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1 NTRODUCC ION 

EN ESTE TRABAJO, TIENDO A HACER UN MODESTO INTE~ 

TO DE INGRESAR EN FORMA UNITARIA, ORGÁNICA Y COHERENTE UN 

ESTUDIO DEL JUEZ COMO AGENTE ACTIVO DEL PROCESO JUDICIAL, 

CONCRETAMENTE DE LA PRÁCTICA SENTENCIADORA: EN CONTRAPOSI

CIÓN A LAS VISIONES FRAGMENTARIAS, NO POCAS VECES CONTRA -

DICTORIAS QUE DE ÉL SE HAN HECHO; PARA ELLO, RECOJO, REFLf 

JO O TRATO DE DESARROLLAR UN ESQUEMA CONCEPTUAL EN EL QUE 

EL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN ADQUIERE UNA IDENTIDAD DIVER

SA A LA QUE DE ÉL SE NOS PRESENTA EN LOS TEXTOS CONVENCIO

NALES DE LA DOCTRINA, PUES ESTOY CONVENCIDA, DE QUE EN LA 

MAYORiA DE ELLOS, NUESTROS AUTORES LO HAN ESTUDIADO EN FOB. 

MA ABSTRACTA, COMO UN ENTE AISLADO, OLVIDANDO O EXCLUYENDO 

EL PROCESO H I STÓR l CO DE ltHERACC IÓN Y CAMBIO QUE SE DA EN 

EL Y ENTRE ÉL Y SU CONTEXTO; FRAGMENTANDO ASÍ UNA TOTAL! -

DAD INDIVISIBLE, QUE SOLO MUESTRA EL OLVIDO SISTEMÁTICO DE 

LA PERMANENTE Y ESTRECHA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE INDIVI

DUO Y SOCIEDAD, 

CREO QUE PARA CUALQUIER ESTUDIO, NO DEBE OLVIDAR 

SE QUE TODOS LOS FENÓMENOS SE RELACIONAN ENTRE si y SE co~ 

DICIONAN RECf PROCAMENTE, CUANDO POR RAZONES METODOLÓGICAS 

TENEMOS QUE AISLAR, DIVIDIR O ESTUDIAR POR SEPARADO, ALGÚN 

FENOMENO O GRUPO DE ELLOS, Y HACEMOS CASO OMISO DE LO ANTE 

RIOR, TENEMOS COMO RESULTADO LA FORMULACIÓN DE GENERALIZA

CIONES QUE SÓLO SON VIABLES Y ADECUADAS PARA UN DETERMINA-



DO NIVEL DE INTEGRACIÓN, CON LO QUE TANTO EL CONOCIMIENTO 

COMO LA INVESTIGACIÓN MISMA SE ENCUAJRAN EN LIMITES ARBI -

TRARÍOS, R!GIDOS Y DOGMÁTICOS, LO QUE SUCEDE, CUANDO AL -

JUEZ SE LE VE ID!L!CAMENTE AL MARGE'. DE SU NATURALEZA HUMA 

NA O SE TRATAN EN FORMA ABSTRACTA UNA PARTE DE SUS MANI FES. 

TACIONES FUERA DE SU HISTORIA Y SU ~JNTEXTO, 

EL MITO DE QUE POR EL SIMPLE HECHO DE VESTIR LA 

TOGA Y HACER JURAMENTO DE SU CARGO COMO JUEZ. UN HOMBRE DE 

JA DE SERLO ES LA GRAN FALACIA. 

CONCRETAMENTE, MI PRETENSIÓN ES LA DE ARRIBAR A 

UNA OPORTUNIDAD MÁS PARA REFLEXIONAR O REDESCUBRIR ALGUNOS 

SIGNIFICADOS BÁSICOS SOBRE EL LUGAR QUE OCUPA LA PERSONALl 

DAD DEL JUEZ EN LA DECISIÓN JUDICIAL, YA QUE LA OBSERVA 

CIÓN DE LA REALIDAD SUELE INDICARNOS QUE EL PROCESO DE -

SENTENCIA ES ANTE TODO UN REFLEJO DE LA PERSONALIDAD DEL -

JUZGADOR, PUES PARECE INOBJETABLE QuE LAS PAUTAS SENTENCIA 

DORAS, LOS TIPOS DE INFORMACIÓN Y LAS MANERAS DE CLASIFI -

CAR, DEPENDEN DE ALGÚN MODO DE LAS CATEGOR!AS DE ANÁLISIS 

PERSONALES QUE EL JUEZ UTILIZA PARA VALORARLOS; CATEGOR!AS, 

QUE SIENDO PRODUCTO DE SU EXPERIENCIA SOCIAL EN EL TIEMPO, 

DETERMINAN REGULARMENTE PARA ÉL SUS PATRONES DE VALOR/\C!ÓN, 

LO QUE SI GN I f! CA QUE LA INFORMACIÓN NO ES PERC lB IDA DE LA 

MISMA MANERA POR TODOS; LOS HECHOS SON LO QUE SE CREE QUE 

SON, DE AH! QUE JUECES CON DISTINTOS ANTECEDENTES SOCIALES 

Y EXPERIENCIA, AÚN APEGÁNDOSE A LOS MISMOS CRITERIOS JUR!

DICOS QUE PARA EL CASO CONCRETO SEÑALA LA LEY, INTERPRETAN 

LOS MISMOS HECHOS DE MUY DIVERSA FORMA Y ARRIBAN A SENTEN-



CIAS DIVERGENTES, 

EL MÉTODO SELECCIONADO PARA PENETRAR EN EL OBJE

TO Y ACERCARNOS AL OBJETIVO ES EL DE LA COMPARACIÓN ARTICll 

LADA EN DIVERSOS NIVELES DE LAS PR!~CIPALES CATEGORf AS IN

VOLUCRADAS CON EL TEMA' EN ALGU:ms CASOS ATENDIENDO A AS -

PECTOS DENTRO DE LAS POSICIONES IDE~LISTA Y MATERIALISTA; 

BAJO LA CONV 1 ce IÓN DE QUE TAL VEZ NIJ LO CONSIGA rn TÉRMI -

NOS ORTODOXOS Y PUEDA CAER EN EL REJUCCIONISMO TOTAL, 

(OMO LO SEÑALO AL PRINCIPIO, SÓLO PRETENDO UN -

ESQUEMA CONCEPTUAL ALTERNATIVO O COMPLEMENTARIO, APOYADO -

EN UNA IMAGEN MÁS REAL DEL JUEZ; PARA ELLO, ESTE TRABAJO -

LO ESTRUCTURA PARTIENDO DE LA UBICACIÓN DEL PROBLEMA GENE

RAL QUE GUIA Y DELIMITA LA INVESTIGACIÓN Y rn EL QUE PLAN

TEO LAS CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE ÉSTA SE DESA -

RROLLA: INICIO EXAMINANDO EL ORIGEN DEL PROBLEMA OBJETO -

DE ESTUDIO, HAGO MENCIÓN DE LOS OBJETIVOS QUE PERSIGO, AS! 

COMO DE LA CALIDAD, IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA QUE CREO -

TIENE EL TRABAJO, A PARTIR DE LA PONDERACIÓN DE MIS LIMITA 

CIONES DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA, FORMULO LA HIPÓTESIS 

QUE CONSIDERO EL ÁREA EN QUE SE DESARROLLA LA INVESTIGA -

CIÓN MISMA Y POR ÚLTIMO SEÑALO ALGUNOS DE LOS MEDIOS Y RE

CURSOS DE LOS QUE ME VALGO PARA REALILARLA, 

EN CUANTO AL ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS ESPECfFI -

CDS PARA EL LOGRO DE LO QUE PRETENDO CON LA TESJS, ÉSTOS -

SE INTEGRAN EN TRES CAPfTULOS, CONCLUSIONES Y LA BIBL!OGRA 

FfA CONSULTADA, 

EL CAPITULO PRIMERO LO HE DENOMINADO: "EL PODER 



Y SU DIVISIÓN DENTRO DEL ESTADO MEXICANO", EN EL CUAL IN -

TENTO CONSTRUIR EL ESQUEMA TEÓRICO-CONCEPTUAL DE REFEREN -

CIA, CON LAS DEF IN I C l ONES E INTERACCIÓN DE LAS CATEGOR f AS 

QUE ENMARCAN A LA PRÁCTICA JURISDICCIONAL Y LOS POSTULADOS 

TEÓRICOS QUE UTILIZARÉ EN EL TRAYECTO PARA ANALIZAR E IN -

TERPRETAR LA INFORMACIÓN QUE SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE -

JUSTICIA RECOPILE, EL OBJETIVO CON ESTE CAPITULO ES EL DE 

PLANTEAR UN MARCO TEÓRICO REFERENCIAL QUE PERMITA MOSTRAR 

LA INFLUENCIA REcf PROCA QUE EXISTE ENTRE LAS DIVERSAS CATE, 

GORÍAS QUE INTERACTÚAN EN LA ACTIVIDAD JUDICIAL, AS! COMO 

LA EXISTENCIA DE SUS DIFERENCIAS SIGNIFICATIVAS A LA LUZ -

DE DISTINTOS POSTULADOS, DENTRO DEL ESTADO POLÍTICO, PLAN

TEADOS DESDE LAS PERSPECTIVAS DEL IDEALISMO Y EL MATERIA -

Ll SMO, 

EL SEGUNDO .. LO PRESENTO CON EL NOMBRE DE "lPODER 

JUDICIAL O ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA?"; EN ÉSTE, ABORDO -

EL ANÁLIS!S CRITICO DE LA ESTRUCTURA DE PODER DEL ESTADO Y 

LA EXISTENCIA DEL PODER JUDICIAL EN CONTRAPOSICIÓN A LA A¡¡ 

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PARA UBICAR LA FUNCIÓN JURISDIC

CIONAL, FUNCIÓN DE LA QUE DEVIENE EL JUZGADOR, REPRESENTAN 

TE DE AQUEL PARA LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS ENTRE -

LOS CIUDADANOS; ANÁLISIS QUE TAMBIÉN LLEVO A CABO A PARTIR 

DE LA CONFRONTACIÓN DE CATEGORÍAS: PODER JUD!C!AL-ADMINI~ 

TRACIÓN DE JUSTICIA, DIVISIÓN DE PODERES-PODER UNITARIO, -

MULTIFUNCIONAL, FUNCIÓN JURISDICCIONAL-FUNCIÓN ADMINISTRA

TIVA Y JUEZ-FUNCIONARIO-SERVIDOR PÚBLICO, EL OBJETIVO QUE 

CON ESTE CAPÍTULO SE PERSIGUE ES EL DE PLANTEAR LA EXlSTENCIAt:EUW. 
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SITUACIÓN DIFERENCIAL ENTRE PODER JUDICIAL Y ADMINISTRA -

CIÓN DE JUSTICIA -TÉRMINOS ABSURDAMENTE UTILIZADOS COMO -

SINÓNIMOS EN EL MEDIO JURÍDICO- Y DESLINDAR LA PRESENCIA, 

O BIEN DE UN PODER JUDICIAL REAL EN MÉXICO Y SU CORRESPON

DIENTE FUNCIÓN JURISDICCIONAL, O BIEN, UNA FACULTAD MÁS -

DENTRO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER EJECUTIVO: 

LA DE ADMINISTRAR JUSTICIA, 

EL TERCERO Y ÚLTIMO CAPITULO. AL QUE LLAMO: "LA 

PERSONALIDAD DEL TITULAR DEL ÜRGANO DE LA JURISDICCIÓN Y -

LA SENTENC 1 A11
, IMPLICA FUNDAMENTALMENTE EL ANÁLI S 1 S PS 1 CO

LÓGI CD DE LA ESTRUCTURA DE LA PERSONAL! DAD DEL JUEZ Y DE -

LA TRASCENDENCIA QUE ÉSTA TIENE DENTRO DEL PROCESO, BÁSICA 

MENTE EN LA ETAPA DEL JUICIO, DONDE EL JUZGADOR ES EL AGE~ 

TE ACTIVO POR EXCELENCIA, POR SER ESA LA ETAPA PROCEDIMEN

TAL EN LA CUAL DICTA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, EL OBJETIVO 

A LOGRAR EN ESTE CASO, ES EL DE MOSTRAR QUE LA SENTENCIA A 

LA QUE ARRIBA EL 11 PROCESO" COMO MATERIALIZACIÓN DE LA FUN

CIÓN JURISDICCiotlAL: AL MARGEN DE SU COMPOSICIÓN JURlDICA, 

ES ALTAMENTE SUBJETIVA, YA QUE PREPONDERANTEMENTE CONSTITI.! 
YE UN REFLEJO DE LA PERSONALIDAD DEL JUZGADOR, DADA LA IM 
POSIBILIDAD DE DESINTEGRACIÓN DE LA TOTALIDAD QUE ÉL SIG
NIFICA COMO SUJETO HISTÓRICO-SOCIAL, AL DEVENIR EN JUEZ, 

EN SÍNTESIS, A LO QUE DESEO ARRIBAR, ES A ARMAR 
UNA IDEA MAS OBJETIVA, ES DECIR MÁS VERDADERA SOBRE DETER 
MINADOS ASPECTOS HUMANOS QUE PARTICIPAN EN LA FUNCIÓN JU
DICIAL, DURANTE LA SITUACIÓN LITIGIOSA, COMO APORTE PARA 
ALCANZAR UNA IMAGEN MÁS COMPLETA DEL JUZGADOR. 

ME RESISTO A LAS VERDADES DEFINITIVAS QUE DEBEN 

SEGUIRSE AL PIE DE LA LETRA. 



UBICACION DEL PROBLEMA 

LLEGADO EL MOMENTO DE HABE~ TERMINADO LOS ESTU -

DIOS DE LA LICENCIATURA, PARALELAMENTE CON ELLO SURGE UNO 

DE LOS r~ÁS GRANDES PROBLEMAS A LOS QUE LOS REC 1 ÉN EGRESA -

DOS DE CUALQUIER FACULTAD DEBEMOS ENFRENTARNOS, LA ELEC -

CIÓN DEL TEMA CUYA INVESTIGACIÓN Y RÉPLICA HABRÁ DE FORMA

LIZAR LA CULMINACIÓN DE LOS ESTUDIOS PROFESIONALES Y PERMl 

TIR LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE. Es

TA ES LA RAZÓN QUE HA DADO ORIGEN A ESTE TRABAJO DE TESIS 

CON EL CUAL LA QUE SUSCRIBE PRETENDE CUBRIR EL REQUISITO -

QUE LE PERMITA.OBTENER EL TITULO DE LICENCIADA EN DERECHO. 

EN ESTA SITUACIÓN ES COMÚN QUE LOS SUSTENTANTES 

ADOPTEMOS, DESDE MI OPINIÓN, POSICIONES QUE BIEN ENCUADRAN 

DENTRO DE LA CORRIENTE DE AQUELLOS QUE DECIDEN ESCRIBIR SQ 

BRE TEMAS NOVEDOSOS Y HACEN SURGIR EN ALGUNOS CASOS TESIS 

INQUIETANTES Y SORPRESIVAS O HASTA TEMERARIAS Y ALEJADAS -

DEL MUNDO REAL, O BIEN, LOS QUE POR EL CONTRARIO, PREFIE -

REN HACER CONSIDERACIONES CRITICAS ACERCA DE TEMAS HASTA -

LA SACIEDAD TRATADOS, RETRATADOS Y HASTA MAL TRATADOS, PE

RO QUE INTENTAN AL MENOS, UN NUEVO PUNTO DE VISTA, 

EN MI CASO, CONSCIENTE DE MIS LIMITACIONES PERSQ 

NALES Y SOBRE TODO DE LAS QUE COMO PRINCIPALMENTE EN EL -

MUNDO DEL DERECHO HACEN AL CONOCIMIENTO Y MANEJO DE ESTA -

CIENCIA, PARA SER COHERENTE CON LO QUE HE DICHO Y COMO ELE. 

MENTAL RASGO DE HONESTIDAD, DEBERIA ESTAR ENTRE LOS SEGUN-
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DOS, MAS HE AQUf QUE TEMERARIAMENTE EN ESTA OCASIÓN HE DE

CIDIDO ALINEARME MÁS CON LOS PRIMEROS, Y AOU[ ESTOY, CO -

RRIENDO EL RIESGO, OSANDO INCURSIONAR POR EL COMPLEJO CAMl 

NO DE LA 1 NVESTI GAC IÓN JUR f DI CA CON UN TEMA POR DEMÁS ESCA 

BROSO, QUE DESDE SIEMPRE; TANTO DENTRO DE LA FACULTAD, COtl 

FORME AVANZABAN MIS ESTUDIOS Y OBTENIA MAYOR !~FORMACIÓN -

ACAD~MICA RESPECTO AL FIN JUSTICIA Y SU ADMINISTRACIÓN, CQ 

MO FUERA DE ELLA, ANTE LA OBSERVACIÓN DE LA CONSTANTE CON

TRADICCIÓN QUE POR DOQUIER PARA Mf SE LEVANTA ENTRE LA PA

LABRA DOCTRINAL Y LOS HECHOS CONCRETOS RESPECTO A LA IMPAR 

TICIÓN DE ESA, OBSERVADOS DENTRO DE LA COMPLEJA DINÁMICA -

DE LA REAL! DAD SOCIAL EN LA QUE INTERACTUAMOS, CON LA QUE 

RECÍPROCAMENTE SOMOS PRODUCTO Y FACTOR, CONDICIONÁNDONOS Y 

DETERMINÁNDONOS HISTÓRICAMENTE, Y EN LA QUE NO PARECE EXIS_ 

TIR UNA SOLA PRACTICA DONDE LA GRAN PALABRA "JUSTICIA" TEtl 

GA SU VERDADERO SENTIDO E INDISCRIMINADAMENTE SE COMBATE -

LA 1 GUALDAD Y TODAS LAS DESPROPORC 1 ONES SE VAN AMPLIANDO, 

ABANDONANDO CADA VEZ MÁS A LOS DÉBILES A LOS ABUSOS DE LA 

FUERZA; ME HA INQUIETADO SERIAMENTE, SIENDO TAL CONTRADIC

CIÓN ESENCIAL PARA Mf, HASTA EL GRADO DE LLEVARME A LA DE

CISIÓN DE AVOCARME A INDAGAR PARTICULARMENTE SOBRE UNA DE 

LAS PRÁCTICAS FUNDAMENTALES DE LA VIDA SOCIAL, POR DEMÁS -

DELICADA y CONTRO'.'ERTIDA: 'HACER JUSTIC!r.'' Posn.RIORMEtl. 

TE MI DECIS!Ótl SE VIO REFORZADA POR UNA DE ESf1S CIRCUtlSTAt:l_ 

CIAS INSOSPECHADAS, QUE A VECES NOS LLEVAN A EJERCER PROF~ 

S 1 ONALMENTE EN LOS ESPAC 1 OS MENOS 1MAG1 NADOS, UNA DE ESA -

NATURALEZA, ME CONDUJO AL ÁMBITO DEL PODER JUDICIAL DOtmE 



SE MATERIALIZA LA PRÁCTICA QUE ME OCUPA, LA QUE A SU VEZ -

CONTIENE EL ASUNTO PARTICULAR OBJETO DE MI PREOCUPACIÓN Y 

AHORA DE ESTA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, Y QUE CONSISTE EN: 

EL SIGNIFICADO PS!CO-JURfDICO DEL NEXO PERSONALIDAD DEL 

JUEZ, INTERPRETACIÓN Y VALORACIÓN DE LA REALIDAD EN LA 

PRACTICA SENTENCIADORA, AMBAS RAZONES SON LAS QUE EN DEFl 

NITIVA ME HAN LLEVADO A ESCRIBIR SOBRE EL TEMA, 

EL ENUNCIADO ANTER!OR, DESDE AQUÍ Y PARA EFECTOS 

DE ESTE TRABAJO, DELIMITA EL PROBLEMA CONCRETO QUE ORIENTA 

RÁ TODAS LAS ACTIVIDADES DE PESQUISA DE ESTA TESIS, 

SE QUE HE DECIDIDO ESCR IB 1 R SOBRE UN TEMA POCO -

COMÚN, QUE A MI JUICIO, NO HA SIDO SUFICIENTEMENTE TRATADO 

ENTRE NOSOTROS: QU 1 z/, PORQUE SIMPLEMENTE HA SIDO IGNORA -

DO, MAL TRATADO, COLATERALMENTE TRATADO O PASADO AL LENGUA 

JE COLOQUIAL Y POR LO TANTO VISTO COMO ALGO YA SABIDO O, -

PORQUE NO LO UBICAMOS COMO PROP!O DE NUESTRO OBJETO DE ES

TUDIO O, TAL VEZ, PORQUE SÓLO HEMOS APRENDIDO LOS DOGMAS Y 

LOS HECHOS SOCIALES, PARTICULARMENTE LOS JURÍDICOS, EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE LA DOC rR 1 NA LO~ H/\ PAPCELADO, 1 NTERPRETADO 

Y DEF 1 NIDO, l NCULCÁNDOSENOS DURANTE NUESTRA FORMACIÓN COMO 

VERDADES O PRINCIPIOS ABSOLUTOS, LO QUE POSTERIORMENTE RE

FUERZAN NUESTRAS INSTITUCIONES CON SU COSTUMBRE Y SU PRÁC

Tl CA MECAN!CISTA, PROPICIANDO Erl NOSOTROS LA MANIFESTAC!ÓN 

DE ACTITUDES DEFINIDAS QUE NOS CONDUCEN A ACEPTAR Y A LLE

VAR A CABO LOS QUEHACERES JURÍDICOS COMO SON Y HAN SIDO, -

SIN PODER REPARAR EN LAS CONTRADICCIONES QUE SE DAN EN 

ELLOS Y MUCHO MENOS A l NCURR!R EN LA BÚSQUEDA DE OTRAS EX-



PLICACIONES MEDIANTE SU REFLEXIÓN Y CUESTIONAMIENTO, VINCU 

LÁNDOLOS TANTO CON EL CONTEXTO COMO CON NOSOTROS; COMO SE

RES HUMANOS PRIMERO Y COMO JURISTAS DESPUÉS, ÜE TODAS MA

NERAS, SEA CUAL SEA LA RAZÓN O TODAS A LA VEZ, LO CIERTO -

ES QUE, EN NUESTRO MEDIO SON ESCASOS LOS ESTUDIOS MONOGRÁ

FICOS ELABORADOS QUE SE OCUPEN DE PROFUNDIZAR EN EL ANÁLI

SIS DE TAL TEMA, 

A PARTIR DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, TENGO CLA 

RO, QUE CORRO EL RIESGO DE LLEGAR A SITUACIONES CRITICAS, 

DISCREPANTES, INSUFICIENTES O IRREALES QUE ME CONDUZCAN -

TAL VEZ A CONCLUSIONES INÉDITAS, PERO POR OTRA PARTE, ES -

TODO LO EXPUESTO, LO QUE HACE PARA Mf REALMENTE OPORTUNA -

MI DECISIÓN DE ABORDAR EL ASUNTO MENCIONADO, EN LA MEDIDA 

EN QUE TRATO DE OBTENER Y SI ES POSIBLE, OFRECER IDEAS QUE 

CONTRIBUYAN A CONTAR CON OTRAS OPINIONES, OTRAS INTERPRETA 

CIONES, OTRAS LINEAS Y OTRAS TENDENCIAS QUE PERMITAN RE 

PLANTEARNOS ALGUNOS DE LOS MI TOS Y CONTRAMI TOS CREADOS AL

REDEDOR DEL JUEZ Y DEL PAPEL QUE ÉSTE JUEGA DENTRO DE LA -

FUNCIÓN JURISDICCIONAL, SOBRE TODO EN LO QUE HACE A SU AC

TUACIÓN PERSONAL[SIMA EN LA CULMINACIÓN DEL PROCESO, ESTO 

ES, EN LA EMISIÓN DE LA DECISIÓN JUDICIAL. 

EN NUESTRO SISTEMA JUR!DICO, ES EL JUEZ QUIEN -

DICTA LA SENTENCIA EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIO

NAL, ES QUIEN TUTELA LOS DERECHOS DE QUIENES EJERCITAN UNA 

PRETENSIÓN LEGfTIMA, DE AQUf QUE SU ACTIVIDAD NO PUEDA SER 

NI MÁS RESPONSABLE NI MÁS DELICADA: EN SU PERSONA LA SO -

CIEDAD HA DEPOSITADO LA FACULTAD DE DECIDIR EN CUANTO AL -



HONOR, LA VIDA, LA LIBERTAD Y EL PA~R!MONJO DE SUS PROPIOS 

CIUDADANOS CUANDO ÉSTOS SE VEN INVCc.UCRADOS EN CONFLICTOS 

DE RELEVANCIA JURIDICA, 

ANTE TAN ENORME RESPONSAS I L I DAD ES DE ENTENDERSE 

QUE TRADICIONALMENTE AL JUEZ SE LE nAYA DADO UN SINGULAR -

RELIEVE Y SE l.E HAYA INVESTIDO DE U\A PERSONAL! DAD AUGUSTA 

MÁS QUE HUMAN/\, DE DONDE GEllERALME1'~E SE HAN DESPRENDIDO, 

A TRAVÉS DE LOS TIEMPOS, UN S 1 NNÚMEiW DE PERFILES POR DE -

MÁS IDEALES, DESCONTEXTUADOS Y CONTRADICTORIOS; DESDE CICE 

RÓN, POR MENCIONAR A ALGUIEN, QUIEN JEC!A QUE LOS JUECES -

ERAN SACERDOTES DEL DERECHO, DENTRO JE ESTA PERSPECTIVA, -

LA DOCTR 1 NA ESTÁ PLAGADA DEL SE!lALAM I ENTO DE CUAL! DADES 

DESPROPORCIONADAS DE LAS QUE DEBE ESTAR DOTADA Y LE DEBEN 

SER EXIGIDAS A LA PERSONA QUE DETENTA EL EJERCICIO DE LA -

JUDICATURA, BASTE PARA ILUSTRAR ESTO, CITAR A RAMIRO PoDE

TT!, 
1 

QUIEN EN PRIMER TÉRMINO HACE MENCIÓN A LA IMPARCIALl 

DAD COMO CUAL! DAD DEL JUEZ Y A LA QUE RAZONA AS f: "No PUE 

DE HABER OTRA CONSIDERACIÓN QUE LA JUSTICIA, CONFORME LO -

ESTABLECE EL DERECHO POSITIVO DE SU PAÍS. Nr CONSIDERACIQ 

NES FILOSÓFICAS, NI DE CREENCIAS, NI JE CLASE, NI POLÍTI -

CAS, NI FAMILIARES, NI DE NINGÚN OTRA ÍNDOLE. DEBEN INrrn

FERIR LA LABOR JUDICIAL.'' 

EN SEGUNDO TÉRMINO SE REFIERE A LA CAPACIDAD E -

INDICA: "EL GRADO DE CAPACIDAD PARA PRESCINDIR DE TODO EL 

l TEOR!A Y TtCNICA DEL PROCESO CIVIL, BUENOS AIRES, 196), 
PP. 171-172. 
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COMPLEJO DE INTERESES. AFECTOS E IN:LINACIONES QUE RODEAN 

Y HASTA CONDICIONAN A LA PERSONA Hl '".ANA, ES EL VERDADERO -

METRO O PATRÓN QUE JUZGA LA LABOR Je UN MAGISTRADO." ADE

MÁS SEÑALA OTRAS CUALIDADES ADICIOt<ALES: "LA INTELIGEN -

CIA. EL ESTUDIO Y LA LABORIOSIDAD, 'jN ELEMENTOS COADYUVA¡/ 

TES, PERO QUE NO HACEN AL BUEN JUEZ. CUANDO FALTA AQUELLA 

CONDICIÓN EMINENTE DE LA IMPARCIALI:AD , , , SÓLIDA FORMA -

clÓN ~TICA Y UNA FUERTE DISCIPLINA ESPIRITUAL." TAMBIÉN -

ESTIMA QUE LAS CUALIDADES DEL JUEZ ::'E5EN EXTENDERSE HASTA 

SU VIDA PERSONAL Y DICE: "EL JUEZ :::BE SER UN HOMBRE FUN

DAMENTALMENTE DIGNO Y HONORABLE, EN IODOS LOS ASPECTOS DE 

LA VIDA PRIVADA," 

POR OTRA PARTE DENTRO ílE l~ DOCTRINA NACIONAL -

VALGA SEÑALAR SIMPLEMENTE LAS VEINTI:CHO CUALIDADES EN LAS 

QUE EL MAESTRO CARLOS ARELLANO GARCfM" HA COMPACTADO LA -

PERSONALIDAD DEL JUEZ: "(,, ,) DEBE SER POSEEDOR DE CONSI

DERABLE CAPACIDAD INTELECTUAL, , , SUS ~iHECEDENTES ACADÉMI

COS DEBEN SER SOBRESALIENTES,,, (,, ,l JEBE SER UN CONOCE -

DOR DEL DERECHO, NO SÓLO EN TEORfA Sl.'<0 TAMBIÉN EN LA PRÁC. 

T!CA,,, (,,,)LA PROBIDAD DEL JUZGADO~ ES UN ATRIBUTO IN -

DISPENSABLE,,, LA HONRADEZ IMPOLUTA E5 CUALIDAD ESENCIAL,,, 

PRIORIDAD A LA HONESTIDAD, MISMA QUE JEBE MANTENERSE INCÓ

LUME DURANTE TODO EL DESEMPEÑO, , , 

(,,,)DEBE SER UN INDIVIDUO TRABAJADOR,,, Su Dl 

LIGENC!A APLICADA AL DESARROLLO ílE SU uIAR!A ACTIVIDAD HA 

2 "PRACTICA JURlDICA", PORRÓA, Mex1co 1972, PP. JfiS-372. 
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DE DAR LA CONSUMAC l ÓN DEL GRAN 1 DEAL DE LA JUST! C l A tXPEDl 

TA.,, 

(,,, J DEBE SER UN lND!VlDUO IMPARCIAL.,, LA BA -

LANZA DE LA JUSTICIA NO LA INCLINARÁ SUBJETIVAMENTE A FA -

VOR DE N l NGUNA DE LAS PARTES EN LA CONT! ENDA, , , 

(,,,)DEBE SER UN VIRTUOSO,,, UN HOMBRE BIEN !N

TENC!ONADO,,, POR ENCIMA DE ODIOS, RESQUEMORES, RESENT! 

MIENTOS, RENCILLAS, SERÁ ACCESIBLE Y ATENTO,,, 

(. .. ) HA DE SER PRECAVIDO, CAUTO, DESCONFIADO, -

PREVENIDO.,, ESTARÁ SIEMPRE ALERTA PARA EVITAR SER ENGAÑA-

DO,,, 

(,,,)HA DE SER HOMBRE RESERVADO Y DISCRETO,,, 

(,,,)DEBE GUARDAR RESPETO A LAS PARTES Y A SUS 

SUBORDINADOS, EN LA MEDIDA QUE ÉL HA DE SER RESPETADO •. , 

NO DEBERÁ APORTAR ÍNFULAS DE SUPERIORIDAD,,, EL LENGUA 

JE,,, HA DE SER COMEDIDO E IDÓNEO,,, 

(,,,)HA DE SER HUMANO,,, LA PIEDAD, LA CLEMEN -

C!A, LA M!SERICORD!A SON NEUTRAL!ZADORAS DE UNA SEVERIDAD 

NO JUSTIFICADA,,, 

(. .. ) HA DE TENER CONCIENCIA DEL VALOR DE LA IN

VESTIDURA QUE SE LE HA OTORGADO Y TRATAR DE MERECERLA,,, 

(,,,) HA DE ESTAR EN PLEt:O USO DE SUS FACULTAUES 

FÍSICAS Y MENTALES,,, 

(,,,)HA DE POSEER EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EX

PERIENCIA HUMANA, SI NO SE HA VIVIDO LA PROFESIÓN, Sl NO 

SE HA V l VJDO LA VIDA, NO SE PUEDE ADECUAR LA NORMA A LAS -

SITUACIONES REALES EN CONDICIONES ÓPTIMAS,,, 
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(.' ') HA DE SER ur¡ INDIVIDUO DEDICADO, ESTUDIO -

so •• ' 

(,,,) HA DE TENER VOLUNTAD DI SCI PL!tlADA AL TRABA 

JO SISTEMÁTICO,,, 

(,,,)LA VIDA PRIVADA DE LOS JUECES NO ESTÁ DI -

VORC 1 ADA DE LA VI DA PÚBL! CA, , , ES UN CARGO DE NE CESAR l A -

CONFIANZA COLECTIVA,,, ESTAMOS DE ACUERDO CON QUIENES EXI

GEN EN LOS JUECES UNA SOBRIA Y DIGNA VIDA PRIVADA," 

(,,,)HA DE SER UN HOMBRE SERENO, Su ECUANIMI -

DAD LE MANTENDRÁ EQUILIBRADO FRENTE A LOS QUE LUCHAN APA -

S!ONADAMENTE,,, NO HARÁ JAMÁS CAUSA PROPIA DE LA DEFENSA -

DE Utl CRITERIO.,, 

( ... ) HA DE SER INTEGRO DE UNA PIEZA. No LO VEK 

CERÁ EL HALAGO rn Lt. AMENAZA. LA VARA DE LA JUSTI Cl A HA -

DE PERMANECER RECTA, NO LA TORCERÁN LAS PASIONES EXTER 

NAS,,. 

(.,,) HA DE SER JUSTO, No DEBE OLVIDAR QUE ADML 

NISTRA JUSTICIA, DENTRO DE LOS CÁNONES DE LA LEY, PERO AL 

FIN Y AL CABO JUSTICIA, ÜEBE POSEER UN ANHELO, UNA VOCA -

C!ÓN, UNA ANSIA INFINITA DE JUSTICIA, Su TRABAJO ES LA -

JUSTICIA, PERO NO UNA JUSTICIA CUALQUIERA, SINO UNA JUSTI

CIA JUSTA,,, 

(,,,)NO CREA LA NORMA GENERAL, EN TODO CASO 

CREA LA NORMA ESPECIALIZADA, INDIVIDUALIZADA, ES UN APLICA 

DOR DE LA LEY; , ,,SU CONDUCTA HA DE APEGARSE A LA LEY. No 

SE MANDA SOLO, LA LEY ES LA RECTORA DE SU CONDUCTA Y A -

ELLA HA DE CEÑIRSE,,, 
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(, .. ) NO DEBE SER SÓLO ur1 BUEN HOMBRE' TAMB l ÉN -

DEBE PARECERLO. HA DE GOZAR DE BLIE~IA REPUTACIÓN, DE BUENA 

FAMA, No LE DEBE PREOCUPAR EN UN P;\INCIPIO LA OPINIÓN DE 

LOS DEMÁS ••. 

(, .. ) HA DE MANTENERSE INDEPENDIENTE, Sus NEXOS 

POLITICOS, ECONÓMICOS, DEPORTIVOS, !'AMIL!ARES, ALGUtiA VEZ 

TENDRÁN QUE DILUIRSE Y HASTA DESAPA,ECER SI SE QUIERE QUE 

NO SE AFECTE SU ACTUAC l ÓN, , , 

(,,,)HA DE TENER HABILIDAJ DE SABER UTILIZAR -

CONCEPTOS CLAROS Y LEGIBLES EN SUS RESOLUCIONES.,, 

(,,,)HA DE SER VALIENTE. Su FORTALEZA DE ESPf

RITU Y SU VALOR CIVIL LO MANTENDRÁN EilGUIDO FRENTE AL PDSl. 

BLE TEMOR DE DESAGRADO,,, 

(,,,)HA DE SER UN INDIVIDUO ORDENADO.,, 

(. , , ) HA DE SER UN HOMBRE SINCERO, LA FRANQUE -

ZA, LA LEALTAD, LA AUSENCIA DE DOBLECES Y DE MALAS JrlTEN -

CIONES, SON CIRCUNSTANCIAS QUE MANTENOilÁN VIVA LA CONFIAN

ZA QUE UN JUZGADOR DEBE INSPIRAR.,, 

(,,,)DEBE SER UN HOMBRE PRUDENTE,,, SUS PASOS -

ESTARAN BIEN MEDITADOS, LA RE.fLEXlÓtl PROF1fü;:::A PRECEDERA A 

SU ACCIÓN,,. 

(,,,) DEBE SER UN HOMBRE DE COSTUMBRES AUSTERAS, 

EL LUJO, EL BOATO, LA OSTENTACIÓN, LA RIQUEZA DESAFIANTE. 

LA ARISTOCRACIA PRESUNTUOSA, NO SON CARACTERÍSTICAS DEL -

HOMBRE DE TRABAJO Y DE CIENCIA CCMO ES EL JUEZ," 

POR ÚLTIMO, RECORDEMOS LA CÉLEBRE SENTENCIA DE -

CALAMANDREI: "LA JUDICATURA, MÁS QUE UNA RAl-'.A DE LA BURO-

l't 



CRACIA ES UNA ESPECIE DE ORDEN RELIGIOSA," 

ANTE TAL PANORAMA, PARECE ~BVID QUE EL ESTUDIO -

DEL JUEZ GENERALMENTE SE HA LLEVADO A CABO METAFfSICAMEM -

TE: HA SIDO CONSIDERADO COMO UN ENTE AISLADO, INDEPENDIEtl 

TE, INMÓVIL. CONSTITUIDO EN UNA UNIDAD EN sf MISMO, COMO -

UN ENTE QUE ES LO QUE ES Y NO PUEDE SE' tll DEVE~ll R LO CON

TRARIO NI OTRA COSAI SÓLO ASI SE PUEJE ARRIBAR A UN CÚMULO 

DE AFIRMACIONES Y RAZONAMIENTOS TAN APARTADOS DE LA REALI

DAD, DE LOS HECHOS Y DE LA PRÁCTICA: CLARAMEtiTE SE VEN CO

MO EL PRODUCTO DE MERAS ESPECULAC 1 DNES QUE SURGEN POR sf -

MISMAS DE UNA ACTITUD PREPONDERANTEMENTE CONTEMPLAT 1 VA, TQ 

TALMENTE AJENA A UNA CONCEPCIÓN CIENTÍFICA: LO QJE ACRECEtl 

TA MI CONVICCIÓN DE QUE NUESTROS DIVERSOS AUTORES QUE HAN 

TOCADO EL TEMA, ÚNICAMENTE HAN APORTADO CONOCIMIENTOS FRAG 

MENTAR !OS DE UNA ÚN 1 CA Y MISMA TOTAL! DAD Y QUE CADA UNO DE 

ELLOS HA CRE l DO VER EL TODO EN UN SEGMENTO: EL JUEZ; DAN

DO LUGAR MUCHAS VECES A CR!TER!OS ERRÓNEOS, DISTORS!ONADOS 

O EXAGERADOS, AUNQUE TAMBIÉN ES CIERTO, REFLEJAN PARTE DE 

LA REALlDAD, PERO QUE ES NECESARIO REPLANTEAR, REOR!ENTAR, 

REORDENAR Y REUB l CAR EN LA TOTAL! DAD Y UN l DAD OR 1G1 NAL: EL 

JUEZ COMO SER HUMANO, REAL, CONCRETO Y SOClAL uETERMINADO 

POR UN MARCO HISTÓRICO CONDlC!ONADO POR ÉL, ESTA Y NO 

OTRA, ES LA CONCEPC!ÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO -

OPONEMOS A LOS CRITERIOS DADOS, UNA CONCEPC!ÓN ~As ClENTl

FICA DEL JUEZ COMO SER DE NATUR~ ... EZA HUMANA, CO~~O SUJETO -

H l STÓR 1co-soc1 AL. ESTO ES, Cot',0 PRODUCTO H 1sTÓR1 ca TRANS -

FORMADOR DE LA NATURALEZA Y DEMTRO DE ESE PROCESO CREADOR 
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DE CULTURA y TRANSFORMADOR DE su PROP l A ciM TURALEZA. tSTU

Dl ARLO EN UNA TOTALIDAD D!ALÉCTIC/,, COMO PRODUCTO Y FACTOR 

DE LA SOC l EDAD: DENTRO ;)EL PROCESO DE INTERRELACIÓN Y CA11 

BIO QUE SE DA ENTRE ELLOS YA QUE SÓLO SE PUEDE COMPRENDER 

EL UNO POR EL OTRO. Y NO COMO UNA TOTALIDAD EN Sf MISMO, 

JosÉ ÜVALLE FAVELA 3 ALGO MENCIONA AL RESPECTO: 

"EL JUEZ ES, ANTE TODO, UN SER HUMANO Y SOCIAL QUE VIVE EN 

CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS CONCRETAS Y PARTICIPA EN DETERMl 

NA DOS VALORES, ACT 1 TU DES E I DEOLOG f AS, . , 11 

EN EFECTO. EL JUEZ ES ANTE TODO UN SER HUMANO Y 

COMO TAL ES UN SER COMPLEJO y ÚN I ca QUE A LO LARGO DE su -

VIDA VA TEHIENDO DIFERENTES EXPERIENCIAS QUE NECESARIAMEN

TE CONFIGURAN EN ~L UNA PERSONALIDAD ÚNICA, IRREPETIBLE E 

1N1 GUALABLE, TAL PERSONAL! DAD SE VA CONFORMANDO SOBRE LA 

BASE DE LA COORDINACIÓN DE LAS CUALIDADES Y APTITUDES INNA 

TAS Y LAS EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS A LO LARGO DE SU HISTO -

RIA EN INTERACCIÓN CON UN CONTEXTO DETERMINADO. DANDO COMO 

RESULTADO su MODO DE cor·\PORTAMI ENTO PERSONAL y PERMANENTE 

CON EL QUE REACCIONA ANTE LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS DE 

SU VIDA, DE AQUf QUE SE LE CONSIDERE UNA UNIDAD ÚNICA E IN 

DIVISIBLE, QUE TRAE CONSIGO UN SINNÚMERO DE EXPERIENCIAS -

PREVIAS PROPIAS, DETERMINADA DISPOSICIÓN Y MADUREZ. DIFE -

RENTES INTERESES, ACTITUDES, '!/\LORES, HABILJDADES, DESTRE

ZAS, CARENCIAS. ETC,, QUE 'IAN A EMERGER EN SUS DIVERSOS Á11 

"DERECHO PROCESAL CIVIL", 2A. EDICIÓN, HARLA, MtXICO 
1985, PP. !GS. 
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SITOS DE ACC!ÓN PERSONAL Y SOCI1\L, EN CONDUCTAS PERSONALf

SIMAS, BlEN DETERMINADAS Y COMPLEJAS, COND!CIONADAS POR SU 

HISTORIA, 

Los ACIERTOS. SATISFACCIONES. REALIZACIONES. IN

SEGURIDADES. FRUSTRACIONES, FRACASOS, CONFLICTOS, ETC,, 

QUE PUEDAN EXISTIR EN SU HISTORIA, SE VERÁN CLARAMENTE RE

FLEJADOS EN SUS ACTOS, DE AQUÍ QUE COMO PROFESIONAL, Y CO

MO SER HUMANO HISTÓRICO Y SOCIAL QUE ES, TENGA DETERMINA -

DAS CARACTERfSTICAS DE PERSONALIDAD. GUSTOS, INTERESES, VA 

LORES, MARCOS DE REFERENCIA, CUALIDADES, VICIOS, COSTUM -

BRES. IDEAS. HÁBITOS, ETC,, LOS CUALES INCIDEN Y DETERMI -

NAN LA CONFORMACIÓN DE SU PRÁCTICA PROFESIONAL COTIDIANA, 

EN El CASO CONCRETO DE TAL PROFESION!STA DEL DERECHO, SU -

FORMACIÓN PROFESIONAL, EL EJERCICIO DE LA MISMA EN UN T!Et:! 

PO Y UN ESPACIO DETERMINADOS Y EN GENERAL, LAS EXPERIEN -

CIAS DE SU HISTORIA, SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN DE UN 

MODO PERSONAL SU RELACIÓN CON LOS DEMÁS SUJETOS QUE l NTER

Vl ENrn EN LA PRÁCTICA JUDICIAL Y SU MODO PECULIAR DE REALl 

ZARLA Y VALORARLA PARA ADMINISTRAR JUSTICIA, O SEA QUE EL 

JUEZ. COMO TODO SER HUMANO, SE VA CONFIGURANDO DURANTE SU 

PROCESO DE VIDA, A TRAVÉS DE LA COMBINACIÓN DE UNA MULTl -

PLICIDAD DE ELEMENTOS QUE LO HACEN SER DE UN MODO PARTICU

LAR: DOTACIÓN GENÉTICA. EXPERIENCIAS INFANTILES, MEDIO A!1 

BlENTE GEOGRÁFICO, VALORES FAMIL!ARES. NIVEL SOCIOECONÓMI

CO FAMILIAR· EDUCACIÓN ESCOLAR, RELACIONES PERSONALES, CLA 

SE SOCIAL, RELIGIÓN, CREENCIAS, IDEAS. PERTENENCIA A GRU -

POS POLiTICQS, PROFESIONALES, RECREATIVOS, FORMACIÓN PROF~ 
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SIONAL Y CULTURAL, ESTADO CIVIL, EXPERIENCIAS AFECTIVAS, -

ETC,, PAUTANDO SU PERSONALIDAD, ESTO ES, SU MODO DE PEN -

SAR, SENTIR, VALORAR Y ACTUAR Y CON ELLO SU FORMA DE DESEM 

VOLVERSE EN LA PRÁCTICA JUDICIAL, AJEMÁS DE OTROS FACTORES 

DIRECTAMENTE VINCULADOS A SU AQUÍ Y AHORA: ANTIGUEDAD EN 

EL EJERCICIO DE LA JUDICATURA, TIEMPO SEMANAL QUE DEDICA A 

ELLO, NOMBRAMIENTO, SALARIO, PERMANE~KIA, RELACIÓN CON LAS 

AUTOR !DADES, SUBORDINA DOS Y DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUN 1 DAD 

JUDICIAL, VALOR PERSONAL Y PROFESIONAL QUE ASIGNA A SU LA

BOR COTIDIANA, OTRAS ACTIVIDADES DE TRABAJO, VALORACIÓN DE 

SU PROPIA IMAGEN Y DE LA DE·LOS DEMÁS, CAPACIDAD DE AUTONQ 

MfA, COLABORACIÓN, REALIZACIÓN PERSONAL, ASPIRACIONES, ME

TAS, ETC,, LOS QUE CONFLUYEN ESTABLECIENDO LOS RASGOS DE -

SU PERSONALIDAD. EN UNA UNIDAD TOTAL S JNFRACCIONABLE DE -

COMPORTAMIENTO Y ES ÉSTE, VISTO COMO TAL, EL QUE rtNOLUCRA 

EN SU DESEMPEÑO JUDICIAL, lCóMO DESTOTAL!ZARLO PARA QUE -

COMO JUEZ SÓLO SEA JUEZ, Si ES UN SUJETO SOCIAL INMERSO EN 

SITUACIONES REALES, HISTÓRICAS Y PRESENTES, EN LAS QUE 

TRANSCURRE SU VIDA, SE FORMA SU PERSONA.LIOAD Y SE ESTABLE

CEN SUS RELACIONES DE TODO TIPO, ENTRE ELLAS LAS PROFESIO

NALES Y EN ESTE CASO LAS JURISDICCIONALES? 

DE AOU! LA IMPORTANCIA DE QUERER DESENTRAÑAR EN 

ALGO Y PONER DE RELIEVE, DENTRO DEL ENFOQUE PLANTEADO, LA 

TRASCENDENCIA OUE LA PERSONALIDAD DEL JUEZ TIENE, TANTO EN 

LA FUNCIÓN DE ADMINISTRAR JUSTICIA EN GENERAL, COMO DENTRO 

DE ÉSTA, EN SUS DECISIONES EN PARTICULAR, SOBRE TODO EN -

CUANTO A LA RESOLUCIÓN JUDICIAL ÚLTIMA: LA SENTENCIA. 
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lCóMO LLEGA EL JUEZ A ESTRUCTURAR LA DECISIÓN QUE QUEDARÁ 

PLASMADA EN LA SENTENCIA Y A LO QUE HABRÁN DE SUJETARSE -

OTROS?: ¿QUÉ INVOLUCRA EL JUEZ PARA ARRIBAR A TAL o CUAL -

DECISIÓN?; lCÓMO SE DA EN ÉL EL PROCESO INTERNO PARA LA TQ 

MA DE DECISIONES Y QUÉ FUNCIONES MENTALES EN ELLO ACTÚAN?: 

lCÓMO Y QUÉ ASPECTOS DE SU PERSONALIDAD PARTICIPAN EN LA -

TRANSFERENCIA DE LA REALIDAD EXTERIOR (PRUEBAS, HECHOS, A~ 

ros, ETC,) A su PLANO PSICOLÓGICO DE INTERPRETACIÓN y VALQ 

RACIÓN, O SEA DE SU PARTICULAR VISIÓN DEL MUNDO?: lLA RESQ 

LUCIÓN JUDICIAL PODRÁ ESTAR AL MARGEN DEL PROCESO SOCIAL -

DENTRO DEL CUAL SE DA?. 

AL RESPECTO NOS DICE ÜVALLE FAVELA, 
11 

CALAMANDREI 

AFIRMABA: "LA VERDAD ES QUE EL JUEZ NO ES. UN ME CAN 1 SMO, -

NO ES UNA MÁQUINA CALCULADORA, Es UN HOMBRE VIVO Y SU FUU 

CIÓN DE INDIVIDUALIZAR LA LEY Y DE APLICARLA AL CASO CON -

CRETO, QUE IN VITRO PUEDE REPRESENTARSE COMO UN SILOGISMO, 

ES EN REALIDAD UNA OPERACIÓN DE SfNTESIS QUE SE CUMPLE MI~ 

TERIOSA Y CALUROSAMENTE EN EL CRISOL SELLADO DEL ESP(RITU 

EN EL CUAL LA MEDIACIÓN Y LA SOLDADURA ENTRE LA LEY ABS -

TRACTA Y EL HECHO CONCRETO TIENEN NECESIDAD, FARA REALIZAR 

SE, DE LA INTUICIÓN Y DEL SENTIMIENTO ARDIENTE DE UNA CON

CIENCIA LABORIOSA, /1 

TAMBIÉN NOS INDICA QUE EL PROPIO CALAMANDREI HA

BfA INTENTADO ANTERIORMENTE EXPLICAR EL "PROCEDIMIENTO MEU 

TAL A TRAVÉS DEL CUAL EL JUEZ LLEGA A PRONUNCIAR SU SENTEN 

4 IBIDEM. 
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C !A": Y QUE SEÑALABA: 11
, ., QUE EL PR l MER PASO DEL JUZGA -

OOR, EN LA FORMACIÓN DE SU DECISIÓN, ERA EL EXAMEN PREL!Ml 

NAR DE LA TRASCENDENCIA JURIDICA DE LOS HECHOS DISCUTIDOS, 

CON EL OBJETO DE DETERMINAR SI, EN PRINCIPIO, LA PRETEN -

SIÓN RECLAMADA ES SUSCEPTIBLE DE SER ACOGIDA CONFORME AL -

ORDENAMIENTO JURfDJCO, SE TRATA DE UN EXAMEN PRELIMINAR -

QUE NO PREJUZGA SOBRE LA VERAC !DAD DE LOS HECHOS, SI NO QUE 

SÓLO INQUIERE SI, SUPONIENDO CIERTOS ESOS HECHOS, EL EFEC

TO JURfDICO PERSEGUIDO ES DEDUCIBLE O Sl LAS CONSECUENCIAS 

QUE SE QUIEREN HACER DERIVAR DE ELLOS SON POSIBLES DE 

ACUERDO CON EL ORDENAMIENTO JURfDlCO, DESPUÉS DE ESTE EXA 

MEN PRELIMINAR, EL JUZGADOR PROCEDE A VERIFICAR LA CERTEZA 

DE LOS HECHOS A TRAVÉS DE LA INTERPRETACIÓN Y DE LA VALORA 

CIÓN DE LA PRUEBA. POR MEDIO DE LA INTERPRETACIÓN PRECISA 

EL SIGNIFICADO DE LAS PRUEBAS, y, POR LA VALORACIÓN, DETER 

MINA SU EFICACIA PROBATORIA. SE TRATA DE Ul~O DE LOS MÁS -

IMPORTANTES Y DELICADOS MOMENTOS EN LA FORMACIÓN DE LA DE

CISIÓN: LA PRECISIÓN DE LOS HECHOS ESPECIFICO$, REALIZADA 

SOBRE LAS VERSIONES CONTRADICTORIAS DE LAS PARTES Y SOBRE 

LA BASE DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS EN EL PROCESO Y QUE CON 

ACIERTO ESTIMA CALAMANDREI QUE "EN LA GRAN MAYORfA DE LOS 

CASOS LA BONDAD DE LAS SENTENCIAS ESTÁ EN RAZÓN DIRECTA -

DEL GRADO DE ESMERO PUESTO POR EL JUEZ AL INDAGAR EXACTA -

MENTE LA RELAC 1 ÓN DE HECHO, 11 

Qu1ERO PRECISAR QUE AUNQUE HE SEÑALADO QUE EL Ta 

MA ELEGIDO, PARA Ml ENTENDER HA SIDO POCO TRATADO, ELLO NO 

QUIERE DECIR QUE ME HAYA PROPUESTO NADA NUEVO NI IMPENSA -
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DO, DE AQUf QUE AL RESPECTO YO SOLAMENTE ME PROPONGA, Y A 

MANERA DE OBJETIVO GENERAL: MOSTRAR QUE LA JUSTICIA ES -

UNA VARIABLE DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL EN CUANTO QUE SU Afr 

MINISTRACIÓN CONSTITUYE UN PROCESO SOCIO-HISTÓRICO DETERMl 

NADO POR CONDICIONES ECONÓMICAS, POLfTICAS Y CULTURALES, -

AS( COMO POR LA~ PSICOLÓGICAS, INHERENTES TANTO A LA NATU

RALEZA HUMANA DE LOS SUJETOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO, 

AL INTERRELACIONARSE EN LA SITUACIÓN DE LlT!GJO, COMO A -

LAS QUE HACEN EN PARTICULAR A LA PERSONALIDAD DEL JUZGADOR 

EN CUANTO DETENTADOR DEL PODER DEL ESTADO PARA INTERPRETAR, 

VALORAR Y DECIDIRLA, 

CONJUNTAMENTE A ESTA META, Y CON EL OBJETO DE VA 

L!DAR ESTA !NVEST!GACJÓN, ASIENTO AQUf LA HIPÓTESIS FINAL 

(NO POR ELLO DEFINITIVA, PUES SEGURAMENTE ÉSTA REQUERIRÁ -

DE SER REFORMULADA CONFORME AVANCE EN EL CONOCIMIENTO DEL 

ASUNTO) DE LA QUE PARTO EN EL DESARROLLO DE LA INDAGACIÓN 

Y EN LA QUE SOSTENGO: QUE ENTRE LOS MIEMBROS DE NUESTRA -

SOCIEDAD EXISTE UNA SITUACIÓN DIFERENCIAL CON RESPECTO AL 

ACCESO REAL A LA JUSTICIA, TANTO PARA IMPARTIRLA COMO PARA 

RECIBIRLA. ESTO SE DEBE A QUE SON PRODUCTO DE LA CONFIGU

RACIÓN CLASISTA DE UNA SOCIEDAD EN PERMANENTE ANTAGONISMO, 

HISTÓRICAMENTE DETERMINADA POR LAS RELACIONES DE PRODUC -

CIÓN, ESTO ES, POR EL LUGAR QUE OCUPAN DENTRO DEL PROCESO 

PRODUCTIVO, LO QUE LOS COLOCA EN FRANCA DESIGUALDAD ECONÓ

MICA, LA QUE SE TRADUCE EN: DIFERENTE CLASE SOCIAL, DIS -

TINTO NIVEL EDUCATIVO y CULTURAL. TIPO DE EDUCACIÓN y cor1-

DICIONES DE TRABAJO, MONTO SALARIAL, VIVIENDA, ALIMENTA -
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CIÓN, CONCIENCIA POLfTICA, IDEOLOGÍA, ACTITUDES, VALORES, 

ETC., CONDICIONANDO SUS POSIBILIDADES REALES, POR UN LADO, 

PARA ARRIBAR A ADMINISTRAR LA JUSTICIA, Y POR OTRO, PARA -

OBTENERLA. 

DE AQUÍ, QUE SEA OBVIO Y VÁLIDO EL QUE EN NUES -

TRA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EXISTAN JUECES CON DISTIN -

TAS OPINIONES. CON VARIACIONES EN LA PERCEPCIÓN DE LOS MI~ 

MOS HECHOS, CON DIVERSOS CRITERIOS VALORATIVOS Y POR ENDE 

CON DECISIONES DIFERENTES, DETERMINANDO ASÍ A LA PRÁCTICA 

SENTENCIADORA COMO UN REFLEJO DE LA DESIGUALDAD SOCIAL DE 

LA QUE ELLOS SON PRODUCTO AL IMPLICAR LOS RASGOS DE SU PER 

SONALIDAD EN LA MISMA Y EN CONSECUENCIA, CONVIRTIENDO A LA 

JUSTICIA EN UNA VARIABLE QUE TIENDE A FAVORECER A LOS MÁS 

PRIVILEGIADOS DENTRO DE LA SOCIEDAD. 

COMO TODA HIPÓTESIS, ÉSTA PRETENDE PENETRAR EN -

LA ESENCIA DE LOS PROCESOS Y OBJETOS, EN ESTE CASO DE LA -

JUDICATURA PARA ARRIBAR A LOS NEXOS INTERNOS DE LOS FENÓME 

NOS QUE EN ELLA SE DAN, Y ALCANZAR UNA EXPLICACIÓN MÁS DE 

ESA COMO REALIDAD HISTÓRICA, 

SE QUE HIPÓTESIS COMO LA MENCIONADA, REQUIEREN -

DE UNA AMPLIA INVESTIGACIÓN, DE AOUf QUE CONSIDERO IMPOR -

TANTE SERALAR POR ANTICIPADO LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES 

DENTRO DE LAS CUALES ÉSTA SE LLEVA A CABO: 

l. PARA COMPROBARLA SE UTILIZA ALGÚN MATERIAL -

EMP!RICO DE LOS Ó~GANOS JUDICIALES DEL FUERO 

COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, RECOPILADO Y PRQ 

CESADO PERSONALMENTE POR LA QUE SUSCRIBE, EL 
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QUE SE VA CONTRASTANDO CONTINUAMENTE CON LA 

REALIDAD, 

2. PARA UNA ADECUADA FUNDAMENTACIÓN SE RECURRE 

A LOS ELEMENTOS TEÓRICOS PERTINENTES, 

Asf, A LO LARGO DE LOS TRES CAP(TULOS SE VA DESA 

RROLLANDO UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA, PARA 

LO QUE RECURRO A DIVERSAS FUENTES DE LAS DISCIPLINAS: PO

LfTJCA, JURfDICA, ECONÓMICA, PSICOLÓGICA, SOCIOLÓGICA, FI

LOSÓFICA, COMO: TEXTOS, DICCIONARIOS, REVISTAS, ARTfCULOS 

Y ORDENAMIENTOS, 

PARA UNA PARTE DEL TERCER CAPITULO, QUE IMPLICA 

UNA INVESTIGACIÓN DE CAMPO, SE PROCESARÁ EL MATERIAL PSICQ 

LÓGICO APLICADO A LOS ASPIRANTES A JUECES DE PRIMERA !NS -

TANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL EN 1987 CON EL OBJETO DE 

CONSTRUIR UNA APROXIMACIÓN DE PERFIL PSICOLÓGICO DE UN SEC 

TOR DE LOS JUZGADORES LOCALES EN EJERCICIO Y ASf ESTABLE -

CER ALGUNAS DE LAS CATEGORfAS DE ANÁLISIS UTILIZADAS PARA 

LA VALORACIÓN DE HECHOS Y DATOS AL CONSTITUIRSE EL NEXO -

REAL PERSONALIDAD-SENTENCIA, 

EN Sf NTESJS, SE PRETENDE UNA VINCULACIÓN TEÓRICO 

PRÁCTICA PARA. ESTRUCTURAR OBJETIVAMENTE EL CONOCIMIENTO -

DEL OBJETO COGNOSCENTE PLANTEADO. 

CONSIDERO QUE CON LO EXPUESTO, HE ATENDIDO A LOS 

ASPECTOS NECESARIOS PARA DELIMITAR EL PROBLEMA QUE HACE A 

ESTA INVESTIGACIÓN, A PARTIR DEL SEÑALAMIENTO MÁS O MENOS 

DETALLADO DE: QUÉ SE INVEST!GÁ, DÓNDE SE INVESTIGA, QUÉ -

OBJETIVOS SE PRETENDEN, A PARTIR DE QUÉ HIPÓTESIS, CON QUÉ 
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MÉTODOS, QUIÉN INVESTIGA Y BAJO QUÉ CIRCUNSTANCIAS SE HACE 

LA INVESTIGACIÓN; Y QUÉ CORRESPONDE A LAS CARACTERf STICAS 

Y CONDICIONES SOBRE LAS CUALES SE LLEVA A CABO ESTA TAREA 

Y QUE ADEMÁS LA IDENTIFICAN COMO EL TRABAJO PERSONAL DE LA 

QUE ESCRIBE, ESPERO HABERLO LOGRADO, 
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CAPITULO l. EL PODER Y SU DIVISION DENTRO DEL ESTADO 
MEXICANO 

1.1 OBJETIVO 
1.2 PODER, ESTADO. SOBERA~IA Y DERECHO 
1.3 PODER POLITICO. PODER PUBLICO, ESTADO DE 

DERECHO, GOBIERNO Y DEMOCRACIA 
l.l¡ FUNCION Y FUNCION PUBLICA 
1.5 ORIGEN Y EXTENSION DEL PODER Y SU DIVl -

SION 
1.6 FUNCIONES DEL ESTADO Y FUNCIONES DEL GO-

BIERNO 
1.7 EL PODER PUBLICO EN LA CONSTITUCION POLl 

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
1.8 REFLEXIONES 



l. 1 OBJETIVO 

PLANTEAR A MANERA DE MARCO CONCEPTUAL y TEÓRlco, 

LAS PRINCIPALES CATEGORfAS: PODER, ESTADO, SOBERANfA, DE

RECHO, DEMOCRACIA, PODER POLfTICO, ESTADO DE DERECHO, GO -

BIERNO, FUNCIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA; QUE CIRCUNSCRIBEN AL Ó& 

GANO DE LA JURISDICCIÓN DENTRO DEL ESTADO POLITICO, ENMAR

CÁNDOLAS, EN ALGUNOS CASOS, DENTRO DE LOS POSTULADOS DE -

LAS CORRIENTES IDEALISTA Y MATERIALISTA, 

DE ACUERDO AL CONTENIDO DEL OBJETIVO ANTERIOR, -

CONDUCTOR DE ESTE CAPITULO, PROCEDO A DESARROLLAR BREVEMEli 

TE LAS NOCIONES FUNDAMENTALES DE DICHAS CATEGOR{AS Y SU lli 

TERACCIÓN ENCUADRÁNDOLAS TEÓRICAMENTE, YA QUE SE ENCUEN -

TRAN CONSTITUYENDO LOS COMPONENTES Y EL TERRENO DE INSCRI~ 

C!ÓN Y ANÁLISIS DE LA PRÁCTICA JUDICIAL, ACEPCIONES E IN -

TERACCIÓN QUE LE CONFIEREN SIGNIFICACIÓN Y VALIDEZ; NO SIN 

ANTES SEilALAR A GROSSO MODO, LA MANERA COMO EL IDEALISMO Y 

EL MATERIALISMO INTERPRETAN Y EXPLICAN LA REALIDAD SOCIAL, 

A EFECTO DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS TEÓRICOS PARTICULARI

ZADOS QUE PERMITAN, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, LA UBICACIÓN, 

·coNTRASTACIÓN y/o COMENTARIO DENTRO DE UNA y OTRA TENDEN -

CIA Y LOGRAR AS! UN PANORAMA DE INTERPRETACIÓN MÁS ENRIQUE 

CEDOR DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA. 

SABEMOS QUE LA DISTINCIÓN ENTRE LAS CONCEPCIONES 

,lDEALISTA Y MATERIALISTA DE LA SOCIEDAD, PARTE DESDE SUS -

MUY DISTINTOS PLANTEAMIENTOS, YA QUE LA FORMA IDEALISTA -
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SOSTIENE QUE SON LAS IDEAS, LOS CONCEPTOS, LOS QUE CREAN -

AL MUNDO Y ORIENTAN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS NATURA -

LES Y SOCIALES; Y LA MATERIALISTA, QUE ES LA MATERIA, LA -

REALIDAD OBJETIVA QUE EXISTE CON ANTERIORIDAD E lNDEPENDE!i 

ClA A NUESTRA CONCIENCIA LA QUE DETERMINA LAS.IDEAS, EL -

PENSAMIENTO, 

EN LAS DOS CORRIENTES QUE SE ENCUENTRAN PRESEN -

TES EN LA CONCEPCIÓN DE LA SOCIEDAD, ACTUALMENTE SOBRESA -

LEN, POR LA PRIMERA: EL FUNCIONALISMO, EN ~L, 11EL HECHO -

SOCIAL O CULTURAL ES CONCEBIDO COMO INTERMEDIARIO O PROLO!i 

GAC!ÓN DE LAS CONCIENCIAS INDIVIDUALES"
5

y POR LA SEGUNDA, 

EL MARXISMO, EN CUYA TESIS PRINCIPAL SEÑALA, QUE "NO ES LA 

CONCIENCIA DE LOS HOMBRES LA QUE DETERMINA SU SER, SINO 

QUE POR EL CONTRARIO, QUE ES SU SER SOCIAL LO QUE DETERMI

NA SU CONCIENC!A",
6 

DE AQUÍ QUE PREDOMINEN DOS CONCEPCIO -

NES DISTINTAS DE LA REALIDAD SOCIAL, PUES UNA Y OTRA CO -

RR!ENTE ARRIBAN A DIFERENTES PLANTEAMIENTOS NO OBSTANTE -

QUE LA REALIDAD ES LA MISMA, POR LO QUE CUALQUIER ESTRUCTU 

RA CONCEPTUAL QUE SE ELABORE DENTRO DE ELLAS, CONTENDRÁ, -

IMPLIC!TA O EXPL!CITAMENTE SU CONCEPCIÓN, ESTO ES, PROYEC

TARÁ SU PARTICULAR IDEA DE LA SOCIEDAD. 

ÜE LO ANTERIOR, QUE PARA EL FUNCIONALISMO LA SO-

NICOLE LAURlN, FRENETTE. "LAS TEOR!AS FUNC!ONALISTAS DE 
LAS CLASES SOCIALES: SOCIOLOG!A E IDEOLOGIA BURGUESA", -
PP. 132 Y 151. 

MARX. "PROLOGO" CONTRIBUCIÓN A LA CR!Tl~A DE LA ECONOM!A 
POLlTICA, LA HABANA, CUBA 1977, P. 12. 
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C!EDAD SE CONSIDERE COMO Uil SISTEMA SOCIAL DADO -SIN POSl 

B!LlDAD DE CAMBIOS QUE AFECTEN SU ESTRUCTURA- CUYAS PAR -

TES ( 1 NSTI TUC! ONES O SUBS 1 STEMAS), SE ENCUENTRAN EN 1 NTER

DEPENDENC! A Y CUMPLAN DETERMINADAS FUNCIONES PARA EL MANTE. 

NlM!ENTO DEL ORDEN SOCIAL ESTABLECljQ; Y QUE PARA EL MAR -

XISMO, LA SOCIEDAD SEA UN ORGANISMO DINÁMICO SUSCEPTIBLE -

DE CAMBIOS SUJETO A UN PROCESO EN CONSTANTE TRANSFORMACIÓN, 

IMPULSADO POR LA PRESENCIA DE ELEMrnTOS CONTRADICTORIOS 

(CLASES SOCIALES) QUE ESTÁN EN UNIDAD RELATIVA Y EN CON -

FLICTO PERMANENTE: LUCHA DE CLASES, Y NO ALGO DADO INERTE 

E INALTERABLE, 

A PARTIR DE TALES PLANTEAM! ENTOS ES QUE ENCONTRA 

MOS DENTRO DEL FUNCIONALISMO APRECIACIONES DE LA SOCIEDAD 

COMO LAS S l GUI ENTES DE T ALCOTT PARSO~S: "EN EL S 1 STEMA SQ 

C!AL HAY ACCIÓN INDEPENDIENTE y, EN PARTE, CONCERTADA, EN 

LA QUE EL ACUERDO ES UNA FUNCIÓN DE LA ORIENTACIÓN HACIA -

METAS COLECTIVAS O VALORES COLECTIVOS, Y DE UN CONSENSO DE 

EXPECTATIVAS COGNOSCITIVAS Y NORMATI\'AS 11
, 
7 UNO DE LOS AS -

PECTOS MÁS APARENTES DE NUESTRO SISTEMA DE ESTRATIFICA 

C!ÓN,, ,, ES LA AUSENCIA DE TODA JERARQU!A DE PRESTIGIO 

BIEN DELIMITADA, LA AUSENCIA DE UNA ÉLITE O DE UNA CLASE -

DOM! NANTE UN! VOCAMENTE SEPARABLE, TANTO LA FLUIDEZ EN LOS 

MATICES COMO LA MOVILIDAD DE UN GRUPO A OTRO, Y , , , UNA RE 

LATIVA TOLERANCIA HACIA NUMEROSAS VÍAS PARA TRIUNFAR , , , 

PARSONS, TALCOTT. TEOR!A GENERAL DE LA ACCIÓN, THE ES 
TRUCTURE OF SOCIAL ACTION, ED. MC. GRAW HILL, 1937, P. -
ó!. 
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SON ABSOLUTAMENTE NOTABLES 118 "LA COMUNIDAD SOCIAL MODERNA 

DEBE SER BÁSICAMENTE 'UNA SOCIEDAD DE IGUALDADES' Y DE ES

TE MODO, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA DESIGUALDAD LEGfTl 

MA DEBE CORRESPONDER A LA IGUALDAD DE LAS OPORTUNIDADES -

PARA QUE TODOS LOS INDIVIDUOS EMPRENDAN LA CONQUISTA DE -

LAS RECOMPENSAS DIFERENCIALES UNIDAS A LOS CUMPLIMIENTOS Y 

A LOS STATUS DESIGUALES, LAS CUALES DEBEN ESTAR JUSTIFICA

DAS POR EL ARGUMENTO DE LA CONTR 1BUC1 ÓN FUNCIONAL Al DESA

RROLLO Y AL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD. 119 Y, DENTRO DEL MAR

XISMO APRECIACIONES COMO ÉSTAS DE MA'lx y ENGELS: "ToDA LA 

SOCIEDAD VA DIVIDIÉNDOSE, CADA VEZ KÁS, EN DOS GRANDES CA~ 

POS ENEMIGOS, EN DOS GRANDES CLASES, QUE SE ENFRENTAN DI -

RECTAMENTE: LA BURGUESfA Y El PROLETARIADO", JO "LA CONDI

CIÓN ESENCIAL DE LA EXISTENCIA Y DE LA DOMINACIÓN DE LA -

CLASE BURGUESA ES LA ACUMULACIÓN DE LA RIQUEZA EN MANOS -

PARTICULARES, LA FORMACIÓN Y EL ACRECENTAMIENTO DEL CAPI -

TAL, LA CONDICIÓN DE EXISTENCIA DEL CAPITAL ES EL TRABAJO 

ASALARIAD0,"
11 

"PoR ESO, LO QUE EN UN POLO ES ACUMULACIÓN 

DE RIQUEZAS ES, EN EL POLO CONTRARIO, ES DECIR, EN LA CLA

SE QUE CREA SU PROPIO PRODUCTO COMO CAPITAL, ACUMULACIÓN -

PARSONS, TALCOTT. UN NUEVO ESBOZO SOBRE UNA TEORÍA DE -
LA ESTRATIFICACIÓN. CURSO DE SOC!OLDGfA DE LA EDUCA 
c IÓN, c l SE-UNAM, MtXI co, 1981. 

9 N 1 COLE LAUR IN, FRENETTE. "LAS TEOR !AS FUNC l ONALI STAS DE 
LAS CLASES SOCIALES: SDCIOLOGfA E IDEOLOG!A BURGUESA", 
p. 159. 

10 MARX Y ENGELS. MANIFIESTO DEL PARTIDO COMUNISTA. OBRAS 
ESCOGIDAS, T. 1, P. 20. 

11 !BID. PP. 30-31. 
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DE MISERIA •• '//' 
12 

POR TANTO, "coN LA ACUMULACIÓN DEL CAPI

TAL SE DESARROLLA LA LUCHA DE CLASES. 1113 

EN AMBAS APRECIACIONES SOBRESALEN EL ENFOQUE DE 

UNA Y OTRA TENDENCIA; ASf, DE LAS IDEAS DE PARSONS DESTACA 

CLARAMENTE EL ENFOQUE IDEALISTA DEL FUNCIONALISMO: EL 

ACUERDO FUNCIONAL SE ORIENTA A LA CONSERVACIÓN DEL SISTEMA 

SOCIAL VIGENTE: Y EN EL PENSAMIENTO DE MARX Y ENGELS EL EN 

FOQUE MATERIALISTA: EL MODO DE PRODUCCIÓN MATERIAL CONDI

CIONA EL PROCESO DE VIDA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; 

CONSTITUYENDO ÉSTOS, LOS POSTULADOS DE CADA CORRIENTE QUE 

ORIENTAN RESPECTIVAMENTE AL ESTUDIO DE TODOS LOS FENÓMENOS 

CONCRETOS DE LA SOCIEDAD, ENMARCÁNDOLOS TEÓRICAMENTE, 

lJNA Y OTRA APRECIACIÓN SUBSUMEN LAS CATEGORfAS -

PROPIAS DE LA ESTRUCTURA CONCEPTUAL SEGÚN LA CORRIENTE A -

LA QUE PERTENECEN, COMO SON: EN LA TEORf A FUNCJONALISTA -

(TEORfA DEL CONSENSO); SISTEMA SOCIAL. FUNCIÓN, STATUS, 

ROL, INTERACCIÓN SOCIAL, VALORES, NORMAS, ACCIÓN SOCIAL, -

INSTITUCIONES, INTEGRACIÓN SOCIAL, COHESIÓN SOCIAL. EQUILL 

BRIO SOCIAL. ESTRATIFICACIÓN SOCIAL. ESTRATOS, MOVILIDAD -

SOCIAL. DISFUNCIÓN, CONDUCTA DESVIADA, MECANISMO DE CON -

TROL SOCIAL, TENSIÓN, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, COERCIÓN 

ESTRUCTURAL, INDEPENDENCIA FUNCIONAL, PRESTIGIO SOCIAL, Mt 
RITO, RECOMPENSA, EXIGENCIAS O NECESIDADES FUNCIONALES, AL 

TERNATIVAS O SUSTITUTOS FUNCIONALES, CAMBIO SOCIAL, FAMI -

12 M/\RX, CARL. EL CAPITAL, VOL. 1, P. 1,7, 

13 !BID. 
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LIA, CLASE SOCIAL, ESTRUCTURA SOCIAL. EN LA TEORÍA MARXI~ 

TA (TEOR[A DEL CONFLICTO): MODO DE PRODUCCIÓN, FUERZAS 

PRODUCTIVAS, RELACIONES SOCIALES DE PRODUCCIÓN, SER SOCIAL, 

CONCIENCIA SOCIAL, SUPERESTRUCTURA, IDEOLOGÍA, ESTRUCTURA 

DE CLASES, LUCHA DE CLASES, FORMACIÓN SOCIAL, RELACIONES ·· 

DE EXPLOTACIÓN, BURGUESfA, PROLETARIADO, PLUSVALfA, CAPI -

TAL, TRABAJO ASALARIADO, TRABAJO ENAJENADO, EJÉRCITO IN -

DUSTRIAL DE RESERVA, ACUMULACIÓN CAPITALISTA, PRODUCTIVI -

DAD DEL TRABAJO, PRÁCTICA SOCIAL, REVOLUCIÓN SOCIAL, CAM -

BIO SOCIAL, FAMILIA, CLASE SOCIAL, ESTRUCTURA SOCIAL, 

DENTRO DE LOS DOS APARATOS CONCEPTUALES EXISTEN 

TÉRMINOS APARENTEMENTE IGUALES (CAMBIO SOCIAL, FAMILIA, 

CLASE SOCIAL, ESTRUCTURA SOCIAL), PERO CON DISTINTAS ACEP

CIONES EN UNA Y OTRA CORRIENTE. 

AHORA BIEN, LA ADMINISTRACIÓN DE JU$TICIA COMO -

PRÁCTICA SOCIAL CUYA ESENCIA PREPONDERANTEMENTE SE MATERIA 

LIZA EN LA PRÁCTICA JUDICIAL, EN NUESTRO MEDIO CASI SIEM -

PRE HA SIDO ESTUDIADA DENTRO DEL ENFOQUE FUNCIONALISTA, E~ 

TO ES, DENTRO DE UN ENFOQUE EMPIRISTA Y SUBJETIVO DANDO -

CUENTA DE UNA CONCEPCIÓN DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE HA -

BUSCADO ESTABLECER REGULACIONES EXTERNAS E INMEDIATAS ENTRE 

LOS FENÓMENOS SOCIALES EN GENERAL Y PARA ELLA EN PARTICU -

LAR, ESTABLECIENDO LEYES EMPÍRICAS QUE PERMITEN CONTROLAR 

LOS FENÓMENOS QUE PUEDAN ALTERAR SU FUNCIONAMIENTO "NOR -

MAL", DESDE ESTE ENFOQUE, AL PROCESO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA SE LE HA ANALIZADO Y CONCEPTUALIZADO EN TÉRMI

NOS DE UNA REALIDAD SOCIAL QUE SE CONCIBE COMO UN CONJUNTO 
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DE PARTES, O INSTITUCIONES QUE SE ENCUENTRAN EN INTERDEPEN 

DENCIA FUNCIONAL, DENTRO DE LAS CUALES UNA DE ELLAS LO 

CONSTITUYE ELLA MISMA COMO SUBSISTEl'tll; LO QUE QUIERE DEClfu 

QUE TAL PROCESO, COMO LOS DEMÁS DE U\ SOCIEDAD, Y JUNTO A 

ELLOS, DEBE CUMPLIR DETERMINADAS FUNCIONES A FIN DE CONTRl 

BUIR AL MANTENIMIENTO DEL EQUILIBRIO SOCIAL Y, DE ESTA MA

NERA, PRESERVAR EL MODELO DEL S!STEMA SOCIAL EN VIGOR, 

PARA SU ESTUDIO DESDE ESTA PERSPECTIVA SE HA PAR 

TIDO DE LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA SOCIEDAD PROPORCIONA A 

TODOS LOS INDIVIDUOS LAS MISMAS POSIBILIDADES PARA ASCEN -

DER EN LA ESCALA SOCIAL E INTEGRAR SUS ASPIRACIONES E INTE 

RESES PARTICULARES A LAS METAS COLECTIVAS DE LA SOCIEDAD, 

POR LO QUE DESCARTA EL CONFLICTO, YA QUE LOS INDIVIDUOS -
11TIENEN LO QUE MERECEN": ACEPTA QUE PUEDE HABER DISFUMCIO

NES, CONSECUENCIAS MANIFIESTAS QUE CONTRIBUYEN A ALTERAR -

EL EQUILIBRIO DEL SISTEMA, PERO TAMBI~N QUE ÉSTE POSEE ME

CANISMOS DE CONTROL SOCIAL PARA EVITAR QUE ALTEREN SU FUN

CIONAMIENTO NORMAL. DE AQUf QUE LA CONCEPCIÓN PREDOMINAN

TE SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SEA AQUELLA "QUE RE 

.SALTA LO SUBJETIVO, LO EXTERNO DE LA PROBLE~~TICA JUDICIAL 

CON RELACIÓN A SU ORIGEN, FUNCIONAMIHlTO Y FINALIDAD, 

No PRETENDO NEGAR AQUÍ LA IMPORTANCIA DE LOS AS

PECTOS SUBJETIVOS EN LA CONCEPTUALIZACIÓN DE TAL FUNCIÓN -

EN GENERAL NI EN LA PRÁCTICA JUDICIAL EN PARTICULAR, PERO 

sf CONSIDERO QUE ES N_l:CESARIO, ADEMÁS, PRECISAR, QUE TALES 

ELEMENTOS SUBJETIVOS TIENEN UNA BASE OBJETIVA, ES DEOCIR DE 

PENDEN DE UNA REALlDAn !IATERIAL HISTÓRICA: DETERMINADAS -
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CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO QUE INFLUYEN EN MAYOR O -

MENOR MEDIDA EN EL SURGIMIENTO DE LO SUBJETIVO; LO CUAL A 

SU VEZ, DE IGUAL MANERA SE VUELVE OBJETIVO EN DETERMINADOS 

MOMENTOS y BAJO c 1 ERTAS c l RCUNSTANC !AS' PoR LO QUE HE ce;:: 

SIDERADO, QUE ES NECESARIO INTENTAR SU ESTUDIO TAMBIÉN A -

PARTIR DE OTRO ENFOQUE, CAPAZ DE RESALTAR LA PARTE MATE -

RlAL, A TRAVÉS DE UN ANÁLISIS MÁS OBJETIVO QUE COMPLEMENTE 

Y APORTE EN SU CONOCIMIENTO; RAZÓN POR LA QUE EN ALGUNOS -

CASOS HE DECIDIDO RECURRIR AL ENFOQUE MATERIALISTA Y A TRA 

VÉS DE SUS CONCEPTOS, CATEGORfAS Y POSTULADOS, ARRIBAR AL 

ENTENDIMIENTO DE LAS CAUSAS MATERIALES QUE DAN SENTIDO Y -

RAZÓN DE SER A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, TAL Y CO"O SE DA PARTJCUJIR

t-'ENTE AL ÓRGANO JUDICIAL: CONSIDERÁNDOLA COMO UN PROCESO SOCIAL 

HISTÓRICAMENTE DETERMINADO, ES DECIR, COMO UN PROCESO QUE 

SE PRESENTA EN LA SOCIEDAD CONDICIONADO POR EL MODO DE PRQ 

DUCC!ÓN PREVALECIENTE EN ÉSTA, DETERMINANDO A SU VEZ A LOS 

SUJETOS CON ELLA INVOLUCRADOS, CONCRETAMENTE AL JUZGADOR, 

Asf, DESDE LA PERSPECTIVA MATERIALISTA, EN CON -

TRASTE CON EL ENFOQUE FUNCIONAL!STA SEÑALADO, LA ADMJNIS -

TRACIÓN DE JUSTICIA SE VISUALIZA PARA SU ANÁLISIS COMO UNA 

ESTRUCTURA DINÁMICA Y CON UNA INSTANCIA DE SUBSUNCIÓN DEN

TRO DE OTRA ESTRUCTURA MÁS VASTA QUE LA INCLUYE Y EXPLICA 

SU DESARROLLO, POR LO QUE SU ESTUDIO SE INSERTA EN EL ANÁ

LISl S DE LAS CLASES SOCIALES Y EN EL PAPEL DE DOMINACIÓN -

ECONÓMICA, POL!TICA, CULTURAL E 'DEOLÓG!CA DE UNA CLASE -

QUE DOMINA, DESPRENDIÉNDOSE. DC LO ANTERIOR, QUE LOS TRIBU 

NALES TAMBIÉN CONSTITUYEN UN ESPACIO IDEOLÓGICO Y EL JUZGA 
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DOR UN SUJETO DETERMINADO Y CONDICIONADO POR ESA MISMA CIR 

CUNSTANCIA, LA QUE CONDUCE A QUE SUS FUNCIONES CONSISTAN -

EN CONTRIBUCIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y REPRODUCCIÓN DE 

LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN EXISTENTES, 

DE AQU[, QUE EL MARXISMO EN EL ESTUDIO DE LA AD

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE LA PLANTEE BÁSICAMENTE COMO 

UN FENÓMENO SOCIAL Y CONSIDERE QUE LA FUNCIÓN JURISDICCIO

NAL NO SE REDUCE SÓLO A LA APLICACIÓN DEL DERECHO, YA QUE 

ELLA ES EL ELEMENTO TERMINAL DE TODA UNA ESTRUCTURA JUDI -

ClAL QUE A SU VEZ CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ESTRUCTURA 

SOCIAL CON TIEMPO Y ESPACIO CONCRETO, POR LO QUE NO SE LE 

PUEDE DEFINIR NI COMPRENDER, SIN ESTABLECER LA LIGAZÓN IN

TERNA CON EL CUERPO DEL SISTEMA DE RELACIONES SOCIALES DEL 

CUAL ES PARTE ARTICULADA Y CONSTITUYENTE, 

PoR LO QUE PARA ESTE TRABAJO, CONSIDERO A LA AD

Ml NISTRACIÓN DE JUSTICIA O FUNCIÓN JURISDICCIONAL, INDEPEH 

DIENTEMENTE DE LA REGULACIÓN QUE DE ELLA HACEN LOS ORDENA

Ml ENTOS JURfDICOS, COMO UN FENÓMENO SOCIAL CONDICIONADO -

POR UN TIEMPO Y UN ESPACIO DETERMINADOS, DONDE ADEMÁS DE -

CONVERGER UNA SERIE DE INDIVIDUOS, RESULTADOS DE LA MISMA 

CIRCUNSTANCIA HISTÓRICA, Y POR ENDE CON DIVERSAS MOTIVACIQ 

NES, PREOCUPACIONES, RECURSOS, EXPECTATIVAS Y PROSPECTI VAi 

SE DESENVUELVE EN LA INTENCIÓN DE RESOLVER UN CONFLICTO -

ORIGINADO EN EL DEVENIR DE LAS RELACIONES SOCIALES DENTRO 

DE UN CONTEXTO DETERMINADO, RESALTANDO LAS RELACIONES QUE 

INTERVIENEN EN TAL FENÓMENO Y BÁSICAMENTE LAS QUE SE DAN -

ENTRE QUIENES EN ÉL SE RELACIONAN, ATENDIENDO A ALGUNAS DEL 
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SINNÚMERO DE VARIABLES DE MUY DIVERSA NATURALEZA QUE LAS -

ESTÁN CONDICIONANDO COMO PUEDEN SER; LAS POLfTJCAS: RELA

CIONES DE PODER Y DE JERARQUfA DADOS POR LA ESTRUCTURA DEL 

PODER POLÍTICO EN EL QUE SE DESENVUELVEN, DE AUTORIDAD EN 

CUANTO A POSICIÓN Y PARTICIPACIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE -

ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO, AS! COMO DE LA DISTRIBUCIÓN 

DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE UNO Y OTRO, ETC,; LAS ECONÓMI

CAS: LUGAR QUE LOS PROTAGONISTAS OCUPAN DENTRO DE LA DIVl 

SIÓN SOCIAL DEL TRABAJO EN EL PROCESO PRODUCTIVO, NIVEL SQ 

C!OCULTURAL, SALARIO, PODER ADQUISITIVO, ALIMENTACIÓN, VI

VIENDA, ETC,; LAS SOCIALES: NIVEL EDUCATIVO, POSICIÓN SO

CIAL, ESTRUCTURA FAMILIAR, ANTECEDENTES HISTÓRICOS, ETC,; 

LAS PSICOLÓGICAS: MOTIVACIONES, VALORES, INQUIETUDES, PEa 

SONAL!DAD, PERSPECTIVAS, ETC,, ENTRE OTRAS, VARIABLES ÉS

TAS QUE LAS IMPULSAN A DARSE DE TAL O CUAL FORMA DENTRO -

DE DICHA PRÁCTICA SOCIAL DETERMINÁNDOLA Y CARACTERIZÁNDOLA 

HISTÓRICAMENTE, 

SIGUIENDO ESTE ORDEN DE IDEAS ES QUE HE DECIDIDO 

PARTIR, PARA ABORDAR EL TEMA, DEL PLANTEAMIENTO DE LOS AS

PECTOS GENERALES DE LAS CATEGORfAS; PODER, ESTADO, SOBERA

Nl A, DERECHO, DEMOCRACIA, FUNCIÓN, PODER POLfTICO, ESTADO 

DE DERECHO, GOBIERNO, FUNCIONES DEL ESTADO Y FUNCIONES DEL 

GOBIERNO, YA QUE CONSTITUYEN EL ÁMBITO DE INTERACCIÓN QUE 

SE ENCUENTRA ENMARCADO AL PROCESO SOCIAL DE LA ADMINISTRA

CIÓN DE JUSTICIA EN GENERAL, HASTA ARRIBAR A SU CONCRECIÓN 

EN ESTE TIEMPO Y EN ESTE ESPACIO, A TRAVÉS DE SU ABSTRAC -

CIÓN JURfDICA EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS -
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UNIDOS MEXICANOS, 

1.2 PODER, ESTADO. SOBERANIA Y DER!ECHO 

PODER.- HA SIDO MUY DIFÍClL PRECISAR LO QUE ES 

EL J:QUER Y EN UN INTENTO DE RESOLVEF. O EVITAR LA ESTRECHEZ 

DE DEFINICIONES ESCUETAS E INTEMPOR!U.ES, PROCEDO A SEÑALAR 

ALGUNAS DE LAS PARTICULARIDADES QUE LO DELIMITAN, A PARTIR 

DE SUS RASGOS DISTINTIVOS EXTRAIDOS ~E LOS ENFOQUES IDEA -

LISTA Y MATERIALISTA, 

EN SU SIGNIFICADO MÁS GENE~AL SABEMOS QUE EL PO

DER DESIGNA LA CAPACIDAD Y POSIBILl:AD DE OBRAR, DE PRODU

CIR EFECTOS, LA QUE PUEDE SER REFERI~A TANTO A INDIVIDUOS 

O GRUPOS HUMANOS COMO A OBJETOS O FENÓMENOS DE LA NATURALE 

ZA; Y QUE APLICANDO TAL NOCIÓN ESPECÍFICAMENTE A LA VIDA -

DEL HOMBRE EN SOCIEDAD, TAL CAPACIDAD SE PRECISA Y SE CON

VIERTE, DE GENÉRICA CAPACIDAD DE OBRAR, EN CAPACIDAD DEL -

HOMBRE PARA DETERMINAR LA CONDUCTA DEL HOMBRE: PODER DEL -

HOMBRE SOBRE EL HOMBRE, LO QUE NOS COLOCA FRENTE AL PODER 

SOCIAL: EN EL QUE EL HOMBRE NO ES SÓLO OBJETO SINO TAMBIÉN 

SUJETO DE TAL PODER, ASIMISMO, QUE CUANDO TAL CAPACIDAD -

DE OBRAR DEL HOMBRE RECAE SOBRE LOS ELEMENTOS CIRCUNDANTES 

DEL MUNDO NATURAL Y LAS COSAS INANIMADAS, MATERIALIZANDO -

LA CAPACIDAD PARA CONTROLARLOS y fERVIRSE DE ELLOS, SE coa 
CRETA EL PODER SOBRE LA NATURALEZA, ENTRE AMBOS PODERES, 

SE DA UNA SIGNIFICATIVA INTERRELACIÓN EN LA QUE EL PODER -
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SOBRE LAS COSAS SÓLO SE TORNA RELEVANTE FRENTE AL PODER SQ 

CIAL, CUANDO SE CONVIERTE EN RECURSO PARA EJERCITAR EL PO

DER SOBRE EL HOMBRE. 

DE LO ANTERIOR, QUE LA IDEA MÁS SOCORRIDA DE PO

DER SOCIAL SEA AQUELLA QUE LO SEÑALA COMO UNA RELACIÓN EN

TRE HOMBRES EN UN ÁMBITO DE ACTIVIDADES, DE ACCIÓN, AL 

CUAL EL PODER SE REFIERE, PLANTEÁNDOSE EN ELLO UNA RELA 

CIÓN TRIPARTITA: A) PERSONA O GRUPO QUE LO RETIENE; 

B) PERSONA O GRUPOS QUE ESTÁN SOMETIDOS A ÉL, Y C) ESFERA 

DE ACCIÓN, 

PoR OTRA PARTE, SE PLANTEA QUE CUANDO LA CAPACI

DAD DE DETERMINAR LA CONDUCTA DE OTROS ES PUESTA EN JUEGO, 

EL PODER DE SIMPLE POSIBILIDAD SE TRANSFORMA EN ACCIÓN, EN 

EJERCICIO DEL PODER, DE AQUf QUE SE DEBA DISTINGUIR ENTRE 

EL PODER COMO POSIBILIDAD O PODER POTENCIAL Y EL PODER 

EFECTIVAMENTE EJERCIDO O PODER ACTUAL, EL PODER ACTUAL SE 

CONCEPTUALIZA COMO UNA RELACIÓN ENTRE COMPORTAMIENTOS: CON 

SISTE EN EL COMPORTAMIENTO DE UN INDIVIDUO O GRUPO QUE TRA 

TA DE MODIFICAR LA CONDUCTA DE OTRO INDIVIDUO O GRUPO, EN 

EL CUAL SE CONCRETA LA MODIFICACIÓN DE LA CONDUCTA QUERIDA 

POR EL PRIMERO ASf COMO EN EL NEXO INTERCORRIENTE ENTRE -

ESTOS DOS COMPORTAMIENTOS, 

EL PODER POTENCIAL, EN CAMBIO, SE PRESENTA COMO 

LA CAPAC !DAD DE DETERMINAR LOS COMPORTAMIENTO~ AJENOS: POR 

UNA PARTE, UN INDIVIDUO O GRUPO TIENE LA POSIBILIDAD DE T~ 

NER UN COMPORTAMIENTO TENDIENTE A MODIFICAR LA CONDUCTA DE 

OTRO, POR OTRA CONDUCTA. SI TAL POSIBILIDAD ES PUESTA EN 
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JUEGO, l:S PROBABLE. SI EXISTE LA DISPOSICIÓN DE ESE OTRO, 

DE TENffi LA CONDUCTA DIFERENTE, QUE SE CONCRETE LA CONDUC

TA DESE.ADA POR EL PRIMERO. 

fü AQUf QUE MI ENTRAS EL PODER ACTUAL ES UNA REL8. 

CIÓN ElnRE COMPORTAMIENTOS, EL PODER POTENCIAL ES UNA REL8. 

CIÓN ENTRE APTITUDES PARA ACTUAR, PoR LO TANTO, EJERCER -

PODER IMPLICA NECESARIAMENTE TENER LA POSIBILIDAD DE E~ER

CERLO; Dt AQU! QUE EL PODER SOCIAL EN SU SENTIDO MÁS GENE

RAL SE.. PL'J!.NTEE COMO LA CAPAC !DAD DE DETERM 1 NACIÓN INTENC I Q 

NAL O INTERESADA DE COMPORTAMIENTOS AJENOS. CAPACIDAD QUE 

EXISTE CU~DO UN INDIVIDUO O GRUPO QUE TRATA DE MODIFICAR 

LA CONDUCTA DE OTRO TI ENE A SU DISPOSICIÓN LOS RECURSOS -

QUE PUEDEN SER EMPLEADOS PARA EJERCER PODER: RIQUEZA, 

FUERZA, INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO, PRESTIGIO, LEGITIMI 

DAD, POPULARIDAD, AMISTAD, ETC. AS! COMO LA HABILIDAD DE 

CONVERTIR EN PODER LOS RECURSOS QUE TIENE A SU DISPOSI 

CIÓN, COHESIÓN Y COORDINACIÓN. 

LA RELACIÓN ENTRE HOMBRES QUE HACE AL PODER ES 

QUEBRANTABLE .CUANDO A LOS RECURSOS Y A LA HABILIDAD DEL -

INDIVIDUO O GRUPO OUE TRATA DE MODIFICAR LA CONDUCTA, NO 

CORRESPONDE LA DISPOSICIÓN DEL OTRO DE DEJARSE INFLUIR. 

Los RECURSOS PARA EJERCER EL PODER PUEDEN SER -

USADOS DE DIVERSOS MODOS, DE AQUI QUE LOS MODOS DE EJERCI

CIO DEL PODER SEAN MÚLTIPLES: DESDE LA PERSUASIÓN HASTA -

LA MANIPULACIÓN, DESDE LA AMENAZA DE UN CASTIGO HASTA LA -

PROMESA DE UNA RECOMPENSA, Y LA COERCIÓN, DEL MODO DE EJEB_ 

CITAR EL PODER DEPENDE QUE HAYA O NO CONFLICTUALIDAD (ANTA 
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GONISMO) EN LAS RELACIONES DE PODER, ENTRE LAS VOLUNTADES 

DEL INDIV!DUO o GRUPO QUE TRATA DE MODIFICAR EL COMPORTA -

MIENTO Y EL DE EL O EL DE LOS QUE SE DESEA LO MODIFIQUEN, 

DENTRO DE ESTA PERSPECTIVA CABE CITAR LA DEF!Nl 

C!ÓN DE PODER DE MAX WEBER, SEGÚN LA CUAL, ~ 

~QUE LA CAPACIDAD DE IMPONER LA PROPIA YOLUNTAD A OTRQS; 
11 LA PROBABILIDAD DE QUE CIERTO ORDEN DE CONTENIDO ESPECÍFl 

CO SEA OBEDECIDO POR DETERMINADO GRUPO", DEFINICIÓN DE LA 

QUE SOBRESALEN COMO ELEMENTOS DISTINTIVOS: El PODER COMO 

CAPACIDAD O VIRTUALIDAD, Y EL PODER COMO EJERCICIO, Y EN -

EL CUAL, ESTE ÚLTIMO PRESUPONE AL PRIMERO, YA QUE NO HAY -

EJERCICIO SIN UNA CAPACIDAD O COMPETENCIA CORRELATIVA Y NO 

TODA CAPACIDAD SE ACTUALIZA EN FORMA DE EJERCICIO. 

EN EL ANÁLISIS DETALLADO DEL EJERCICIO DEL PODER, 

LA TENDENCIA WEBERIANA LLEGA A UNA DISTINCIÓN TRIPARTITA -

SOBRE LAS MODALIDADES PURAS DE ÉSTE: DOMINACIÓN, AUTOR! -

DAD Y DIRECCIÓN, AS!: POR DOMINACIÓN, (LLAMADA POR WEBER 

f.QO.E.B.) DEBE ENTENDERSE, LA MODALIDAD DE PODER CUYO MEDIO -

ESPECÍFICO ES LA FUERZA, CONCEBIDA COMO EL USO O LA AMENA-

ZA DE LA VIOLENCIA FfSICA: A LA CUAL RESPONDE: UN TIPO -

DE SUMISIÓN BASADO EN EL TEMOR O EN EL TERROR, UNA REAC -

C!ÓN ESPECiFICA, LA REBELIÓN Y UNA SANCIÓN CORRESPONDIENTE: 

LA REPRESIÓN FÍSICA, Su CONDICIÓN PRIMERA, LA CONSTITUYEN 

EL CONTROL Y LA VIGILANCIA, POR AUTORIDAD, LA MODALIDAD DE 
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PODER CUYO MEDID ESPECfFtcn SON LAS IDEDLOGfAS DE LEGITIMA 

CJÓN, GENERADORAS DEL CONSENSO SOCIAL; TALES IDEOLOGfAS, -

POR IJN LADO, REFLEJAN UNA VISIÓN JERARQUIZADA DEL MUNDO, -

EN LA MEDIDA QUE DESTINAN UNA DESIGUALDAD FUNDAMENTAL EN -

TRE LOS HOMBRES Y POR OTRO, RESPONDEN A NUEVAS ASPJRACIO -

NES Y EXPECTATIVAS QUE SUSCITAN UNA NUEVA LEGITIMIDAD QUE 

SUELE ENTRAR EN COMPETENCIA CON LA LEGITIMIDAD TRADICIO -

NAL, A ESTA MODALIDAD CORRESPONDE UNA FORMA DE SUMISIÓN -

QUE SUELE LLAMARSE ASENTIMIENTO, EL QUE PUEDE IR DE SIMPLE 

RESPETO, AL FANATISMO Y LA OBEDIENCIA CIEGA, PASANDO POR -

LA CONVICCIÓN Y EL ENTUSIASMO, SU REACCIÓN TÍPICA ES EL Dl 

SENSO: DESACUERDO IDEOLÓGICO, RUPTURA Y CISMA, Y LA SAN -

CIÓN QUE LE CORRESPONDE ES SÓLO DE ORDEN IDEOLÓGICO, PRO

PICIA LA CONFIANZA ENTRE LOS QUE DECIDEN Y LOS QUE EJECU -

TAN, INTERIORIZANDO, ÉSTOS ÚLTIMOS VOLUNTARIAMENTE, LAS 

NORMAS INSTITUIDAS SIN NECESIDAD DE AMENAZA O COACCIÓN FÍ

SICA, Y, POR DIRECCIÓN UN PODER DELEGADO Y POR LO TANTO -

TEMPORAL, REVERSIBLE Y CIRCUNSCRITO A UNA FUNCIÓN BIEN DE

FINIDA, QUE TAMBIÉN SUPONE CIERTA LEGITIMACIÓN Y UNA RELA

TIVA UNANIMIDAD ENTRE DIRIGENTES Y DIRIGIDOS, AUNQUE DE Dl 

FERENTE NATURALEZA, YA QUE ELLO ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN 

EL CÁLCULO RACIONAL DE LOS DIRIGIDOS Y EN EL RECONOCIMIEN

TO DE UNA COMPETENCIA EN LOS DIRIGENTES, Su MEDIO ESPECI

FICO ES LA COMPETENCIA, A ESTA MODALIDAD CORRESPONDE LA -
11 0BEDJENCIA" EN TÉRMINOS DE CONSENTIMIENTO; Y, COMO REAC -

CIÓN TÍPICA, SE MANIFIESTA LA OPOSICIÓN, A LA QUE COMO SAN 

CIÓN PROCEDE LA EXCLUSIÓN, 
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ESTA DIVISIÓN SÓLO SE HACE PARA EFECTOS EXPLICA

TIVOS, PUES EN EL PODER REAL Y CONC~ETO QUE OBSERVAMOS EN 

LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD, ÉSTE ES SIEMPRE DE 

NATURALEZA MIXTA, YA QUE SE ENCUENTRA ARTICULADO POR FOR -

MAS DE DOMINACIÓN, AUTORIDAD Y DIRECCIÓN EN PROPORCIONES -

VARIABLES, 

AHORA BIEN, VALGA HACER REFERENCIA AL PODER DES

DE OTRO ENFOQUE, EL MATER 1 ALI STA, Y SEÑALAR, QUE AUNQUE EN 

ESTA TENDENCIA COMO EN OTRAS NO SE HA LLEGADO A DESARRO -

LLAR EN FORMA EXPLÍCITA UNA TEORÍA PROPIAMENTE ACABADA DEL 

PODER, LAS PRIMERAS GENERALIDADES QUE SE MENCIONARON, DE -

CORTE WEBERIANO, LAS ENCONTRAMOS TAMBIÉN, AUNQUE CON ALGU

NAS DIFERENCIAS TERMINOLÓGICAS, EN LOS CLÁSICOS DEL MARX!~ 

MO, 

Asf, AL HABLAR LOS MARXISTAS DE PODER, TAM!IÉN HA

BLAN DE 11AUTORIDAD", PERO CON ELLO SE ESTÁN REFIRIENOO A LA t-()DAJ..JDAD 

DE PODER BASADA EN EL TERROR QUE PARA LOS WEBER 1 Ml'.JS ES "IXNI NAC 1 óN", 

ENGELS SEÑALABA QUE 11 UNA REVOLUCIÓN ERA LA COSA 

MÁS AUTORITARIA QUE EXISTÍA, YA QUE ERA EL ACTO POR EL 

CUAL UNA PARTE DE LA POBLACIÓN IMPONÍA SU VOLUNTAD A LA -

OTRA PARTE POR MEDIO DE FUSILES, BAYONEíAS Y CAÑONES, QUE 

SON MEDIOS BIEN AUTORITARIOS, SI LOS HAY. Y EL PARTIDO -

VICTORIOSO DEBE CONTINUAR ESTA DOMINACIÓN POR EL TERROR -

QUE SUS ARMAS INSPIRAN A LOS REACCIONARIOS. SI NO DESEA -

QUE SU COMBATE HAYA SIDO EN VANo. 1
" 

14 ENGELS. TRE ART!COLI SULL' ANARCHISMO, NAPOL!, LIBRER(A 
COLONESE, 1970, ARTICULO SOBRE "U\ ~JTOR!CJAD". 
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fs GRAMSCI QUIEN DENTRO DE ESTA TENDENCIA DESA -

RROLLA MÁS COHERENTEMENTE UNA TEORIA GENERAL DEL PODER: sr 
GÚN Él, LA 11 SUPREMACIA" DE UN GRUPO SOCIAL SOBRE OTROS SE 

MANIFíESTA DE DOS MANERAS: COMO DOMINACIÓN O COACCIÓN, CU 

YO LlMITE ES LA DICTADURA, Y COMO "DIRECCIÓN INTELECTUAL Y 

MORAL• CUYA VfA ES EL CONSENSO: "UN GRUPO SOCIAL ES DOMI

NANTE DE LOS GRUPOS ADVERSARIOS QUE TIENDE A 'LIQUIDAR' O 

A SOMETER AÚN CON LA FUERZA ARMADA, Y ES DIRIGENTE DE LOS 

GRUPOS AFINES Y ALIADOS," 15 

EN EL ÚLTIMO CASO, GRAMSC! ESTÁ HABLANDO DE "HE

GEMON!A", TÉRMINO QUE EN SENTIDO ESTRICTO, ESTO ES, EN 

CUANTO A LO CONTRAPUESTO A DICTADURA, PODEMOS DECIR, RECU

BRE LOS CONCEPTOS WEBER!ANOS DE AUTORIDAD Y DIRECCIÓN; YA 

QUE POR HEGEMONfA, SE PLANTEA: LA FUNCIÓN EJERCIDA POR EL 

GRUPO SOCIAL QUE ES: O PUEDE CONVERTIRSE EN El NÚCLEO DIRl 

GENTE DE TODA UNA SOCIEDAD, 

POR LO TANTO, LA HEGEMONÍA (EL PODER) SE MAN! 

FIESTA COMO CAPACIDAD DE ORIENTACIÓN Y DE AGLUTINAMIENTO -

DE OTROS GRUPOS SOCIALES, QUE DESARROLLAN PAPELES NO TAN -

DECISIVOS DENTRO DE LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN, ASÍ COMO 

CAPACIDAD DE DIRECCIÓN POLITICA, INTELECTUAL Y MORAL EN AM 

PLIOS SECTORES DE POBLACIÓN, 

DE TAL PLANTEAMIENTO, SOBRESALEN COMO ELEMENTOS 

DISTINTIVOS: EL QUE LA FUNCIÓN HEGEMÓNICA, COMPRENDE EN -

15 GRAMSC!, ANTONIO. LA POLIT!CA Y EL ESTADO MODERNO, ED. 
LAUTARO, BUENOS AIRES, ARGENTINA 1978, P, 81. 

42 



SI TANTO EL MOMENTO DE LA DIRECCIÓN Y DE LA ORDENACIÓN PO

LfTICA, CULTURAL Y MORAL, COMO EL DE LA COERCIÓN, DEL DOMl. 

NIO SOBRE LOS GRUPOS SOCIALES HEGEMONIZADOS; Y EL HECHO DE 

QUE AÚN SIENDO UN FENÓMENO DE D !RECC IÓN ESENCIALMENTE CUL -

TURAL Y MORAL, LAS CAPACIDADES HEGEMÓNICAS DE UN GRUPO SO

CIAL EMANAN ORGÁNICAMENTE DE NECESIDADES ECONÓMICAS, 

ESTADO.- DEFINIR AL ESTADO, AL IGUAL QUE AL TRA 

TAR DE HACER LO PROPIO CON EL PODER, OFRECE SERIAS DIFICUL 

TADES, SOBRE TODO AL INTENTARLO EN POCAS LINEAS, PUES ES -

CLARO QUE EL CONCEPTO DE ESTADO NO ES UN CONCEPTO UNIVER -

SAL, YA QUE SE REFIERE A UN ENTE CIRCUNSTANCIADO, SINO QUE 

SIRVE SOLAMENTE PARA INDICAR Y DESCRIBIR UNA FORMA DE ORO~ 

NAMIENTO POLfTICO O DE ORGANIZACIÓN DE LAS RELACIONES SO -

CI ALES DEL PODER, EN UN TIEMPO Y EN UN ESPACIO DETERMINA -

DO, DE ACUERDO A UN CIERTO MODO DE PRODUCIR, DE AQUf, QUE 

TAL NOCIÓN VARÍE DE UNA SOCIEDAD A OTRA Y QUE POR LO TANTO 

TAL CONCEPTUALIZACIÓN TENGA QUE PARTIR FORZOSAMENTE DE LA 

HISTORICIDAD DE ESE, YA QUE ESTAMOS FRENTE A UNA REALIDAD 

CONDICIONADA HISTÓRICAMENTE, QUE NO PUEDE SUJETARSE A UNA 

SIMPLE DEFINICIÓN ESENCIALISTA; PUES COMO DICE POULANTZAS 

"Los CONCEPTOS DE ESTADO y DE ECONOMÍA NO TIENEN NI PUEDEN 

TENER LA MISMA EXTENS 1 ÓN, EL MISMO ÁMB !TO NI EL MISMO SEN

TIDO EN LOS DIVERSOS MODOS DE PRODUCCIÓN", Ü SEA, QUE -
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EL CONCEPTO DE ESTADO, RESPONDERÁ SIEMPRE A LA LÓGICA DE -

UN DETERMINADO MODO DE PRODUCIR, 

SIN EMBARGO, VALGA SEÑALAR QUE EN TÉRMINOS GENÉ

RICOS, AL ESTADO, BÁSICAMENTE SE LE HA CONCEBIDO COMO UNA 

CORPORACIÓN TERRITORIAL, ESTO ES, QUE ACTÚA Y SE MANIFIES

TA EN UN ESPACIO, EN UNA DETERMINADA CIRCUNSCRIPCIÓN GEO -

GRÁF l CA; QUE ACTÚA Y SE CONDUCE DE FORMA AUTÓNOMA E l NDE -

PENDIENTE, DE AQUf LA AMPLIAMENTE COMPARTIDA NOCIÓN DE -
11 ESTAD0 11 COMO "CORPORAC 1 ÓN TERR ITOR l AL DOTADA DE UN PODER 

DE MANDO ORIGINARIO", 

MÁS PARA ENTENDER EL CONCEPTO DE ESTADO ES !NO!~ 

PENSABLE FORMULAR CIERTAS GENERALIDADES HISTÓRICAS, YA QUE 

LA CONFORMACIÓN DEL ESTADO St HA VENIDO DANDO A TRAVÉS DEL 

TIEMPO POR LA PROGRESIVA CENTRALIZACIÓN DEL PODER LLEVADA 

A CABO POR UNA INSTANCIA CADA VEZ MÁS AMPLIA, QUE TERMINA 

POR COMPRENDER EL ÁMBITO ENTERO DE LAS RELACIONES POLIT! -

CAS, DE ESTE PROCESO, BASADO A SU VEZ EN LA AFIRMACIÓN -

CONCOMITANTE DEL PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN POLfTICA Y EN LA PROGRESIVA ADQUISICIÓN DE LA -

1 MPERSONALI Df,D EN EL MANDO DE LOS ASUNTOS PÚBL! COS A TRA -

VÉS DE LA EVOLUCJÚN DEL CONCEPTO DE FUNCIÓN, SURGEN LOS -

RASGOS ESENCIALES DE UNA NUEVA FORMA DE ORGANIZACIÓN POLf

TICO-SOC!AL: EL ESTADO; ASPECTOS ESOS, QUE NOS PERMITEN -

CONSIDERARLO COMO UNA UNIÓN INDISOC!ABLE Y SIMULTÁNEA DE -



PODER Y APARATO PARA SU EJERC!C!O, 

LA H!STOR!C!DAD DE TAL CENTRALIZACIÓN DEL PODER, 

ES LA QUE NOS PERMITE COMPRENDER MEJOR EL S 1GN1F1 CADO DEL 

ESTADO, YA QUE ELLO VA MÁS ALLÁ DEL ASPECTO FUNCIONAL Y OB. 

GANIZATIVO, AL CONVERílílSE EN LA EVIDENCIA MÁS ABIERTAMEN

TE POLfTJCA, PUES CONLLEVA LA TENDENCIA A LA SUPERACIÓN -

DEL POLICENTRISMO DEL PODER, PROPIO DE LAS ORGANIZACIONES 

ANTERIORES AL SURG!M!EtHO DEL ESTADO, EN FAVOR DE LA CON -

CENTRACIÓN DEL MISMO EN UNA INSTANCIA PARCIALMENTE UN!TA -

RIA Y EXCLUSIVA, QUE BÁSICAMENTE VA A DEFINIR A DICHA FOR

MA ORGANIZATIVA, LA HISTORIA DE ESA TENSIÓN DE TRÁNSITO -

DEL PODER Y POR CONSIGUIENTE FUENTE DE EXPLICACIÓN FUNDA -

MENTAL DE LA NUEVA ORGANIZACIÓN POLlTJCO-SOCIAL: ESTO ES, 

LA HISTORIA DEL PASO DEL SISTEMA POLICÉNTRICO Y COMPLEJO -

DE LOS 11 SEÑORlos" FEUDALES AL ESTADO TERRITORIAL CENTRAL!

ZADO Y UNITARIO, A TRAVÉS DE LA LLAMADA RACIONALIZACIÓN DE 

LA GESTIÓN DEL PODER -y POR TANTO DE LA ORGANIZACIÓN POLi 

TICA- DICTADA POR LAS CONDICIONES HISTÓRICAS MATERIALES -

ES LA QUE CONDUCE A SU CONCEPTUALIZACIÓN, 

SABEMOS QUE TAL TENSIÓN, SE CUMPLE MUY LENTAMEN

TE SOBRE DOS PLANOS: PRIMERO, SOBRE UN PLANO ESPACIAL, -

CONSTITUIDO POR EL 11 TERR!TORIO¡': EXTENSIÓN FÍSICA DE TE -

RRENO SUFICIENTEMENTE AMPLIA PARA PERMITIR EL CRECIENTE l!i 

TERCAMBIO DE INTERESES Y DE RELACIONES ENTRE GRUPOS CERCA

NOS Y PARA RECIBIR, POR TANTO, RFCONOC!MIENTO Y DISCIPLINA 

INSTITUCIONAL: ESTO ES, EL PASG QUE HA SIDO DEFINIDO S!NTÉ. 

TICAMENTE COMO EL PASO DEL ESTADO POR ASOCIACIONES PERSONA 
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LES, AL ESTADO TERRITORIAL INSTITUCIONAL; y, SEGUNDO, POR 

UN PLANO, DONDE TAL TENSIÓN TIENE LUGAR Y QUE PERTENECE -

MÁS AL MOMENTO INSTITUCIONAL PROPIAMENTE AL PROBLEMA DE -

LA ORGANIZACIÓN DEL PODER A TRAVÉS DEL SURGIMIENTO, SOBRE 

LOS DIFERENTES ANTIGUOS 11 SEÑORfos" DE LOS QUE EN PRINCIPIO 

CONSTABA EL NUEVO 11 TERRITORIO", DE UN MOMENTO SINTÉTICO DE 

DECISIÓN Y DE GOBIERNO, REPRESENTADO POR Utl SEÑOR TERRITO

RAL, JEFE AL CUAL EL ANTIGUO GENÉRICO 11 SEÑORÍ0 11
, CON UN -

CONTENIDO PREDOM!flANTE PERSONAL, SE TRANSFORMA EN SOBERA -

NÍA CON UN CONTENIDO MÁS MARCADAMENTE POLÍTICO, 

LA EVOLUCIÓN DE AMBOS PLANOS TERMINA POR DAR FOR 

MA A NUEVOS CONTENIDOS POLÍTICOS, LOS QUE VAN SURGIENDO DE 

LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL INDUCIDA Y GESTIONADA POR LA INCl 

PIENTE BURGUESÍA, EN VfAS DE ENCONTRAR SU PROPIO ESPACIO -

DE ACCIÓN EN LAS COSAS DEL MUNDO, YA QUE NECESITABA CADA -

VEZ MÁS DE LOS REGÍMENES DE SEGURIDAD INMEDIATOS Y ACTUA -

LES; SITUACIÓN QUE LA LLEVÓ A OFRECER AL GOBERNANTE, EN SU 

MAYOR PARTE, A LOS "AYUDANTES" DE QUE ÉSTE SE SERVIRfA PA

RA FUNDAR TEÓRICAMENTE Y APLICAR EN CONCRETO SU NUEVA SOBE 

RANÍA, lo QUE CONLLEVA UNA VISIÓN TÉCNICA DEL PODER QU[, 

ENTENDIDO COMO ORDEN EXTERNO NECESARIO PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD DE LOS GOBERNADOS, APUNTÓ EX -

PRESAMENTE HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE INTEGRA -

C!ÓN Y DE REUNIFICACIÓN DEL PODER MISMO EN LA PERSONA DEL 

GOBERNANTE, APOYADO POR UN APARATO ADMINISTRATIVO EF!CIEN -

TE Y FUNCIONALJ AS!, DEL ESTADO TRIBUTARIO, EXPRESIÓN POLl 

TICA DE UNA CASTA BUROCRÁTICA QUE EJERCE SOBRE UNA BASE SU 
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CIAL RELATIVAMENTE EXTENSA UN PODER POLITICO-ADMINISrnATI

VO, ESENCIALMENTE ORIENTADO A LA PERCEPCIÓN DE UN TRIBUTO, 

ENCARNADO EN LA PERSONA DE UN JEFE SEMIDIVINO, SE PASÓ AL 

ESTADO ABSOLUTISTA, EXPRESIÓN POLITICA DE LA LARGA TRANSI

CIÓN DEL MODO DE PRODUCCIÓN FEUDAL AL MODO DE PRODUCCIÓN -

CAPITALISTA, QUE MANIFESTÓ COMO CARACTERÍSTICAS: EL DES -

PLAZAMIENTO DE LA COERCIÓN POLITICO-JURÍDICA HACJA UN VÉR

TJCE CENTRALIZADO Y MILITARIZADO QUE IMPLICABA EL FORTALE

CIMIENTO DEL PODER MONÁRQUICO, RESULTADO DE UNA REORGANIZA 

CIÓN DE LA CLASE ARISTOCRÁTICA FEUDAL FRENTE AL CAMPESINA

DO, A RAIZ DE LA DESAPARICIÓN DE LA SERVIDUMBRE Y SOBRE TU 

DO DETERMINADO POR EL ASCENSO DE LA BURGUES{A URBANA. EN 

ESTE TRÁNSITO ESTATAL, LA CENTRALIZACIÓN DE LA SOBERANiA -

TAMBIÉN FUE UNA EXIGENCIA LÓGICA, SUSCITÁNDOSE ADEMÁS, EN

TRE OTROS: UN EJÉRCITO Y UNA BUROCRACIA PERMANENTE, IM -

PUESTOS NACIONALES, UNA LEGISLACIÓN CODIFICADA, LOS COMIEtl 

ZOS DE UN MERCADO UNIFICADO POR LA CRECIENTE BUROCRATIZA -

CIÓN DE SUS APARATOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS Y POR LA RE

LATIVA EXPANSIÓN DE LOS APARATOS IDEOLÓGICOS, ESTE NUEVO Y 

DENSO CONTENIDO SE CONCRETA EN TORNO A UN DISPOSITIVO CEN

TRAL: EL 11 NÚCLE0 11 DE GOBIERNO, 

POSTERIORMENTE, EL ESTADO ABSOLUTISTA DESEMBOC.•. 

EN EL ESTADO CAPITALISTA, DESDOBLADO ÉSTE EN DIFERENTES -

FORMAS SEGÚN LAS FASES O ESTADIOS DE SU MODO DE PRODUCCIÓN, 

EL CUAL SE DISTINGUE POR LA APROPIACIÓN PRIVADA DE LOS ME

DIOS PARA PRODUCIR Y DE TRABAJ~ Y DE LA PRESTACIÓN PARTICU 

LAR DE LA ACTIVIDAD LABORAL POR PARTE DE UNA CLASE DE PRO-
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DUCTORES DIRECTOS, OBLIGADOS A PRODUCIR PRINCIPALMENTE POR 

COACCIÓN ECONÓMICA, SOPORTANDO LA GENERALIZACIÓN DEL MERCA 

DO, EN SU TRAYECTORIA, ESTE ESTADO VA DEL ESTADO LIBERAL 

BURGUÉS AL ESTADO AUTORITARIO MONOPOLISTA, ESTABLECIÉNDOSE 

EN ESE TRÁNSITO LA SEPARACIÓN ENTRE MERCADO Y ESTADO, EN -

TRE ECONOMIA Y POL!TICA, ENTRE LO PRIVADO Y LO PÚBLICO, EN 

TRE SOCIEDAD CIVIL Y SOCIEDAD POLITICA, ENTRE INDIVIDUO Y 

CIUDADANO; IMPLICANDO EL PASO DE LA CORPORACIÓN A LA INDI

VIDUALIZACIÓN, LLEGANDO A LA CONJUNCIÓN ENTRE PROPIEDAD Y 

PODER ANTE EL INTERVENCIONISMO ESTATAL; HASTA DESEMBOCAR -

EN UNA FASE DE TRANSICIÓN SOCIALISTA, QUE IMPLICA UN TIPO 

.DE ORGANIZACIÓN POLfTJCA APOYADA EN UN MODO DE PRODUCIR EN 

EL QUE ES EL ESTADO EL QUE ACUMULA LA TOTALIDAD DE LOS ME

DIOS DE PRODUCCiÓN Y DE CIRCULAC(ÓN Y ASUME POR Sf MISMO -

LA DIRECCIÓN DEL PROCESO GLOBAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL, 

DE TAL PROCESO EVOLUTIVO, ES FÁCIL CAPTAR EL PA-

PEL DESEMPEÑADO POR LOS ELEMENTOS QUE CONSTI TUYE!l LAS PRE-

MISAS NECESARIAS PARA EL NACIMIENTO DE LA NUEVA FORMA DE -

ORGANIZACIÓN DEL PODER: LA UNIDAD DE MANDATO, LA TERRITO-

RIALIDAD DEL MISMO Y SU EJERCICIO A TRAVÉS DE UN CUERPO CA 

L!FICADO DE 11AYUDANTES"; CONDICIONES ÉSTAS. QUE TAMBIÉN FUE. 

RON FORMANDO LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD PARA AQUELLOS ES-
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TRATOS DE LA POBLACIÓN QUE NO ALCANL4RON A DESARROLLAR MÁS 

SUS RELACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS EN EL INTERIOR DE LAS 

ANTI GUAS ESTRUCTURAS ORGANlZATIVAS, DEL! NEÁNDOSE CON CLARl 

DAD, LA PERSISTENCIA DEL CONFLICTO SOCIAL Y EN ÉSTE, EL MA 

YOR OBSTÁCULO PARA LA PROPIA AFIRMACIÓN DEL ESTADO DESDE -

SUS ORIGENES, 

Es CLARO QUE EL NUEVO ESTADO SE PRESENTA COMO LA 

RED DE ENLACE DEL CONJUtHO DE LAS RELAC 1 ONES SOC 1 O-ECONÓMl 

CAS UN 1F1 CAD/IS EN EL MOMENTO POLÍ TI ca DE LA GESTIÓN DEL PQ_ 

DER, Y CON ESA BASE POLfTICA EMERGEN SUS NUEVOS ATRIBUTOS: 

MUNDANIDAD, FINALIDAD Y RACIONALIDAD, QUE SE INSTITUYEN PA 

RA DARLE LA IMAGEN ACTUAL DE ÚNICA Y UNITARIA ESTRUCTURA -

ORGANIZATIVO-FORMAL DE LA VIDA ASOCIADA, DE VERDADERO Y -

EXACTO APARATO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER, OPERANTE 

SEGÚN PROCEDIMIENTOS CADA VEZ MEJOR DEFINIDOS, PERO SOBRE 

TODO EN FUNCIÓN DE OBJETIVOS CONCRETOS, SE TRATA AHORA, -

DE UNA ORGANIZACIÓN DF. LAS RELACIONES SOCIALES (DEL PODER) 

A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS PREESTABLECIDOS (LAS -

INSTITUCIONES}, ÚTILES A LA PREVENCIÓN Y A LA NEUTRALIZA -

CIÓN DE LOS CASOS DE CONFLICTO Y AL LOGRO DE LOS FINES TE

RRENOS QUE LAS FUERZAS PREDOMINANTES DE LA ESTRUCTURA SO -

CIAL RECONOCEN COMO PROPIOS E IMPONEN COMO GENERALES AL -

GRUPO ENTERO, 

AHORA BIEN, DESDE EL MOMENTO EN QUE EL ESTADO -

PRESUPONE LA INSTAURACIÓN DEL ORrEN POL(TICO, ES DECIR LA 

ELIMINACIÓN PREVENTIVA DE LOS CONFLICTOS SOCIALES, SURGE -

INMEDIATAMENTE EL PROBLEMA DEL PUESTO A OCUPAR EN LA NUEVA 
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ESTRUCTURA POR LOS REAGRUPAMIENTOS SOCIALES TRADICIONALES 

Y POR AQUELLOS EN VfAS DE FORMACIÓN, EN SU PRETENSIÓN DEL 

EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN DE SUPREMACIA SOBRE LOS DEMÁS. 

LA UNICIDAD DEL MANDO, SU CARÁCTER DE ÚLTIMA DE

CISIÓN, SU POSIBILIDAD DE APLICACIÓN A TRAVÉS DE UN SÓLIDO 

APARATO PROFESIONAL DE ÓRGANOS EJECUTIVOS Y COACTIVOS, SE 

MANTIENEN COMO CARACTERfSTICAS PREDOMINANTES DEL ESTADO MQ 

DERNO AS! COMO EL OBJETIVO DE FONDO AL QUE ÉSTE ESTÁ DIRI

GIDO: ACTUAR FRENTE AL FACTOR CONFLICTIVO DE LAS RELACIO

NES SOCIALES A TRAVÉS DE LA INSTAURACIÓN, PROMOCIÓN Y MAN

TENIMIENTO DEL ORDEN, 

TAL ORDEN, CON SUS CARACTERISTICAS DE TERRENAL, 

RACIONAL Y TÉCNICO, QUE HACE AL ESTADO, ES EL QUE ADQUIERE 

CONNOTACIONES POS lT 1 VAS DE REAL! ZACI ÓN Y DESARROLLO DE l N

TERESES MÁS PRECISOS, DESCRITOS Y PRESENTADOS COMO PROPIOS 

DEL INDIVIDUO, ES ESTE ORDEN EL QUE ES ELEVADO AL RANGO DE 

PROTAGONISTA DIRECTO DE LA VIDA NO SÓLO CIVIL SINO POLfTJ

cA; SIENDO ASf, LOS VALORES DEL INDIVIDUO, LOS QUE CONFOR

MAN AHORA EL ORDEN ESTATAL, ESTE ENFOQUE DE VALORES EMI -

NENTEMENTE SOCIAL EN LA SOCIEDAD CIVIL PLENAMENTE ORGANIZA 

DA, HACE QUE FINALMENTE, SEA EL MISMO ORDEN EL QUE APAREZ

CA COMO PERSONA Y ASUMA EN Sf LOS ELEMENTOS DE LEGITIMA -

CIÓN DEL PODER Y DE EXPLICACIÓN DEL MISMO. 

TAL PROCESO DE FORMACIÓN DEL ESTADO, A SU VEZ SE 

ENCUADRÓ EN UN PROCESO MÁS GENERAL DE FORMALIZACIÓN DEL E~ 

TADO MISMO, EN LA LEY O NORMA JUR!DICA, YA QUE CADA VEZ SE 

HACÍA MÁS INDISPENSABLE SU CONNOTACIÓN ABSTRACTA DENTRO DE 
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ESQUEMAS LÓ.G 1 CAMENTE 1ND1 SPUTABLES Y CONVENC 1 ONALES, 

Es CLARO QUE A PARTIR DE SU HISTORICIDAD, EL ES

TADO ES EL PRODUCTO NATURAL DEL CARÁCTEP IRRECONCILIABLE -

DE LAS CONTRADICCIONES ENTRE LAS CLASES SOCIALES Y QUE RE

FLEJA SUS ANTAGONISMOS; AS! QUE PARA DEFINIRLO, CONSIDERO 

QUE HAYA QUE HACERLO EN CONCRETO, COMO UNA COMUNIDAD DE 

HOMBRES FIJADA SOBRE UN TERRITORIO PROPIO, QUE POSEE UNA -

ORGANIZACIÓN, DE LA QUE RESULTA PARA EL GRUPO, CONSIDERADO 

EN SUS RELACIONES CON SUS MIEMBROS, UNA POTESTAD SUPERIOR 

DE ACCIÓN DE MANDO Y DE COERCIÓN, POR LO QUE SU CONCEP 

CIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN HAN DE BASARSE EN EL PRINCIPIO DE 

TERRITORIALIDAD Y EN UN PODER PÚBLICO, DEL QUE RESULTA QUE 

EL ESTADO ES UNA UNIDAD DE ASOCIACIÓN DOTADA ORIGINARIAMEN 

TE DE PODER DE DOM,lNACIÓN Y FORMADA POR HOMBRES ASENTADOS 

EN UN TERRITORIO, 

TRADICIONALMENTE, LA DOCTRINA LO HA DEFINIDO A -

PARTIR DE TRES ELEMENTOS CONSTITUTIVOS: TERRITORIO, POBLA 

CIÓN Y PODER DE MANDO, AL RESPECTO, EL MAESTRO TENA RAMÍ

REZ DICE: "EL TERRITORIO ES UNO DE LOS ELEMENTOS CONSTITl.! 

TIVOS DEL ESTADO, AL IGUAL QUE LO SON EL PODER DF. MANDO Y 

LA POBLACIÓN, EN FORMA SUSCINTA, EL CONCEPTO DE ESTADO SE 

INTEGRA POR LA EXISTENCIA DE UN PODER PÚBLICO SOBRE LA PO

BLACIÓN COMPRENDIDA DENTRO DE UN ESPACIO TERRITORIAL DETER 

MltlADO, EL PODER PÚBLICO AL HACER USO DE SU IMPERIO SOBRE 

LA POBLACIÓN DENTRO DEL TERRITORIO EXCLUYE EN LA ÓRBITA IN 

TERNACIONAL A TODO PODER EXTRAÑO E INCLUYE EN LA ZONA DEL 

DERECHO INTERNO A TODAS LAS GENTES QUE VIVEN DENTRO DE UN 
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TERRITORIO. "
16 

As!. EL ESTADO COMO PRODUCTO HISTÓRICO EXISTE -

TANTO EN TÉRMINOS ABSTRACTOS COMO SE EXPRESA EN UN ORDENA

MIENTO JURID1co, COMO EN TÉRMltWS DE REALIDAD CONCRETA, 

PUES DE NINGUNA MANERA SE LE PUEDE EXCLUIR COMO PODER SO -

CIAL, NI COMO COMPLEJO DE FUERZAS HISTÓRICAS, NI DE CONDI

CIONANTES ECONÓMICOS, NI COMO PROCESO DE INTEGRACIÓN POLl

TICA, NI COMO INSTRUMENTO DE DOMINACIÓN; YA QUE NO DEBEMOS 

OLVIDAR, QUE HABLAR DEL ESTADO ES HABLAR DE CENTRALIZACIÓN 

DE PODER POR UN ENTE SOCIAL EN UN TIEMPO Y EN UN ESPACIO -

DETERMINADOS; CLARAMENTE EN CUALQUIER TIPO DE ESTADO OBSER 

VAMOS LOS DOS ELEMENTOS QUE AS! LO DEMUESTRAN, AL DARSE Sl 

MULTÁNEA E INDISOCJABLEMENTE: PODER Y APARATO PARA SU 

EJERCICIO, 

DESDE TAL CENTRALIZACIÓN, f'1Ax WEBER ESPECIFICA -

AL ESTADO CON TODA PRECISIÓN AL TRADUCIRLO COMO EL HMONOPQ 

LID DE LA FUERZA LEGITIMA"; WEBER HABLA DEL ESTADO COMO -

"VIOLENCIA LEGITIMA Y ADMINISTRACIÓN, CUANDO SEÑALA: "EL 

ESTADO ES DEFINIBLE POR REFERENCIA A UN MEDIO ESPECIFICO -

QUE COMO TODA ASOCIACIÓN POLITICA POSEE: VIOLENCIA FfSI -

CA, 'TODO ESTADO ESTÁ FUNDADO EN LA VIOLENCIA' DIJO LEÓN 

TROSTKY EN BREST BITOV, ÜBJET!VAMENTE ESTO ES CIERTO, S1 

SOLAMENTE EXISTIERAN CONFIGURACIONES SOCIALES QUE IGNORA -

SEN EL MEDID-DE LA VIOLENCIA HABRfA DESAPARECIDO EL CONCE~ 

l& TENA RAMIREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
M~XICO, PORRÚA, 1977, P. 185. 
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TO DE ESTADO Y SE HABRIA INSTALADO LO QUE EN ESTE SENTIDO 

ESPECIFICO LLAMARIAMOS "ANARQUIA", LA VIOLENCIA NO ES, NEi 

TURALMENTE, NI EL MEDIO NORMAL NI EL ÚNICO MEDIO DEL QUE 

EL ESTADO SE VALE, PEROS! SU MEDIO ESPECIFICO, llOY PRECl 

SAMENTE, ES ESPECIALMENTE INTIMA LA RELACIÓN DEL ESTADO -

CON LA VIOLENCIA, EN EL PASADO, LAS MÁS DIVERSAS ASOCIA -

C!ONES, COMENZANDO POR LA ASOCIACIÓN FAMILIAR, HAN UTILIZA 

DO LA VIOLENCIA COMO UN MEDIO ENTERAMENTE NORMAL, Hoy, 
POR EL CONTRARIO, TENDREMOS QUE DECIR QUE ESTADO ES AQUE -

LLA COMUNIDAD HUMANA QUE DENTRO DE UN DETERMINADO TERRITO

RIO (EL TERRITORIO ES EL ELEMENTO DISTINTIVO) RECLAMA (CON 

ÉXITO) PARA SI EL MONOPOLIO DE LA VIOLENCIA FfS!CA LEGITI-

MA, 

EL ESTADO ES LA ÚNICA FUENTE DEL 'DERECHO' A LA 

VIOLENCIA POLIT!CA, SIGNIFICARÁ, PUES, PARA NOSOTROS, LA -

ASPIRACIÓN A PARTICIPAR EN EL PODER A INFLUIR EN LA D!STRl 

BUC!ÓN DEL PODER ENTRE LOS DISTINTOS ESTADOS O, DENTRO DE 

UN MISMO ESTADO, ENTRE LOS DISTINTOS GRUPOS DE HOMBRES QUE 

LO COMPONEN," 17 

WEBER DEFINE AL ESTADO COMO: "UN INSTITUTO POLi 

TICO DE ACTIVIDAD CONTINUADA, CUANDO Y EN LA MEDIDA QUE SU 

CUADRO ADMINISTRATIVO MANTENGA CON ÉXITO, LA PRETENSIÓN -
DEL MONOPOLIO LEGITIMO DE LA COACCIÓN FISICA PARA EL MANT~ 
N!M!ENTO DEL ORDEN V!GENTE." 18 

17 WEBER, MAX. EL POLÍTICO Y EL CIENTÍFICO, PREMIA EDITO -
RIAL, M~XICO 1978, PP. 82 Y 83. 

18 l~EBER, MAX. ECOMOMIA Y SOCléDAD, VERSIÓN ESPAÑOLA DE JQ 
Sé MEDINA ECHAVARRIA, TOMO J, P. 56. 
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POR OTRA PARTE, PARA LOS MATERíAL!STAS, EL ESTA

DO SE CONCIBE DESDE EL MOMENTO DE LA APARICIÓN DE LA PRO -

PIEDAD PRIVADA, DE LAS CLASES SOCIALES, DE LA DIVISIÓN SO

CIAL DEL TRABAJO, CUYA FORMA SIGUE LA EVOLUCIÓN DE LAS RE

LACIONES DE PRODUCCIÓN; PUSS PARTEN DEL PRINCIPIO DE QUE -

AL ORIGINARSE TALES HECHOS, LOS INTERESES DE LAS CLASES D~ 

JARON DE SER COMUNES Y ENTRARON EN CONFLICTO: POR LO QUE -

LA CLASE DOMINANTE DEBlA APOYARSE AHORA, YA NO EN LA FUER

ZA DE LA AUTOR !DAD, COMO HAB ! A SUCEDIDO EN LAS ANTERIORES 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, SINO QUE TENÍA QUE SOSTENER 

SE EN LA AUTORIDAD DE LA FUERZA, LO QUE REQUERÍA DE UN INa 

TRUMWTO APROPIADO PARA ELLO: EL ESTADO; EL CUAL SURGE CQ_ 

MO EL APARATO ESPECIAL PARA MANTENER EL NUEVO ORDEN SOCIAL 

CLASISTA, DE ACUERDO A LA VOLUNTAD DE LA CLASE MÁS FUERTE; 

DE AQU{ QUE PARA ELLOS, EL ~STADO APAREZCA: COMO EL INS -

TRUMENTO FUNDAMENTAL DEL PODER POLfTICO EN LA SOCIEDAD DI

VIDIDA EN CLASES, CUYA ESENCIA NO PUEDE SER OTRA MÁS QUE -

UNA: LA DICTADURA DE LA CLASE QUE DOMINA ECONÓMICAMENTE; 

ESTO ES, LA INSTITUCIÓN JUR!DICO-POLÍTICA SURGIDA PARA EL 

CONTROL DE LOS ANTAGONISMOS DE CLASE, QUE SE PRESENTA COMO 

INSTRUMENTO DE PODER DE LA CLASE DOMINANTE DE LA QUE ES EK 

PRES IÓN, 

DE LAS GENERALIDADES AOUf MENCIONADAS ACERCA DEL 

ESTADO, PUEDEN EXTRAERSE COMO ELEMENTOS DISTitnos: su CA

RÁCTER HISTÓRICO, SU NATURALEZA DE CLASE, SUS RAfCES EN -

LAS CONDICIONES MATERIALES DE VIDA (RELACIONES DE PRODUC -

C!ÓN}, SU UNIDAD A PARTIR DE LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER Y 
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SU CONCRECIÓN EN APARATOS ADMINISTRATIVOS, SU ESTRUCTURA -

CON BASE EN EL PRINC!PIO DE TERRITORIALIDAD Y DE UN PODER 

PÚBLICO, SU MONOPOLIO DE LA COACCIÓN Y DE LA VIOLEtlCIA; 

ELEMENTOS DE LOS QUE SE DESPRENDE, EN SÍNTESIS, QUE EL ES

TADO ES UN PRODUCTO HISTÓRICO Y DE CLASE: LA MANIFESTACIÓN 

DEL CARACTER IRRECONCILIABLE DE LAS CONTRADICCIONES ENTRE 

CLASES, UNA FUERZA CONCRETA, UNITARIA DE REPRESIÓN POR LO 

QUE NECESARIAMENTE SURGE EN EL SITIO, EN EL MOMENTO Y EN -

EL GRADO EN QUE LAS CONTRADICCIONES DE CLASE No PUEDEN OB

JETIVAMENTE CONCILIARSE SIN VIOLENCIA Y VICEVERSA. FORMA 

PARTE DEL MUNDO DE LOS HECHOS, ENCAJA DENTRO DE UN MUNDO -

REAL, TIENE EXISTENCIA FUERA DE NOSOTROS, AUNQUE NOSOTROS 

SEAMOS SUS CREADORES, 

SOBERANIA.- EL CONCEPTO DE SOBERANÍA AL IGUAL -

QUE EL DE ESTADO, NO ES UNA CATEGORÍA ABSOLUTA QUE SE PUE

DA DEFINIR SÓLO ESENCIALISTAMENTE PUES ES UNA CATEGORIA -

HISTÓRICA; UNA CATEGOR!A QUE EN SU ORIGEN HISTORICISTA IM

PLICÓ UNA CONCEPCIÓN POL!TICA QUE MÁS TARDE PASÓ A SER DE 

NATURALEZA TAMBIÉN JURIDICA, 

EN T~RMINOS GENERALES, SE ASEVERA QUE ES LA SO -

CIEDAD LA QUE DECIDE AUTODETERMINARSE, OTORGARSE UNA ES -

TRUCTURA, EN CIERTOS CASOS, POL{TICO-JUR!DICA, LA QUE SE -

EXPRESA EN UN ORliENAMI EHTO FUtlDAMEtiT/\L QUE EN TALES CASOS 

DA ORIGEN AL ESTADO; Y QUE TAL DECISIÓN OBEDECE A UN PODER 

QUE TIENE COMO FUENTE GENERATRIZ LA PROPIA COLECTIVIDAD SQ 

CIAL LO QUE LO HACE SOBERANO, EN CUANTO QUE NO ESTÁ SOMETl 
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DO INTERIOR NI EXTERIORMENTE A OTRO SOBERANO: "DESIGNA UN 

PODER QUE NO ADMITE NINGÚN OTRO POR ENCIMA DE ÉL." 

ÜE ESE PODER SOBERANO, DEVIENE EL CONCEPTO DE SQ 

BERAN!A, ENTENDIDA COMO UN ATRIBUTO DEL PODER DEL ESTADO; 

DE SU ACTUACIÓN SUPREMA DESARROLLADA DENTRO DE LA SOCIEDAD 

LA QUE SUPEDITA TODO LO QUE EN ELLA EXISTE, QUE SUBORDINA 

TODOS LOS DEMÁS PODERES Y ACTIVIDADES QUE SE DESPLIEGAN EN 

SU INTERIOR POR LOS DIVERSOS ENTES INDIVIDUALES, SOCIALES, 

JUR(DICOS, PARTICULARES O PÚBLICOS QUE COMPONEN A LA COLE~ 

T!VIDAD, Y QUE, A PARTIR DE LA ACTUACIÓN JURÍDICA, HACE -

QUE EL ESTADO ADQUIERA SUSTANTIVIDAD PROPIA AL REVESTIRSE 

DE UNA PERSONALIDAD JURfDICA Y POLÍTICA QUE LO CONVIERTE -

EN EL TITULAR DEL PODER SOBERANO, EL CUAL, NO OBSTANTE, -

PERMANECE RADICADO REAL Y SOCIALMENTE EN EL PUEBLO, 

EL SIGNIFICADO MODERNO DEL TÉRMINO SOBERAN[A SE 

NOS UBICA A FINES DEL 1500, JUNTO CON EL DE ESTADO, PARA -

INDICAR PLENAMENTE EL PODER ESTATAL. SIENDO ESE, EL CON -

CEPTO POL[T!CO-JURID!CO QUE PERMITE AL ESTADO MODERNO, CON 

SU RAZÓN ABSOLUTISTA DEL PODER INTERNO, AFIRMARSE SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN MEDIEVAL. 

TAMBIÉN LA SOBERANfA SE PRODUCE POR UNA EXIGEN -

CIA DE UNIFICACIÓN Y DE CONCENTRACIÓN DEL PODER, PARA REA

LIZAR EN UNA SOLA INSTANCIA EL MONOPOLIO DE LA FUERZA EN -

UN DETERMINADO TERRITORIO Y POR SOBRE UNA DETERMINADA PO -

BLACIÓN, ASI COMO PARA REALIZAR EN EL ESTADO LA MÁXIMA UNl 

DAD Y COHERENCIA POLfTICA. 

Es BODINO QUIEN POR PRIMERA VEZ EXPRESA EL CON -
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CEPTO DE SOBERANfA; SIN EMBARGO LA CONNOTACIÓN QUE ESTE -

CONCEPTO IMPLICA, 1iO FUE HIVENTADA EN EL SIGLO XVL PUES -

TANTO EN LA AlffIGUEDAD COMO EN EL MEDIEVO YA SE USABAN 

CIERTAS EXPRESIONES PARA INDICAR LA SEDE ÚLTIMA DEL PODER; 

ÉPOCAS EN LAS QUE YA SE RECONOCfA UNO DE LOS ASPECTOS DE -

LA SOBERANÍA: EL DE LA INDEPENDENCIA EXTERIOR. 

DESDE EL INICIO DE LAS TEORIAS SOBRE LA NATURALf 

ZA DE LA SOBERANfA, ÉSTAS SE ENCUENTRAN POTENCIALMENTE DI

VIDIDAS; POR UN LADO ESTÁ BoDJNO, PARA QUIEN LA ESENCIA DE 

LA SOBERAN(A RADICA EN EL "PODER DE HACER Y ABRIR LAS LE -

YES", PORQUE TAL PODER NECESARIAMENTE ABSORBE LOS OTROS PQ 

DE RES Y PORQUE, COMO TAL, CON SUS "MANDOS", ES LA FUERZA -

COHESIVA, QUE MANTIENE UNIDA A TODA LA SOCIEDAD, PoR ~L -

OTRO LADO, ESTÁ HoBBES, QUIEN EN LA SOBERANf A EVIDENCIA EL 

MOMENTO EJECUTIVO, ES DECIR EL PODER COACTIVO, QUE SÓLO ES 

CAPAZ DE IMPONER DETERMINADOS COMPORTAMIENTOS Y QUE ES EL 

ÚNICO MEDIO ADECUADO PARA EL FIN: ESTO ES, EL DE HACERSE -

OBEDECER, 

Es CLARO QUE PARA BoDINO, EL SOBERANO TIENE EL -

MONOPOLIO DEL DERECHO A TRAVÉS DEL PODER LEGISLATIVO Y QUE 

PARA HOBBES EL SOBERANO TIENE EL MONOPOLIO DE LA FUERZA O 

DE LA COERCIÓN FÍSICA, 

CON ESTA DIVERGENCIA, NACE LA CONTRAPOSICIÓN EN 

TRE QUIENES ENTIENDEN A LA SOBERANIA COMO LA MÁS ALTA AUTO. 

RlDAD DEL DERECHO, QUE PUEDE EMITIR -COMO AFIRMABA BODJN

SÓLO ÓRDENES "JUSTAS" Y ENTRE QUIENES LA ENTIENDEN COMO EL 

MÁS ALTO PODER DE HECHO, 

57 



DE LO ANTERIOR, QUE LA SOBERANfA EN LA CONCEP -

CIÓN DE BoD!NO CONSISTA EN EL SEflALAMIENTO DE QUE rn TODO 

ESTADO DEBE HABER UN PODER SUPREMO, UNO E INDIVISIBLE; Y -

QUE A ESTE PODER QUE ES EL SOBERANO, LO DEFINA COMO LA PO

TENC!A ABSOLUTA Y PERPETUA DE UNA REPÚBLICA, Y QUE, ADEMÁS 

SEÑALE, QUE LA PR!MERA Y MÁS ESENC!AL "MARCA" DE LA SOSERA 

Nf A SEA LA DE DAR LEYES A TODOS EN GENERAL Y A CADA UNO EN 

PART!CULAR, Y ELLO SIN EL CONSENTIMIENTO DE MÁS GRANDE, NI 

DE PARECIDO, NI DE MENOS QUE ELLA MISMA: "PODER ABSOLUTO Y 

UBRE DE TODA LEY SOBRE CIUDADANOS Y SÚBDITOS," 

SOBRESALE EN LA CONCEPCIÓN DE LA SOBERAN!A DE BQ 
DINO LA DESIGNACIÓN DE UN PODER DE ESTADO, TOTALMENTE JNDf 

PENDIENTE, SUSTRAIDO A TODO LIMITE EXTRAPOLfTICO, EN LA Mf 

DIDA QUE ESE PODER REPRESENTA El INTERÉS GENERAL. 

POR LO QUE HACE A HOBBES RECORDEMOS QUE EN SU -

CONCEPCIÓN DE SOBERANÍA, LEGALIZA EL MONOPOLIO DE LA COER

C!ÓN FfSICA A TRAVÉS DEL PACTO SOC!AL, 

PARA 00D!NO. LA SOBERANfA ES "ABSOLUTA", 11 PERPE -

TUA", 11 IND!VISIBLE", "INALIENABLE" E "IMPRESCRIPTIBLE" Y -

CON ESTAS CARACTERÍSTICAS, PRETENDE, POR UN LADO, DEMOS -

TRAR COMO LA SOBERANIA ES UN PODER ORIGINARIO QUE NO DEPEU 

DE DE OTROS, Y POR EL OTRO, SEÑALAR LA DIFERENCIA ENTRE Df 

RECHO PRIVADO Y DERECHO PÚBLICO. 

LA SOBERANfA ES "ABSOLUTA'' PORQUE NO ESTÁ UMITA 

DA POR LAS LEYES, DADO QUE ESTOS LfMITES SERÍAN EFICACES -

SÓLO SI HUBIERA UNA AUTORIDAD SUPERIOR QUE LOS HICIERA RE~ 

PETAR: ES "PERPETUA,. PORQUE ES UN ATRIBUTO INTRÍNSECO AL -
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PODER DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y NO COINCIDE CON LAS 

PERSONAS FÍSICAS QUE LA EJERCEN; POR ESTO LA SOBERANIA ES 

"INALIENABLE" E "IMPRESCRIPrIBLE'', PUES El. PODER POLfTICO 

ES UNA FUNC!ÓN PÚBLICA Y POR LO TANTO INDISPONIBLE, 

PoR OTRA PARTE, PARA i30DIN0LA SOBERAN(A IMPLICA 

DERECHOS: EL DERECHO DE LEGISLAR, EL DERECHO SOBRE LA PAZ 

Y LA GUERRA, EL DERECHO A NOMBRAR A LOS ALTOS DIGNATARIOS, 

EL DERECHO SUPREMO DE JUSTICIA, EL DERECHO A LA FIDEL!DAD 

Y A LA OBEDIENCIA, EL DERECHO DE GRACiA, EL DERECHO DE MO

NEDA Y EL DERECHO A FIJAR IMPUESTOS, 

PoR LO QUE HACE AL PENSAMIENTO DE HOBBES ÉL SEÑA 

LA QUE "No CABEN APELACIONES CONTRA EL SOBERANO, NI ES sus_ 

CEPTIBLE DE SER PENADO: ES EL SUPREMO CUSTODIO DE LA PAZ 

Y LA MÁS ALTA AUTORIDAD EN MATERIA DE FE, Es LEGISLADOR, 

JUEZ SUPREMO, SEÑOR DE LA PAZ Y DE LA GUERRA Y DE TODOS -

LOS SERVICIOS: TIENE EL DERECHO DE RECOMPENSAR Y COTIZAR Y 

ES POR ÚLTIMO, LA FUENTE DE TODOS LOS HONORES Y DIGNIDA -

DES,"
19 

DESDE EL PUNTO DE VISTA IMPERSONAL Y ABSTRACTO, 

PODEMOS SEÑALAR QUE EL CONCEPTO DE SOBERANfA DEVIENE EN UN 

CONCEPTO POLlTICO-JURfDICO, QUE SIRVE PARA IND!CAR EL PO -

DER DE MANDO EN ÚLTIMA INSTANCIA EN UNA SOCIEDAD ESTATAL -

y, POR CONSIGUIENTE, PARA DIFERENCIAR A ÉSTA DE LAS OTRAS 

ASOCIACIONES HUMANAS, EN CUYA ORGANIZACIÓN NO EXISTE TAL -

PODER SUPREMO, EXCLUSIVO Y NO DERIVADO,. QE DONDE SE DES -

19 HOBBES, THOMAS. LEVIATAN, CAP. X'/l.ll, P. 162 Y SJGS. 
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PRENDE QUE TAL CONCEPTO ESTÁ ESTRECHAMENTE VINCULADO AL DE 

PODER POLITICO: YA QUE LA SOBERANIA RESPONDE A UNA RACIONA 

LIZACIÓN JUR!DICA DEL PODER, EN EL SENTIDO DE TRANSFORMAR 

LA FUERZA EN PODER LEGITIMO: EL PODER DE HECHO EN PODER -

DE DERECHO, 

ÜE AQUf QUE EL PODER DEL ESTADO QUE OPERA SOBRE 

UN CIERTO TERRITORIO, SUS ÓRDENES E INSTRUCCIONES, SE EX -

TIENDAN A TODA LA POBLACIÓN QUE VIVE DENTRO DE LAS FRONTE

RAS DEL ESTADO MISMO Y QUE SEA LA SOBERANf A, LA QUE COMO -

PROPIEDAD INALIENABLE DEL ESTADO, LE PERMITA EJERCER SU A~ 

TIVIDAD A TRAVÉS DE LA EXPRESIÓN LEGAL DEL PODER DEL QUE -

ELLA MISMA DEVIENE, AS! COMO CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA -

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ESTATAL YA SEA INTERIOR (NACIO -

NAL) O EN EL PLANO EXTERIOR (INTERNACIONAL), 

DE LO ANTERIOR QUE ENTRE LAS ACEPCIONES MÁS COMU 

NES ENCONTREMOS QUE LA SOBERAN!A ES: UN ATRIBUTO DEL PO -

DER DEL ESTADO, EL LUGAR JURIDICO DEL MÁS ALTO ÓRGANO DEL 

ESTADO O, EL PODER DEL ESTADO, POR LO QUE EL PODER SOSERA 

NO ESTATAL SEA AQUEL QUE NO RECONOCE NINGÚN OTRO SUPERIOR; 

EL PODER SUPREMO E INDEPENDIENTE, YA QUE LA SOBERANf A QUE 

SEÑALA JELLINEK, ES UN PODER AUTOLIMITARSE Y AUTOBLIGARSE 

JURfDJCAMENTE SIN QUE NINGUNA OTRA FUERZA O PODER COACCIO

NE A ELLO. TEXTUALMENTE DICE: 11 SOBERANfA NO INDICA IL!Ml 

TABILIDAD. SINO TAN SÓLO FACULTAD DE DETERMINARSE POR Sf -

MISMO EXCLUSIVAMENTE, Y POR TANTO: LA AUTOLIMITACIÓN DEL -

PODER DEL ESTADO, NO OBLIGADO JURfDICAMENTE POR PODERES EX 

TRAÑOS PARA INSTITUIR UN ORDEN DADO SOBRE LA BASE DEL CUAL 
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SÓLO LA ACTIVIDAD DEL ESTADO ADQUIERE UN CARÁCTER JURIDI -

ca. EXPRESADA EN UNA FÓRMULA BREVE LA SOBERANfA SJGNIFI -

CA, POR TANTO, LA PROPIEDAD DEL PODER DE UN ESTADO, EN VIR 

TUD DE LA CUAL CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A ÉSTE LA CAPACl 

DAD DE DETERMINARSE EN LO JURÍDICO Y DE OBLIGARSE A Sf MI~ 

M0 111 20 

Tono PARECE INDICAR QUE ESTA NOTA QUE SE REFIERE 

A LA AUTOLIMJTAC!ÓN ES LA QUE CARACTERIZA DE MANERA FUNDA

MENTAL A LA SOBERANfA Y LA DISTINGUE DE LOS DEMÁS PODERES; 

HAY QUIENES ASf LO CONSIDERAN Y AFIRMAN QUE LA AUTODETERMl 

NACIÓN, QUE ES LA NOTA SUSTANCIAL EXPRESIVA DEL PODER SOBE 

RANO O SOBERANfA, EN EL FONDO ENTRAÑA LA AUTOLIMITACIÓN, -

PUES SI AUTODETERMINARSE IMPLICA DARSE A sf MISMO UNA ES -

TRUCTURA JURfDJCO-POLITJCA, ESTA ESTRUCTURA, QUE ES NORMA

TIVA, SUPONE COMO TODA NORMA UNA LIMITACIÓN, 

DE AQUf QUE EN TÉRMINOS GENERALES, LA SOBERANfA 

PUEDA ENTENDERSE COMO LA "VOLUNTAD GENERAL" QUE RES !DE EN 

EL PUEBLO Y CONSTITUYE LA FUENTE DE LA NORMACIÓN JURfDICA, 

PRIMORDIALMENTE DE LA CONSTITUCIONAL, PUES AUNQUE LA SOBE

RANfA ES PODER ABSOLUTO, ESTO ES, PODER SOBERANO; POR OTRA 

PARTE EL PODER QUE LA CARACTERIZA ES EL LEGISLATIVO, 

AHORA BIEN, SIN PERDER DE VISTA QUE LA SOBERANfA 

ES UNA CATEGORfA DE NATURALEZA HISTÓRICA, EN UN INTENTO DE 

20 JELLINEK, G. TEORIA GENERAL DEL ESTADO, TRAD. DE LA 2A. 
EDICIÓN ALEMANA POR FERNANDO DE LOS R!OS URRUTI, 2A. 
EDICIÓN 1958, COMPAÑIA EDITORIAL CONTINENTAL, S. A., M~ 
XICO, LIBRO 3o., CAP. 14, NO. 11, P. 392. 

61 



MOSTRAR SU FUNDAMENTO OBJETIVO, BREVEMENTE SEÑALARÉ ALGU -

NOS DATOS SOBRE SU ORIGEN REAL, PUES ES CONVENIENTE PRECI

SARLA COMO PRODUCTO DE CONDICIONES CONCRETA3 Y VERDALERAS QUE 

SE DAN EN UN CONTEXTO DETERMINADO: EL DE LOS ESTADOS ABSQ 

LUTISTAS DE EUROPA OCCIDENTAL, DONDE EL NACIMIENTO DE TAL 

ESTADO VARIÓ, SEGÚN EL DESARROLLO DESIGUAL DE LAS DIVERSAS 

NACIONES, PERO QUE CONCRETAMENTE PODEMOS SITUAR DURANTE EL 

PERIODO DE "CRISIS MAYOR" DEL FEUDALISMO: SIGLOS XIV Y 

XV. A JUICIO DE N1co PouLANTZAs, TAL PERIODO SERIA LA CA

RACTERIZACIÓN DE UNA ~POCA EN EUROPA QUE RESPONDERfA A LOS 

SIGUIENTES RASGOS: HUNDIMIENTO EN GRAN ESCALA DE LA AGRI

CULTURA FEUDAL, APARICIÓN DE LA MANUFACTURA, DESARROLLO -

DEL COMERCIO INTERNACIONAL, DISMINUCIÓN DE LA POBLACIÓN -

POR LAS GUERRAS, 

EN ESTA REALIDAD, EL ESTADO ABSOLUTISTA SE CONSQ 

LIDA DURANTE SU PERIODO DE EXPANSIÓN: SIGLOS XV, XVJ, 
XVII: CREANDO UNA CRISIS EN EL CONJUNTO DE LAS RELACIONES 

DE PRODUCCIÓN FEUDALES, MARCA AS! EL COMIENZO DE LA ERA -

CAPITALISTA, 

EL CAPITALISMO, POR LO TANTO, TIENE SU FUNDAMEN

TO EN LA DESCOMPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD FEUDAL; Y EL CONCE~ 

TO DE SOBERANIA SE DA PRECISAMENTE, EN ESE PERIODO, EN ESA 

FASE DE TRANSICIÓN, CUANDO EN DICHA SOCIEDAD EL PODER ESTA 

TAL ESTÁ LIMITADO POR UNA 11 LEY DIVINA" Y POR LOS PRIVILE -

G 1 OS DE LOS D 1 VERSOS 1 NTERE'SES FEUDALES, EN LA MEO IDA EN -

QUE LOS ViNCULOS MEDIEVALES IMPONIAN UNA JERARQUfA Y UNA -

SEPARACIÓN DE PODERES DE LOS "SEÑORES", EXISTIENDO UNA PAR 

62 



CELACIÓN DEL PODER EN DOMINIOS TERRITORIALES, Y FORMANDO -

COMPARTIMENTOS CUYAS RELACIONES CONSISTfAN EN UNA GRADA -

CIÓN DE PODERES, EXCLUYENTES Y SUPERPUESTOS: Y CUANDO EN -

LAS SOCIEDADES EN TRANSICIÓN O ESTADOS ABSOLUTISTAS: EL -

MONARCA CONCENTRA EN SUS MANOS TODO EL PODER Y NO PERMITE 

QUE OTRAS INSTITUCIONES LO DETENTEN: SU EJERCICIO NO ES -

RESTRINGIDO POR NINGUNA LEY POSITIVA O NATURAL-DIVINA, EL 

ERA EL TITULAR ABSOLUTO DEL PODER; EL ORDEN SOCIAL ESTABA 

FUERTEMENTE CENTRALIZADO, LA FUENTE DE TODO PODER POLfTI

CO ERA EL ESTADO Y EL MONARCA, 

Es DENTRO DE TAL MARCO DE REFERENCIA, QUE LA NO

CIÓN DE SOBERANIA EXPRESÓ TAL DOMINIO, COMO ÚNICO Y POLfTl 

CO, SOBRE UN TERRITORIO, SIN RESTRICCIONES EXTRAPOLITICAS, 

AUTORIZANDO AL MONARCA PARA SER EL ÚNICO ÁRBITRO EN LO EX

TERIOR: HECHO NUEVO, YA QUE LA IGLESIA HABfA VENIDO DESEM 

PEÑANDO ESE PAPEL. 

EN Sf NTESIS, LA SOBERANfA SURGE HISTÓRICAMENTE -

EN EL PERIODO TENSIONAL EN QUE LA HUMANIDAD PASA DEL POLI

CENTRISMO AL MONOCENTRISMO DEL PODER, 

DE AQUf QUE LA SOBERANIA POR SU CONTENIDO SOCIAL 

ESTÉ VINCULADA CON LA CLASE ECONÓMICAMENTE DOMINANTE, PARA 

EJERCER EL MONOPOLIO DEL PODER poLfrrco, LO QUE _SIGNIFICA 

LA CONSOLIDACIÓN DE TAL DERECHO EN LAS LEYES, 

DERECHO.- EN EL GRADO MÁXIMO, LAS EXPRESIONES -

PODER, ESTADO Y SOBERANÍA INDICAN DERECHO: EL PODER SE OR 

GANIZA EN FORMA DE ESTADO Y A TRAVÉS DE LA SOBERANfA AD -

63 



QUIERE LA EXPRESIÓN FORMAL DE SU VOLUNTAD MEDIANTE EL DER~ 

CHO, AL CODIFICARSE E INSTITUIRSE EN ÉL: A TRAVÉS DE LA -

HISTORIA CLARAMENTE SE OBSERVA LA TRANSFORMACIÓN DEL PODER 

EN DERECHO, LOS DOMINADORES EN CADA ÉPOCA HAN ESTABLECIDO 

LA BASE JURfDICA SOBRE LA CUAL FUNDAN SUS DECISIONES AL -

TRANSFORMARSE EN NORMAS JURfDICAS. 

EN UN PLANO DE GENERAL! DA:J, PARA EXPLl CAR LO QUE 

ES EL DERECHO, BASTE SEÑALAR SINTÉTICAMENTE SUS RASGOS 

ESENCIALES A PARTIR DE ALGUNAS DE LAS CONNOTACIONES ABS -

TRACTAS QUE LE SON MÁS REPRESENTATIVAS DENTRO DE DETERM!NA 

DOS ÁMBITOS COMO EL POLfTICO, EL JURÍDICO Y EL SOC!OLÓGI -

CO, ASf COMO ALGUNOS ASPECTOS DE SU HISTORIA, INTIMAMENTE -

VINCULADA A LA TEOR!A DEL ESTADO Y A LA CIENCIA POLÍTICA, 

EL CONCEPTO DE DERECHO, EN GENERAL, PUEDE INTERPRETARSE CQ 

MO EL CONJUNTO DE NORMAS DE CONDUCTA Y DE ORGANIZACIÓN QUE 

CONSTITUYEN UNA UNIDAD QUE TIENE POR CONTENIDO LA REGLAMEli 

TACIÓN DE RELACIONES FUNDAMENTALES PARA LA CONVIVENCIA Y -

SUPERVIVENCIA DEL GRUPO SOCIAL! RELACICX'ES FAMILIARES, Ec:oNÓ'l!CAS. 

SABEMOS QUE A LA PALABRA DERECHO, SE LE HAN IM -

PLICADO MUCHOS SIGNIFICADOS Y QUE EL MÁS GENERALIZADO ES -

EL DE "ORDENAM! ENTO NORMATIVO", CONNOTACIÓN ESTRECHAMEflTE 

VINCULADA A LA TEOR!A DEL ESTADO Y A LA CIENCIA POL!T!CA, 

CONCEPTO QUE DESDE AQUf SE PUEDE INTERPRETAR COMO EL CON -

JUNTO DE NORMAS DE CONDUCTA Y DE ORGANIZACIÓN QUE CONSTITll 

YEN UNA UNIDAD QUE TIENE POR CONTENIDO LA REGLAMENTACIÓN -

DE RELACIONES FUNDAMENTALES PAF.A LA CONVIVENCIA Y SUPERVI

VENCIA DEL GRUPO SOCIAL: RELACIONES FAMILIARES, ECONÓMICAS, 
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POLfT!CAS: AS! COMO LA REGLAMENTACIÓN DE LOS MODOS Y DE -

LAS FORMAS CON QUE EL GRUPO REACCIONA A LA VIOLACIÓN DE -

LAS MISMAS, INSTITUCIONAUZANDO LA SANCIÓN Y TENIENDO COMO 

F!N EL IMPEDIMENTO DE LAS ACCIONES CONSIDERADAS MÁS DES -

TRUCTIVAS DEL CONJUNTO SOCIAL Y LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLI~ 

TOS QUE AMENAZAN, PUES SI NO SON RESUELTOS, HACEN IMPOSI -

BLE LA PROPIA SUBSISTENCIA DEL GRUPO. EN SUMA, EL CONJUN

TO DE NORMAS QUE PERSIGUEN LA CONSECUCIÓN Y EL MANTENIM!E!i 

TO DE LA SEGURtDAD, EL ORDEN Y LA PAZ SOCIAL: POR LO TAN -

TO, NORMAS DE UN CARÁCTER ESPECÍFICO: NORMAS JURIDICAS, -

ABSOLUTAMENTE COERCIBLES, QUE SE DIFERENCIAN DE LAS DE 

OTROS ORDENAMIENTOS NORMATIVOS: MORAL, SOC!/IL, EN EL HE -

CHO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS, EL DERECHO -

PUEDE RECURRIR EN ÚLTIMA INSTANCIA A LA FUERZA FfSICA PARA 

SU RESPETO Y HACER EFICAZ EL ORDENAMIENTO EN SU CONJUNTO, 

DESDE ESTA PERSPECTIVA DEL DERECHO, COMO ORDENA

MIENTO NORMATIVO COACT[VO, CLARAMENTE SE APRECIA UNA CONE

X!ÓN ENTRE DERECHO Y POLfTICA HACIÉNDOSE TAN PALPABLEMENTE 

ESTRECHA, QUE CON RAZÓN HA LLEVADO A CONSIDERAR AL PRIMERO 

COMO EL PRINCIPAL INSTRUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL LAS FUER -

ZAS POLfTICAS QUE DETENTAN EL PODER F.N UNA DETERMINADA SO

CIEDAD, EJERCEN SU DOMINIO, 

DE LA COMPRENSIÓN DE TAL NEXO Y DE SU DESARRO -

LLO, ES QUE SE PUEDE PLANTEAR UN DOBLE Y CONVERGENTE PROCf 

SO: DE ESTATALIZAC!ÓN DEL DERECH'J Y DE JURIO!FICACIÓN DEL 

ESTADO; DE DONDE SE DESPRENDE. POR UN LADO, QUE DESDE EL -

PUNTO DE VISTA DEL ESTADO, EL DERECHO SE CONCIBE COMO EL -
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ELEMENTO CARACTERfST!CO DE SU PODER SUPREMO, DE AQUf LA -

TENDENCIA A DEFINIR AL DERECHO COMO EL CONJUNTO DE REGLAS 

ESTABLECIDAS E IMPUESTAS POR QUIEN DETENTA EL PODER SOSERA 

NO; Y DESDE EL OTRO LADO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL ORDE 

NAMIENTO JURfDICO, VER AL ESTADO COMO EL CONJUNTO DE LOS -

PODERES QUE SON EJERCIDOS EN EL ÁMBITO DE LA ESTRUCTURA E.S. 

TATAL Y SÓLO EN CUANTO TALES SER ACEPTADOS COMO PODERES LE 

GÍTIMOS, 

POR OTRA PARTE, ESTÁ TAMBIEN AQUELLA CONNOTACIÓN 

BASTANTE GENERAL! ZADA QUE IDENTIFICA AL DERECHO MÁS CON EL 

PODER Y LA VIOLENCIA, O SEA, AQUELLA QUE LO DEFINE ESEN 

CIALMENTE COMO UN "MODO DE CODIFICACIÓN DEL PODER" Y QUE -

POR LO TANTO LO CONSIDERA COMO UNO DE SUS DISPOSITIVOS O -

INSTRUMENTOS, "A PETICIÓN DEL PODER REAL, EN SU PROVECHO 

Y PARA SERVIRLE DE INSTRUMENTO O DE JUSTIFICACIÓN SE HA -

CONSTRUIDO EL EDIFICIO JURfDICO DE NUESTRAS SOCIEDADEs."
21 

Es COMÚN ENCONTRAR AFIRMACIONES QUE ESTABLECEN -

QUE EL PODER Y EL ORDEN JURÍDICO DENTRO DE UNA SOCIEDAD -

SON CONCEPTOS QUE SE IMPLICAN RECÍPROCAMENTE, YA QUE EL DE 

RECHO, ORGANIZA Y CONFIRMA, ESTO ES, JUSTIFICA AL PODER Y 

A LA VEZ ÉSTE LE DA SU APOYO, SU FUERZA; DE OTRA MANERA EL 

PODER NO PODRIA MANTENERSE, PUES POR SÍ MISMO NO PUEDE sua 

SISTJR, NECESITA TRANSFORMARSE EN DERECHO PARA PERMANECER, 

DADO QUE NECESITA DE UN FUNDAMENTO DE VALIDEZ, QUE SÓLO UN 

21 FOUCAULT, MICHEL. MICROFISICA DEL PODER, MADRID, LAS 
EDICIONES DE LA PIQUETA, 1978, P. 140. 
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CONJUNTO DE NORMAS, "ACEPTADAS" POR EL GRUPO SOCIAL, LE -

PUEDE DAR, SIN TAL "ACEPTACIÓN" EL PODER N'l SE CONSOLIDA: 

EL PODER NECESITA TRANSFORMARSE EN DERECHO PARA PERSISTIR 

Y EL DERECHO NECESITA DEL PODER PARA SER EFICAZ, ES DECIR 

PARA REGIR EFECTIVAMENTE LA VIDA SOCIAL, 

PoR OTRA PARTE, HISTÓRICAMENTE, EL MAYOR NÚMERO 

DE LOS AUTORES, RECONOCEN CRONOLÓGICAMENTE QUE EL DERECHO 

ANTECEDE AL ESTADO, KELSEN SEÑALA QUE EN TODA COMUNIDAD -

HUMANA HA EXISTIDO UN ORDEN JURfDICO; EN CAMBIO, NO EN TO

DO TIEMPO HA EXISTIDO LO QUE EN LA ACTUALIDAD CONOCEMOS -

CON EL NOMBRE DE ESTADO. 

Asf, SE OBSERVA QUE DENTRO DE UN ESTADIO, MUY -

PRIMITIVO, EN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, SURGE LA NECE

SIDAD DE COMPRENDER DENTRO DE UNA REGLA COMÚN TODOS LOS A~ 

TOS DE LA PRODUCCIÓN, REPARTICIÓN E INTERCAMBIO DE LOS SA

TISFACTORES QUE EL GRUPO SOCIAL REQUIERE Y QUE SON ACTOS -

QUE SE REALIZAN DIARIAMENTE; DE ASEGURAR QUE CADA UNO DE -

LOS MIEMBROS, SE SUJETE A LAS CONDICIONES COMUNES DE TALES 

ACTIVIDADES, LO QUE IMPLICÓ UNA REGLA, QUE PRIMERO FUE UNA 

SIMPLE COSTUMBRE Y QUE PRONTO SE CONVIRTIÓ EN LEY, BÁSICA

MENTE CUANDO LA SOCIEDAD SE DIVIDE EN CLASES Y SE AGUDIZAN 

LAS CONTRADICCIONES ENTRE ELLAS; CON LA LEY SURGIERON NECE 

SARIAMENTE ÓRGANOS ENCARGADOS DE HACERLA OBSERVAR Y SE IN~ 

TITUYERON LOS PODERES PÚBLICOS, ESTO ES, NACIÓ EL ESTADO Y 

SIGUIENDO SU COMPLEJA EVOLUCIÓN SOCIAL, DIC.HA LEY SE DESA

RROLLÓ DANDO LUGAR CADA VEZ MÁS A UNA LEGISLACIÓN MÁS AM -

PLIA QUE VA GENERANDO UN SISTEMA MÁS COMPLICADO, QUE CADA 
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VEZ MÁS SE ALEJA DE SU TERMINOLOGfA ORIGINAL: AQUELLA ME

DIANTE LA CUAL SE EXPRESABAN LAS CONDICIONES USUALES DE LA 

COTIDIANA VIDA ECONÓMICA, Asf, LA LEGISLACIÓN FUE ADQUI -

RIENDO EL ASPECTO DE UN ELEMENTO INDEPENDIENTE, QUE HIZO -

DERIVAR LA JUSTIFICACIÓN DE SU PROPIA EXISTENCIA Y EL MOTl 

VO DE SU ULTERIOR DESARROLLO, EN MOTIVOS DE DEFENSA DE 

CIERTOS INTERESES, 

AHORA BIEN, PARA LOS FUNCIONALISTAS, EL DERECHO 

ES UN PRODUCTO CULTURAL QUE SE EXPLICA EN FUNCIÓN DE ELE -

MENTOS SOCIALES, TALES COMO DESEO DE SEGURIDAD O CERTEZA, 

QUE EXPERIMENTAN LOS HOMBRES QUE PERTENECEN A UN GRUPO SO

CIAL: ESTO ES, EL CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LA CONDUC. 

TA EXTERIOR DEL HOMBRE EN FORMA COACTIVA. 

PARTEN DE QUE EL HOMBRE EN SOCIEDAD, NECESITA SA 

BER CUAL ES EL DOMINIO DE LO SUYO, HASTA DÓNDE LLEGA SU D~ 

RECHO Y HASTA DÓNDE EMPIEZA EL DE LOS DEMÁS Y EXPERIMENTAN 

LA NECESIDAD DE QUE SUS DERECHOS UNA VEZ ESTABLECIDOS SEAN 

DEBIDAMENTE PROTEGIDOS POR EL ESTADO: CON BASE EN ELLO, EL 

DERECHO UNA VEZ CREADO EJERCE UNA INFLUENCIA SOBRE LA SO -

CIEDAD TRAZANDO EL CAMINO QUE ÉSTA DEBE RECORRER, DE AQUI 

QUE EL DERECHO TENGA SU ORIGEN EN LA SOCIEDAD MISMA Y QUE 

A SU VEZ, CREADO, INFLUYA SOBRE ÉSTA Y ÉSTA SOBRE ÉL, 

MAX WEBER AL REFERIRSE AL DERECHO, DISTINGUE EN

TRE LA CONVENCIÓN Y EL DERECHO, AS! DICE: "UN ORDEN DEBE 

LLAMARSE, /\) CONVENC l ÓN: CUANDO 'JU VAL! DEZ ESTÁ GARANTl ZA

DA EXTERNAMENTE POR LA PROBAB 1 Ll DAD DE QUE, DENTRO DE UN -

DETERMINADO CIRCULO DE HOMBRES, UNA CONDUCTA DISCORDANTE -

68 



HABRÁ DE TROPEZAR CON UNA (RELATIVA) REPROBACIÓN GENERAL Y 

PRÁCTICAMENTE SENSIBLE: Y B) DERECHO: CUANDO ESTÁ GARANTI

ZADO EXTERNAMENTE POR LA PROBABILIDAD DE COACCIÓN (FISICA 

O PSfQUICA) EJERCIDA POR UN CUADRO ilE INDIVIDUOS INSTITUI

DOS CON LA MISIÓN DE OBLIGAR A LA OBSERVACIÓN A ESE ORDEN 

O DE CASTIGAR SU TRANSGRESIÓN." 22 

PARA LOS MARXISTAS, LA FOR~A LEGAL DEL PODER RE

FLEJÓ Y CONSOL! DÓ DESDE SU NAC 1 MIENTO LA DES 1 GUALDAD DE l_A 

PROPIEDAD, CAUSADA POR LA DESINTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE 

CLANES, LA DIVISIÓN SOCIAL DEL TRABAJO Y EL DESARROLLO DE 

LA PROPIEDAD; SEGÚN ESTE ·ENFOQUE, SE FORMÓ UNA SOCIEDAD DE 

CLASE PODEROSA, Y "SÓLO UMA COSA FALTABA,., UNA INST!TU 

CIÓN QUE PERPETUARA NO SÓLO LA RECIÉS SURGIDA DIVISIÓN DE 

CLASES DE LA SOCIEDAD, SINO TAMBIÉN EL DERECHO DE LA CLASE 

POSEEDORA PARA EXPLOTAR A LAS CLASES DESPOSEIDAS Y LA RE -

GLAMENTACIÓN DE LA PRIMERA SOBRE LA ÚLTIMA, Y LLEGÓ ESTA 

INSTITUCIÓN. SE INVENTÓ EL ESTADo,"
23 

DE AQUf QUE ESTA TENDENCIA, ESTUDIE EL DERECHO -

FUNDAMENTALMENTE A PARTIH DEL NEXO ENTRE LAS RELACIONES DE 

PRODUCCIÓN Y LAS RELACIONES LEGALES; OBJETIVAMENTE MUESTRA 

COMO EN BASE A LAS CONDICIONES ECONÓMICO-SOCIALES APARECE 

EL DEREQ-0, ASL RESALTA LA DIVISIÓN DE CLASES Y SU POSICIÓN ANTAGÓNl 

22 WEBER, MAX. FCONOM!A Y SOCIEDAD, VERSIÓN ESPAÑOLA DE JQ 
S~ MEDINA ECHAVARRfA, TOMO I, P. 32. 

23 ENGELS, FEDERICO. "EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIE -
DAD PRIVADA Y EL ESTADO", EN CARLOS MARX Y FEDERICO EN
GELS, OBRAS ESCOGIDAS, VOL. 3, P. 25. 
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CA, EN LA QUE LAS CLASES QUE ARRIBAN COMO ECONÓMICAMENTE -

DOMINANTES ASCIENDEN A ASEGURAR LA REGLAMENTACIÓN POLfTICA 

POR MEDIO DE LA NUEVA MAQUINARIA DEL ESTADO, REFLEJANDO Y 

CONSOLIDANDO AS! LA DESIGUALDAD DE LA PROPIEDAD, PUES TA -

LES CLASES, CONSIGUEN ORGANIZAR SU FUERZA EN FORMA DE ESTA 

DO Y CON ELLO DARLE EXPRESIÓN GENERAL A SU VOLUNTAD EN LE

YES PARA IMPONERLA. POR LO TANTO, LAS RELACIONES JURIDI -

CAS SON LA EXPRESIÓN DE LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN; Y EL 

DERECHO, EL INSTRUMENTO DE REPRESIÓN DE UNA CLASE, COMPUEi 

TO POR EL CONJUNTO DE NORMAS Y REGLAS DE CONDUCTA DE LOS -

HOMBRES QUE SON ESTABLECIDAS O AFIANZADAS POR EL ESTADO: -

VOLUNTAD DE LA CLASE DOMINANTE ERIGIDA EN LEY COERCIBLE, 

As! LAS COSAS, AL DERECHO: LEYES Y NORMAS JURf

DICAS, SE LE CONSIDERA LA EXPRESIÓN DE LOS INTERESES DE -

CLASE, EL ORIGEN, LA FUNCIÓN Y EL DESARROLLO DEL DERECHO, 

RESIDEN POR LO TANTO EN LA SOCIEDAD, YA QUE ÉSTA ES EL CON 

JUNTO DE LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN Y DE INTERCAMBIO, 

VISTO DESDE UN ÁNGULO U OTRO, PODEMOS CONCLUIR -

EN QUE EL DERECHO EN GENERAL, CONSTITUYE UNA ABSTRACCIÓN Y 

CONCEPTUALIZACJON DE LA VIDA SOCIAL, AS! COMO UN CUERPO -

NORMATIVO Y DOCTRINAR l O QUE POSEE Y TI ENE EN CUENTA UNA LÓ. 

GICA INTERNA, EN OTROS TÉRMINOS, IMPLICA UNA CONCEPTUALI-

ZACIÓN IDEOLÓGICA QUE' SE VINCULA A LA REALIDAD SOCIAL EN -

UNA RELACIÓN DIALÉCTICA: NACIDO DE LA BASE ECONÓMICO-SO -

CJAL, REACCIONA FRENTE A ELLA Y PUEDE DENTRO DE CIERTOS Li 

HITES MODIFICARLA Y MODIFICARSE A SU VEZ, 
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1.3 PODER POLITICO, PODER PUBLICO. ESTADO DE DERECHO. GO
BIERNO Y DEMOCRACIA 

lAs IDEAS DESARROLLADAS SOBRE LAS CATEGORIAS DEL 

PUNTO ANTERIOR DE ESTE CAPITULO SE APLICAN EN PRINCIPIO A 

LAS CINCO, OBJETO DE DELIMITACIÓN EN ESTA PARTE: PODER PQ 

L[TICO, PODER PÚBLICO, ESTADO DE DERECHO, GOBIERNO Y DEMO

CRACIA; YA QUE NO DEBEREMOS PASAR POR ALTO QUE REQUIEREN -

DE ESTA ULTERIOR DETERMINACIÓN PARA CARACTERIZAR DE ALGÚN 

MODO SU ESPECIFICIDAD, LO QUE HACE AL CONTENIDO DE ESTE -

PUNTO, 

PODER POLITICO.- PARA APROXIMARNOS A LA ESPECI

FICACIÓN DE ESTA CATEGORlA, POR UNA PARTE, RETOMAREMOS BR~ 

VEMENTE LA IDEA FUNDAMENTAL DEL PODER SOCIAL, YA VISTA, Y 

ENTENDIDA COMO LA CAPACIDAD DEL HOMBRE PARA DETERMINAR LA 

CONDUCTA DEL HOMBRE, ESTO ES, POTESTAD DEL HOMBRE SOBRE EL 

HOMBRE: CAPACIDAD DE HACERSE OBEDECER, DE SUJETAR A LOS D~ 

MÁS A LAS DECISIONES ADOPTADAS, CAPACIDAD QUE POR LO TANTO 

CONSTITUYE LA ESENCIA DEL PODER POLfTJCO COMO MODALIDAD -

DEL PODER SOCIAL QUE ES: Y AL QUE EN TÉRMINOS GENERALES, -

ENTENDEREMOS COMO LA CAPACIDAD DE UNA SOCIEDAD PARA ORGANl 

ZAR O TRANSFORMAR UN CIERTO ESPACIO SOCIAL COMO EL DEL ES

TADO, A TRAVÉS DEL EJERCICIO LEGITIMO DEL MANDO Y LA OBE -

DIENCJA, 

LA CONCEPCIÓN DE PODER POLITICO, PRECEDENTE AL -

ESTADO DEMOCRÁTICO, .HACÍA DERIVAR TAL PODER DE DIOS, QUIEN 
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LO DEPOSITABA SOBRE UN SOLO HOMBRE, EL GOBERNANTE, EL REY, 

PRIVATIZANDOLO, Y ÉSTE COMO SUYO LO EJERC!A SOBRE LOS DE -

MAS, QUEDANDO EL CONGLOMERADO SOCIAL SOMETIDO A SUS DISPO

SICIONES, ESTABLECIÉNDOSE ASÍ, UNA RELACIÓN POLÍTICA ENTRE 

DOS VOLUNTADES, UNA DOMINANTE Y OTRA DOMINADA OBLIGADA A -

OBEDECER; POSTERIORMENTE, LA CONCEPCIÓN DEMOCRÁTICA, SUPO

NE PRECISAMENTE LA DESPRIVATIZACIÓN DE TAL PODER, AL ATRI

BUIR AL PUEBLO EL PODER SOBERANO, EL QUE AL SER ASUMIDO -

POR ÉSE, CONLLEVA SU INSTITUCIONALIZACIÓN, BAJO LA EXPRE -

SIÓN "DE LA SOBERANfA NACIONAL", LA QUE A TRAVÉS DE UN COIJ. 

TRATO SOCIAL, ES DELEGADA POR EL PUEBLO MISMO PARA SU EJER 

CICIO EN PERSONAS Y ORGANISMOS ESPEC!FICOS, POR ÉL ESTABL~ 

CIDOS CONSTITUCIONALMENTE, 

As!, EN EL CASO MEXICANO POR EJEMPLO; ENCONTRA -

MOS QUE EN TAL SENTIDO EL ARTICULO 33 DE SU CONSTITUCIÓN -

POLÍTICA SEílALA QUE LA SOBERANÍA NACIONAL RESIDE ESENCIAL 

Y ORIGINARIAMENTE EN EL PUEBLO, DE LA QUE DIMANA TODO EL -

PODER, 

AHORA BIEN, EL PODER INSTITUCIONALIZADO O PODER 

POL!TICO IMPLICA DOS FACETAS: l, LA DE PODER CONSTITUYEN

TE y, 2, LA DE LOS PODERES CONSTITUIDOS, LA PRIMERA INVO

LUCRA EL PODER CUANDO ÉSTE DEJA DE PERTENECER A UNA SOLA -

PERSONA Y PASA AL PUEBLO Y ÉSTE LO REPRESENTA EN NORMAS, -

ASÍ, LA RELACIÓN POLfTICA AUTORIDAD-OBEDIENCIA DEJA DE DE

PENDER DE LA VOLUNTAD DE UNA SOLf1 PERSONA Y SE JURIDIFICA, 

DE AQU( QUE EL PODER POL!TICO, DESDE SU ASPECTO DE CONSTI

TUYENTE NO RECONOCE LIMITE JUR(DICO ALGUNO, EN CUANTO QUE 
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ES ÉL EL QUE VA A ESTABLECERLO AL TRADUCIRSE EN NORMA FUN

DAMENTAL, POR LO TANTO, COMO PODER SUPREMO, ÉSTE NO RECONQ 

CE PODER SUPERIOR Y COMO PODER ORIGINARIO NO DERIVA DE Nlli 

GÚN OTRO; PUES EL PODER SOBERANO SE HA INSTITUCIONALIZADO 

MEDIANTE EL DERECHO, 

POR LO QUE HACE A SU SEGUNDA FACETA, EL PODER PQ 

LfTICO INVOLUCRA A LOS PODERES CONSTITUIDOS, PUES COMO NOR 

MA FUNDAMENTAL, ES QUIEN DETERMINA LO QUE HAN DE EJERCER -

LOS PODERES DERIVADOS DE ELLA; PODERES QUE NO SON NI SUPRf 

MOS NI ORIGINARIOS, CUAL ES EL CASO DEL EJECUTIVO, EL LE -

GISLATIVO Y EL JUDICIAL, 

PoR OTRA PARTE, ESTAMOS TOMANDO TAMBIÉN COMO CRl 

TER!O PARA TAL DETERMINACIÓN, LA DIFERENCIACIÓN DE ESCALAS 

DE LOS DIVERSOS ÁMBITOS SOCIALES, ELLO CON EL OBJETO DE -

ACOTAR SU ÁREA DE EJERCICIO Y DIFERENCIARLA DE LOS DEMÁS -

ÁMBITOS DE PODER A QUE HA DADO ORIGEN LA DOCTRINA A PARTIR 

DE SU NATURALEZA, CLASES Y SUBSISTENCIA, DE AQUf QUE OBLl 

GADAMENTE CONSIDEREMOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA DOS AS

PECTOS DETERMINANTES PARA PRECISAR SU COBERTURA: A) LA Sf 

GUR!DAD EXTERIOR y, B} LA INTEGRACIÓN INTERIOR DE UNA UNI

DAD SOBERANA: ASPECTOS DE LOS CUALES DERIVAll LAS CARACTE

RfST!CAS DOMINANTES QUE LO TIPIFICAN, DADAS, TANTO POR LA 

DEMARCACIÓN DE SU ESPACIO CON RELACIÓN A SU "EXTERIORIDAÚ', 

Y LA DE LOS DEMÁS ESPACIOS SOCIALES, Y COMO POR LO RELACIQ 

NADO CON SU PROPIA "INTERIORIDAD", 

EN CUANTO AL PRIMERO, VALGA DECIR QUE SE UBICA -

DENTRO DE UN ESPACIO SOCIAL RELATIVAMENTE CERRADO Y LIMITA 
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DO POR UNA 11 FRONTERA1~ YA QUE MÁS ALLÁ DE ELLA, EX! STEN 

OTROS ESPACIOS SOCIALES TAMBIÉN POLÍTICAMENTE ORGANIZADOS, 

DE LOS QUE ES DIFERENTE Y CON LOS QUE SÓLO MANTIENE RELA -

CIONES DE INDIFERENCIA, ALIANZA U HOSTILIDAD Y DESDE EL -

CUAL, EL PODER POL!TICO SE CONSIDERA COMO UN PODER DE SOBf 

RANÍA EXTERNA, QUE CONSISTE EN LA CAPACIDAD PARA DECIDIR -

LA PAZ O DECLARAR LA GUERRA FRENTE A CUALQUIER OTRO ESPA -

CIO SOCIAL EXTERIOR, 

EN RELACIÓN AL SEGUNDO, SE UBICA DENTRO DE UN E~ 

PACIO SOCIAL CONSTITUIDO POR LA TOTALIDAD DE LAS RELACIO -

NES SOCIALES QUE SE DESARROLLAN DENTRO DE SUS 11 FRONTERAS 11 

EN CUANTO A ORGANIZADAS Y CONTENIDAS EN UN COMPLEJO DE PO

DERES MENORES, POR LO QUE DESDE ESTE ÁMBITO, AL PODER POLi 

TICO SE LE CONSIDERA COMO LA CAPACIDAD PARA ENGLOBAR, REMQ 

DELAR EN SU CONJUNTO O NEUTRALIZAR A DICHOS PODERES EN VI~ 

TA DE LA REPRODUCCIÓN O TRANSFORMACIÓN DE LAS RELACIONES -

SOCIALES EXISTENTES, 

ESTO ES, UN PODER DE SOBERANIA INTERNA, CAPAZ DE 

HACER FUNCIONAR LA TOTALIDAD DEL CUERPO SOCIAL EN BENEF! -

CIO DE UN GRUPO O DE UNA CLASE, 

ACTUALMENTE ESTE ENFOQUE PLANTEA AL PODER POL!Tl 

ca NO SÓLO COMO UNA RESULTANTE DE LOS MICRO-PROCESOS DE PU 

DER QUE SE DAN EN EL SENO DE UNA SOCIEDAD, SINO TAMBIÉN A 

LA INVERSA, COMO UN MECANISMO GLOBALIZANTE RELATIVAMENTE -

AUTÓNOMO CAPAZ DE INCIDIR DESDE ARRIBA SOBRE DICHOS PROCE

SOS MENORES PARA IMPRIMIRLES UNA DETERMINADA ORIENTACIÓN -

GLOBAL, FAVORABLE A DETERMINADOS INTERESES, 
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PODER PUBLICO.- LA ESPECIFICACIÓN DE ESTE CON -

CEPTO OBLIGA A HACER REFERENCIA AL CONCEPTO DE PODER POLf

TICO YA SU INTIMA VINCULACIÓN CON EL DE ESTADO, PUES PARA 

QUE ÉSTE SEGUNDO PUEDA CUMPLIR CON SU FINALIDAD NECESARIA

MENTE DEBE POSEER UNA TOTAL SODERANIA TANTO INTERNA COMO -

EXTERNA ESTO ES, PERFECTAMENTE DELIMITADO SU PODER POLITI

CO, QUE LE DÉ LA INVESTIDURA PARA ORGANIZAR EL CONJUNTO DE 

LAS RELACIONES SOCIALES QUE HACEN AL ESTADO MISMO, A PAR -

TIR DE LA POTESTAD QUE LO AUTORIZA A IMPONER Y SEGUIR RE -

GLAS OBLIGATORIAS PARA LA CONVIVENCIA DE CUANTOS RESIDEN -

EN EL TERRITORIO SUJETO A SUS FACULTADES POLfTICAS Y ADMI

NISTRATIVAS, ESTO ES, A EJERCER UN PODER PÚBLICO, 

ESTE PODER SE ERIGE COMO PODER DE IMPERIO Y TIE

NE LA CAPACIDAD EN sf MISMO PARA IMPONERSE A TODAS LAS VO

LUNTADES INDIVIDUALES, COLECTIVAS O SOCIALES, DENTRO DEL -

ESPACIO TERRITORIAL DEL ESTADO, EJERCITÁNDOSE MEDIANTE MÚL 

TIPLES ACTOS DE AUTORIDAD, O SEA, POR ACTOS DEL PODER PÚ -

BLICO, LOS CUALES, POR ENDE, PARTICIPAN DE SUS ATRIBUTOS -

ESENCIALES: !MPERATIVIDAD, UNILATERALIDAD Y COERCIBILI -

DAD, 

EL MAESTRO BURGOA AFIRMA QUE PESE AL CARÁCTER lM 

PERATIVO, UNILATERAL Y COERCITIVO DEL PODER PÚBLICO, ÉSTE 

NO ES UN PODER SOBERANO; YA QUE EL PODER PÚBLICO FORZOSA -

MENTE DEBE SOMETERSE AL ORDEN JURfDICO FUNDAMENTAL DEL 

CUAL DERIVA PUES ESTE ORDEN ES LA FUENTE DE EXISTENCIA Y -

VALIDEZ DE DICHO PODER: DE AQUf QUE NO ES ADMISIBLE QUE SU 

DESEMPEÑO SE REALICE SOBRE, AL MARGEN NI CONTRA EL PROPIO 
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ORDEN JURfD!CO DEL CUAL DIMANA, POR LO TANTO EL PODER PÚ

BLICO DEL ESTADO NO ES SOBERANO, AUNQUE sf ESENCIALMENTE -

IMPERATIVO Y COERC!TlVO, PORQUE NO SE EJERCE POR ENCIMA -

DEL DERECHO FUNDAMENTAL S !NO DENTRO DE ÉL, DE DONDE DEDU -

CE, QUE EL ESTADO NO ES SOBERANO EN LO QUE CONCIERNE AL DE 

SEMPEÑO DEL PODER PÚBLICO, AUNQUE S! OSTENTE ESE ATRIBUTO 

COMO PERSONA MORAL SUPREMA, FRENTE A OTROS ESTADOS, 

ESTADO DE DERECHO.- PARA LA ESPEC!FJCAC!ÓN DEL 

CONCEPTO DE ESTADO DE DERECHO SE HA CONSIDERADO QUE ES COtl 

VEN!ENTE RECORDAR QUE TANTO EXISTEN POSICIONES QUE AFlRMAN 

QUE.TODO ESTADO ES DE DERECHO, PUESTO QUE SE RIGE POR NOR

MAS JURÍDICAS, CUALQUIERA QUE SEA SU PROCEDENCIA O LA AUT~ 

RIDAD DE QUE DIMANEN, CON TAL QUE TENGA LA POSIBILIDAD DE 

HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES DENTRO DEL ORDE~ INTER -

NO: COMO OTRAS QUE CIRCUNSCRIBEN EL CONCEPTO DE ESTADO DE 

DERECHO, AL DE "ESTADO CONSTITUCIONAL", POR DERIVAR DE UN 

ORDENAMIENTO SUPREMO, UN/\ CONSTITUCIÓN, 

EN ESTA OCASIÓN RECURRIMOS A LA SEGUNDA TENDEN -

C!A, A LA QUE PLANTEA. AL ESTADO DE DERECHO COMO ESTADO 

CONSTITUCIONAL, COMO AQUEL QUE GARANTIZA LA LIBERTAD COMO 

FINALIDAD SUPREMA Y ÚLTIMA DEL ESTADO, EL QUE LIMITA Y Fl~ 

CALIZA EL PODER ESTATAL POR MEDIO DE SU DIVISIÓN EN RAZÓN 

DE LA MATERIA, EL QUE SE DETERMINA POR LA PERIODICIDAD O -

EMPE~O DEL DERECHO Y POR LA SOBEF:ANIA POPULAR! ELLO EN 

CUANTO QUE SÓLO ES DERECHO LA tWRMA EMANADA DE TAL SOBERA

Nf A EN USO DE SU PODER CONSTITUYENTE. 
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As!, EL PUEBLO, SU PODER SOBERANO EN TÉRMINOS, -

COMO SE SE~ALA, DE AUTODETERMINACIÓN O CONSTITUYENTE Y EL 

ORDEN JURfDICO PRIMARIO FUNDAMENTAL, SE VINCULAN EN UNA -

S{NTESIS DIALÉCTICA QUE CREA AL ESTADO DE DERECHO COMO IN~ 

TlTUCIÓN PÚBLICA SUPREMA DOTADA DE PERSONALIDAD JUR[D!CA, 

QUE LO CONVIERTE EN TITULAR DEL PODER PÚBLICO O DEL PODER 

ESTATAL, PODER A TRAVÉS DEL CUAL ESTE ENTE CONSIGUE SUS Dl 

VERSOS OBJETIVOS AL MATERIALIZARSE EN ACTIVIDAD DfNÁMICA; 

Y ASI, AL DESENVOLVERSE EN ACTOS LEGISLATIVOS, PRODUCIR EL 

DERECHO DEL CUAL A SU VEZ DIMANA: DERECHO QUF ENTRAílA DOS 

CLASES DE DISPOSICIONES JURIDICAS: LAS CONSTITUCIONALES Y 

LAS LEYES ORDINARIAS O SECUNDARIAS, EXTRAYENDO ESTAS SEGUN 

DAS SU VALIDEZ FORMAL DE LAS PRIMERAS, A LAS QUE NO DEBEN 

CONTRAVENIR, PUES LAS SEGUNDAS SON PRODUCTO DEL PODER PÚ -

eLICO Y ÉSTE NO ES SOBERANO, 

EN OTROS TÉRMINOS, EL ESTADO NORMALMENTE SURGE -

TAN PRONTO APARECE SU PRIMER CODIFICACIÓN JURÍDICA: SU -

CONSTITUCIÓN; PASANDO A DESEMPEílAR EL PODER PÚBLICO A TRA

VÉS DE LOS ÓRGANOS QUE ELLA MISMA ESTABLECE, ENCAUZÁNDOLO 

POR ESE MISMO ORDEN JUR[DICO FUNDAMENTAL QUE EL PUEBLO SE 

HA DADO Y QUE NO DERIVA DE LA AUTORIDAD ESTATAL, SINO QUE 

CREA AL ESTADO COMO PERSONA MORAL, SUPREMA Y OMNlCOMPRENSl 

VA, NACE DE ÉL Y SE ORGAiH ZA Y FUNCIONA DENTRO DEL MISMO, 

SEGÚN ESAS NORMAS IMPLANTADAS POR LA CAPACIDAD AUTODETERMl 

NATIVA QUE SÓLO RADICA EN EL PUEBLO, 

ÜBJETIVAMENTE, EL ESTADO DE DERECHO SE CREA A -

PARTIR DEL CONCEPTO DE PODER, POR LA IMPOSICIÓN DE LA FUER 
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ZA DOMINANTE, YA SEA LA DE LA MAYORfA SOBRE LA MINORÍA O -

DE ÉSTA SOBRE AQUELLA, SIENDO TAL IMPOSICIÓN LA QUE DA FOR 

MA AL SISTEMA DE DERECHO, EL CUAL AL SER CONSTITUIDO, PRO

DUCE A ESE ORGANISMO POL[TICO, EL QUE POR ESTAR ACORDE CON 

ÉL, RECIBE EL NOMBRE DE ESTADO DE DERECHO, 

EN EL DERECHO PRIMARIO O FUNDAMENTAL ES DONDE SE 

APUNTAN LOS FINES DEL ESTADO, SE CREAN SUS ÓRGANOS DE GO -

BIERNO Y SE ADSCRIBE A ÉSTOS UNA DETERMINADA ÓRBITA COMPE

TENCIAL, SIENDO ESTE DERECHO EL QUE RIGE PRIMARIA E INVIO

LABLEMENTE TODA LA ACTIVIDAD ESTATAL, ACTIVIDAD QUE HACE -

AL PODER PÚBLICO DE IMPERIO DEL ESTADO Y QUE POR ENDE ESTÁ 

SUBORDINADA A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, 

As[ QUE POR ESTADO DE DERECHO PODAMOS SEÑALAR A 

AQUEL QUE EMANA DE LA NORMACIÓN JURfDICA PRIMORDIAL, DE LA 

CONSTITUCIÓN, QUE POSEE LA TITULARIDAD DEL PODER PÚBLICO, 

DESEMPEÑÁNDOLO ACTIVAMENTE A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS POLITI

COS QUE EN ESA SE DECIDEN Y ENCAUZADO POR TAL ORDEN JURIDl. 

CO EN TODOS SUS ACTOS DE AUTORIDAD. 

VALGA RECORDAR, COMO YA SEÑALAMOS AL HABLAR DEL 
11 ESTADO", QUE PARA LOS MATERIALISTAS, ESTE CONCEPTO ESTÁ lli 

TIMAMENTE VINCULADO AL DE LUCHA DE CLASES Y A SU BASE ECO

NÓMICA Y QUE POR LO TANTO, DESDE ESTA PERSPECTIVA, EL ESTA 

DO DE DERECHO ES EL REFLEJO DE LA DESIGUALDAD DE LA PROP!~ 

DAD; YA QUE HAN SIDO LAS CLASES ECONÓMICAMENTE DOMINANTES 

LAS QUE HAN ASEGURADO LA REGLAMENTACIÓN JURIDICA POR ENCl

MA DE LA CLASE DENOMINADA, A TRAVÉS DEL ESTADO: LAS CLA -

SES DOMINANTES ORGANIZARON SU FUERZA EN FORMA DE ESTADO Y 
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LE DIERON EXPRESIÓN GENERAL A SU VOLU~TAD A TRAVÉS DE LAS 

LEYES, "MI ENTRAS MENOS SEA CAPAZ EL DERECHO DE LA SOC I E -

DAD DE CLASES ANTAGÓNICAS DE EXPRESAR LOS INTERESES DE TO

DA LA POBLACIÓN, MÁS DEPENDE LA FORMA LEGAL DE LA FUERZA -

DE COACCIÓN DEL ESTADO Y ES DIRECTAMENTE DEPENDIENTE DE É~ 
,,2 4 

TA· 

EN OTRAS PALABRAS, DESDE ESTA PERSPECTIVA, EL -

ESTADO DE DERECHO ES "LA INSTITUCIÓN JURfDJCO-POLfTICA SUR 

GJDA PARA EL CONTROL DE LOS ANTAGONISMOS DE CLASE, QUE SE 

PRESENTA COMO INSTRUMENTO DE PODER DE LA CLASE DOMINANTE -

DE LA QUE ES EXPRESJó~" 25 

SEGÚN ESTA TENDENCIA, EL ESTADO DESARROLLA LA A~ 

TJV!DAD LEGISLATIVA Y EL DERECHO ADQUIERE UNA DIRECCIÓN PQ 

L(TJCA CLARAMENTE EXPRESADA POR LA CLASE DOMINADORA, 

Asf, LA AUTORIDAD DEL ESTADO, EMPLEA LA LEY PARA 

FORTALECER LA POSICIÓN DOMINANTE DE LAS CLASES EN EL PO -

DER, NO IG~ORA LA FORMA LEGAL OBJETIVAMENTE INDISPENSABLE, 

Y ASEGURA LA LEY ECONÓMICAMENTE NECESARIA, ASf COMO EL OR

DEN Y LA LEGALIDAD: PUES EL PODER DEL ESTADO DE DERECHO, -

NECESITA UN FIRME SISTEMA LEGAL ENRAIZADO EN EL MODO DE -

PRODUCCIÓN PREVALECIENTE, 

AFIRMA QUE EL DERECHO Y EL ESTADO ESTÁN CONDICIQ 

24 YAV!CH, L. S. TEOR!A GENERAL DEL DERECHO. TRADUCCIÓN DE 
ALEJANDRO ARROYO, ED. NUESTRO TIEMPO, MtXICO, 1985 1 P. 
47. 

25 MASCITELLl E. Y AUTORES VARIOS. D!CC!ONAR!O DE TERM!NOS 
MARXISTAS, TRAD. GRAU ELENA, BARCELONA, ESPAÑA, 1979, -
P. 140. 
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NADOS CAUSALMENTE POR LA ECONOMÍA DE LA SOCIEDAD DE CLA -

SES, Los INDIVIDUOS DOMINANTES EN ESTAS RELACIONES TIENEN 

QUE ORGANIZAR SUS FUERZAS EN UN ESTADO Y EXPRESAN SU VOLUti 

TAD CONDICIONADA POR ESTAS RELACIONES EN EL DERECHO, PARA 

QUE A LA DOMINACIÓN POLÍTICA SE LE DÉ EL CARÁCTER LEGALIZA 

DO DE DEFENSA DEL ORDEN PÚBLICO Y Al PODER DEL ESTADO LA -

AUTORIDAD LEGAL Y EL PRESTIGIO DE LA LEGITIMIDAD. 

EN GENERAL, CONSIDERO QUE LA CATEGORÍA ESTADO DE 
DERECHO PUEDE ESPECIFICARSE COMO EL TIPO DE ORGANIZACIÓN -
POLfTJCA DE LA SOCIEDAD QUE PRESUPONE, EN UN NIVEL FUNDA -
MENTAL, LA GARAtlTfA DE LA COMUNIDAD DE LA POBLACIÓN, EN UN 
NIVEL ECONÓMICO UNAS DETERMINADAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN, 
EN UN NIVEL SOCIAL UNA DESIGUALDAD DE CLASES, EN UN NIVEL 
ATRIBUTIVO, UNA CIERTA SUPREMACfA Y SUBORDINACIÓN DE CLA -
SES Y RELACIONES POLITICAS Y EN UN NIVEL INSTITUCIONAL, UN 
ÓRGANO DEL PODER PÚBLICO Y UN APARATO DE COERCIÓN Y ADMI -
NISTRACJÓN, 

POR OTRA PARTE, EL MAESTRO GABINO FRAGA NOS SEÑA 
LA QUE A TRAVÉS DEL TIEMPO, AL ESTADO DE DERECHO SE LE HAN 
VENIDO ASIGNANDO CIERTAS ATRIBUCIONES QUE CONSERVA HASTA -
EL MOMENTO ACTUAL Y QUE 11 SE PUEDEN AGRUPAR EN LAS SIGUIEN
TES CATEGORfAS: 

AJ ATRIBUCIONES DE MANDO, DE POLICÍA O DE COAC

CIÓN QUE COMPRENDEN TODOS LOS ACTOS NECESA -

RIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROTECÜÓN DEL 

ESTADO Y DE LA SEGURIDAD, LA SALUBRIDAD Y EL 

ORDEN PÚBLl COS, 

B) ATRIBUCIONES PARA ~EGULAR LAS ACTIVIDADES -

ECONÓMICAS DE LOS PARTICULARES, 

c) ATRIBUCIONES PARA CREAR SERVICIOS PÚBLICOS, 
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D) ATRIBUCIONES PARA INTERVENIR MEDIANTE GES 

T!ÓN DIRECTA EN LA VIDA ECONÓMICA, CULTURAL 

Y ASISTENCIAL.,,• 26 

ASIMISMO, EL MAESTílO AcosTA ROMERO PLANTEA QUE EL 

ESTADO DE DERECHO PUEDE ADOPTAR VARIAS FORMAS, ESTO ES, E~ 

TRUCTURARSE DE MODO DIVERSO CON RESPECTO A SUS ELEMENTOS: 

TERRITORIO, POBLACIÓN, GOBIERNO, SOBERANfA, FINES Y ORDEN 

JURfDICO; CON LO QUE ESTÁ HACIENDO REFERENCIA A LA FORMA -

QUE SE DA EL TODO SOCIAL Y t-ENCIONA COMO FORMAS PREDOMINAN -

TES DE TAL ESTADO: LA MONARQUfA (ABSOLUTA Y CONST!TUC!O -

NAL), LA REPÚBLICA (CENTRAL Y FEDERAL) Y LA CONFEDERACIÓN 

DE ESTADOS, 

GOBIERNO.- TODA VEZ QUE LOS TÉRMINOS ESTADO y -

GOBIERNO EN MUCHO SE HAN VENIDO EMPLEANDO COMO SINÓNIMOS -

ES MENESTER DESLINDAR AMBOS CONCEPTOS; YA QUE SI BIEN ES -

CIERTO QUE SON CORRELATIVOS Y QUE ES IMPOSIBLE CONCEBIR 

UNO SIN EL OTRO, TAL SINONIMIA ES INCORRECTA; ADEMÁS DE 

QUE PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO ES NECESARIO ASENTAR AM -

BOS CONCEPTOS, DADO QUE COMO CONCEPTOS INTERRELACIONADOS -

UNO REQUIERE INDISPENSABLEMENTE DE LA PRECISIÓN DEL OTRO -

PARA SU MEJOR COMPRENSIÓN, 

VALGA PARA LA ESPECIFICACIÓN DE ESTA CATEGORfA, 

TOMAR COMO PUNTO DE PARTIDA LA DE SOBERANfA, LA CUAL SE Eli 

26 FRAGA, GAB!NO. DERECHOADMINISfRATIVO, VIGÉSIMO CUARTA 
EDICIÓN, ED. PORRÚA, S. A., MÉXICO, 1985, PP. 14 Y 15. 
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CUENTRA {NTIMAMENTE VINCULADA A LAS DE GOBIERNO Y ESTADO, 

DADO QUE EL EJERCICIO DE LA MISMA ES LA QUE VA A DETERMI

NAR LA FORMA DE GOBIERNO DENTRO DEL ESTADO PARA EJERCER -

EL PODER PÚBLICO, PUES AUNQUE SU TITULARIDAD RECAE ABSOL~ 

TAMENTE SOBRE EL PUEBLO, SU EJERCICIO RECAE SOBRE EL GO -

BIERNO; DE AQUÍ QUE TRADICIONALMENTE A ÉSTE SE LE HAYA DE. 

F 1N1 DO EN TÉRMINOS FORMALES COMO EL CONJUNTO DE PERSONAS 

QUE EJERCEN EL PODER PÚBLICO, QUE DETERMINAN LA ORIENTA -

C!ÓN POLÍTICA DE UNA CIERTA SOCIEDAD, QUE LLEVAN A CABO -

LA DIRECCIÓN O MANEJO DE TODOS LOS ASUNTOS QUE CONCIERNEN 

DE IGUAL MODO A TODO EL CONGLOMERADO SOCIAL: LO QUE EQUI

VALE A SER EL ESTADO MISMO EN ACCIÓN. 

CONSTITUCIONALMENTE, SE HA DICHO QUE EL GOBIER

NO ES EL ÓRGANO EN EL QUE SE MANIFIESTA EL PODER ESTATAL 

EN TODA SU PLENITUD, DETERMINADO EN EL DERECHO PRIMARIO O 

FUNDAMENTAL. 

EN UNA ACEPCIÓN MÁS EXACTA, ACTUALMENTE SE DICE 

QUE EL GOBIERNO ES EL CONJUNTO DE LOS ÓRGANOS A LOS QUE -

INSTITUCIONALMENTE LES ESTÁ CONFIADO EL EJERCICIO DEL PO

DER, CONSTITUYENDO EN ESTE SENTIDO UN ASPECTO DEL ESTADO, 

O SEA QUE "EL GOBIERNO COMO ACCIÓN Y EFECTO DE LA CONDI -

CIÓN POL{TICA AGRUPA AL CONJUNTO DE ÓRGANOS QUE REALIZAN 

LOS FINES DE LA ESTRUCTURA GLOBAL DEL ORDEN JURÍDICO DEN!)_ 
,, 2 7 

MINADO ESTADO· 

27 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, DICCIONARIO JU
RIDICO MEXICANO, ED. U.N.A.M., TOMO IV, MtXICO 1983, 
p. 2 9 2. 
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LO QuE QUIERE DECIR, QUE A TRAVÉS DE DIVERSOS ÓR

GANOS LEGfTIMOS, EL ESTADO DA DINAMISMO AL PODER PÚBLICO, 

AL TRADUCIRLO EN ACTIVIDADES CONCRETAS QUE EN ESOS HABRÁN 

DE DESEMPEÑARSE A PARTIR DE LOS FINES DE ORGANIZACIÓN Y SE 

GURIDAD QUE LA MISMA SOCIEDAD SE HA IMPUESTO, EXPRESÁNDOSE 

AS(, A TRAVÉS DE ELLOS, EL CARÁCTER GENERAL Y OBJETIVO DEL 

FENÓMENO DE LA CONDUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS GRANDES 

COMUNIDADES DE CLASES Y SUS INTERESES, 

DE AQUf, QUE DADO QUE EN NINGUNA SOCIEDAD SUELE -

DARSE UNA ADAPTACIÓN ESPONTÁNEA Y AUTOMÁTICA A LAS NORMAS 

EN QUE SE FUNDA EL DESENVOLVIMIENTO REGULAR Y ORDENADO DE 

LAS RELACIONES SOCIALES, EXISTA UN ÓRGANO O CONJUNTO DE Éi 

TOS QUE TENGAN COMO TAREA IMPONER LAS REGLAS DE CONDUCTA Y 

TOMAR LAS DECISIONES NECESARIAS PARA MANTENER LA COHESIÓN 

DEL GRUPO, LA ORGANIZACIÓN QUE HA DECIDIDO DARSE Y SU SEGU 

RIDAD, TAL ÓRGANO ES EL GOBIERNO, 

AHORA BIEN, EN LAS SOCIEDADES ESTATALES, ES MUY 

CLARA LA SUPREMACfA DEL GOBIERNO SOBRE LOS DEMÁS ÓRGANOS -

QUE OPERAN EN EL SENO DE LA SOCIEDAD, ASf COMO QUE TAL SU

PRE~IACfA SE ENCUENTRA GARANTIZADA POR LA TENDENCIA A MONO

POLIZAR EL USO DE LA FUERZA, CONSTITUYENDO EL EJÉRCITO, LA 

POLICÍA, LAS PRISIONES, LOS TRIBUNALES, ETC, EL FUNDAMENTO 

EN EL QUE DESCANSA EL PODER DEL MISMO, 

DESDE ESTA PERSPECTIVA, RESULTA MUY ACEPTABLE LA 

DEFINICIÓN DEL MAESTRO BURGOA, QUIEN SEÑALA QUE 11 POR GO -

B!ERNO SE ENTIENDE EL CONJUNTO DE ÓRGANOS QUE DESEMPEÑAN -

EL PODER PÚBLICO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS FUN -
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CIONES EN QUE ÉSTE SE TRADUCE Y LA ACTIVIDAD IMPERATIVA EN 

QUE TALES FUNCIONES SE DESPLIEGA~uZB 
POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO VISTO EN TÉRMINOS -

DEL "óRGANO" DEL CUAL EMANA EL EJERCICIO DEL PODER, EXPRE

SADO EN UNA MULTIPLICIDAD DIVERSA JE FUNCIONES, QUE A SU 

VEZ SE TRADUCEN EN MÚLTIPLES ACTOS JE AUTOR !DAD, HACE RE -

SALTAR SU INTIMA VINCULACIÓN A LA ESTRUCTURA DEL PODER MI~ 

MO Y POR ENDE A SU DIVISIÓN, BASE DE LA DISTRIBUCIÓN DE TA 

LES FUNCIONES Y DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, REAFIRMÁNDQ 

SE COMO EL ÓRGANO DE AUTORIDAD ENCARGADO DEL DESEMPEÑO DE 

LA COMPLEJA FUNCIÓN ESTATAL. 

AHORA BIEN, ATENDIENDO A QUE EL GOBIERNO HACE AL 

ÓRGANO QUE EJERCE EL PODER, EN ESTE SENTIDO, EL MAESTRO -

AcosTA DICE QUE EL GOBIERNO ES SÓLO UNA PARTE DEL ESTADO y 

QUE TAL ÓRGANO A SU VEZ PUEDE ADOPTAR DIVERSAS FORMAS, DI

FERENTES A LAS FORMAS QUE ADOPTA EL ESTADO MISMO COMO TOTA 

Ll DAD: 11 LA FORMA DE ESTADO SE REFIERE AL TODO Y LA FORMA 

DE GOBIERNO A UNA PARTE DE ESE TODO" ; 29 DE AOUf QUE SE HA

BLE DE FORMA DE ESTADO POR UN LADO Y FORMAS DE GOBIERNO -

POR OTRO y, CON RELACIÓN A ÉSTAS ÚLTIMAS, DIGA QUE LA FOR 

MA DE GOBIERNO ES LA QUE ADOPTAN LOS ÓRGANOS O PODERES DEL 

ESTADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CONSTITUCIONALES Y 

28 BURGOA, !GNAC!O. DERECHO CONST!TUCIUNAL MEXICANO, ED. -
PORRCJA, S. A., 5A. EDICIÓN, Mt'<ICO 1984, P. 465. 

29 AGOSTA ROMERO, MIGUEL. DEREC;10 ADMINISTRATIVO, ED. PO -
RRÚA, S. A., Mé:XICO 1973, P. 45. 
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LAS RE!_AC 1 ONES POLI TI CAS QUE SE ESTABLECEN ENTRE Si; POR -

LO QUE LA FORMA DE GOBIERNO SE REFIERE A LOS PODERES U ÓR

GANOS DEL ESTADO QUE LO EJERCITAN; Y SEÑALA COMO FORMAS 

PREDOMINANTES DE GOBIERNO: EL PARLAMENTARIO, QUE SE CARA~ 

TER!ZA POR LA PREEMINENCIA POLÍTICA DEL ÓRGANO LEGISLATIVO 

\PARLAMENTO), EN LOS ASUNTOS DEL GOBIERNO, Y EL PRESIDEN -

C!AL EN EL QUE LA SUPREMAC!A EN LOS ASUNTOS GUBERNAMENTA -

LES, LA TIENE EL PODER EJECUTIVO, 

AL MISMO TIEMPO, EL MAESTRO CARACTERIZA AL GO -

B!ERNO PRESIDENCIALISTA, Y SEÑALA QUE AUNQUE SUS RASGOS V{l 

R!AN DE UNA SOCIEDAD A OTRA PUEDEN CONSIDERARSE COMO SUS -

PRINCIPALES PERFILES! 

AJ PREPONDERANCIA POLlTICA DEL PODER EJECUTIVO 

SOBRE LOS OTROS PODERES, 

B) SE REUNEN EN UNA SOLA PERSONA LAS CUALIDADES 

DE JEFE DE ESTADO Y JEFE DE GOB!ERNO, QUE ES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

c) EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SELECCIONA Ll 

BREMENTE A SUS COJ_ABORADORES, LOS SECRETA -

RIOS DE ESTADO, SIN !NJERENC!A DEL CONGRESO 

Y TAMBIÉN TIENE UBRE FACULTAD PARA REMOVER

LOS, 

D) Los SECRETAR!OS DE ESTADO NO FUNCIONAN EN Gil 

B!NETE COLEGIADO, 

E) Los SECRETARIOS DE ESTADO NO TIENEN RESPONS/l 

B!LIDAD POL!T!CA FRENTE AL CONGRESO, 

F) EL CONGRESO NO TIENE FACULTADES DE CENSURA, 
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PARA LOS SECRETARIOS Y JEFES DE DEPARTAMEN -

TOS ADMINISTRATIVOS DE ESTADO, 

G) Los SECRETARIOS DE ESTADO SON FUNCIONARIOS -

SUBORDINADOS JERÁRQUICAMENTE AL PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA Y RESPONDEN PERSONALMENTE Ali 

TE ÉL,
3º 

PARTICULARIDADES CLARAMENTE OBSERVABLES EN LOS -

CASOS DE LOS REG!MENES CONSTITUCIONALES DE OCCIDENTE, DE -

RELATIVA DIVISIÓN DE PODERES, EN LOS QUE LA ORIENTACIÓN PQ 

LfTICA FUNDAMENTAL DEL ESTADO CORRE A CARGO DEL PODER EJE

CUTIVO, QUIEN ADEMÁS DE ENCABEZAR LAS TAREAS DE GOBIERNO, 

FORMA LA CÚSPIDE DE LA ADMINISTRACIÓN, EN LA PRÁCTICA, EL 

GOBIERNO ES, EN TALES CASOS, EL ÓRGANO POLfTICO BÁSICO Y -

LA SUPREMA INSTANCIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, ESTO ES, -

LA GESTIÓN POLf TICO ADMINISTRATIVA DE LA COMUNIDAD. 

EL PODER DE GOBERNAR, INSTITUCIONALIZADO EN LA -

SOCIEDAD MODERNA Y POR TANTO NORMALMENTE ASOCIADO A LA NO

CIÓN DE ESTADO, CONSECUENTEMENTE IMPLICA LA CONSIDERACIÓN 

DE LAS EXPRESIONES: GOBERNANTES Y GOBERNADOS; CON LA PRI

MERA, SE ESTÁ HACIENDO ALUSIÓN AL CONJUNTO DE LAS PERSONAS 

U ÓRGANOS QUE GOBIERNAN EL ESTADO, QUE EJERCEN SU PODER, Y 

CON LA SEGUNDA, AL GRUPO DE PERSONAS QUE ESTÁN SUJETAS AL 

PODER QUE EJERCEN LOS PRIMEROS DENTRO DE UN ESPACIO ESTA -

TAL DETERMINADO, DÁNDOSE ENTRE ELLOS UNA RELACtÓN DE SUPRA A 

30 ACOSTA. OB. CIT., P. 47. 
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SUBORDINAC!ÓN QUE OPERA ENTRE DOS ENTIDADES COLOCADAS rn -

DIST!tlTA POS!C!ÓN, ES DEC!R, rnTRE EL ESTADO COMO PERSONA 

JUR!DICO-POLIT!CA Y SUS ÓRGANOS DE AUTORIDAD, POR UN LADO, 

Y EL GOBERNADO POR EL OTRO: RELACIÓN EN LA QUE EL ESTADO Y 

SUS AUTOR!DADES DESEMPEÑAN FRENTE AL GOBERNADO LA AUTOR! -

DAD SOBERANA O DE GDB ! ERNO ! MPON ! t:NDOLES ACTOS DE AUTOR! -

DAD UNILATERALES, !MPERAT!VOS Y COERC!T!VOS, 

JuRfD!CAMENTE, TAL GOBIERNO SÓLO PUEDE CONSIDE -

RARSE COMO TAL, CUANDO TIENE UN ORIGEN LEGAL, ESTO ES, 

CUANDO ESTÁ DESIGNADO Y ACTÚA CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y 

A LAS LEYES Y EJERCE LA AUTORIDAD. 

DEMOCRACIA.- LA ESPEC!FICACIÓN DE ESTE CONCEPTO 

ES NECESAR! A EN ESTA OCAS! ÓN POR SU Í NT!MA RELAC ! ÓN CON EL 

DE GOBIERNO, EN CUANTO QUE TIENE QUE VER CON QUIENES !NTER 

VIENEN EN ÉL. 

EN EL CASO CONCRETO DE LA DEMOCRACIA, ESTA CATE

GOR!A HACE ALUS!ÓN A LA INTERVENCIÓN DEL PUEBLO EN EL GO -

B!ERNOI DE AQUl QUE EN UNA ACEPCIÓN MODERNA Y GENERALIZA -

DA, POR DEMOCRACIA PUEDA ENTENDERSE EL SISTEMA EN EL CUAL 

EL PUEBLO EN SU CONJUNTO OSTENTA LA SOBERANÍA Y EN USO DE 

LA MISMA ELIGE SU FORMA DE GOBIERNO Y CONSECUENTEMENTE A -

SUS GOBERNANTES. 

DESDE ESTA PERSPECTIVA LA DEMOCRACIA AGLUTINA -

SISTEMATIZADAMENTE DIVERSOS PRINCIPIOS CUYO CONJUNTO IMPLl 

CAN SU CARACTERIZACIÓN; PRINCIPIOS QUE SE CONJUGAN EN: DE 

CLARAC!ONES DOGMÁTICAS DEL ORDEN JUR!D!CO FUNDAMENTAL DEL 
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ESTADO, INSTITUCIONES JURIDICO-POLfTICAS, DEMARCACIONES -

NORMATIVAS AL PODER PÚBLICO Y EN LOS FINES DEL ESTADO: IN

TEGRANDO UN SISTEMA POL!TICO BASADO EN LA IGUALDAD DEL HO~ 

BRE ANTE LA LEY, Y EN LA EXISTENCIA DE DETERMINADOS DERE -

CHOS Y LIBERTADES DEL INDIVIDUO; SISTEMA QUE IMPONE LA PAB. 

TIC!PACIÓN DEL PUEBLO EN EL GOBIERNO, 

SE HA PLANTEADO QUE LA IDEA DE DEMOCRACIA TIENE 

COMO FUNDAMENTO LA IDEA DE QUE LAS COSAS PÚBLICAS INTERE -

SAN O AFECTAN A TODOS Y POR LO TANTO DEBEN RESOLVERSE CON 

EL CONCURSO DE TODOS O AL MENOS DE LA MAYORfA, 

SCHUMPETER AL RESPECTO DICE QUE HAY DEMOCRACIA -

SÓLO DONDE HAY DIVERSOS GRUPOS QUE COMPITEN ENTRE SÍ POR -

LA CONQUISTA DEL PODER, MEDIANTE UNA LUCHA QUE TIENE POR -

OBJETO EL VOTO POPULAR, 

ACTUALMENTE CON EL TÉRMINO DEMOCRACIA, SE ESTÁ -

HACIENDO REFERENCIA A UN RÉGIMEN EN EL QUE EL PUEBLO PARTl 

CIPA EN LA VIDA POLfTICA SELECCIONANDO A SUS PROPIOS GOBEB. 

NANTES MEDIANTE LA MANIFESTACIÓN DE SU VOLUNTAD POPULAR, A 

TRAVÉS DEL EJERCICIO DEL DERECHO A VOTO QUE CORRESPONDE A 

TODOS LOS "CIUDADANOS", 

AL RESPECTO VALGA SEÑALAR QUE EL MAESTRO BURGOA 

HACE ESA DIFERENCIACIÓN SOBRE EL ELEMENTO CENTRAL EN EL -

QUE SE ASIENTA LA DEMOCRACIA: EL PUEBLO, PRECISÁNDOLO EN 

TÉRMINOS POLÍTICOS Y SOCIOLÓGICOS, DE DONDE DESPRENDE QUE 

LA DEMOCRACIA SE ASIENTA SÓLO SO~RE EL PUEBLO EN SU ACEP -

CION POLfTICA; ESTO ES EN LA "c:IUDADANfA", LA QUE SE INSEB. 

TA A SU VEZ, EN EL PUEBLO EN SU ACEPCIÓN SOCIOLÓGICA, 
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flISTÓRl CAMENTE NO SE HA CONOCIDO A LA DEMOCRACIA 

EN GENERAL, SINO QUE ÚNICAMENTE SE RECONOCEN FORMAS CONCR~ 

TAS DE DEMOCRACIA, CUYO CONTENIDO DEPENDE DEL CARÁCTER DE 

SU RÉGIMEN SOCIAL; AS! ENCONTRAMOS EN GRECIA, PARTICULAR 

MENTE EN LA ATENAS DE PERICLES, LOS PRIMEROS EJEMPLOS DE -

DEMOCRACIA, A ARISTÓTELES CON LA TEOR{A CLASICA SOBRE 

ELLA; EN LA EDAD MEDIA EL IMPERIO DE LA IDEA DE LA DERIVA

CIÓN ROMANA DE SOBERANÍA POPULAR: CON MAQUIAVELO EL SURGI

MIENTO DE LA TEORIA MODERNA, NACIDA CON LA APAíllCIÓN DEL -

ESTADO; SIN EMBARGO, EL SIGNIFICADO ACTUAL DEL TÉRMINO TI~ 

NE SU ORIGEN EN LA REVOLUCIÓN FRP.NCESA, SURGIENDO A LA VEZ 

EL DE DEMOCRACIA BURGUESA. PARA EL SIGLO XIX, SU EVOLU -

CIÓN SE CENTRA EN SU DISCUSIÓN EN TORNO AL DESARROLLO DE -

LA DEMOCRACIA A TRAVÉS DEL ENFRENTAMIENTO ENTRE EL LIBERA

LISMO Y EL SOCIALISMO; ESTO ES, ENTRE EL RÉGIMEN DE DEMO -

CRACIA REPRESENTATIVA FRENTE AL RÉGIMEN DE DEMOCRACIA DI -

RECTA, 

EN NUESTROS D!AS, DADO QUE TANTO LAS DOCTRINAS -

LIBERALES COMO LAS SOCIALISTAS HAN CONSIDERADO A LA DEMO -

CRACIA NO INCOMPATIBLE CON SUS PROPIOS PRINCIPIOS, SINO -

MÁS BIEN, COMO UNA PARTE INTEGRANTE DE SU PROPIO DISCURSO, 

ES PERFECTAMENTE CORRECTO HABLAR DE LIBERALISMO DEMOCRÁTI

CO Y DE SOCIALISMO DEMOCRÁTICO; YA QUE EN SU CONCEPCIÓN PQ 

LlTICA, ES EL PUEBLO EL ELEMENTO CENTRAL SOBRE EL QUE LA -

DEMOCRACIA SE ASIENTA. 

UNA DE LAS CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DE LA -

DEMOCRACIA EN EL MODERNO ESTADO BURGUÉS ES LA ORGANIZACIÓN 
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PARLAMENTARIA EN LA QUE RESIDEN LOS TRES PODERES: LEGISLA 

T!VO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 

PARA LOS MARXISTAS, LA DEMOCRACIA EN EL ESTADO 

BURGUÉS NO ES LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DEL PUEBLO, SINO 

LA EXPRES l ÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS l NTERESES DE LA CLASE -

DOMINANTE, RECONOCEN QUE LA DEMOCRAC 1 A BURGUESA HA SIDO -

LA PRIMERA REALIZACIÓN HISTÓRICA DE LA LIBERTAD POLfTICA Y 

DE LA IGUALDAD JURÍDICA ENTRE LOS HOMBRES, PERO QUE SIN Er:l 

BARGO, CON LA LLEGADA DE LA BURGUES t A AL PODER, ÉSTA OPUSO 

SUS l NTERESES DE CLASE Y CON ELLO 1MP1 DI Ó LA REAL! ZAC IÓN -

COMPLETA DE LOS MISMOS PRINCIPIOS QUE LA HABIAN GUIADO EN 

EL CURSO DE SU REVOLUCIÓN, 

EN OTRAS PALABRAS, PARA ELLOS, LA DEMOCRACIA, EN 

LA SOCIEDAD DE CLASES, corlST!TUYE LA DICTADURA DE UNA CLA

SE QUE DOMINA Y QUE LA UTILIZA EN FUNCIÓN DE SU PROPIO IN

TERÉS, POR LO QUE DENTRO DEL ESTADO BURGUÉS, REPRESENTA LA 

FORMA DE DOM! NAC 1 ÓN DE LA CLASE BURGUESA: ESTO ES, CONST! -

TUYE EL MEDIO PARA ALCANZAR LA SUPREMACtA POLlTICA, 

PLANTEAN QUE EFECTIVAMENTE EN LOS ESTADIOS !NI -

ClALES DE TAL ESTADO, LA BURGUESIA PROMUEVE LAS CONSIGNAS 

DE LIBERTAD, IGUALDAD Y FRATERNIDAD PARA LUCHAR CONTRA EL 

ABSOLUTISMO Y SUS PRIVILEGIOS ESTAMENTALES; CREA INSTITU -

CIONES REPRESENTATIVAS (PARLAMENTO), FO"MllLA CONST!TUCIO -

NES, PROCLAMA LAS LIBERTADES POL!TlCAS, INTRODUCE EL DERE

CHO ELECTORAL, ETC, PERO QUE, SIN EMBARGO, LA DESIGUALDAD 

ECONÓMICA, SIGUIÓ PREVALECIErmo y ANTE TAL, LOS DERECHOS y 

LIBERTADES POLITICAS SE CONVIERTEN, EN LO ESENCIAL, EN EL 
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PRIVILEGIO DE LOS GRUPOS QUE DISPONEN DE MAYORES RIQUEZAS 

MATERIALES, DE AH! QUE PASEN A SER ELLOS LOS QUE PUEDEN -

DISFRUTAR REALMENTE DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS DEMOCRÁTl 

COS DEL ESTADO, 

ACTUALMENTE, DE ACUERDO A LAS NUEVAS TENDENCIAS, 

SE PUEDE DECIR QUE LA DEMOCRACIA HA SIDO UN MÉTODO O UN -

CONJUNTO DE REGLAS PROCESALES PARA LA CONSTITUCIÓN DEL GO

BIERNO Y PARA LA FORMACIÓN DE LAS DECISIONES POL!TICAS MÁS 

QUE UNA DETERMINADA IDEOLOG ! A O FORMA DE GOB 1 ERNO; DE DON

DE SE DESPRENDE: QUE LA DEMOCRACIA ES COMPATIBLE CON DOC

TRINAS DIFERENTES EN CONTENIDO IDEOLÓGICO Y QUE SU SIGN!Fl 

CADO ES ESENCIALMENTE PROCESAL Y NO SUSTANCIAL; AÚN CUANDO 

LA ACEPTACIÓN DE SUS REGLAS Y NO DE OTRAS.PRESUPONE UNA -

ORIENTACIÓN FAVORABLE A DETERMINADOS VALORES, 

LAS REGLAS DEMOCRÁTICAS O "PROCEDIMIENTOS UNIVER 

SALES" SON REGLAS QUE ESTABLECEN CÓMO SE DEBE LLEGAR A LA 

DECISIÓN POLITICA, NO aue SE DEBE DECIDIR. 

Es IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA QUE HISTÓRICAMEN -

TE, ESTAS REGLAS JAMÁS SE HAN OBSERVADO COMPLETAMENTE YA -

QUE SIEMPRE HAN EXISTIDO DESVIACIONES ENTRE LA ENUNCIACIÓN 

DE SU CONTENIDO Y EL MODO EN QUE SON APLICADAS. 

Los ELEMENTOS CONCURRENTES EN ELLAS QUE EN TÉRMl 

NOS GENERALES ENCONTRAMOS EN LOS ACTUALES REGIMENES DEMO -

CRÁTICOS, SON: LA DECLARACIÓN DOGMÁTICA SOBRE LA RADICA -

CIÓN POPULAR DE LA SOBERANÍA, EL ORIGEN POPULAR DE LOS TI

TULARES DE LOS ÓRGANOS PR 1 MAR l OS DEL ESTAflO Y LA REPRESEl'ITACIÓN 

POLfTICA; EL CONTROL POPULAR SOBRE LA ACTUl\CIÓN DE LOS ÓRamJS r:a 
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ESTADO, LA LIBERTAD, EL PLURIPARTIDISMO, LA RESPONSABIL! -

DAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, EL REFERÉNDUM POPULAR, -

LA JURIDICIDAD, LA DIVISIÓN O SEPARACIÓN DE PODERES Y LA -

JUSTICIA SOCIAL. 

AHORA BIEN, EN EL AMBITO DE ESTA NOCIÓN PROCESAL 

DE DEMOCRACIA, Y PERMANECIENDO CONSTANTE EL IMPERIO DE ES

TAS REGLAS -"PROCEDIMIENTOS UNIVERSALES"-, SE DISTINGUEN 

DIVERSAS ESPECIES DE REGf MENES DEMOCRÁTICOS, LOS QUE SE 

PUEDEN ENUMERAR EN BASE A LA PROFUNDIDAD DEL NIVEL DE LA -

ESTRUCTURA SOCIAL GLOBAL QUE TOMAN EN CONSIDERACIÓN, EN 

EL NIVEL MÁS SUPERFICIAL SE ENCUENTRA LA DISTINCIÓN, BASA

DA EN EL CRITERIO JURIDICO-INSTITUCIONAL, ENTRE RÉGIMEN -

PRESIDENCIAL Y RÉGIMEN PARLAMENTARIO: LA DIFERENCIA FUNDA

MENTAL ENTRE ESTOS DOS REGfMENES RADICA EN LA DISTINTA RE

LACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO: 

MIENTRAS QUE EN EL PARLAMENTARIO, LA DEMOCRATICIDAD DEL -

EJECUTIVO DEPENDE DEL HECHO DE QUE ÉSTE ES UNA EMANACIÓN -

DEL LEGISLATIVO EL CUAL A SU VEZ REPOSA SOBRE EL VOTO POPU 

LAR, EN EL PRESIDENCIAL LA DEMOCRATICIDAD RADICA EN QUE EL 

JEFE DEL EJECUTIVO ES ELEGIDO DIRECTAMENTE POR EL PUEBLO, 

EN EL NIVEL INMEDIATAMENTE INFERIOR SE TIENE LA 

DIFERENCIACIÓN BASADA EN EL NÚMERO DE PARTIDOS: ENTRE SI~ 

TEMAS BIPARTIDISTAS Y MULTIPARTIDISTAS, EN LOS PRIMEROS 

LOS DIVERSOS PARTIDOS SE AGRUPAN EN TORNO A DOS POLOS: DEL 

GOB 1 ERNO Y DE LA OPOS 1 CI ÓN: Y Eti LOS SEGUNDOS, LOS O 1 VER -

SOS PARTIDOS SE DISPONEN HACIA EL CENTRO Y HACIA LAS DOS -

OPOSICIONES: LA DERECHA Y LA IZQUIERDA, 
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EN UN NIVEL MÁS PROFUNDO SE HAN DISTINGUIDO TRES 

TIPOS DE DEMOCRACIA BASÁNDOSE EN LA AUTONOMfA DE LOS SUB -

SISTEMAS POLfTICOS: PARTIDOS, SINDICATOS Y GRUPOS DE PRE

SIÓN EN GENERAL, Y LOS HA DIFERENCIADO EN: SISTEMAS DE AL 

TA AUTONOMfA ((NGLATERRA Y ESTADOS UNIDOS), DE LIMITADA A\l 

TONOM(A (FRANCIA DE LA !JJ REPÚBLICA, [TAL!A DESPUÉS DE LA 

SEGUNDA GUERRA MUND l ilL Y LA ALEMAN l A DE WE l MAR) Y DE BAJA 

AUTONOM(A (MÉXICO), 

1.4 FUNCION Y FUNCION PUBLICA 

FUNCION.- COMO UN ELEMENTO MÁS DE LA UNICIDAD -

DEL ESTADO, COEXISTE (L DE FUNCIÓN ESTRECHAMENTE VINCULADO 

AL DE PODER PÚBLICO Y AL DE GOBIERNO, EN ESTA PARTE TRATA 

RÉ DE DEFINIRLO A PARTIR DE SUS RASGOS GENERALES, REUB!CÁU 

DOLO EN ESA TOTALIDAD, 

EN GENERAL, LA IDEA DE FUNCIÓN EN NUESTRA ÁREA -

1 NVOLUCRA l NTI Ml\MENTE LOS CONCEPTOS DE PODER PÚBLICO Y DE 

GOBIERNO, EN TÉRMINOS DEL ASPECTO DINÁMICO DEL 11 PODER DEL 

ESTADO" Y DE LA FORMA COMO ÉSTE SE MANIFIESTA AL INTERIOR 

DE LA ESTRUCTURA SOCIAL PARA EL LOGRO DE SUS FINES, 

DE AQUf QUE LA NOCIÓN DE FUNCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LO JURfDICO ESTÉ lNTIMAMENTE VINCULADA A LAS DE ACTIVIDAD, 

EJERCICIO, DESEMPEÑO, ACTOS DE AUTJRIDAD, MINISTERIO O CAR 

GO; POR LO QUE EN TÉRMINOS DE ABSTRACCIÓN, POR FUNCIÓN PU~ 

DA EXPRESARSE: LA ACTIVIDAD EJECUTADA POR EL ESTADO A TRA 
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VÉS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO ENCOMENDADA POR LA llORMATl

VlDAD JURfDICA, DENTRO DE UN SISTEMA DE FACULTADES CUYO 

CONJUNTO DELIMITA SU COMPETENCIA Y FINALIDAD. 

AL RESPECTO, EL MAESTRO G6MEZ LARA CITA A SERRA 

HOJAS QUE DICE: •,,.LA IDEA DE FUNCIÓN ALUDE AL SENTIDO -

DINAMICO DEL ESTADO, AL EJERCICIO DE UNA ACTIVfDAD ORIENTA 

DA AL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES":
31 

Y PERSONALMENTE SEílALA 

QUE",,, LA FUNCIÓN ES LA ACTIVIDAD SOBERANA DEL ESTADO EN 

EL DESARROLLO DE LOS FltiES PíWPIOS DEL 1-\ISMO·""' 

Asf, SE TIENE QUE EL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO 

EN SU EXPRES l ÓN DINÁMICA ES DESEMPEÑADO POR ORGl\N 1 SMOS ME

DIANTE LAS FACULTADES QUE LES SEi1AL.A EL oRDENAMIErHO JURL 

DICO, MATERIALIZANDO ASÍ LA ACTIVIDAD ESTATAL, ESTO ES. EL 

DESARROLLO DE SUS DIVERSAS FUNCIONES: ADMINISTRATIVAS, LE 

GISLATIVAS Y JURISDICCIONALES, Y EL DE SUS TAREAS: SOCfA

LES, ECONÓMICAS Y POLiTICAS; LAS QUE SE ENCUENTRAN ESPECÍ

FtCAMENTE ESTABLECIDAS DENTRO DE LOS DISTINTOS NIVELES DE 

ORDENAl~iE/~T03 (LEYES, ,...,...,..., ....... , . ...,..,...., ..... ,. ... ' 
1\L:,ULt'\1'11..:1• l uv / L 1 ~~ t / • 

t\HORí1 iilEN, lJADO QUE EL CONCEPT0 DE FUilCIÓN EQUl 

VALE AL DE ACTIVIDAD DEL ESTADO, ES DE ENTENDERSE QUE ESA 

SE DESENVUELVE DENTRO DE UNA SOCIEDAD; POR LO TANTO TIENE 

QUE VER EN TODO TIPO DE fiELAClGNES 50CIALE3, ES DE COMPRE& 

DERSE QUE CON LAS RELACIONES DE TODA ÍNDOLE, INCLUYENDO 

JI GÓMEZ LARA, CIPR!ANO. TEORIA GENERAL ~EL PROCESO, 7A. -
EDICJ(JN, MtXICü, UNAM, P. 1'+5. 
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LAS ACTIVIDADES PRIVADAS, RAZÓN POR LA QUE RESULTAN AFECTA 

DAS LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL CAPITAL, EL TRABAJO Y EL 

PATRIMONIO DE TODOS, RESOLVIENDO CUANDO HAY UN CONFLICTO -

ENTRE LOS INTERESES PRIVADOS; ASÍ COMO ENTRE LOS INTERESES 

PRIVADOS Y LOS COLECTIVOS, EN ESTE CASO EN FAVOR DE ÉSTOS 

ÚLTIMOS, 

LAS FUNCIONES QUE DENOTAN LA ACTIVIDAD EN QUE SE 

MANIFIESTA EL PODER PÚBLICO DEL ESTADO Y QUE SE TRADUCEN -

EN ACTIVIDADES D!VERSAS, SE CALIF!CAN COMO FUNCIONES DE IM 

PERIO, DADO QUE SE IMPONEN A LOS PARTICULARES O GOBERNADOS 

POR LAS AUTOR!DADES DEL MISMO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLE

CE LA LEG!SLACIÓN, 

ÜBSERVANDO RETROSPECT! V AMENTE, V 1 MOS COMO CON EL 

SURG!M!ENTO DE LA SOBERAN!A SE PRODUJERON RELACIONES SOCIA 

LES DE NUEVO T!PO Y COMO A RAÍZ DE ELLO, EL ESTADO SURGE -

SOBRE DOS PILARES FUNDAMENTALES: EL EJÉRCITO Y LA BUROCRA 

CIA SIENDO ÉSTA SOBRE LA CUAL VA A DESCANSAR LA ACTIVIDAD 

ESTATAL, DE AQUf QUE EN EL ESTADO DE DERECHO LOS CARGOS PÚ 

BL!COS Y LOS DEL EJÉRCITO, YA NO ESTÉN DADOS POR PERTENE -

CER A UNA CASTA SOC!AL, S!NO AHORA, SE DEN EN RELACIÓN DE 

LAS NECESIDADES DER!VADAS DE LAS FUNCIONES QUE EL ESTADO -

SOBERANO EN EL EJERCICIO DEL PODER TIENE QUE CUMPLIR, 

FUNC!ON PUBLICA.- LA PRECISIÓN DE ESTA CATEGO -

RIA IMPLICA LA ALUSIÓN CONCRETA A LA ACTIVIDAD QUE COMPETE 

AL ESTADO DE DERECHO Y A TRAVÉS DE LA CUAL SE MANIFIESTA -

SU PODER PÚBLICO; DE AQUÍ QUE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CONSTITil 
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YA LA TRADUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO EN LOS MÚLTI -

PLES ACTOS DE AUTORIDAD QUE DESEMPENAN LOS ÓRGANOS, AUTORl 

DADES, AGENTES Y AUXILIARES DEL ORDEN PÚBLICO EN EL EJERCl 

CIO DE TAL PODER: POR LO QUE ESTA FUNCIÓN CONSTITUYE LA -

FUNCIÓN QUE REALIZA EL ESTADO, LA QUE SÓLO ES EJERCITABLE 

POR LOS ÓRGANOS ESTATALES, 

TALES ACTOS DE AUTORIDAD PUEDEN SER: LEYES, AC

TOS ADMINISTRATIVOS Y ACTOS JURISDICCIONALES, TIPOS QUE ltl 

PLICAN LA BASE DE CLASIFICACIÓN DE LAS REFERIDAS FUNCIO -

NES, CLASIFICACIÓN CONFORME A LA CUAL EL ESTADO DE DERECHO 

ENTONCES, DESEMPEÑA FUNCIONES LEGISLATIVAS, ADMJNISTRATI -

VAS Y JURISDICCIONALES: OSTENTÁNDOSE ÉSTAS A LA VEZ COMO -

FASES DINÁMICAS DEL DESARROLLO DEL PODER PÚBLICO ESTATAL, 

VALGA RESALTAR QUE ESAS TRES FUNCIONES SEÑALADAS 

COMO PROPIAS DEL ESTADO DE DERECHO SE ENCUENTRAN PATENTE Y 

OBLIGATORIAMENTE SUBORDINADAS A SU NORMATIVIDAD JUR(DJCA, 

YA QUE LOS ACTOS QUE EN DICHAS FUNCIONES SE DESARROLLAN, -

ACATAN LAS PREVENCIONES JUR(DJCAS PRIMARIAS O CONSTITUCIO

NALES Y LAS SECUNDARIAS, ES DECIR LAS LEYES PROPIAMENTE Dl 

CHAS, 

TAL FUNCIÓtl DEBE SU DESARROLLO AL MOVIMIENTO 

REAL HISTÓRICO DE LA SOCIEDAD ESTATAL, DESARROLLO Q\JE SE -

DA AL COMPÁS DE LOS ACONTECIMIENTOS POLfTICOS Y DE LA CON

CENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL PODER ECONÓMICO Y POLÍTICO -

DE LAS LUCHAS ESPONTANEAS U ORGMHZAD/\S DE CLASES, DE LOS 

CONFLICTOS ENTRE ESTADOS NACIONALES, ETC,: DETERMINÁNDOLA 

EN FUNCIÓN DE LOS INTERESES DE CLASE Y POR ENDE POR LOS -



FINES QUE EN CADA MOMENTO HISTÓRICO EL ESTADO SE HA IMPUE~ 

TO, 

1.5 ORIGEN Y EXTENSION DEL PODER Y SU DIVISION 

CON ESTOS PUNTOS RETOMAMOS EL TEMA DEL PODER EN

FOCANDO OTROS DOS ASPECTOS DEL MISMO, 1 ND l SPENSABLES PARA 

EL ASENTAMIENTO DEL TEMA CENTRAL, 

ORIGEN Y EXTENSION DEL PODER.- A TRAVÉS DE LOS 

SIGLOS EL ORIGEN DEL PODER HA SIDO TEMA DE POLÉMICA, PARA 

ALGUNOS. PROCEDE DE Dios y RECAE DIRECTAMENTE SOBRE LA PER 

SONA POR ÉL ELEGIDA PARA EJERCERLO, TEORfA DEL DERECHO DI

VINO DE LOS REYES, ESTA TEORÍA, TUVO SU AUGE Y SIRVIÓ DE 

BASE A LAS MONARQUfAS ABSOLUTAS Y HA SERVIDO A TODOS LOS -

REGfMENES AUTOCRÁTICOS, SIN EMBARGO ESTA TESIS NO FUE COM

PARTIDA POR OTROS MUCHOS, INCLUSIVE ENTRE LOS PENSADORES -

QUE MANTUVIERON LA IDEA DEL ORIGEN DIVINO DEL PODER PARA -

ELLOS, -y DE MODO MUY DESTACADO PARA SANTO ToMAS DE AQUI

NO-, SI BIEN NO EXISTE PODER POLÍTICO NINGUNO QUE NO PRO

CEDA DE Dios, ÉSTE NO LO HACE CAER SOBRE PERSONA DETERMINA 

DA, SINO SOBRE EL PUEBLO, A EFECTOS DE QUE SEA ÉL QUIEN LO 

DELEGUE EN LAS PERSONAS QUE HAN DE EJERCERLO, CLARAMENTE 

ADVERTIMOS QUE EN ESTA TESIS SUBYPCEN LOS CONCEPTOS DE SO

BERANIA Y DEMOCRACIA, 

POR OTRO LADO MUCHOS OTROS N 1 EGAN ROTUNDAMENTE -
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EL ORIGEN DIVINO DEL PODER, ENTRE ELLOS DESTACAN LOS SEGUl 

DORES DE LA TEORfA DEL CONTRATO SOCIAL O 1EORfA DE L1\ SOBE. 

RAN t A DEL PUEBLO' EXPUESTA POR RouSSEAU: QUE s I BIEN MO LE 

ERA ORIGINAL COMO SUELE SUCEDER CON LAS IDEAS POLfTlCAS Y 

SOCIALES Sf TERMINÓ SIENDO SU MÁXIMO EXPONENTE AL AVANZAR 

EN EL PENSAMIENTO DE QUIENES LE ANTECEDIERON: PLATÓN, (¡

CERÓN, PuFFE.'IDORF, HEGEL, SAINT S!MON, COMTE, LOCKE. HOBBES, 

EsPINozA. 

POSTERIORMENTE SIGUIERON LAS DOCTRINAS ACADÉMI -

CAS DEL SIGLO XIX QUE INTEGRARON UN CUERPO EN EL QUE EL Tl 

TULAR DEL PODER ES EL ESTADO, LA PERSONA POLf TICAMENTE OR

GANIZADA DE LA NACIÓN, DE LAS CUALES DESTACAN POLITÓLOGOS -

COMO: BLUNTSCHLI, DUGUIT, ETC, 

AHORA BIEN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU ORIGEN, LO 

CIERTO ES QUE EN LA REALIDAD, A LO LARGO DE LA HISTORIA, -

EL PODER DEL ESTADO UNAS VECES HA SIDO EJERCIDO AUTOCRÁTI

CAMENTE PARTIENDO DE LA TESIS DE QUE EL PODER RECAE TOTAL

MENTE SOBRE PERSONA DETERMINADA Y SU MÁS AGUDA MANIFESTA -

CIÓN LA ENCONTRAMOS REPRESENTADA POR LAS VIEJAS TIRANfAS -

ABSOLUTISTAS Y POR LOS MODERNOS TOTALITARISMOS, LOS QUE -

CONCENTRAN EN LA VOLUNTAD DE UN SOLO HOMBRE LA SUPREMA LEY 

Y TODOS LOS ÓRGANOS DE LA GESTIÓN DEL PODER: PRINCIPALMEN

TE LAS FUNCIONES LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, MIEN -

TRAS QUE EN OTROS EL PODER SE HA EJERCIDO DEMOCRÁTI CAMEN -

TE, DESDE EL CONSTITUYENTE. PARTIENDO DE LA TESIS DE QUE -

EL PODER ES UN ATRIBUTO DEL PUEBLO, EL CUAL LO DELEGA Y -

DISTRIBUYE EN LOS ÓRGANOS, PERSONAS Y FORMAS CONSTITUCIO -
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NALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU EJERCICIO, POR ÉL MISMO, DE 

LO ANTERIOR QUE EN LOS ESTADOS TOTALITARIOS, CUALQUIERA -

QUE SEA SU MODALIDAD Y SU SIGNIFICACIÓN, NO EXISTA NINGUNA 

DIVISIÓN DEL PODER Y EN CAMBIO EN LOS ESTADOS DEMOCRÁTI -

COS, EL PODER SE ENCUENTRE DIVIDIDO, 

DIVISION DEL PODER.- EL CONOCIDO PRINCIPIO DE -

LA DIVISIÓN DE PODERES AUNQUE CASI SIEMPRE Y RÁPIDAMENTE -

LO ASOCIAMOS A MONTESQUIEU, ES CONVENIENTE PRECISAR QUE NO 

ES DE SU EXCLUSIVA CREACIÓN, PUES COMO OCURRE GENERALMENTE 

CON TODOS LOS AVANCES DEL PENSAMIENTO HUMANO, LAS IDEAS SE 

VAN FORMANDO EN EL TIEMPO Y EN SU DESARROLLO VAN PARTICI -

PANDO MUCHOS PENSADORES: ARRIBAR AL PRINCIPIO DE LA DIVI -

SIÓN DE PODERES Y A SU IMPLANTACIÓN SOCIO-POLfTICA, NO FUE 

LA EXCEPCIÓN, PUES SABEMOS QUE ENTRE OTROS, DESDE ARISTÓT~ 

LES, BODINO, PUFFENDORF Y SOBRE TODO LOCKE VIENEN APORTAN

DO EN EL AVANCE QUE PRETENDE DESENTRAÑAR Y EXPLICAR LA ES

TRUCTURA Y EL EJERCICIO DEL PODER, MAS SIN EMBARGO ES A -

MONTESQUIEU Y A LAS CONDICIONES CONTEXTUALES DE SU MOMENTO 

HISTÓRICO A QUIENES CORRESPONDE PRECISARLO PARA ARRIBARLO 

AL TERRENO DE LOS HECHOS, 

SABEMOS QUE MoNTESQUIEU, DESPUÉS DE UN VIAJE A -

INGLATERRA, DONDE OBSERVÓ EL PODER PARLAMENTARIO (DESDE LA 

REVOLUCIÓN DE 1648), EL RESPETO DE LOS JUECES QUE EQUILI -

BRABAN LA'FUERZA DEL PODER EJECUTIVO QUE SE ENCONTRABA RE

PRESENTADO EN LA CORONA BRITÁNICA, ESCRIBIÓ SU LIBRO EL E~ 

PfRITU DE LAS LEYES, EN EL CUAL FUE ESTABLECIENDO LA COMPA 
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RACIÓN ENTRE INGLATERRA, QUE TENIA UNA CONSTITUCIÓN A PAR

TIR DE 1215 CON LA MAGNA CARTA DE JUAN SIN TIERRA; Y LOS -

REGIMENES ABSOLUTISTAS DEL SIGLO XVIII EN EUROPA, DONDE -

Luis XIV, CATALINA LA GRANDE, FEDERICO EL GRANDE, Las BoR

BONES DE ESPAÑA Y OTROS MONARCAS, REPRESENTABAN EL ABSOLU

Tl SMO EN EL PODER, ÜBRA EN LA QUE TRASMITE LO QUE PERC! -

BlÓ COMO LA EXPERIENCIA INGLESA Y A LA QUE SUMÓ ADEMÁS, -

SUS PROPIAS CONCLUSIONES Y SU PERSONAL FILOSOFIA DE LA LI

BERTAD, 

COMPARADO EL SISTEMA INGLt:S CON EL S l STEMA CONTl 

NENTAL EUROPEO, CONSIDERÓ MONTESQUIEU NECESARIO QUE, DEN -

TRO DEL ESTADO, NO SÓLO EXISTIERA EL PODER ABSOLUTO DEL -

REY O DEL EJECUTIVO, SINO ADEMÁS EXISTIERAN OTROS PODERES 

QUE EQUILIBRARAN LA GRAN FUERZA DEL REY, Y ASENTÓ QUE ESOS 

PODERES BIEN PODRIAN SER EL LEGISLATIVO Y EL JUDICIAL. EN 
ESTE JUEGO DE FUERZAS Y CONTRAPESOS, EL PODER LEGISLATIVO 

FRENA AL EJECUTIVO, EL JUDICIAL AL EJECUTIVO Y AS{ TODOS -

SE EQUILIBRARÍAN PARA TENDER HACIA UNA VERDADERA DEMOCRA -

CIA: "QUE EL PODER DETENGA AL PODER", EN EL CAPITULO SEX 

TO DE ESTA OBRA, MoNTESQUIEU ASIENTA LA FÓRMULA DE LA SEPA 

RACIÓN DE LOS PODERES Y UTILIZANDO EL TÉRMINO FUNCIÓN PRO

PONE QUE LA DIVISIÓN DE LOS PODERES ES LA ATRIBUCIÓN DE CA 

DA UNA DE LAS FUNCIONES A CADA PERSONA O CUERPO COLEGIADO 

DISTINTO, 

MoNTESQUIEU SEÑALA QUE POR VIRTUD DEL LEGISLATI

VO, EL PR!NC!PE O JEFE DEL ESTADO HACE LEYES TRANSITORIAS 

O DEFINITIVAS O DEROGA LAS EXISTENTES: POR El EJECUTIVO HA 
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CE LA PAZ O LA GUERRA, ENVÍA Y RECIBE EMBAJADAS, ESTABLECE 

LA SEGURIDAD PÚBL! <:!\ Y PRECAVE LAS I NVAS 1 ONES Y POR EL JU

DICIAL, CASTIGA LOS DELITOS Y JUZGA LAS DIFERENCIAS ENTRE 

PAR TI CU LARES, 

MAS, SIN EMBARGO, CORRESPONDE A LA REVOLUCIÓN -

FRANCESA ENCARGARSE DE LA IMPLANTACIÓN DEL PRINCIPIO DE -

MONTESQUIEU Y DIFUNDIRLO, HASTA CONVERTIRSE EN LA BASE DEL 

CONS T l TUC l ONAL I SMO MODERNO, 

PUES EN LA CONCEPCIÓN l DEOLÓG I CA DE "LA DECLARA

C l ÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE y DEL CruDADANO", DEL 29 -

DE AGOSTO DE 1789, BASE DE ESTA REVOLUC!Óli; QUEDARON TRAZA 

DAS LAS DOS OPC!CNES FUNDAMENTALES QUE INTEGRARÍAN LOS TEX 

TOS CONSTITUCIONALES: LA PARTE DOGMÁTICA, CONCERNIENTE A 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA, Y LA PARTE ORGÁ

Nl CA, REFERENTE A LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES DEL ESTA

DO, SOBRE LA BASE DEL PR!NC!P!O DE LA DIVISIÓN DE PODERES, 

YA QUE EN SU ARTfcULO XVJ PRESCRIBlA: 11 LA SOCIEDAD EN LA 

CUAL NO ESTÁ ASEGURADA LA GARANTfA DE LOS DERECHOS (PARTE 

DOGMÁTICA) NI DETERMINADA LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES 

(PARTE ORGÁNICA), NO TIENE CONSTITUC!ÓN 11
, 

Es EVIDENTE, QUE A PARTIR DE LAS CONSTITUCIONES 

DE LOS ESTADOS ACTUALES LA TEORÍA DE MorHESQUIEU PENETRÓ -

COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL EN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO MO

DERNO, AÚN DESVINCULADO DE LAS e !RCUNSTANC I AS Hl STÓR l ca PQ 

LÍTICAS EN QUE SURGIÓ Y QUE SIGUE TENIENDO VIGENCIA, INDE

PENDIENTEMENTE DEL DESARROLLO HISTÓRICO DE CADA ESTADO, 

SABEMOS QUE, HABLAR DE LA "DIVISIÓN DE PODERES", 
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l MPLI CA HABLAR DE UNA TEOR ! A POLI TI CA QUE SURGE EN EL T l Et1 

PO COMO RESPUESTA A LA NECESIDAD DE COMBATIR AL ABSOLUTIS

MO Y ESTABLECER UN GOBIERNO DE GARANTÍAS Y DE CÓMO, TAL -

PRINCIPIO, POCO A POCO SE FUE CONVIRTIENDO EN EL FUNDAMEN

TO BÁSICO DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS MODERNOS ESTADOS CONS

TITUCIONALES, 

EN TÉRMINOS GENERALES EL PRINCIPIO DE LA SEPARA

CIÓN DE PODERES TRADUCE AL PODER EN UNA FUNCIÓN DISTINTA -

PARA CADA UNO, DE MANERA QUE EL LEGISLATIVO TENGA ATRIBUI

DA EXCLUSIVAMENTE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, EL JUDICIAL LA -

FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y EL EJECUTIVO LA ADMINISTRATIVA: -

DELIMITANDO AS( SU ESENCIA Y POSIBILIDAD DE ACTUACIÓN, AL 

CONSTITUIRSE EN TRES GRANDES ESFERAS DE EJERCICIO, EN LAS 

QUE, AL PODER LEGISLATIVO, CORRESPONDE EL DICTADO DE LAS -

LEYES: AL E.JECUTIVO, LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS MEO! ANTE -

SUS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS Y, AL JUDICIAL, LA SOLU

CIÓN DE LOS CONFLICTOS DE DERECHO QUE SE PRODUZCAN EN EL -

INTERIOR DE LA SOCIEDAD, TANTO ENTRE LOS PARTICULARES EN -

TRE sJ, COMO ENTRE ÉSTOS Y LOS PODERES PÚBLICOS: ÚNICA FOR 

MA DE QUE QUEDEN ASEGURADOS, LO MISMO LOS DERECHOS INDIVI

DUALES DE LOS CIUDADANOS, QUE LOS COLECTIVOS DE LA COMUNI

DAD, 

LA Fl NALI DAD DE ESTA DI V! S l ÓN HA SIDO QUE CADA -

UNA DE LAS FUNCIONES EN QUE SE TRADUCE EL EJERCICIO DEL PQ 

DER SEAN INTR(NSECAMENTE DIFERENTES Y SE EJERZAN SEPARADA

MENTE POR ÓRGANOS ESTATALES DIFERENTES, DE TAL MANERA QUE 

SU DESEMPEÑO, NO SE CONCENTRE EN UNO SÓLO COMO SUCEDE EN -
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LOS ESTADOS AUTOCRÁTICOS, 

As!, EL PRINClPIO DE LA DIVlSIÓN DE PODERES IM -

PLICA PUES, LA SEPARACIÓN TRIPARTITA DEL PODER PÚBLICO DEL 

ESTADO EN: PODER LEGISLATlVO, EJECUTIVO Y JUDlCIAL, EN EL 

SENTIDO DE QUE SU RESPECTIVO EJERClCIO SE DEPOSITE EN ÓRG~ 

NOS DISTINTOS, INDEPENDIENTES Y CUYA CONJUNTA ACTUACIÓN -

CENTRARfA EL DESARROLLO DEL PROPIO PODER DEL CUAL SE ORIGl 

NAN. 

ATENDIENDO A LO ANTERIOR, EL MAESTRO GABINO FRA

GA NOS DlCE QUE: EL PRlNClPIO DE LA DlVISIÓN DE PODERES -

PUEDE EXAMlNARSE DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: A) RESPECTO A 

LAS MODALIDADES QUE IMPONE EN EL ORDENAMlENTO DE LOS ÓRGA

NOS DEL ESTADO Y, B) RESPECTO DE LA DISTRIBUClÓN DE LAS -

FUNClONES DEL ESTADO ENTRE ESOS ÓRGANOS, 

SEÑALA QUE DESDE EL PRIMER PUNTO DE VISTA, LA SE 

PARACIÓN DE PODERES IMPLICA LA SEPARACIÓN DE LOS ÓRGANOS -

DEL ESTADO EN TRES GRUPOS DIVERSOS E INDEPENDIENTES UNOS -

DE OTROS Y, CADA UNO DE ELLOS, CONSTITUIDO EN FORMA QUE -

LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN GUARDEN ENTRE Sf LA 

UNIDAD QUE LES DA EL CARACTER DE PODERES Y QUE, DESDE EL -

SEGUNDO, IMPONE LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES DIFERENTES E~ 

TRE CADA UNO DE ELLOS, 

DE AQU[ QUE LAS CONSTITUCIONES MODERNAS HAYAN E~ 

TABLECIDO PARA EL EJERCICIO DE LA SOBERAN!A UN PODER LEGI~ 

LATIVO, UN JUDICIAL Y UN EJECUTIVO, CADA UNO DE ELLOS CON 

SU UNIDAD INTERNA, ADECUADA A LA FUNCIÓN PARTICULAR QUE HA 

DE DESEMPEflAR, 

10 3 



CIÓN CUYA FINAUDAD ESTRIBA EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

AL CASO CONCRETO, INDIVIDUALIZÁNDOLAS PARA DECIDIR lNA COOTROVERSIA O 

CONTIENDA, PRODUCIENDO UN ACTO JURISDICCIONAL: LA SENTENCIA, LALIXl, 

AHORA BIEN, ANTERIORMENTE EN OTROS APARTADOS, HE. 

MOS SEÑALADO QUE EL PODER PÚBLICO ES ÚNICO E INDIVISIBLE, 

QUE ES UN PODER DE IMPERIO, QUE TIENE LA CAPACIDAD EN Sf -

MISMO PARA IMPONERSE A TODAS LAS VOLUNTADES INDIVIDUALES, 

COLECTIVAS Y SOCIALES DENTRO DE UN TERRITORIO ESTATAL Y -

QUE CUANDO SE TRADUCE EN ACTIVIDAD DINÁMICA, SE DESENVUEL

VE A TRAVÉS DE TRES FUNCIONES BÁSICAS TOTALMENTE DIFEREN -

TES ENTRE S ! , 

TALES FUNCIONES ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO EN EL -

PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, AS! COMO SU DISTRIBU

CIÓN EN DIVERSOS ÓRGANOS DEL ESTADO, IMPIDIÉNDOSE DE ESTA 

FORMA QUE SU EJERCICIO PUEDA REUNIRSE O CONCENTRARSE EN UN 

SOLO ÓRGANO ESTATAL, EN LA REALIDAD ACTUAL, ES EVIDENTE -

QUE ESTAS FUNCIONES NO SE CONFIEREN EN FORMA TAN ABSOLUTA 

Y EXCLUSIVA A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, O SEA, QUE LA DIVI -

SIÓN DEL PODER EN ESOS TRES PODERES, NO ORIGINA CfRCULOS -

COMPETENCIALES CERRADOS ENTRE TALES GRUPOS ORGÁNICOS, DE -

TAL MANERA QUE NINGUNO PUEDE ÚNICAMENTE DESEMPEÑAR SU FUN

CIÓN EN FORMA EXCLUSIVA, EN REALIDAD SU NOMBRE OBEDECE A -

LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑAN PRIMORDIALMENTE, LO QUE HACE QUE 

CADA UNO DE LOS ÓRGANOS FACULTADOS PARA EL EJERCICIO DE CA 

DA UNA DE ELLAS, EJERZAN ACTOS AUTORITARIOS QUE NO COMPREt:l. 

DA SU PRINCIPAL ESFERA COMPETENCIAL: CONDUCIENDO A QUE LOS 

ÓRGANOS LEGISLATIVOS, ADEMÁS DE ELABORAR LEYES DESEMPEÑE -
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ACTOS DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA O EJECUTIVA EN LOS CA -

SOS EXPRESAMENTE PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN, LO MISMO -

SUCEDE CON LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y LOS JUDI C l ALES CON LAS 

OTRAS FUNCIONES DE ACUERDO A LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL 

DE EXCEPCIÓN QUE LES ATRIBUYA LA LEY FUNDAMENTAL. DE AQU! 

QUE LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES, POR RAZONES PARTICULARES 

DE NECESIDAD ORGÁNICA, SE VEAN OBLIGADOS A NO SEGUIR DOGMÁ 

TICAMENTE EL CRITERIO DIVISIONAL DE LA SEPARACIÓN DE PODE

RES, POR LO QUE ENCONTRAMOS MUCHAS VECES EN ELLAS QUE A CA 

DA PODER, ADEMÁS DE SU FUNCIÓN CORRESPONDIENTE, LE ATAtlEN, 

POR EXCEPCIÓN, OTRAS FUNCIONES. 

CONSIDERAMOS QUE ACTUALMENTE COMO SEÑALA EL MAE~ 

TRO SERRA ROJAS, SÓLO EN PURIDAD DOCTRINAL A CADA PODER LE 

PUEDE CORRESPONDER UNA FUNCIÓN ESPECÍFICA Y ÚNICA, 

CABE SEÑALAR AQUÍ, QUE EN LOS ESTADOS MONÁRQUI -

COS CONSTITUCIONALES O REPUBLICANO-PARLAMENTARIOS, EL PO -

DER TAMBIÉN SE MANIFIESTA EN OTRO PODER LLAMADO 11 MODERA -

DOR 11 EJERCIDO POR EL REY O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

QUIENES LO DESEMPEÑAN EN FUNCIÓN REPRESENTATIVA DEL PUEBLO 

Y PRÁCTICAMENTE AL SOLO EFECTO DE RESOLVER LOS CONFLICTOS 

QUE SE SUSCITEN ENTRE EL PODER LEGISLATIVO Y EL PODER EJE

CUTIVO, PUDIENDO PARA ELLO Y DE ACUERDO A LAS NORMAS CONS'

TITUCIONALES, MANTENER LA POSICIÓN DEL LEGISLATIVO CAMBIAN 

DO AL EJECUTIVO O DISOLVIENDO AL LEGISLATIVO PARA TENER AL 

EJECUTIVO HASTA LA ELECCIÓN DE UN NUEVO PARLAMENTO, 

EN LOS ESTADOS REPUBLICANOS PRESIDENCIALISTAS, -

EL PODER MODERADOR NO EXISTE, PORQUE EL PRESIDENTE, TITU -
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LAR DEL PODER EJE CUT! VO, ES ELEGIDO DEMOCRA TI CAMENTE SIN -

QUE EL PARLAMENTO TENGA SOBRE ÉL NINGUNA JURISDICCIÓN POR 

LO QUE LA POSIBILIDAD DE CONFLICTO ENTRE ELLOS NO PUEDE -

DARSE; Y SI ALGUNO SE DIERA SE RESOLVERA POR EL PROCEDl 

MIENTO DE JU!CIO poLfnco, QUE EN DETERMINADOS CASOS y CON 

FUERTES GARANTfAS, ESTÁ FACULTADO PARA LA DESTITUCtÓN DEL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PoR ÚLTIMO, EN LOS ESTADOS QUE SE ENCUENTRAN OR

GANl ZADOS FEDERALMENTE ES IMPORTANTE RESALTAR QUE EL PODER 

SE ENCUENTRA D l V ID IDO EN LOS TRES PODERES: EJECUTl VO, LE

G l SLAT 1 VO Y JUDICIAL, TANTO EN EL ESTADO COMO TOTALIDAD, -

COMO EN LOS ESTADOS MIEMBROS O ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS 

QUE ACTÚAN DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES Y CON 

IGUAL DIVISIÓN TRIPARTITA, 

1.6 FUNCIONES DEL ESTADO Y FUNC!ON DEL GOBIERNO 

LA DETERMlNAClÓN DE LAS FUNCIONES DE UNO Y OTRO 

AMB!TO QUE REQUERIMOS DE HACER PARA CONTINUAR ESTRUCTURAN

DO EL MARCO CONCEPTUAL DE NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO, NOS -

LLEVA A RETOMAR BÁSICAMENTE Y UNA VEZ MAS, LOS CONCEPTOS -

DE ESTADO, GOBIERNO, PODER Y FUNCIÓN PÚBLICOS: AS! COMO LO 

RELATIVO AL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

VALGA SEÑALAR QUE TAL DETERMINACIÓN LA ESTAMOS -

ENTENDIENDO COMO LA DEDUCCIÓN LÓGICO-HISTÓRICA DEL DESARRQ 

LLO DE LA SOCIEDAD; POR LO TANTO EN FUNCIÓN DE ESTE MOMEN-
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TO, 

FUNCIONES DEL ESTADO.- AL REFERlRNOS A LAS FUN-

CIONES DEL ESTADO. VEMOS QUE REITERADAMENTE EN NUESTRO ME

DIO SE AFIRMA QUE TALES FUNCIONES ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO 

Y RAZÓN DE SER EN EL PRINC!PlO DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

DE MONTESQUJEU, ASÍ COMO SU DISTRIBUCIÓN PARA SER EJERCI -

DAS EN LOS DIVERSOS ÓRGANOS ESTATALES DERIVADOS DE TAL DI

VIS lÓN, EVITANDO AS! SU CONCENTRACIÓN EN UNO SOLO, 

PARA CONTINUAR, CONSIDERO OPORTUNO REITERAR UNA 

VEZ MAS LA OPINIÓN QUE AL RESPECTO HA EXTERNADO EL MAESTRO 

SERRA ROJAS, EN CUANTO A QUE HACER CORRESPONDE A CADA PO -

DER UNA FUNCIÓN ESPEC{FICA Y ÚNICA: ES ALGO QUE SÓLO PUEDE 

CONSIDERARSE EN TÉRMINOS DE PUREZA DOCTRINAL; AS! COMO MEN 

CIONAR TAMBlÉN PARTE DE LA CITA QUE EL MAESTRO GóMEZ lARA 

HACE SOBRE EL MISMO AUTOR, DONDE DI CE: "A PESAR DE SU !N

DI SCUT IBLE VALOR Y DE SU POSITJVA lNFLUENCIA LA TEORÍA DE 

MoNTESQU!EU HA SlDO OBJETO DE UNA CONSTANTE REVJSJÓN MOTI

VADA PRINCIPALMENTE POR LAS GRANDES CONCENTRACIONES DE PO

DER DE ESTE SIGLO. EN LA HORA PRESENTE NO ES ACONSEJABLE 

NI PRUDENTE ENCERRARSE EN UNA DOCTRINA QUE A TODAS LUCES -

ES INSOSTENIBLE." 35 

BASTA VOLTEAR UN POCO AL PASADO Y NOS DAREMOS -

CUENTA DE LA VALIDEZ DE TALES AFIRMACIONES, PUES LAS FUN -

CIONES DEL ESTADO COMO CATEGORÍAS HISTÓRICAS QUE SON, AUNA 

35 BURGOA. oa. CIT., P. 14C. 
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DAS A LA EVOLUCIÓN DE LA DETENTACIÓN DEL PODER PÚBLICO, SQ 

LO TIENEN SIGNIFICACIÓN A PARTIR DE SU MOMENTO HISTÓRICO, 

POR LO QUE SE LES HA VISTO SURGIR EN TODO TIEMPO EN MÚLTI

PLES MANIFESTACIONES DE LA NECESIDAD, A PARTIR DE ORGANI -

ZAR Y ARTICULAR LA ACTIVIDAD ESTATAL EN EL TRANSCURSO DE -

LA EVOLUCIÓN SOCIAL; PUES LA SOCIEDAD NO FORMA PARTE DEL -

ORDEN NATURAL DE LAS COSAS, SINO QUE ES EL PRODUCTO DEL DE 

SARROLLO SOCIAL PASADO Y SEGUIRÁ CAMBIANDO EN EL CURSO 

DEL DESARROLLO FUTURO Y CON ELLO SU ESTRUCTURA ECONÓMICA Y 

POLfTICP., SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DE AQUf QUE -

LAS FUNCIONES DEL ESTADO NO HAYAN SIDO NI SEAN LAS MISMAS 

Y SE SIGAN TRANSFORMANDO, 

PARA MOSTRARLO VALGA CITAR LAS ANTIGU~.S TEORfAS 

SOBRE EL ESTADO QUE DESTACAN CINCO ÁMBITOS DE LA ACTIVIDAD 

DE ~STE: NEGOCIOS EXTRANJEROS, ADMINISTRACIÓN INTERNA, PQ 

LICfA, FINANZAS, JUSTICIA Y DEFENSA NACIONAL, Y DESPU~S, 
ANTE LAS NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN DEL PODER, COMO LO 

SEÑALA KELSEN, VINO LA DIVISIÓN TRIPARTITA DE ESE, TRANS -

FORMANDO SUS FUNCIONES, TAL Y COMO LO MUESTRA LA MODERNA -

TEORlA DEL ESTADO: DIVISIÓN QUE SIGNIFICÓ UN VERDADERO PRQ 

GRESO, AUNQUE ACTUALMENTE, COMO YA SE CITÓ, EN ESTE MOMEN

TO HISTÓRICO SEA OBJETO DE UN SEVERO CUESTIONAMIENTO FREN

TE A LAS NUEVAS FORMAS DE CENTRALIZACIÓN DEL PODER, TANTO 

EXTERNAS COMO INTERNAS, QUE TIENDEN, POR UN LADO, A GENE -

RAR NUEVAS FUNCIONES PARA EL ESTADO, COMO A EROSIONAR SU -

SUPREMAC[A, DEBIDO A LA TRANSFORMACIÓN DE UNA DETERMINADA 

FORMA DE RELACIONES DE PRODUCCIÓN, SOCIALES Y POLfTICAS, -
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DE UNA ORGANIZACIÓN DIFERENTE DE LA POTESTAD ESTATAL, ELLO 

A PARTIR DE LOS DIF!CILES CAMBIOS QUE EN ESTE TIEMPO ESTÁ 

SUFRIENDO EL ESTADO MODERNO, INCAPAZ CADA VEZ MÁS, DE SER 

UN CENTRO DE PODER ÚNICO Y AUTÓNOMO DEBIDO A UNA REALIDAD 

CADA VEZ MÁS PLURALISTA DE LAS SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS, AL 

NUEVO CARÁCTER DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES; LAS CUA

LES CADA VEZ LOS HACEN MÁS INTERDEPENDIENTES, SIENDO AS! -

MÁS FUERTES Y ESTRECHAS EN EL PLANO JUR(DICO Y ECONÓMICO, 

COMO EN EL POLÍTICO E IDEOLÓGICO, LO QUE INFLUYE DEFINITI

VAMENTE EN TODA SU ORGANIZACIÓN INTERNA, CONDICIONANDO 

TRANSFORMADORAMENTE SUS ESTRUCTURAS POL!T 1 CAS Y SU FUNCIO

NAMIENTO. 

AHORA BIEN, LO CIERTO ES Y A PESAR DE TODO, QUE 

LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES FORMALMENTE SIGUE SIEN 

DO VIGENTE, PERO EN REALIDAD LAS FUNCIONES PRODUCTO DE TAL 

DIVISIÓN, SE ENCUENTRAN ENTRELAZADAS, TANTO POR SU ORIGEN 

COMÚN O CENTRO DE IMPUTACIÓN: EL ESTADO, COMO POR LA CON

VERGENCIA E IDENTIDAD DE SUS FINES Y RESULTADOS, A PARTIR 

DE LAS CARACTERfSTICAS PROPIAS DE SUS ESTRUCTURAS POL!TI -

CAS, LAS QUE HAN DEMOSTRADO SOBRE TODO EN LOS ESTADOS AC -

TUALES, SER MULTIFUNCIONALES Y DEJADO VER, QUE NINGUNA DE 

ELLAS ESTÁ ESPECIALIZADA EN MODO TOTAL Y EXCLUSIVO, DE 

AQUf QUE LAS MISMAS DESEMPEÑEN FUNCIONES DIVERSAS, 

PoR LO QUE NOS ATREVEMOS A REITERAR QUE LAS TRES 

FUNCIONES EN LAS QUE DIVIDE EL P~INCIPIO EN CUESTIÓN, AL -

PODER PÚBLICO ESTATAL: LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, 

SIGUEN SIENDO DISTINGUIDAS ASf SÓLO PARA FINES PGL[í!COS Y 
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DE EXPOSICIÓN, 

EL MAESTRO GóMEZ LARA, ASEVERANDO TAMBIÉN QUE LA 

SIMPLIFICACIÓN TRIPARTITA NO ES POSIBLE, HA ELABORADO UN -

ESQUEMA CON EL QUE DEMUESTRA EL MUL TI FUNCIONALISMO REAL DE 

LOS TRES PODERES; ASÍ, ENTRE OTRAS, SENALA QUE: AL LEGIS

LATI va COMPETE DESARROLLAR BÁS 1 CAMrnTE LA FUNC 1 ÓN DE LEG I l 

LAR, PERO QUE A SU VEZ ÉSTE REALIZA LA FUNCIÓN ADMINISTRA

TIVA CUANDO SUS ÓRGANOS EFECTÚAN ACTOS COMO: HACER ADQUI

SICIONES, NOMBRAR EMPLEADOS, COMPRAR INSUMOS, CONTRATAR -

SERVICIOS, AUTORIZAR A LOS CIUDADANOS MEXICANOS A RECIBIR 

Y USAR DISTINCIONES Y CONDECORACIONES EXTRANJERAS, OTORGAR 

PERMISOS AL PRESIDENTE PARA SALIR DEL PAÍS, ETC, Y, REALI

ZAR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, CUANDO LLEVA A CABO EL JUI

CIO POLÍTICO EN LOS CASOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVI

DORES PÚBLICOS, DE IGUAL MANERA, EL PODER EJECUTIVO, CUYA 

FUNCIÓN BÁSICA ES. LA ADMINISTRATIVA, REALIZA FUNCIONES LE

GISLATIVAS: CUANDO EXPIDE REGLAMENTOS Y LA FUNCIÓN JURll 

DICCIONAG CUANDO ACTÚA A TRAVÉS DE SUS JUNTAS DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE \TRIBUNALES LABORALES), TRIBUNAL FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO, EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS EL PODER JUDICIAL, CUYA FUNCIÓN BÁSICA ES 

LA JURISDICCIONAL, EJERCE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO 

CONTRATA SERVICIOS, REALIZA ADQUISICIONES, ARRENDA LOCA -

LES, ETC,, Y LA LEGISLATIVA CUANDO EXPIDE SUS REGLAMENTOS 

Y DICTA JURISPRUDENCIA, 

AL RESPECTO, CABE PRECISAR DOS CRITERIOS QUE SUS. 

TENTAN TAL REALIDAD EN EL EJERCICIO DE LOS PODERES, PRIME-
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RO, VOLVER A CITAR QUE LA DENOMINACIÓN ESTÁ DADA A CADA -

UNO EN RELACIÓN DE LA FUNCIÓN BÁS !CA QUE DESEMPEÑA, StN -

DESCARTAR LAS QUE POR EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL TAMBIÉN LES 

CORRESPONDEN, Y SEGUNDO, QUE LA INVASIÓN DE FUNCIONES DE -

UN PODER SOBRE LOS OTROS SE DA, PORQUE EXISTE UNA DESVIA -

CIÓN DE ATRIBUCIONES COMO HA SUCEDIDO ACTUALMENTE CON EL -

DESBORDAMIENTO DEL PODER EJECUTIVO EN ALGUNOS ESTADOS, 

Es OPORTUNO EXPRESAR AQUf, TANTO LA DIFERENCIA -

CIÓN QUE EL MAESTRO GABINO FRAGA NOS HACE, SOBRE DISTIN -

GUIR, ENTRE FUNCIONES DEL ESTADO Y ATRIBUCIONES DEL MISMO, 

PRECISÁNDONOS QUE LA ATRIBUCIÓN ES EL CONTENIDO DE LA ACTl 

VIDAD ESTATAL (LO QUE EL ESTADO PUEDE O DEBE HACER.) Y QUE 

LA FUNCIÓN SE REFIERE A LA FORMA DE TAL MCTIVIDAD; DE AQUf 

QUE AMBOS CONCEPTOS SE ENCUENTREN ESTRECHAMENTE VINCULADOS 

PERO QUE DEFINITIVAMENTE NO SEAN SINÓNIMOS: DIFERENCIACIÓN 

ÉSTA, QUE CONSIDERO IMPORTANTE, YA QUE EN MUCHOS CASOS, I~ 

CLUYENDO LAS CONSTITUCIONES ACTUALES, INDEBIDAMENTE ESTOS 

TÉRMINOS SE UTILIZAN EN FORMA INDISTINTA, "LAS FUNCIONES 

CONSTITUYEN LA FORMA DE EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES·" 36 

Asf COMO LA HECHA ACERCA DE QUE EL PRINCIPIO DE LA DIVI 

SIÓN DE PODERES PUEDE EXAMINARSE: DESDE LAS MODALIDADES -

QUE ÉSTE IMPONE EN EL ORDENAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL EST¡i 

DO Y DESDE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FUNCIONES DEL MISMO; LO 

QUE IMPLICA LA NECESIDAD DE CLASIFICAR A LAS FUNCIONES ES-

36 FRAGA. OB. CIT., P. ~6. 
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TATALES EN DOS CATEGOR!AS: 

A) DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL ÓRGANO QUE LA -

REALIZA, ES DECIR, ADOPTANDO UN CRITERIO FOR 

MAL, SUBJETIVO U ORGÁNICO, QUE PRESCINDE DE 

LA NATURALEZA INTRÍNSECA DE LA ACTIVIDAD, 

LAS FUNCIONES SON FORMALMENTE LEGISLATIVAS, 

ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, SEGÚN QUE ES -

TÉN ATRIBUIDAS AL PODER LEGISLATIVO, AL EJE

CUTIVO O AL JUDICIAL y, 

a) DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA NATURALEZA IN

TR(NSECA DE LA FUNCIÓN, ES DECIR, PARTIENDO 

DE UN CRITERIO OBJETIVO, MATERIAL, QUE PRES

CINDE DEL ÓRGANO AL CUAL ESTÁN ATRIBUIDAS, -

LAS FUNCIONES SON MATERIALMENTE LEGISLATI 

VAS, ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES SEGÚN TEN

GAN LOS CARACTERES QUE LA TEOR(A JURfDICA HA 

LLEGADO A ATRIBUIR A CADA UNO DE ESOS GRU -

POS·" 3l 

POR LO TANTO, TENEMOS QUE LAS TRES FUNCIONES MEli 

CIONADAS COMO PROPIAS DEL ESTADO DE DERECHO, REQUIEREN DE 

SER DEBIDAMENTE DIFERENCIADAS ENTRE LEGISLATIVAS, ADMINIS

TRATIVAS Y JURISDICCIONALES, PARA ELLO ATENDEREMOS A LOS 

DOS CRITERIOS TRADICIONALES: EL FORMAL, TAMBIÉN LLAMADO -

SUBJETIVO U ORGÁNICO Y EL MATERIAL O ADJETIVO, EL PRIME -

RO, EN CUANTO QUE TOMA EN CUENTA ÚNICAMENTE AL ÓRGANO DEL 

37 FRAGA. OB. CIT., PP. 28 Y 29. 
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CUAL EMANA LA FUNC 1 ÓN Y EL SEGUNDO, QUE A TI El<DE A LA IM TU

RALEZA INTRfNSECA DE TAL ACTIVIDAD. 

DE Aauf, QUE EL CRITERIO FORMAL CLASIFIQUE A LAS 

FUNCIONES DE ESTADO A PARTIR DCL ÓRGANO DEL QUE EMANAIL ES. 

TO ES, SEGÚN EST~N ATRIBUIDAS AL PODER LEGISLATIVO, EJECU

TIVO O JUDICIAL; AS( LOS ACTOS QUE NACEN DEL EJECUTIVO CO

RRESPONDEN A LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA O EJECUTIVA, LOS 

DEL LEGISLATIVO O LA LEGISLATIVA Y LOS DEL JUDICIAL A LA -

JURISDICCIONAL Y, QUE EL CRITERIO MATERIAL, LAS CLASIFICA 

A PARTIR DE SU NATURALEZA ÍNTIMA, SEGÚN PRESENTEN O NO LAS 

CARACTERfSTlCAS QUE LA DOCTRINA HA ATRIBUIDO A CADA TIPO, 

EN ATENCIÓN A QUE VA AL FONDO O ESENCIA DE LA CUESTIÓN, EX 

TRAYENDO DE AH f LOS RASGOS BÁS 1 CDS QUE LAS D 1 FERENC Í AN, 

AHORA BIEN, SABEMOS QUE EN LAS FUNCIONES DEL ES

TADO PUEDEN Y NO COINCIDIR AMBOS ASPECTOS: EL MATERIAL Y 

EL FORMAL, Y QUE CUANDO COINCIDEN, EL PODER ESTÁ REALIZANDO 

EFECTIVAMENTE LA FUNCIÓN QUE LE CORRESPONDE; EL LEGISLATI

VO LA LEGISLATIVA, EL EJECUTIVO LA ADMIMISTRATIVA Y EL JU

DICIAL LA JUR!SD!CC!ONAU Y QUE CUANDO NO EXISTE TAL COIN

CIDENCIA, LOS PODERES ESTÁN REALIZANDO OTRAS FUNCIONES QUE 

LE SON Y NO PROPIAS A LA VEZ: LES SON PROPIAS, SÓLO EN -

CUANTO QUE PARA SER EJERCIDAS POR EXCEPCIÓN MEDIA EL MANDA 

TO CONSTITUCIONAL Y NO LES SON PROPIAS EM SENTIDO ESTRICTO 

DEL CRITERIO FORMAL, EN ESTOS CASOS NO EXISTE EL EQUIL! -

BR!O FORMAL-MATERIAL, RASGO QUE \CTUALMENTE SE ENCUENTRA -

T!P!F!CANDO A UN GRAN NÚMERO r,¿ LOS ESTADOS CONSTITUCIONA

LES, 
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Es CLARO, QUE PARA DISTINGUIR A TALES FUNCIONES, 

ES INDISPEtlSABLE RECURRIR AL CRITERlO MATERIAL PUES DADO 

QUE DEL ÓRGANO DEL CUAL EMANAN POR DEC 1S1 ÓN DEL DERECHO -

PRIMARIO, PUEDE SER DE DIVERSA NATURALEZA A LA DEL QUE LES 

DA ORIGEN, SALTA A LA VISTA QUE EL CRITERIO FORMAL ES UN -

CRITERIO RESTRlNGIDO, POR LO QUE NOS PARECE INADECUADO PA

RA UNA TIPIFICACIÓN VÁLIDA Y CONFlABLE, DE AQUf QUE CREA -

MOS QUE EL CRITERIO MATERIAL SEA EL ÚNICO QUE REALMENTE -

CONDUZCA A ENCONTRAR LOS VERDADEROS ELEMENTOS ESENClALES -

DE CADA FUNCIÓN, YA QUE INDEPENDIENTEMENTE DEL ÓRGANO DEL 

CUAL NACEN VA AL FONDO, A LA ESENCIA DE LAS MrSMAS, SEÑA -

LANDO AUTfNTICOS RASGOS Y PECULIARIDADES DIFERENCIADORAS, 

PoR TANTO, ES QUE A PARTIR DE TAL CRITERIO, SE -

HA PODIDO DELIMITAR A CADA FUNCIÓN Y DECIR QUE: LA FUN -

CIÓN LEGISLATIVA O LOS ACTOS CON QUE ÉSTA SE EJERCE, POR -

SU NATURALEZA PROPIA, SON LOS ACTOS QUE SE CONCRETAN Y EX

TERIORIZAN EN LA LEY. SIENDO POR LO TANTO LA FUNCIÓN LE -

GISLATIVA, AQUELLA DE LA CUAL DIMANA LA SITUACIÓN JURIDICA 

GENERAL, IDENTIFICADA COMO LEY. 

AHORA BIEN, DADO QUE LA LEY DESDE EL PUNTO DE -

V!STA MATERIAL ES 11 TODO ACTO EMANADO DEL ESTADO CONTENIEN

DO UNA REGLA DE DERECHO OBJETIVO", 
38 

",,,ACTO QUE CREA, MQ 

D!FICA O EXTINGUE UNA SITUACIÓN JURIDICA GENERAL ... ", 39 -

ÉSA PRODUCE CONSECUENTEMENTE UNA SITUACIÓN GENERAL DE DERt 

38 FRAGA. 08. CIT., P. 42. 

39 IB!DEM. 
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CHO LO QUE ESTÁ DETERMINADO COMO RASGOS DE SU NATURALEZA -

MISMAI LA GENERALIDAD, LA ABSTRACCIÓN, LA IMPERSONALIDAD, 

LA INNOVACIÓN Y LA PERMANENCIA, 

LA GENERAL! DAD CONSTITUYE LA ESENC l A MISMA DE ES. 

TA FUNCIÓff, DADO QUE EL ACTO LEGISLATIVO NO SE REFIERE A -

SITUACIÓN CONCRETA NI A PERSONA DETERMINADA; LA ABSTRAC -

C!ÓN, RADICA EN QUE LA LEY RESPONDE A LA ESTRUCTURACIÓN SQ 

LO DE SUPUESTOS O HIPÓTESIS DE COMPORTAMIENTO: LA IMPERSO

NALIDAD EN CUANTO QUE LA LEY NO VA DIRIGIDA A NINGUNA PER

SONA, SI NO QUE ES p,\RA TODA LA COLECTIVIDAD Y, POR LO QUE 

HACE A LA INNOVACIÓN, CARACTERISTICA A LA QUE HACE ALUSIÓN 

EL MAESTRO GóMEZ lARA, ÉSTE LA CONSIDERA COMO TAL, DEBIDO 

A QUE EL ACTO LEGISLATIVO CREA CONSTANTEMENTE NORMAS JURf

DICAS, RADICANDO EN ELLO UNA CONSTANTE CREATIVIDAD, 

PoR OTRA PARTE, EL MAESTRO FRAGA TAMBIÉN SEÑALA 

COMO CARACTERfSTICA DE ESTE TIPO DE ACTOS, LA PERMANENCIA, 

EN CUANTO QUE INDICA, QUE LOS DERECHOS QUE OTORGA LA LEY Y 

LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE NO SE EXTINGUEN POR SU EJERCI

CIO O CUMPLIMIENTO. 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA O ACTO CJECUTIVO, ES -

POR CONSIGUIENTE AQUEL CUYA ESENCIA RADICA EN LA APLICA -

CIÓN DE LAS NORMAS, ACTUÁNDOLAS, FORMANDO PARTE INTERESADA 

EN LAS SITUACIONES JUR{DICAS EN LAS QUE INTERVIENE APLICA

TtVAMENTE Y TENIENDO COMO OBJETO LA SATISFACC!ÓN DE LOS -

PROPIOS INTERESES Y DE LOS COLECTIVOS, NATURALEZA ÉSTA, DE 

DONDE EMANAN SUS RASGOS TIPIFICADORES: CONCRECIÓN, PERSO

NALIDAD, PARTICULARIDAD Y APLICATIVO, 
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lJ\ CONCRECIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO SE REFIERE 

A QUE TANTO LAS SITUACIONES REALES EN QUE TIENE LUGAR Y 

LAS CONSECUENCIAS DE HECHO QUE GEtlERA, SE DAN EN UN TIEMPO 

Y UN ESPACIO DETERMINADOS, ESTO ES, AL APLICARSE LA LEY, Es 

PERSONAL Y PARTICULAR, EN VIRTUD DE QUE SE REFIERE A CASOS 

CONCRETOS Y SINGULARES, AS! COMO A PERSONAS DETERMINADAS -

y, APLICAT!Vn EN CUANTO QUE SE CONCRETA EN LA ADJUDICACIÓN 

DE LA NORMA A TRAVÉS DE UNA RELACIÓN LINEAL ENTRE EL ESTA

DO Y LOS PARTICUALRES, 

Y, POR LO QUE HACE A LA FUNCIÓN JUDICIAL O ACTO 

JURISDICCIONAL A PARTIR DEL CRITERIO MATERIAL, QUE PODAMOS 

DECIR.QUE POR SU NATURALEZA INTERNA, ÉSTE SE MATERIALIZA Y 

CONCRETA EN LA SENTENCIA, SIENDO POR LO TANTO LA FUNCIÓN -

JURISDICCIONAL, AQUELLA QUE REALIZA EL ESTADO A TRAVÉS DE 

UNA SERIE DE ACTOS PROYECTADOS O ENCAMINADOS A LA SOLUCIÓN 

DE UN LITIGIO O CONTROVERSIA DETERMINADOS, APLICANDO UNA -

LEY GENERAL PARA RESOLVERLO MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE UNA -

SENTENCIA PARTICULAR, RESULTADO DE TAL APLICACIÓN GENERAL 

A UN CASO CONCRETO; DE AQUf QUE ENTRE LOS RASGOS DJFEREN -

CIADORES DEL ACTO JURISDICCIONAL SE ENCUENTREN: LA IND!Vl 

DUALIZACIÓN Y PARTICULARIZACIÓN AL TRADUCIRSE LA LEY GENE

RAL Y ABSTRACTA EN INDIVIDUAL Y CONCRETA EN LA RESOLUCIÓN 

JUDICIAL, POR EL ACTO JURISDICCIONAL; COMO LA CONCRECIÓN, 

EN CUANTO QUE LA SENTENCIA ALUDE A SITUACIONES REALES DE -

TIEMPO Y ESPACIO Y A PERSONA O PoRSONAS DETERMINADAS; SER 

DECLARATIVO-APLICATIVO, EN VIRiUD DE QUE TAL ACTO ESTÁ DE

TERMINADO EN FUNCIÓN DE IMPONER LA LEY, Y QUE SU APLICACIÓN -

l 17 



RECONOCE LA EXISTENCIA PREVIA DE UNA CONTROVERSIA PARA TE

NER LUGAR. Es A PARTIR DE ESTO ÚLTIMO,OUE AL ACTO JURIS -

DICCIONAL TAMBIÉN SE LE ATRIBUYEN OTROS RASGOS OUE LE SON 

ESENCIALES COMO: EL QUE ES UN ACTO PROVOCADO O EXCITADO, 

EN CUANTO QUE A TAL ACTO PREEXISTE UNA SITUACIÓN CONTENCIQ 

SAQUE SUPONE DOS PRETENSIONES OPUESTAS QUE PARA SER ATEN

DIDAS (OBTENIDAS O RECHAZADAS), LOS INTERESADOS REQUIEREN 

DE PROVOCARLO; SITUACIÓN QUE DA LUGAR A UNA RELACIÓN TRIAtl 

GULAR EN VIRTUD DE QUE PARA RESOLVER LA SITUACIÓN DE CON -

FLICTO PREEXISTENTE, SE ESTRUCTURA CON TRES PARTES: EL R~ 

PRESENTANTE DEL ESTADO (ÓRGANO DE LA JURISUICCIÓN) Y LAS -

DOS CONTENDIENTES; Y, POR ÚLTIMO, EL HECHO DE QUE ESTE ACTO 

SIEMPRE RECAE SOBRE UNA SITUACIÓN LITIGIOSA, RASGOS TODOS 

ESTOS QUE TIENEN COINCIDENCIA EN CADA ACTO JURISDICCIONAL. 

CON RELACIÓN A ESTOS ÚLTIMOS ATRIBUTOS SEÑALADOS 

A LA FUNCIÓN EN CUESTIÓN, EXISTEN OBJECIONES CUANDO SE -

ATIENDEN POR SEPARADO, SOBRE TODO CUANDO CADA UNO PRETENDE 

SER EXTENSIVO A LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA QUE EN DE. 

TERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SUELEN SERLE TAMBIÉN APLICABLES, 

MÁS AL RESPECTO, EL MAESTRO GóMEZ LARA ES CONTUNDENTE Y -

ACLARA ESTO AL SEÑALAR: "SJ BIEN ES CIERTO QUE EN ALGUNAS 

OCASIONES LA FUNCIÓN ADMIN!STRATl'lf. DEBE SER PROVOCADA, -

QUE EN OTRAS LAS RELACIONES QUE PROVOQUE PUEDAN TENER CIER 

TA TRIANGULARIDAD Y QUE, FINALMENTE, TAMBIÉN SEA POSIBLE -

QUE EN ALGUNOS CASOS LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DIRIMA CON

TROVERSIAS, NO ES MENOS CIERTO, NO OBSTANTE TODO LO ANTE -

RIOR, QUE, CUANDO. UN ACTO ESTATAL REUNA LAS TRES CARACTE-
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R!STICAS APUNTADAS, NO HABRÁ DUDA DE QUE ESTAMOS FRENTE A 

UN ACTO DE ESENCIA JURISDICCIONAL, CON INDEPENDEIJCIA DEL -

ÓRGANO QUE LO EST~ DESEMPEílANDo."
4º 

PoR LO TANTO, y PARA EFECTOS DE ESTE PUNTO, ACEe 

TAMOS QUE UN ACTO DE AUTORIDAD ESTATAL QUE EN SU NATURALE

ZA MANIFIESTE SER: CONCRETO, PARTICULAR, PERSONALIZADO, -

DECLARATIVO DE APLICACIÓN, PROVOCADO O EXCITADO POR EL GO

BERNADO, PROVOCADOR DE UNA RELACIÓN TRIANGULAR ENTRE EL ES. 

TADO Y LOS PARTICULARES, DESTINADO A RESOLVER UNA SITUA 

CIÓN LITIGIOSA A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA A PARTIR DE LA 

APLICACIÓN DE UNA LEY GENERAL; ES Y SERÁ UN ACTO JURISDIC

CIONAL, 

FUNCION DEL GOBIERNO.- PARA EL DESARROLLO DE ES. 

TE TÓPICO, PARTO DE LA REFERIDA DEFINICIÓN DE GOBIERNO CO

MO CONJUNTO DE ÓRGANOS Y PERSONAS QUE EJERCEN LAS FUNCIO -

NES EN QUE SE DESARROLLA EL PODER PÚBLICO Y LO TRADUCEN EN 

ACTOS DE AUTORIDAD, AS! COMO DE HACER MENCIÓN A LA PRECI -

SIÓN QUE EL MAESTRO BURGOA HACE AL REFERIRSE AL CONCEPTO -

DE GOBIERNO DESDE ESTE PUNTO DE VISTA ORGÁNICO, Y QUE EN -

TRAÑA AL CONJUNTO DE AUTORIDADES DEL ESTADO Y EN LAS QUE -

COMPRENDE NO SÓLO A LAS ADMINISTRATIVAS COMO GENERALMENTE 

SUELE SUCEDER, SINO TAMBIÉN A LAS LEGISLATIVAS Y JUDICIA -

LES FORMALMENTE CONSIDERADAS, PUES AFIRMA QUE " ••• INDEBIDA 

MENTE Y POR UNA CORRUPTELA TRADICIONAL E HISTÓRICA, EL GO-

40 GOMEZ. 08. CIT., P. 153. 



BIERNO SE HA IDENTIFICADO CON LOS ÓRGANOS DEL ESTADO EN -

QUE SE DEPOSITA EL PODER EJECUTIVO, EXCLUYÉNDOSE A LOS 

OTROS DOS TIPOS, SEGÚN SU IMPLICACIÓN PRISTIN.I\ Y ORTODO -

XA, EL CITADO CONCEPTO ES EL MISMO PODER PÚBLICO ESTATAL, 

O SEA, DENOTA LAS TRES FUNCIONES EN GIUE SE MANIFIESTA· "
41 

lo CUAL CLARAMENTE SE MATERIALIZA EN LOS PAISES 

DE RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA, BÁSICAMENTE EN LOS PAISES AME. 

RICANOS, EN LOS CUALES, EL GOBIERNO ESTÁ INTEGRADO POR LOS 

TRES PODERES CLÁSICOS: LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL; 

DONDE EL PRESIDENTE TIENE TANTO EL CARÁCTER DE JEFE DE ES

TADO COMO EL DE JEFE DE GOBIERNO Y DONDE A PARTIR DE LA SE. 

GUNDA INVESTlílURA, E~CABEZA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE. 

RAL, DÁNDOLE CONTENIDO POLITICO A SU ESTRUCTURA Y SEÑALAN

DO LAS LINEAS FUNDAMENTALES DE ACTIVIDAD POLfTICA Y ADMI -

NISTRATIVA DEL ESTADO, No ASI, EN EL CASO DE LOS PAISES -

EUROPEOS DE RÉGIMEN PARLAMENTARIO, YA SEA MONÁRQUICO O RE

PUBLICANO, EN LOS QUE EL GOBIERNO SE CONSIDERA SÓLO AL PO

DER EJECUTIVO, CON EXCLUSIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, -

JUDICIAL Y MODERADOR, RAZÓN POR LA CUAL AL PRIMER MINISTRO 

O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS SE DENOMINA JEFE DE 

GOBIERNO, 

POR LO TANTO AL REFERIRNOS AQUJ A LAS FUNCIONES 

DEL GOBIERNO NOS ESTAMOS REFIRIENDO A LOS TRES CITADOS TI-

POS DE ACTOS DE AUTORIDAD CON SUS ELEMENTOS ESENCIALES: 

41 BURGOA, OB. CIT., P. 207. 
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-YA ANTERIORMENTE MENCIONADOS- UNILATERALIDAD, IMPERAT1Vl 

DAD Y COERCIBJLIDAD. TANTO EN LOS ADMlNJSTRATJVOS, COMO EN 

LOS LEGISLATIVOS y LOS JURJSDJCCIO~IAL[S. QLJ[ ncsrnrEílMI LA 

PERSONA MORAL ESTATAL Y SUS AUTORIDADES FRENTE AL GOBERNA

DO; ACTOS QUE SON UNILATERALES. EN CUArno A QUE su EXISTE['! 

CJA NO REQU 1 ERE DE LA VOLUNTAD DEL GOBERNADO AL QUE VA D 1 -

RIGIDO; IMPERATIVOS, DADO QUE SE IMPONEN AÚN EN CONTRA Y -

SOBRE LA VOLUNTAD DEL MISMO, QUIEN ESTÁ OBLIGADO A OBEDE -

CERLOS y, COERCITIVOS, EN VIRTUD DE QUE SI NO SE ACATAN 

POR REBELDIA U OPOSICIÓN DE LA PERSONA SOBRE LA QUE RECAEN, 

PUEDE EXIGIRSELE SU EJERCICIO COACl IVAMENTE, INCLUSO ME 

DIANTE LA FUERZA PÚBLICA, (ARACTERISTICAS TODAS, PROPIAS 

DEL ACTO AUTORITARIO O DE GOBIERNO, 

DE AQU!, QUE CONSIDEREMOS AL GOBIERNO COMO EL -

CONJUNTO DE ÓRGANOS QUE EJERCEN EL PODER EN TODA LA ACT!Vl 

DAD ESTATAL, A TRAVÉS DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD: LEGISLA

TIVOS, EJECUTIVOS Y JUDICIALES, QUE PERMITEN ORDENAR, 

GUIAR Y CONDUCIR A' ESTADO, ESTO ES, DE MANTENER UN RÉGI -

MEN Y LOS QUE EN SU CONJUNTO Y PARA TAL EFECTO, CONSTITU -

YEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

POR LO TANTO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES EL 

MISMO GOBIERNO, EL QUE SE EJERCE A TRAVÉS DE MÚLTIPLES ÓR

GANOS COLOCADOS EN TODAS SUS ESCALAS Y JERARQU(AS Y QUE 

TIENE COMO AUTORIDAD CÚSPIDE A UN PRESIDENTE O A UN PRIMER 

MINISTRO, CONSTITUYE EL ASPECTO JINÁMICO DEL ESTADO Y PA

RA EL ESTADO, 

AHORA BIEN DENTRO DEL CONJUNTO DE ÓRGANOS ESTA -
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TALES EN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE MANIFIESTA, Y SU 

RESPECTIVA COMPETENCIA, ESTÁ DADA LA FUNCIÓN DEL GOBIERNO, 

LA QUE A TRAVÉS DE ELLOS SE EJERCE, EN MÚLTIPLES RAMOS VIU 

CULADOS ESTRECHAMENTE A LA VIDA SOCIAL, ECONÓMICA, CULTU -

RAL Y POLfTICA DE LA SOCIEDAD, DE AQU[ QUE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA, CONSTITUYA LA FUNCIÓN ESENCIAL DEL MISMO, Y 

QUE DESDE UN SENTIDO AMPLIO, PODAMOS PLANTEARLA COMO EL CON

JUNTO DE LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE PREORDENADAS PARA LA 

CONCRETA PERSECUCIÓN DE LAS TAREAS Y DE LOS FINES QUE SE -

CONSIDERAN DE INTERÉS PÚBLICO O COMÚN EN UNA COLECTIVIDAD 

O EN UN ORDENAMIENTO ESTATAL. 

SABEMOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PRESENTA 

DOS ASPECTOS: EL ORGÁNICO Y EL DINÁMICO: QUE CONFORME AL 

PRIMERO, COMPRENDE A TODOS LOS ÓRGANOS QUE EN DIFERENTES -

RAMOS EJERCEN EN CO~CRETO A LA MISMA FUNCIÓN ADMINISTRATI

VA y, QUE DE ACUERDO AL SEGUNDO, ENTRA~A LA FUNCIÓN MISMA, 

DE SERVICIO, DE MANEJO Y DE GOBIERNO DE LA COSA PÚBLICA, 

PoR OTRA PARTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS -

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ÉSTA IM

PLICA UNA GAMA MUY EXTENSA DE ACCIONES QUE INTERESAN A LA 

COLECTIVIDAD ESTATAL Y QUE, POR UN LADO, COMPRENDEN A LAS 

ACTIVIDADES DE GOBIERNO QUE DESARROLLAN PODERES DE UEC! -

SIÓN Y A AQUELLAS DE INMEDIATO AUXILIO PARA EL EJERCICIO -

DEL MISMO Y, POR OTRO, A LAS ACTIVIDADES DE ACTUACIÓN DE -

LAS FINALIDADES PÚBLICAS TALES COMO LAS QUE INDIVIDUALIZAN 

LAS LEYES Y LOS ACTOS GUBERNAMENTALES, 

EN LA VARIEDAD DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATI -
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VAS SE DISTINGUEN DOS ATRIBUTOS COMUNES: EL DE SER ACT!Vl 

DADES DEPENDIENTES O SUBORDINADAS O TRAS, QUE DETERMINAN Y 

ESPECIFICAN LAS FINALIDADES DEL ESTADO Y, EL DE SER EJECU

TIVAS, EN SUS DOS ACEPCIONES: EN EL DE CUMPLIR UNA NORMA 

PRECEDENTE Y EN EL DE EJECUTARLA PARA LA SATISFACCIÓN FI -

NAL DE INTERESES Y FINES YA INDIVIDUALIZADOS; DE AQUf QUE 

A LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE LE CONSIDERE 

TANTO COMO ACTIVIDAD-OBJETIVO, COMO ORGANIZACIÓN; CABE DE

CIR, EN GENERAL, COMO ACTIVIDAD DIRIGIDA A ASEGURAR LA DIS. 

TRIBUCIÓN Y LA COORDINACIÓN DE LAS TAREAS ESTATALES PARA -

ARRIBAR A LOS FINES DE LA COLECTIVIDAD, 

ÜBJETIVAMENTE, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CA 

TEGORfA HISTÓRICA TAMB!tN SIGUE PASO A PASO LOS DE LAS FOR 

MAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO, EN EL TRANSCURSO DE SU EVOLU

CIÓN, ACTUANDO COMO MANIFESTACIÓN ESPECIFICA PERO NO POR -

ELLO MENOS ESENCIAL DEL ORDEN Y DE LOS EQUILIBRIOS QUE SE 

CREARON EN LOS DISTINTOS MOMENTOS, COMPRENDIENDO POR LO -

TANTO DIVERSOS TIPOS DE ADMINISTRACIÓN; ASf, CON EL SIJRGJ

MI ENTO Y DESARROLLO DE LAS GRANDES MONARQUf AS DE LA EUROPA 

CONTINENTAL Y SU GOBIERNO MONOCRÁTICO Y ABSOLUTO, SE REALl 

ZA EN ESTE MOMENTO HISTÓRICO UN TIPO DE ADMINISTRACIÓN QUE 

EN CIERTO SENTIDO REPRESENTA LAS COORDINACIONES NECESARIAS 

PARA EL SURGIMIENTO DE NUEVOS PODERES POLÍTICOS -SU AFIR

MACIÓN, ESTABILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO-, DE AQUf QUE LA 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE TAL MARCO, SE ENCUENTRE ESPE -

CIALMENTE ORIENTADA HACIA LA ADQUISICIÓN DE LOS MEDIOS IN

DISPENSABLES PARA LA CONSECUCIÓN Y EL REFUERZO DEL PODER -
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REAL AS! CONSTITUIDO; SIENDO LOS PRIMEROS SECTORES ADM!Nll 

TRATIVOS EN DESARROLLARSE, EL MILITAR Y EL FINANCIERO Y LQ 

GRÁNDOSE ADEMÁS CL ACCESO PAULATINO AL MONOPOLIO DE LA FUN 

CIÓN JURISDICCIONAL EN LA PERSONA DEL SOBERNAO, ANTE ESTA 

NUEVA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO REAL, QUE CADA VEZ MÁS 

TIENDE A ART!CULAk5E Y DIFUNDIRSE DE MANERA UNIFORME EN EL 

TERRITORIO, VAN SURGIENDO ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS PERl 

FÉR!CAS, CUYOS RESPONSABLES SE VINCULAN, POR UNA RELACIÓN 

DE MANDATO O DE REPRESENTACIÓN AL GOBIERNO CENTRAL, 

CON ESTA MODALIDAD DE DESARROLLO, LA ACTUACIÓN -

ADMINISTRATIVA SE PRESENTA COMO COPARTICIPACIÓN EN EL EJER 

C!C!O DE LA AUTORIDAD SOBERANA O COMO AUTORIDAD SOBERANA -

DELEGADA, CONFUNDIÉNDOSE AS! CON LA ACTIVIDAD Y LA POTES -

TAO DEL GOBIERNO, CON LO QUE EL ELEMENTO INSTITUCIONAL EM

Pl EZA A APARECER COMO DOM! NANTE RESPECTO AL ORGAN 1 ZA TI VO Y 

EL FUNCIONAL, YA QUE ESTOS ÚLTIMOS SE RESUMEN EN LA FÓRMU

LA UNITARIA DE SERVICIO AL REY, LA DOBLE POSICIÓN DEL PO

DER, UNA HACIA EL EXTERIOR Y OTRA DE SERVICIO HACIA EL IN

TERIOR, CONTRIBUYEN A RESALTAR LA SINGULARIDAD ORGANIZATI

VA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RESPECTO DE LA ORGANIZA -

CIÓN DEL PODER POLITICO DE GOBIERNO Y LUEGO DE TODA LA CO

MUNIDAD; PARTICULARMENTE SE VA PRODUCIENDO UNA CLARA DIS -

TINCIÓN ENTRE LAS REGLAS DEL ORDENAMIENTO PROPIO DE LA AD

MINISTRACIÓN Y DEL ORDENAMIENTO GENERAL: SOBRE TODO EN LOS 

ESTADOS EUROPEOS CONTINENTALES, NO AS! EN LOS ANGLOSAJONES 

DONDE LA ADMINISTRACIÓN SE CARACTERIZA POR UNA RESTRINGIDA 

ÁREA DE ACTIVIDADES PROPIAMENTE SOBERANAS Y POR UNA GENE -
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RAL SUBORDINACIÓN DE Lf1S ACTIVIDADES PÚBLICAS A LAS NORMAS 

DE DERECHO COMUN, 

PoR LO TANTO, LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO ABSOLUTO NO ASUME CARACTER!STICAS ESTRUCTURALES AU

TÓNOl'AS RESPECTO DE LAS DE LA AUTOR 1 DAD SOBERANA, S 1 NO QUE 

SE PRESENTA MÁS BIEN COMO UN APARATO UE PERSONAS LIGADAS -

POR VfNCULOS DE SUBORDINACIÓN INTERNA Y PRIVADA CON EL SO

BERANO, 

POSTERIORMENTE Y DESDE ANTES DEL ORDENAMIENTO -

DEL ESTADO CONSTITUCIONAL, SURGEN IMPORTANTES MODIFICACIO

NES QUE VAN LLEVANDO A LA PROGRESIVA AFIRMACIÓN DEL ELEME~ 

TO ORGANIZATIVO; ASf, CON LA AMPLIACIÓtl DE LAS TAREAS PÚ -

BLICAS, DADA LA PROGRESIVA INTERVENCIÓN EN LOS CAMPOS IN -

FRAESTRUCTURALES Y DE LOS SERVICIOS SOCIALES, COMO EN EL -

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE BASE, VAN PERFILÁNDOSE -

LAS CARACTERfSTICAS DE UNA ADMINISTRACIÓN DIFERENTE DESTI

NADA A LA CONSECUCIÓN DE FINES DE INTERÉS COLECTIVO QUE VA 

EXIGIENDO ESTRUCTURAS PROPIAS Y ESTABLES CON PERSONAL IN\IQ. 

LUCRADO, PROFESIONAL Y TÉCNICAMENTE CALIFICADO, 

As!. EN LA PRIMERA FASE DEL ESTADO LIBERAG LA DI

VISIÓN FUNCIONAL DEL GOBIERNO SE LIMITA A LAS ESFERAS DE -

LOS MINISTERIOS CLÁSICOS: GOBERNACIÓN, RELACIONES EXTERIQ. 

RES, DEFENSA, HACIENDA Y JUSTICIA, 

Es EN EL MODERNO ESTADO DE DERECHO DONDE POR PRl 

MERA VEZ SE ORIGINA, DELINEA Y E~TRUCTURA LA ADMINISTRA -

CIÓN PÚBLICA -EN SENTIDO ESTR!CTO- ES EN ÉL, DONDE LO PÚ

BLICO SE DIFERENCIA DE LO PRIVADO, QUE PREVEE Y REALIZA EL 
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INTERÉS GENERAL, POR ENCIMA Y DENTRO DE LAS DIFERENCIAS, -

DESIGUALDADES Y CONFLICTOS QUE DESENCADENAN LOS INTERESES 

PRIVADOS, 

CON LOS REGIMENES CONSTITUCIONALES, LA ADMINIS -

TRACIÓN SE SUBORDINA A LA LEY Y SE UBICA DENTRO DEL LLAMA

DO PODER EJECUTIVO ESTATAL, LO CUAL SÓLO FUE DARLE UN CA -

RÁCTER FORMALMENTE ACTUAL A LO QUE YA ERA UN ORDEN CONCEP

TUAL Y PRÁCTICO PREEXISTENTE, 

ESTA ACCIÓN ADMINISTRATIVA SE REGLAMENTA EN BASE 

A DETERMINADOS INTERESES, A LAS TAREAS QUE DEBIAN REALIZAR 

SE Y AL ÁMBITO DE SUS POSIBILIDADES DE INTERVENCIÓN, CONSQ 

LIDANDO AS! SU CARÁCTER ESPECIFICAMENTE UNILATERAL Y AUTO

RITARIO, SIN EMBARGO, PERMANECE IGUALMENTE CONFIGURADA CQ 

MO MANIFESTACIÓN DE AUTORIDAD PARA LA PROYECCIÓN DE LOS lli 

TERESES DEL SUJETO TITULAR DE LA SOBERANIA: EL ESTADO, 

AHORA BIE!l, MIENTRAS LA FASE ORGANIZADORA DE LÁ 
ADMIN 1 STRACI ÓN ASUME CARACTER f ST! CAS ESTRUCTURALES PROPIAS, 

CONSERVA Y REFUERZA LOS VfNCULOS DE DEPENDENCIA QUE LA 

ATAN A LA DIRIGENCIA POL(TICA DE MODO TAL QUE LA ADMINIS -

TRACIÓN NO ES MÁS QUE EL APARATO DE GOBIERNO: LAS ESTRUCTU 

RAS ADMINISTRATIVAS SE VAN ORDENANDO DENTRO DEL MODELO ES

TATAL, DENTRO DEL CUAL SE ARTICULAN FJl.VORECIENDO LA DIREC

CIÓN Y EL CONTROL COTIDIANO DE LAS ACTIVIDADES QUE LES SON 

PROPIAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES POL!TICOS, 

PASA A SER NOTORIO, QUE DENTRO DE LAS ESTRUCTU -

RAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES LA DISTRIBUCIÓN DE LAS TA -

REAS SE REALIZA PROGRESIVAMENTE MEDIANTE LA FORMACIÓN DE -
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UN ORDEM GRADUADO DE COMPETENCIAS INTERNAS, QUE VAN, DESDE 

LA MÁS GENERAL HASTA LA MAS ESPECÍFICA, ORDEN JUE SIGNIFI

CA PARA LA COMPETENCIA DEL GRADO SUPERIOR Y SU TITULAR LA 

POSIBILIDAD DE INTERVENCIÓN Y S~ST!TUCJÓN EN EL EJERCICIO 

DE LA COMPETENCIA DEL GRADO INFERIOR, 

AL MISMO TIEMPO, LAS DISTINTAS COMPETENCIAS SE -

DETERMINAN DE MANERA TAL, QUE A CADA UNA DE ELLAS LE CO -

RRESPONDE EL CUMPLIMIENTO O LA PREPARACIÓN DE UNA O MAS A~ 

TIV!DADES DE EJECUCIÓN NORMATIVA; LO QUE EN CONSECUENCIA -

ELI MI :lA CUALQUJ ER RELACIÓN DE RESPONSAB 1 LlDAD DIRECTA EN -

TRE EL PERSOilAL ENCARGADO Y LOS FINES DE LA ORGANIZACIÓN, 

DISCIPLINA LA ACTIVIDAD Y GARANTIZA UN FACIL CONTROL Y UNA 

CÓMODA POSIBILIDAD DE TRANSMITIR VEZ POR VEZ LAS ÓRDENES Y 

LAS DIRECCIONES DE LA CÚSPIDE, 

LA VARIEDAD DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS -

QUE COMPRENDEN ACTUALMENTE DISTINTOS MOMENTOS FUNCIONALES, 

VAN DESDE LAS DE GOBIERNO PROPIAMENTE DICHAS HASTA LAS DE 

PRESTACIÓN DE UTILIDADES Y SERVICIOS ESPECÍFICOS A LA COMU 

NIDAD; LO QUE MUESTRA QUE NUESTRO ESTADO CONTEMPORANEO, ES 

SUSTANCJALMEtHE ADMINISTRADOR: DEL CRECIMIENTO, EL BIENES. 

TAR Y LA PAZ SOCIAL, As!, ESTA FORMA DE ESTADO ASUME POR 

MEDIO DE SU FUNCIÓN GUBERNAMENTAL UNA DOBLE TAREA; LA DEL 

CRECIMIENTO SOSTENIDO DE LA RIQUEZA SOCIALMENTE PRODUCIDA 

Y DISPONIBLE Y LA DE LA PACIFICACIÓN PERMANENTE DE LOS CO!i 

FLICTOS SOCIALES, PERSONALES Y GRUPALES, 

AHORA BIEN, ARRIBANDO A LA CONCEPTUALIZACIÓN DE 

TAL REALIDAD, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE CONSIDERA COMO 
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LA S!NTESIS DE REALIDAD POLf TICA Y PROCESO ADMlNISTRATfVO, 

EN LA QUE SE CONTIENEN COMO ELEMENTOS ESENCIALES, LOS FI -

NES GUBERNAMENTALES DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS AC

CIONES DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES Y DE LOS ME -

DIOS INSTRUMENTALES: SU FUNCIONALfOAD RESPECTO DE TALES Fl 

NES, LAS TÉCNICAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA DE LAS AC 

CIONES Y SUS EFECTOS O CONSECUENCIAS RESPECTO DE LA CONSE-

CUS IÓN DE ESOS, LA FACTIBILIDAD DE TODO ELLO, OBVIAMENTE, 

SE APOYA, EN PRINCIPIO, EN LA COACTIVIDAD Ff SICA DEL DERE

CHO Y SUS BRAZOS DE ACCIÓN: EL EJÉRCITO Y LA POLICfA, YA -

QUE SÓLO EL DERECHO Y LA COACCIÓN SON, SIN DUDA, LOS ME -

DIOS PRIVILEGIADOS PARA LA OBTENCIÓll DE LOS FINES ESTATA -

LES A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN GUBERNAMENTAL. 

EL LOGRO DE LOS FINES ESTATALES Y GUBERNAMENTA -

LES EN LA PRÁCTICA, SÓLO SE FUNDA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚ

BLICA: LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA ADMINISTRACIÓN -

HACENDARIA Y PRESUPUESTARIA, LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL: TRA 

BAJO, EDUCACIÓN, SALUD, COMUNICACIÓN, ALIMENTACIÓN, ETC, -

CONFORMÁNDOSE ASf, EN ESA FUNCIÓN, LOS INSTRUMENTOS QUE -

CONSTITUYEN A TALES FINES EN LOGROS REALES; TRATANDO CON ·

BASE EN EL ORDEN JURÍDICO ESTATAL, MATERIALIZAR LOS DERE -

CHOS DE BIENESTAR, DE EMPLEO, DE RECREACIÓN, DE EDUCACIÓN, 

DE SALUD, DE JUSTICIA, ETC, 
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1.7 EL PODER PUBLICO EN LA CONSTITUC!ON POLITICA DE LOS -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

AL QUEDAR TRATADOS HASTA AQUf LOS CONCEPTOS POLi 

TICOS BÁSICOS QUE PERMITIRÁN CONSTRUIR ESTE TRABAJO, ME -

PROPONGO AHORA INTEGRARLOS SUMARIA Y REPRESENTATIVAMENTE, 

INTENTANDO VISUALIZARLOS EN LA TOTALIDAD QUE ES El ACTUAL 

ESTADO MEXICANO Y LA FORMA COMO SE ENCUENTRAN MATERIALIZA

DOS EN SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO; NO SIN ANTES RECOR

DAR QUE AL COMIENZO DEL MISMO, ADVERTIMOS SOBRE LA NECESI

DAD E IMPORTANCIA DE ATENDERLOS AUNQUE BREVEMENTE, PARA SU 

MAYOR Y MEJOR COMPRENSIÓN, DESDE DOS DISTINTAS APROXIMACIQ 

NES TEÓRICAS: UNA, EN TÉRMINOS DE SU BASE SUBJETIVO-ESEN

CIALISTA Y LA OTRA, EN TÉRMINOS DE SU BASE MATERIAL: ELLO 

CON El OBJETO DE PRECISAR El ÁMBITO REAL DE INTERACCIÓN EN 

QUE SE ENCUENTRA SUBSUMIDA NUESTRA ADMINISTRACIÓN DE JUSTl 

CIA o, EN SU CASO, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y SUS PROTAGQ 

NISTAS, BÁSICAMENTE El JUZGADOR, 

AMBAS TENDENCIAS, TAMBIÉN PRESENTES EN EL DESA -

RROLLO DE ESTE PUNTO, REVELAN DENTRO DE LA ACTUAL REALIDAD 

MEXICANA SU PRESENCIA: LA PRIMERA. SE ENCUENTRA CLARAMEN

TE EXPRESADA AL REFERIRNOS A LAS DIVERSAS NORMAS LÓG!CO-D~ 

DUCTIVAS DE SU RÉGIMEN JURÍDICO, ABIERTAMENTE ENCAMINADO -

AL MANTENIMIENTO DEL ESTADO DE COSAS VIGENTE (REPRODUCCIÓN 

DE RELACIONES ESTRUCTURALES ESTATALES: POLÍTICAS, ECONÓML 

CAS, SOCIALES, CULTURALES) CUVJ PUNTO DE PARTIDA '( FIN SE 

ENCUENTRA EN SU PROPIA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE 1917; y, -
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LA SEGUNDA, AL HACER REFERENCIA A SU EVOLUCIÓN TEMPORAL A 

PARTIR DE SU BASE ECONÓMICA, LA QUE SUBYACE A TODA LA ES -

TRUCTURA SOCIAL Y DE LA CUAL TAL CUERPO NORMATIVO PRIMARIO 

ES EXPRESIÓN, 

Así, PARA UBICARNOS DENTRO DEL ACTUAL ESTADO ME

XICANO ABSTRACCIÓN Y REALIDAD ECONÓMICO-POL!TJCO-SOCIAL, -

EXPRESADA EN LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE 1917 (cONSTITU -

CIÓN VIGENTE) TRATAMOS DE TOMAR COMO PUNTO DE PARTIDA LA -

CONSOLIDACIÓN DE NUESTRO ACTUAL ESTADO COMO PRODUCTO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA, YA QUE LO ESPECÍFICO Y SINGULAR DEL -

MISMO, PROVIENE DE LAS CARACTERÍSTICAS IMPUESTAS AL SISTE

MA POLÍTICO POR EL MOVIMIENTO SOCIAL ARMADO DE 1910, 
PoR LO QUE CONSIDERAMOS, PARA TAL EFECTO, TANTO 

LA GÉNESIS HISTÓRICA DE ESTE ESTADO COMO EL PRINCIPIO DE -

QUE LA SOBERANIA RESIDE ORIGINALMENTE EN EL PUEBLO; DE 

AQUf QUE PARTAMOS POR SEÑALAR QuE LA SOCIEDAD MEXICANA, EN 

PLENO EJERCICIO DE SU SOBERANf A, EN LOS ALBORES DE ESTE Sl 

GLO, HAYA DECIDIDO QUE TODO SU SISTEMA CONSTITUCIONAL FUE

SE CONSECUENCIA LÓGICA DE LA MISMA Y SE AUTODETERMINARA Y 

REAFIRMARA EN SU NUEVA CARTA FUNDAMENTAL, COMO UN ESTADO -

DE DERECHO: REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO Y Ff 

DERAL, MAS PARA EFECTOS DE ARRIBAR A UN MARCO REAU STA, -

NO PODEMOS PASAR POR ALTO, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL MQ 

VIMIENTO ARMADO DE 1910, QUE DA ORIGEN AL ESTADO ACTUAL, -

ENARBOLÓ EL OBJETIVO DE LA DEMOCRACIA, TAMBIÉN ES CIERTO -

QUE LA REALIDAD POLÍTICA DEL PAÍS DE ESE MOMENTO, A PARTIR 

DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS PREEXISTENTES (UNA CONSIDERA-
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BLE OLIGARQU!A LATIFUNDISTA, UNA INCIPIENTE BURGUESIA IN -

DUSTR!AL, EL CAPITAL EXTRANJERO Y UNA ENORME MASA CAMPESI

NA SOMETIDA Y EXPLOTADA), SE IMPUSO, SIN PODERSE ARRIBAR -

AL PROPÓSITO DESEADO; PUES AL INTENTAR RENOVAR LAS ANQUILQ 

SADAS !NST!TUC!ONES POLIT!CAS, 3E ELIMINARON LAS TRABAS -

QUE MANTENfAN LA SUMISIÓN CAMPESINA, IMPLICANDO TANTO LA -

REVOLUCIÓN SOCIAL QUE MODIFICARA LAS RELACIONES DE PRODUC

CIÓN EN EL CAMPO COMO LA DEMOCRACIA, TRASTORNANDO CON ELLO 

PROFUNDAMENTE LOS Vf NCULOS ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD -

CIVIL, POR LO QUE URGIÓ CONTENER A LAS MASAS, SIENDO CON -

ESTA URGENCIA CON LO QUE COMIENZA LA LENTRA RECONSTRUCCIÓN 

DEL ESTADO MEXICANO, EFICAZ A MEDIDA QUE LA CLASE VICTORIQ 

SA ADQUIERE LEGITIMIDAD INCORPORANDO EN EL PROGRAMA DE GO

BIERNO LAS DEMANDAS CAMPESINAS Y POPULARES BÁSICAS; ORIGI

NÁNDOSE AS! UN NUEVO PACTO SOCIAL, EL QUE ADQUIERE CONTENl 

DOS MUY DIFERENTES A LOS FORMULADOS ANTES DE 1910, Es CON 

ESTA BASE OBJETIVA QUE SURGE EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN -

DE 1917, EL CUAL AUNADO A LA IDEOLOGIA DE LOS GOBIERNOS -

EMANADOS DE LA REVOLUCIÓN Y A LAS MEDIDAS DE LOS PRIMEROS 

GOBIERNOS (1920 A 1940) REVELARON UN PROYECTO NACIONAL DE 

DESARROLLO CUYA REAL! ZAC IÓN DEPEND 1 Ó DE LA MOVI Ll ZAC IÓN PQ 

PULAR, LA FORMACIÓN DEL PODER POL!TICO FUE PARALELA A LA 

CONSOLIDACIÓN DE UN VERDADERO ESTADO NACIONAL, EL QUE LE -

PERMITIÓ AL GRUPO VlCfORlOSO CAi>ALIZM f\ SU FAVOR EL IMPU!.. 

SO POPULAR, LA REFORMA AGRARIA, LA t1ACIONAL! ZAC IÓN DE LOS 

FERROCARRILES Y LA EXPROPIACIÓN PETROLERA, SUMADAS A CIER

TOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES: ARTS, 3o., 27 Y 123; AL -
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CONTENIDO POPULAR Y NACIONALISTA DE LOS PROGRAMAS DE GO -

BIERNO Y AL AMBIENTE CULTURAL E IDEOLÓGICO PRODUCTO DE LA 

REVOLUCIÓN, CONFIEREN AL ESTADO MEXICANO UNA ENORME BASE -

DE APOYO SOCIAL, ESTE ESTADO CONSTRUIDO EN ALIANZA CON -

LAS CLASES DENOMINADAS, ADQUIRIÓ UNA LEGITIMIDAD INCUESTIQ 

NABLE ANTE EL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD. Pmo. PRONTO EL -

SOSLAYAMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE ESA ALIANZA Y LA ANTE

POSICIÓN DE LOS REQUER I M 1 EN TOS DE LA ACUMULAC J ÓN CAP JT ALJ ~ 

TA, A LA REALIZACIÓN DE LAS REFORMAS SOCIALES PROMETIDAS, 

LO CONDUJERON Al. RÁPIDO DETERIORO DE LA LEGITIMIDAD ADQUI

RIDA, POR LO QUE SE VOLVIÓ INDISPENSABLE VOLVER A LAS RE -

FORMAS ANUNC l ADAS Y A LA ALIANZA CON LOS DOM I NADDS, AS l , -

EL RÉGIMEN ACTUÓ EN CONSECUENCIA Y LE IMPRIMIÓ UNA PROFUN

DA DINÁMICA EN EL PERIODO CARDENISTA, 

AL FINALIZAR LOS ANOS CUARENTA, EL ESTADO ABRIA 

LA POSIBILIDAD DE UN CRECIMIENTO SOSTENIDO EN MEDIO DE UNA 

RELATIVA ESTABILIDAD Y CON CIERTO MARGEN DE AUTONOMIA FRE!í 

TE AL IMPERIALISMO NORTEAMERICANO, EL SISTEMA EJIDAL Y EL 

SECTOR DE PROPIEDAD ESTATAL, LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABA

JADORES DEL CAMPO Y DE LA CIUDAD EN CONFEDERACIONES ADHERl 

DAS AL PARTIDO OFICIAL Y LA AUSENCIA DE CORRIENTES ANTAGÓ

NICAS PRESENTARON UN DESAFIO SEP.IO AL RÉGIMEN Y FORTALECI~ 

RON AL NUEVO ESTADO. CON LO QUE EL RÉGIMEN, EMPUJADO POR 

LA MOVILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA, IMPULSÓ DE -

MANERA SIMULTÁNEA LA ACCIÓN DE LP.S MASAS EN TORNO A LOS Oll. 

JET!VOS BÁSICOS INSCRITOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 
SIN EMBARGO, EL AUGE ECONÓMICO HASTA AQUf LOGRA-
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no, CON EL TIEMPO SE TRADUJO EN CRECIMIENTO CAPITALISTA. -

POR LO TANTO YA NO PODÍA SER NI flACIONAL NI INDEPENDIENTE 

Y SI CADA VEZ MÁS MONOPÓLICO Y DEPENDIENTE, DESEMBOCANDO -

EL PROYECTO NACIONAL EN UN DESARROLLO EXCLUYENTE, DE ALIAtl. 

ZA ENTRE ESTADO Y TRABAJADORES EN UN SISTEMA CORPORATIVO -

DE CONTROL VERTICAL. ORIENTÁNDOSE LA BASE ECONÓMICA DEL -

PAfS EN LA DIRECCIÓN DE UN CAPITALISMO TARDf O BAJO LA HEG~ 

MON!A DEL IMPERIALISMO MUNDIAL; LO QUE PRODUJO UNA BURGUE

sfA MEDIOCRE NECESITADA DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA PARA -

PROMOVER SU CAPITALIZACIÓN Y LA ACUMULACIÓN PRIVADA REQUI

RIÓ DE UNA DESMEDIDA PROTECCIÓN PÚBLICA, Asf, EL ESTADO -

DESPLAZA SU RELACIÓN CON LAS CLASES POPULARES Y ESTRECHA -

SUS VfNCULOS CON LA BURGUESfA, DESTINÁNDOSE LOS RECURSOS -

SOCIALES A FAVORECER LA ACUMULACIÓN PRIVADA: EMPORIOS Al~ 

LADOS DE AGRICULTURA CAPITALISTA, PROTECCIONISMO ARANCELA

RIO, SISTEMA FISCAL REGRESIVO, POLITICA LABORAL DE CONTEN

CIÓN SALARIAL, POLITICA HACENDARIA ESTIMULADORA DE LA RÁPL 

DA APARICIÓN DEL CAPITAL FINANCIERO HASTA CONVERTIRLO EN -

LA FRACCIÓN HEGEMÓNICA DEL GRUPO DOM! NANTE, 

As!, EL PROCESO REVOLUCIONARIO SE DESVIRTUÓ, Y -

SE TRANSFORMÓ EN UNA FORMA AUTORITARIA DE ESTADO, QUE HAS

TA NUESTROS DlAS, SE LEGITIMA EN FORMAS ORGANIZADAS DE CO!J. 

SENSO POPULAR A LAS CUALES SE CONTROLA VERTICALMENTE (COR

PORACIONES: CONFEDERACIONES, SINDICATOS, ASOCIACIONES, -

ETC,), Y CUYO PODER EJECUTIVO AB>ORBE A LOS OTROS PODERES 

Y MANIPULA CUALQUIER FORMA DE ~ISIDENCIA, 

ACTUALMENTE, EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL PAf S, 
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ES OBVIO, NO BENEFICIA A TODOS POR IGUAL, PREDOMINA LA DI~ 

TR!BUCIÓN DESIGUAL DE LA RIQUEZA, LA SUBORDINACIÓN A LA ME 

TRÓPOLI IMPERIALISTA, LA CONTENCIÓN DE LAS DEMANDAS POPULA 

RES, LA ACUMULACIÓN PRIVADA DEL CAPITAL EN UNOS CUANTOS, Y 

LO QUE NO PUEDE OCULTARSE, LA CONCENTRACIÓN DE PODER ECONQ 

MICO EN ELLOS Y SU INEVITABLE REPERCUSIÓN IDEOLÓGICA Y PO

LITICA EN TODA LA ESTRUCTURA SOCIAL, SUS MANIFESTACIONES -

DE VIDA CULTURAL A SEGUIR, CON LO QUE SE INCREMENTA SU PE

SO ESPECIFICO EN LA DECISIÓN POLfTICA Y EN LOS MEDIOS DE 

INFLUENCIA IDEOLÓGICA, 

ACTUALMENTE, ATADO POR COMPROMISOS AL F.M.I., EL 

FUNCIONAMIENTO LIMITADO DE LAS REFORMAS LEGALES Y SOMETIDO 

A LA PRESIÓN DE LA CRISIS ECONÓMICA, EL ESTADO MEXICANO HA 

TENIDO QUE ESTRECHAR SUS LAZOS CON EL GRUPO SOCIAL DOMINAN 

TE, CON SU CORRESPONDIENTE DESPLAZAMIENTO A LA "DERECHA", 

REDUNDANDO EN: LA CAIDA DE LOS SALARIOS REALES, LA CON -

TRACCIÓN DEL MERCADO INTERNO Y EL INCREMENTO DEL DESEMPLEO 

Y LA MARGINALIDAD; EL ESTABLECIMIENTO DE UN TOPE EN LOS AU 

MENTOS NOMINALES DE LOS SALARIOS EN PLENO PERIODO INFLACIQ 

NARIO, LA LIBERACIÓN DE PRECIOS, EL REFORZAMIENTO DE LOS -

ESTIMULOS FISCALES Y HACENDARIOS, LA VIGILANCIA DE LOS 

EGRESOS PÚBLICOS, UNA MAYOR DEPENDENCIA DEL EXTERIOR, Y -

UNA MAYOR IMPOSICIÓN DE LAS CLASES ECONÓMICAMENTE PODERO -

SAS, CON SU CORRESPONDIENTE DOMINIO IDEOLÓGICO, POLITICO Y 

SOCIAL QUE ELLO CONLLEVA, 

ANTE ESTE ESTADO DE COSAS, QUE REDUNDA EN LA 

ACRECENTADA POLARIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, EN 
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EL ESTADO MEXICANO DE ESTE MOMENTO, ES CLARO QUE SE HA 

TRASTORNADO DE MANERA IRREMEílIABLE EL PACTO SOCIAL CN EL -

QUE SE SUSTWTARA SU SISTEM•i POLITICO Y LAS RELACIONES ENTRE ÉL Y SU 

SOCIEDAD, CONDICIONANOO ELLO TODA LA ESmLCTURA Y SU INTERACCIÓN SO -

CIAL ACTUAL, AlEJiÍNDOSE DE FACTO CNJA VEZ OCL IDEAL CONSTITUC!Oiw_, 

VALGA LO EXPUESTO COMO ELEMENTO OBJETIVO SUFI 

CIENTE PARA TENER UNA IDEA DEL CONTEXTO DENTRO DEL CUAL SE 

DESEMPEÑA NUESTRA FUNCIÓN JUR I so Ice I ONAL, PUES CREO NE CESA 

RIO SUBRAYAR QUE SERIA ERRÓNEO NO HACER MENCIÓN DEL ASPEC

TO MATERIAL DEL ESTADO MEXICANO COM0 CATEGOR[A HISTÓRICA Y 

CIRCUNSCRIBIRNOS EXCLUSIVAMENTE AL ASPECTO SUSTANTIVO EN -

CUADRADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, YA QUE SIN DUDA, ES EL -

PRIMERO, EL ELEMENTO CONDICIONANTE QUE MATIZA A ESTA SEGUN 

DA Y MARCA SUS FINES Y FUNCIONAMIENTO AÚN MÁS ALLÁ DE LO -

QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN ESTABLECE EN CUANTO A LA REGULA 

CIÓN DEL PODER Y LA ORGANJZACIÓN JURfDICA DE LAS RELACIO -

NES SOCIALES QUE DEL MISMO SE DAN DENTRO DE LA TOTALIDAD -

QUE ES EL ESTADO MEXICANO, 

Asf, SOBRE TAL BASE, VALGA SEÑALAR QUE NUESTRA -

CONSTITUCIÓN VIGENTE, EN SUS ARTÍCULOS 30, 39, 40 Y 41 COl:l. 

SAGRA Y REGULA LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO MEXl 

CANO: PUEBLO, TERRITORIO Y PODER SOBERANO (GOBIERNO), RE 
FIRIÉNDOSE EL PRECEPTO 30, A LA POBLACIÓN Y AL TERRITORIO 

(NACIONALIDAD), EL CUAL SEÑALA: 

"LA NACIONALIDAD MEXICANA SE ADOUI ERE POR NACI. -

M 1 ENTO O POR NA TURALI ZAC 1 ÓN, 

A) SoN MEXICANOS POR NACIMIENTO: 
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l. Los QUE NAZCAN EN TERRITORIO DE LA REPÚBLl 

CA, SEA CUAL FUERE LA NACIONALIDAD DE SUS 

PADRES; 

I I' Los QUE NAZCAN EN EL EXTRANJERO DE PADRES -

MEXICANOS: PADRE MEXICANO O DE MADRE MEXI

CANA, Y 

111. Los QUE NAZCAN A BORDO DE EMBARCACIONES o 

AERONAVES MEXICANAS SEAN DE GUERRA O MER -

CANTES, 

Bl SON MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN: 

l. Los EXTRANJEROS QUE OBTENGAN DE LA SECRETA 

RIA DE RELACIONES CARTA DE NATURALIZACIÓN, 

y 

11, LA MUJER O EL VARÓN EXTRANJEROS QUE CON -

- rnAIGAN MATRIMONIO CON VARÓN O CON MUJER -

MEXICANOS Y TENGAN O ESTABLEZCAN SU DOM!Cl 

U O DENTRO DEL TERR I TOR 1 O NACIONAL", 

EL PRECEPTO 39,' HACE MENCIÓN A LA SOBERANIA Y AL 

GOBIERNO Y ESTABLECE: 

"LA SOBERANIA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINAL 

MENTE EN EL PUEBLO. Tono PODER PÚBLICO DIMANA y SE INSTI

TUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE, EL PUEBLO TIENE, EN TODO 

TIEMPO, EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O MODIFICAR LA -

FORMA DE SU GOBIERNO", 

As!, A PARTIR DE su PODER SOBERNAO, REGULADO cN 

SU PROPIO ORDEN JURfDICO, NUESTRA SOCIEDAD SE DIO LA FORMA 

DE ESTADO RE~UBLICADO Y DE GOBIERNO, LA FORMA PRESIDENCIAL. 

136 



QUEDANDO ASENTADO EN EL ARTÍCULO 40 CONSTITUCIONAL: "Es -

VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA REPÚBLI -

CA, REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, FEDERAL, COMPUESTA DE ES

TADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGl 

MEN INTERIOR; PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN ESTABLECIDA SE. 

GÚN LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMENTAL", 

DE ESTE PRECEPTO, SE PROYECTA QUE AL ESTADO MEXl 

CANO LO CREA Y LO SOSTIENE UN RÉGIMEN DEMOCRÁTICO: LA VO

LUNTAD DEL PUEBLO: QUE GOBERNANTES Y GOBERNADOS ESTÁN SUJE 

TOS A LAS CONDICIONES LEGALES QUE EL MISMO PUEBLO FIJÓ A -

TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES EN UN CONGRESO CONSTITUYENTE 

Y A LAS POSTERIORES MANIFESTACIONES DE LA VOLUNTAD POPU -

LAR, 

DEL MISMO PRECEPTO, DIMANAN LAS CATEGORÍAS CONS

TITUCIONALES DE: 1) REPÚBLICA, ENTENDIDA COMO LA 11 COSA PÚ. 

BLICA"' PATRIMONIO ECONÓMICO, MORAL y CULTURAL DE "TODOS"' 

CUYA BASE FUNDAMENTAL ES LA IGUALDAD, EL DERECHO A LA JUS

TICIA Y EN CUYA FORMA DE GOBIERNO LOS CIUDADANOS ELIGEN PE. 

RIÓDICAMENTE AL JEFE DEL ESTADO QUE ELLA IMPLICA, QUIEN DE 

MANERA TEMPORAL DESEMPEÑA ESE CARGO, 2) RÉGIMEN FEDERAL, 

ENTENDIDO COMO LA ENT! DAD CREADA A TRAVÉS DE LA COMPOS 1 

CIÓN DE ENTIDADES O ESTADOS INDEPENDIENTES, QUE ENCONTRÁN

DOSE SEPARADOS SIN NINGUNA VINCULACIÓN DE DEPENDENCIA EN -

TRE ELLOS, SE UNIERON (SIN ABSORBERSE) A TRAVÉS DEL PACTO 

CONSTITUCIONAL, DANDO NACIMIENTO A UN NUEVO ESTADO EN EL -

QUE EXISTEN LOS TRES PODERES TRADICIONALES: LEGISLATIVO, 

EJECUTIVO Y JUDICIAL, LOS QUE ADEMÁS DE ACTUAR EN EL PLANO 
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GENERAL, COMO LO SEt1ALAMOS OPORTUNAMENTE, EX 1 STEN AL MISMO 

TIEMPO Y SE LIMITAN MUTUAMENTE CON EL LEGISLATIVO, EJECUTl 

VO Y JUDICIAL DE CADA ENTIDAD, CUYA COMPETENCIA SE REDUCE 

A SU PROPIO TERRITORIO: DE AQUÍ QUE LOS ESTADOS MEXICANOS 

SEAN LIBRES Y SOBERANOS, PUES SUS C 1 UDADANOS A TRAVÉS DE -

SUS RESPECTIVAS LEGISLATURAS, TIENEN FACULTAD PARA ELABO -

RAR SU PROPIO RÉGIMEN JURIDICO Y SU CONSTITUCIÓN, SUJETÁN

DOSE SIEMPRE A LAS DISPOSICIONES DE LA CARTA FEDERAL, RA -

ZÓN POR LA CUAL, ÉSTA RECIBE EL NOMBRE DE 11 PACTO FEDERAL", 

YA QUE ES LA QUE UNE A TODAS ESAS ENTIDADES LIBRES EN UN -

TODO COMÚN: LA FEDERACIÓN, 3) DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, 

ENTENDIDA POR UN LADO, COMO LA POSIBILIDAD PARA QUE TODOS 

PARTICIPEN DIRECTA E INDIRECTAMENTE EN EL GOBIERNO y, POR 

EL OTRO, COMO LA POSIBILIDAD POR LA CUAL LAS LEYES SON Elll. 

BORADAS POR MEDIO DE REPRESENTANTES ELECTOS POR EL PUEBLO 

(CIUDADANOS), EN MÉXICO, EL RÉGIMEN DE DEMOCRACIA REPRE -

SENTATIVA TIENE SU MATERIALIZACIÓN EN EL CONGRESO DE LA -

ÜN!ÓN1 DlVlDlDO EN DOS CÁMARAS \RÉGIMEN BICAMARAL): LA DE 

DIPUTADOS Y LA DE SENADORES y, EN LAS ENTIDADES FEDERATI -

VAS, EN LAS CÁMARAS LOCALES, REALIZÁNDOSE TAMBIÉN LA REPR~ 

SENTACIÓN POPULAR A TRAVÉS DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

JuRIDICAMENTE L/\ DEMOCRACIA REPRESENTATIVA SE -

CONCRETA COMO ORDENAMIENTO RECTOR EN EL ARTICULO 41 CONSTi 

TUClONAL AL SEÑALAR: "EL PUEBLO EJERCE SU SOBERAN!A POR -

MEDIO DE LOS PODERES DE LA ÜN!ÓN, EN LOS CASOS DE LA COMP~ 

TENCIA DE ÉSTOS Y POR LOS DE LO> ESTADOS EN LO QUE TOCA A 

SUS REGÍMENES INTERIORES, EN LOS TÉRMINOS RESPECTIVAMENTE 
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ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS -

PARTICULARES DE LOS ESTADOS, LAS QUE EN NINGÚN CASO PODRÁN 

CONTRAVENIR LAS ESTIPULACIONES DEL PACTO FEDERAL, 

Los PARTIDOS POL!TICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS 

PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LAS FORMAS ESPECfFICAS DE SU -

INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL. 

Los PARTIDOS POLfTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER 

LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRl 

BUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL Y COMO 

ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO A Éi 

TOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PRQ 

GRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SU -

FRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO.,,•, 

CONSECUENTEMENTE COMO RESALTA EN NUESTRA CONSTI

TUCIÓ~ EL ESTADO MEXICANO, COMO ESTADO FEDERAL Y CONSTITU

CIONAL QUE ES, EN SU ESTRUCTURA POLfTICA CONSAGRA EL PRIN

CIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, PONDERÁNDOLO COMO UNO DE 

LOS FUNDAMENTOS DE SU RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y L!BERAU TAL -

PRINCIPIO HA SIDO ACOGIDO EN NUESTROS TEXTOS CONSTITUCIONA 

LES COMO UNA DECISIÓN POL(TICA FUNDAMENTAL. Su REGULACIÓN 

TIENE LUGAR EN EL TITULO TERCERO DEL ORDENAMIENTO PRIMA -

RIO, PARA EL CORRECTO REPARTO DEL PODER DEL ESTADO Y DE -

SUS RESPECTIVAS FUNCIONES; ASÍ, EN SU ARTÍCULO 49 NUESTRA 

CONSTITUCIÓN SEÑALA: "EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN -

SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JU 

D!CIAL. 

No PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN 
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UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN NI DEPOSITARSE EL,LEG!SLATl 

VO EN UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDI

NARIAS AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO -

EN EL ARTICULO 29, EN NINGÚN OTRO CASO, SALVO LO DISPUES

TO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 131, SE OTORGARÁN F~ 

CULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR", 

DE AQU(, QUE A TRAVÉS DE LOS PODERES LEGISLATI -

VO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, LA FEDERACIÓN MEXICANA, SE PRO -

PONGA DESARROLLAR SU ACTIVIDAD EN EL ÁMBITO NACIONAL; ASf, 

RESPECTIVAMENTE, SE HACE LA LEY, (LEGISLACIÓN) SE APLICA Y 

VIGILA SU CUMPLIMIENTO, (EJECUCIÓN) Y SE ESTABLECE SIJ SEN

TIDO, O SEA, SE INTERPRETA Y APLICA A PROPÓSITO DE UN CASO 

CONCRETO (JURISDICCJÓN), 

DE LO ANTERIOR, SE INFIERE QUE EL GOBIERNO DE LA 

FEDERACIÓN DE ACUERDO A LA CARTA MAGNA QUE RIGE LA ESTRUC

TURA JUR!DICO-POLfTICA DEL PAfS, DEBE EJERCERSE A TRAVÉS -

DE LOS TRES PODERES PREVISTOS EN ELLA, ESTO ES A TRAVÉS -

DEL LEGISLATIVO, INTEGRADO POR UN CONGRESO FEDERAL DIVIDI

DO EN DOS CÁMARAS, LA DE DIPUTADOS, QUE POR TRADICIÓN RE -

PRESENTA A LA POBLACIÓN CIUDADANA Y LA DE SENADORES QUE R~ 

PRESENTA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; EL EJECUTIVO, EL 

CUAL RESIDE EN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AUXILIADO PA

RA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES POR LAS SECRETARIAS Y DE

PARTAMENTOS DE ESTADO, POR LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA -

REPÚBLICA Y POR EL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL, AS! CQ 

MO POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS ESTATALES 

Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS; Y, EL JUDICIAL, INTEGRADO JERÁR -
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QUICAMENTE PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

POR UN SUPREMO TRIBUNAL FEDERAL SUBDIVIDIDO EN ÓRGANOS QUE 

LE SON PROPIOS Y RAMIFICACIONES DEL ~ISMO, Y POR TRIBUNA -

LES ESTATALES, POR CADA UNA DE LAS EtHIDADES FEDERATIVAS, 

INCLUYENDO El DEL PROPIO DISTRITO FEDERAL, 

AHORA BIEN, LA REGULACIÓN PARTICULAR DE CADA UNO 

DE ESTOS PODERES, ESTÁ PLANTEADA EN LA CONSTITUCIÓN PoLfTl 

CA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: EN EL ARTICULO 50, QUE OR

DENA AL PODER LEGISLATIVO Y DICE: •EL PODER LEGISLATIVO -

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DEPOSITA EN UN CONGRESO 

GENERAL, QUE SE DIVIDIRÁ EN DOS CÁMARAS, UNA DE DIPUTADOS 

Y OTRA DE SENADORES", EL ARTfcULO 80, QUE CON RELACIÓN Al 

PODER EJECUTIVO, A LA LETRA SEÑALA: "SE DEPOSITA EL EJER

CICIO DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN EN UN SOLO -

INDIVIDUO, QUE SE DENOMINARÁ "PRES !DENTE DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS": Y, EN EL PRECEPTO 91.f, QUE NORMA AL Po -

DER JUDICIAL Y EN EL QUE ESTABLECE: "SE DEPOSITA EL EJER

CICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN UNA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS DE 

CIRCUITO.Y EN JUZGADOS DE DISTRITO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE COM 

PONDRÁ DE VEINTIUN MINISTROS NUMERARIOS Y CINCO SUPERNUME

RARIOS, Y FUNCIONARÁ EN PLENO O EN SALAS, SE PODRÁN NOM -

BRAR HASTA CINCO MINISTROS SUPERNUMERARIOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE U. LEY DISPONGA, LAS SESIO -

NES DEL PLENO Y DE LAS SALAS SERÁN PÚBLICAS, Y POR EXCEP -

CIÓN SECRETAS EN LOS CASOS EN QUE AS! LO EXIJAN LA MORAL O 
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EL INTERÉS PÚBLICO, 

LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE, SU FUNCIONA

MIENTO EN PLENO Y SALAS, LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LAS RESPONSABl 

LI DAD ES EN QUE INCURRAN LOS SERV !DORES PÚBLICOS DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REGIRÁN POR LO QUE DISPONGAN 

LAS LEYES, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES QUE ESTA CONSTITU

CIÓN ESTABLECE, 

EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE, DETERMINARÁ EL NÚ

MERO, DIVISIÓN EN LOS CIRCUITOS Y JURISDICCIÓN TERRITORIAL 

Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

Y UNITARIOS DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 

EL PROPIO TRIBUNAL EN PLENO ESTARÁ FACULTADO PA

RA EMITIR ACUERDOS GENERALES, A FIN DE LOGRAR, MEDIANTE -

UNA ADECUADA DISTRIBUCIÓN ENTRE LAS SALAS DE LOS ASUNTOS -

QUE COMPETA CONOCER A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LA MA

YOR PRONTITUD Ell SU DESPACHO, 

LA LEY FIJARÁ LOS TÉRMINOS EN QUE SEA OBLIGATO -

RIA LA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZCAN LOS TRIBUNALES DEL -

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SOBRE INTERPRETACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN, LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES O LOCALE~ 

Y TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICA 

NO, ASf COMO LOS REQUISITOS PARA SU INTERRUPCIÓN Y MODIFI

CACIÓN, 

LA REMUNERACIÓN QUE PERCIBAN POR SUS SERVICIOS -

LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, LOS MAGISTRADOS DE CIR

CUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO, NO PODRÁ SER DISMINUIDA DQ 



RANTE SU ENCARGO. 

Los MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SÚ 

LO PODRÁN SER PRIVADOS DE SUS PUESTOS EN LOS TÉRMINOS DEL 

TITULO CUARTO DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

ASIMISMO, ES CONVENIENTE SEÑALAR EL ARTfCULO 103 
YA QUE ÉSTE DELIMITA LA COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA REPÚBLICA AL SEÑALAR FUNDAMENTALMENTE, LAS CLASES DE -

ASUNTOS QUE ÉSTE DEBE CONOCER Y DE DONDE SE DESPRENDE, QUE 

EN NUESTRO SISTEMA FEDERAL, EXISTAN TRIBUNALES COMUNES O -

DE LOS ESTADOS Y TRIBUNALES FEDERALES; YA QUE ESTE PODER -

DE ACUERDO AL MANDATO CONSTITUCIONAL.CONOCERÁ FUNDAMENTAL

MENTE DE DOS CLASES DE ASUNTOS: UNO, DE LAS CONTROVERSIAS 

QUE SE ORIGINEN CUANDO LEYES O ACTOS DE AUTORIDAD VIOLEN -

GARANTIAS INDIVIDUALES Y DOS, DE LAS CONTROVERSIAS Y CUES

TIONES QUE SE RESUELVAN EN JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES; -

CON RESPECTO A LOS PRIMEROS, DICHO PRECEPTO INDICA: "Los 
TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TODA CONTROVERSIA -

QUE SE SUSCITE: 

f. POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIO

LEN LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

fl, POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL 

QUE VULNEREN O RESTRINJAN LA SOBERANIA DE 

LOS ESTADOS, Y 

111. POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE É~ 

TOS QUE INVADAN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD 

FEDERAL. 

CON RELACIÓN A LOS SEGUNDOS, VALGA RESALTAR QUE 
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LA FUNCIÓN DEL PODER JUDICIAL ESTÁ IMPLICANDO LA TAREA PR_Q_ 

PIA DEL JUEZ: CONOCER CONTIENDAS Y DIRIMIRLAS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE LAS LEYES, DECLARANDO EN LA SENTENCIA LO QUE 

ES EL DERECHO; FUNCIÓN QUE SE ENCUENTRA CLARAMENTE REGULA

DA EN EL ART l CULO 104 QUE A LA LETRA DI CE: "CORRESPONDE A 

LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN CONOCER: 

(, DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL 

O CRIMINAL QUE SE SUSCITEN SOBRE EL CUMPLl 

MIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES O -

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS 

POR EL ESTADO MEXICANO, CUANDO DICHAS CON 

TROVERSIAS SÓLO AFECTEN INTERESES PARTICU

LARES, PODRÁN CONOCER TAMBIÉN DE ELLAS, A 

ELECCIÓN DEL ACTOR, LOS JUECES Y TRIBUNA

LES DEL ORDEN COMÚN DE LOS ESTADOS Y DEL -

DISTRITO FEDERAL. lAs SENTENCIAS DE PRIME 

RA INSTANCIA PODRÁN SER APELABLES PARA AN

TE EL SUPERIOR INMEDIATO DEL JUEZ QUE CO -

NOZCA DEL ASUNTO EN PRIMER GRADO, 

J,B, DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE SE INTER -

PONGAN COlffRA LAS RESOLUClONES DEF 1NlT1 VAS 

DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMI -

NISTRATIVO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN -

XXIX-H DEL ARTICULO 73 DE ESTA CONSTITU -

CIÓN, SÓLO EN LOS CASOS QUE SEÑALEN LAS LE 

YES, LAS REVISIONES DE LAS CUALES CONOCE

RÁN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
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SE SUJETARÁN A LOS TRÁMITES QUE LA LEY RE

GLAMENTARIA DE LOS ARTf CULOS 103 Y 107 DE 

tSTA CONSTITUCIÓN FIJE PARA LA REVISIÓN EN 

AMPARO INDIRECTO, Y EN CONTRA DE LAS RESO

LUCIONES QUE EN ELLAS DICTEN LOS TRIBUNA -

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO PROCEDERÁ -

JUICIO O RECURSO ALGUNO, 

JJ, DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SO -

BRE DERECHO MARf TIMO, 

JJJ, DE AQUELLAS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PAR 

TE, 

JV, DE LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS ES

TADOS, O UN ESTADO Y LA FEDERACIÓN, AS( CU 

MO DE LAS QUE SURGIEREN ENTRE LOS TRIBUNA

LES DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS DE LA FEDE

RACl ÓN, O UN ESTADO. 

V, DE LAS QUE SURJAN ENTRE UN ESTADO Y UNO O 

MÁS VECINOS DE OTRO, Y 

VJ. DE LOS CASOS CONCERN 1 ENTES A M 1 EMBROS DEL 

CUERPO D l PLOMÁTI CO Y CONSULAR", 

AHORA BIEN, A PARTIR DE LOS ARTfCULOS 105 Y 106 
SE PRECISA LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN AL SEÑALARLO COMO EL ÓRGANO COMPETENTE PARA -

RESOLVER EN LOS SIGUI ENTES CASOS, ARTfcULO 105, - "CORRES

PONDE SÓLO A LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN CO

NOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS 

ESTADOS, ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO SOBRE LA 
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CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS Y DE LOS CONFLICTOS ENTRE 

LA FEDERACIÓN Y UNO O MÁS ESTADOS, AS! COMO DE AQUELLAS EN 

QUE LA FEDERACIÓN SEA PARTE EN LOS CASOS QUE ESTABLEZCA LA 

LEYH, y ARTICULO 106.- "CORRESPONDE AL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA DIRIMIR 

LAS COMPETENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS TRIBUNALES DE -

LA FEDERACIÓN, ENTRE ÉSTOS Y LOS DE LOS ESTADOS O ENTRE -

LOS DE UN ESTADO Y LOS DE OTRO", 

DE DONDE SE DESPRENDE QUE LA ESTRUCTURA DEL Po -

DER JUDIC!AL, TENGA COMO TRIBUNAL MÁXIMO DE LA FEDERACIÓN 

A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA CUAL SE Eli 

CUENTRA INTEGRADA POR VEINTIUN MINISTROS NUMERARIOS, DIS -

TRIBUÍDOS EN CUATRO SALAS DE C!NCO MINISTROS CADA UNA Y -

CINCO SUPERNUMERARIOS EN UNA SALA MÁS. SALAS QUE ACTÚAN -

EN MATERIA: CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA Y LABORAL. 

A SU VEZ, TAMBIÉN SE ENCUENTRAN LOS TRIBUNALES -

DE LA JUSTICIA FEDERAL, ÓRGANOS JURISDICCIONALES, SUBORDI

NADOS A ELLA QUE OPERAN COMO TRIBUNALES COLEGIADOS Y UN! -

TARIOS DE CIRCUITO, LOS PRIMEROS SON VEINTE Y ACTÚAN EN MA 

TERIA DE AMPARO, ENCONTRÁNDOSE CADA UNO INTEGRADO f'OR UNA 

TRILOG!A DE MAGISTRADOS, QUE CONOCEN DE ASUNTOS RELATIVOS 

A LOS AMPAROS DIRECTOS, LOS QLE SE HAYAN DISEMINADOS EN LA RE 
PÚBLICA EN DOCE CIRCUITOS. los SEGUNDOS SON ONCE y ESTÁN 

INTEGRADOS POR UN SOLO MAGISTRADO EL CUAL CONOCE DE LOS 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA REVISIÓN A LAS SENTENCIAS DE -

AMPARO PROMOVIDAS POR LOS JUECES DE DISTRITO; AS! COMO DE 

LA MATERIA DE APELACIÓN DE LOS JUICIOS DEL ORDEN FEDERAL -
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QUE SE VENTILAN EN LOS PROPIOS JUZGADOS DE DISTRITO; SE EN 

CUENTRAN DISTRIBUIDOS EN NUEVE CIRCUITOS, 

LE SIGUEN EN JERARQUfA, LOS JUZGADOS DE DISTRI -

TO, ÓRGANOS JUDICIALES UNIPERSONALES, QUE CONOCEN DE LOS -

AMPAROS INDIRECTOS, ASf COMO DE LOS JUICIOS ORDINARIOS DEL 

ORDEN FEDERAL, SON SESENTA Y SEIS EN TODA LA REPÚBLICA Y -

DIEZ EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PoR ÚLTIMO, DENTRO DEL FUERO FEDERAL. ESTÁ EL Ju 

RADO POPULAR FEDERAL, TRIBUNAL CAIDO EN DESUSO EN LA PRÁC

TICA JURÍDICA, ACTUALMENTE FUNCIONANDO EN MUY DETERMINADOS 

CASOS, SE INTEGRA POR UNA MIXTURA DE AUTORIDADES Y PERSONA 

JES NO JUDICIALES, TIENE EL ENCARGO DE VENTILAR ASUNTOS -

QUE EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS, NO TIENEN UNA TRASCEN

DENCIA JURfDICA IMPORTANTE. 

PoR LO QUE HACE A LOS TRIBUNALES ESTATALES O DEL 

FUERO COMÚN, ÉSTOS REPRESENTAN A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA 

LES DE MAYOR JERARQU!A DENTRO DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA, 

EN EL DISTRITO FEDERAL. ÉSTOS TIENEN SU FUNDAMENTO EN LA -

LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN 

DEL DISTRITO FEDERAL, LA QUE A LA VEZ ENCUENTRA SU FUNDA -

MENTO EN EL ARTICULO 73, FRAC, V!, BASE 5A. DE LA CoNSTITU 

CIÓN GENERAL, EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, ACTUALMENTE 
EXISTE UN TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL CUAL SE COMPO
NE DE LOS DIVERSOS JUZGADOS DE SEGUNDA INSTANCIA, INTEGRA
DO POR CUARENTA Y TRES MAGISTRADOS NUMERARIOS Y SEIS SUPER 
NUMERARIOS (ART, 25 DE LA PRIMERA), CONSTITUYEN 11 SALAS 
NUMERARIAS CON TRES MAGISTRADOS CADA UNA, DE LAS QUE 5 
(PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA) CONOCEN EN MA 
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TERIA CIVIL, CONCURSAL Y DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, 4 
(SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA Y NOVENA) CONOCEN EN MATERIA PENAL 

Y 2 (DÉCIMÁ Y DÉCIMA PRIMERA) CONOCEN EN MATERIA FAMILIAR, 

ADEMÁS EXISTE UNA SALA SUPERNUMERARIA, 

fo PRIMERA INSTANCIA, CONOCEN EN MATERIA CIVIL -

(47 JUZGADOS), FAMILIAR (40 JUZGADOS}, CONCURSAL (3 JUZGA

DOS), DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO (30 JUZGADOS} Y PENAL 

(66 JUZGADOS), LA JUSTICIA DE PAZ SE DESAHOGA EN 36 JUZGA 

DOS TODOS ELLOS DEPENDIENTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR, 

A SEMEJANZA DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS ESTADOS 

EXISTEN LOS DENOMINADOS SUPREMOS TRIBUNALES DE JUSTICIA. -

RAMIFICADOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS. CON SALAS UNITARIAS O 

COLEGIADAS Y JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES, CIVI

LES, PENALES Y LOS DE LA JUSTICIA DE PAZ. 

MORA BJEfl, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES QUE SON 

PROPIAS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ESTADO MEXICANO, ES OB

VIO QUE LA DIVISIÓN DE SU PODER EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL, NO ES NI PUEDE SER ABSOLUTA EN LA REALIDAD, DE 

AQU[ QUE AÚN CUANDO CONSTITUCIONALMENTE LOS TRES PODERES -

APAREZCAN COMO 1 NDEPEND ! ENTES EN SU FORMA DE ORGArll ZARSE Y 

ACTUAR EN REALIDAD CONST! TUYEN PARTES DE UN TODO CONDICIO

NADO HISTÓRICAMENTE QUE LAS AFECTA VARIABLEl'IENTE EN TAL Dl. 

VISIÓN, OBLIGÁNDOLAS A TRANSFORMARSE, COMPLEMENTARSE Y/O -

ADECUARSE PARA LOGRAR EL FUNCIONAMIENTO TOTAL DEL ESTADO -

EN CADA ÉPOCA; AS!, LA DIVISIÓN EN CUESTIÓN, EN LA ACTUAL 

REALIDAD JURIDICO MEXICANA, Y SU CIRCUNSTANCIA, SE PERFEC

CIONA CON LA COLABORACIÓN O COORDINACIÓN DE LOS TRES PODE-
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RES; SURGIENDO EN MATERIAS O SITUACIONES EXTRAORDINARIAS -

UN RÉGIMEN DE EXCEPCIONES CLARAMENTE SEÑllLADO TAMBIÉN EN -

LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

AL RESPECTO, OBJETIVAMENTE, LA REALIDAD MATERIAL 

IMPONE UNA SOBRESALIENTE VERDAD: EN EL CASO DEL ESTADO ME 

XICANO: EL IMPERIO DEL PODER EJECUTIVO Y EL SOMETIMIENTO 

A ÉL DE LOS OTROS DOS PODERES; HECHO ABIERTAMENTE MANIFIE~ 

TO, POR LO QUE HACE AL LEGISLATIVO, CON El ACCESO DE SUS -

INTEGRANTES (CONGRESO: DIPUTADOS Y SENADORES) A TRAVÉS DE 

SU ELECCIÓN POR MEDIO DEL PARTIDO OFICIAL DEL ESTADO: EL 

P.R.!,, DEBIDO AL CONTROL GUBERNAMENTAL QUE DE LOS PARTI -

DOS POLfTICOS SE TIENE DESDE LA LEY ELECTORAL DE 1946, MÁS 

AHORA, A TRAVÉS DE LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, LA QUE -

EN SU INTEGRACIÓN CONTIENE A 11 UN COMISIONADO DEL PODER EJE 

CUTJVO": EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, QUI EN FUNGE COMO -

PRESIDENTE; COMISIÓN CON ATRIBUCIONES TAN AMPLIAS QUE PO -

NEN BAJO SU CONTROL TODO EL PROCESO ELECTORAL (RESUELVE SQ 

BRE EL OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS, 

ORDENA EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES PARA CADA ELEC -

CIÓN, DETERMINA EL NÚMERO DE CANDIDATOS QUE PODRÁN F!GURAR 

A LA VEZ EN LAS LISTAS PLUR! Y UNINOMINALES, ETC,): POR LO 

QUE HACE AL JUDICIAL, CON LA FACULTAD QUE LA MISMA (ONST!

TUCIÓN OTORGA AL PROPIO EJECUTIVO PARA NOMBRAR A LOS MINI~ 

TROS Y MAGISTRADOS DE ESE PODER (ARTÍCULO 96 CONST!TUClO -

NAU, AS [ COMO AL PROCURADOR GEN~RAL DE LA REPÚBLICA (AR -

T!CULO 102 CONSTITUCIONAL); y, POR LO QUE HACE AL EJECUTI

VO MISMO, POR LA FACULTAD CONSTITUCIONAL PARA DESIGNAR A -
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SUS PROPIOS INTEGRANTES Y COLABORADORES: GABINETE GUBERNA 

MENTAL (SECRETARIOS DE F.STADO), 

DE AQUf QUE COMO RASGOS POL(TICOS SOBRESALIENTES 

DEL ESTADO MEXICANO, A PESAR DE SU BASE CONSTITUCIONAL: LA 

DIVISIÓN TRIPARTITA DEL PODER, SE MANIFIESTEN, ENTRE 

OTROS: 

A) LA REUNIÓN EN UNA SOLA PERSONA DE LAS CAUDA 

DES DE JEFE DE ESTADO Y JEFE DE GOBIERNO: EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

B) LA AUSENCIA DE FACULTADES DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN PARA CENSURAR LOS ACTOS DE LOS SECRETA 

RIOS DE ESTADO, Y DEMÁS MIEMBROS DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA, ASf COMO HACERLOS DIMI -

T!R, 

C) LA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA -

PARA NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS FUN

CIONARIOS DEL PRIMER NIVEL DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA, COMO A OTROS NIVELES INFERID -

RES, 

D) MAYORES ATRIBUCIONES AL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA EN TODO EL TEXTO CONSTITUCIONAL CON 

RELACIÓN A LAS QUE OTORGA A LOS OTROS PODE -

RES DE LA UNIÓN, 

E) LA NO RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DE ESTA 

DO FRENTE AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL RE

FRENDO MINISTERIAL, NI LA POSIBILIDAD DE LI

MITACIONES DE FONDO A LAS FACULTADES Y ACTI-
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V!DADES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

1.8 REFLEXIONES 

QurERO CONCLUIR ESTE CAPITULO CON ALGUNOS RAZONA 

MIENTOS: 

A) Lo SOCIAL ES UN TODO HISTÓRICO E INDIVISIBLE 

QUE SE DA EN UN TIEMPO Y UN ESPACIO DETERMINADOS Y SÓLO DE 

SU HISTORICIDAD ELEVADA AL RANGO CONCEPTUAL ES DE LA QUE -

PODEMOS OBTENER UN CONOCIMIENTO AUTÉNTICO Y PROFUNDO, MÁS 

QUE AQUÉL QUE NUESTROS INSTRUMENTOS TEÓRICOS NOS PERMITEN 

PENSAR Y NUESTRAS ESTRATEGIAS POLlTICAS ENCAUSAR, PUES LO 

IMPORTANTE DE ESE TODO, RADICA EN COMPRENDERLO COMO LO QUE 

ES, UN FENÓMENO DE LA VIDA SOCIAL, LO QUE OBLIGA A ENTEN

DERLO EN SU NACIMIENTO Y TRANSFORMACIONES DENTRO DE LA EVQ 

LUCIÓN HISTÓRICA, PUES SÓLO ÉSTA HACE VALER EL CONOCIMIEN

TO FUNDAMENTÁNDOLO EN LA PRÁCTICA SOCIAL, YA QUE LAS RELA

CIONES PERSONALES QUE LO SOCIAL IMPLICA, DEBEMOS TENER CLA 

RO, NO SE DAN EN EL VAclo, SINO QUE SE ENCUENTRAN CONDICIJl 

NADAS POR SITUACIONES EXTERNAS DE ORDEN ESTRUCTURAL ESPA -

ero-TEMPORALES. 

B) NINGÚN CONCEPTO O CATEGORÍA POL!TICJI. ESTÁ -

EXENTO DE TEMPORALIDAD, DE AQUÍ QUE SU DEFINICIÓN PARA UN 

CONOCIMIENTO VERDADERO DEL FENÓMENO SOCIAL QUE INVOLUCRA, 

NO SEA SUFICIENTE DESDE SU ELEMENTO SUBJETIVO Y SEA INDIS

PENSABLE ATENDERLO EN BASE A SU REALIDAD OBJETIVA,.PUES -
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LOS FENÓMENOS SOCIALES, NO IJACEN CATEGORÍAS ABSTRACTAS, 

UNIVERSALES, FUERA DE TIEMPO Y ESPACIO, POR LO QUE AL REF.E. 

RIRNOS A ELLOS, DEBEMOS ACOTARLOS EN FUNCIÓN DE SUS PROTA

GONISTAS Y DE LA POSICIÓN QUE OCUPAN DENTRO DE LA TRAMA SQ 

ClAL EN UN TIEMPO Y UN ESPACIO DETERMINADOS, YA QUE TAL PQ 

SICIÓN ESTÁ DELIMITANDO SU BASE Y FUNDAMENTO OBJETIVO: LA 

DESIGUALDAD SOCIAL, PUES EN TODA SOCIEDAD, LA DISTRIBUCIÓN 

DE SUS INTEGRANTES SE ENCUENTRA JERARQUIZADA, SIENDO ESTA 

GRADUACIÓN LA QUE DELIMITA DICHA BASE Y EXPLICA EL FENÓME

NO COMO UN TODO SOCIAL, 

e) EL PODER, EL ESTADO, LA SOBERAN!A Y EL DERE

CHO, CONSTITUYEN UN MISMO TODO DIALÉCTICO E INDIVISIBLE DE 

NATURALEZA SOCIAL, CUYA BASE OBJETIVA: LA DISTRIBUCIÓN -

HISTÓRICA DE LA DESIGUALDAD DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIE -

DAD, HA DISPUESTO SU ESTRUCTURA Y CARACTERfSTICAS EN CADA 

GRUPO, A PARTIR DE LAS RELACIONES DE PODER QUE TAL C!RCUN~ 

TANCIA LES HA DETERMINADO, COMO EFECTO INMEDIATO DE LAS Dl' 

VISIONES, DISPARIDADES Y DESEQUILIBRIOS QUE DENTRO DEL SI~ 

TEMA SOCIAL TAL DESIGUALDAD PRODUCE, POR LO QUE EL CONOCl 

MIENTO Y COMPRENSIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE ESE TQ 

DO, DEBE PARTIR DEL ANÁLISIS DE ÉL COMO TOTALIDAD YA QUE -

ÉL CONSTITUYE LA BASE TEÓRICO-MATERIAL QUE LAS SUSTENTAI -

POR LO TANTO Sil CARACTERIZACIÓN PREVIA ES INDISPENSABLE PA 

RA CONSTRUIR EL PUNTO DE PARTIDA Y CAMINO DEL CUAL DEBE -

SURGIR CUALQUIER ESTUDIO, EN ESTE CASO SOBRE 11LO JUDICIAL", 

D) LA COMPRENSIÓN DEL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN 

DEMANDA EL ESTUDIO PREVIO DE SUS MARCOS DE CONTINENCIA: LA 
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FUNCIÓN JURISDICCIONAL, TRADUCCIÓN DEL PODER JUDICIAL, EL 

QUE A SU VEZ OBLIGA A LA PRECISIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL -

QUE LO INVOLUCRA Y DE LAS RELACIONES INTERPERSONALES OBJE

TIVAS, QUE EN SITUACIONES HISTÓRICO-TEMPORALES, LO DETERMl 

NAN Y CONDICIONAN: LO INSERTA~ DENTRO DE IJ'I DETERMINl\00 CONTEXfO. 

El EN NUESTRO MEDIO, LA PRÁCTICA JUDICIAL SE MA 

TERIALIZA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMO PRÁCTICA -

SOCIAL, Y COMO TAL, SUBSUMIDA EN UNA REALIDAD MÁS AMPLIA: 

LA ESTRUCTURA SOCIAL, QUE LA DETERMINA Y CONDICIONA POR -

LAS SITUACIONES PREVALECIENTES EN ELLA! UNA REALIDAD MATf 

RIAL-HISTÓRICA (ECONÓMICA, POLITICA, JUR!DICA, CULTURAL, -

ETC,), 

F) LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ES UN COMPONEN 

TE TERMINAl DE TODO SISTEMA JURfDICO-JUDICIAL, EL QUE A SU 

VEZ CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ESTRUCTURA SOCIAL CON 

TIEMPO Y ESPACIO DETERMINADOS, POR LO QUE AQUÉLLA NO SE Rf 

DUCE SÓLO A LA APLICACIÓN DEL DERECHO, 

G) EL PODER, PRODUCTO Y FACTOR DE LA SOCIEDAD, 

ES PRODUCTOR DE FUERZAS Y RELACIONES QUE SE CONCRETAN EN -

LA CONFRONTACIÓN DE UNA "VOLUNTAD DOMINANTE Y UNA VOLUNTAD 

DOMINADA, CONSTREÑIDA A LA OBEDIENCIA", CUYO EJERCICIO SE 

MANIFIESTA COMO UNA RELACIÓN INTERPERSONAL CONDICIONADA -

POR SITUACIONES EXTERNAS DE ORDEll ESTRUCTURAL, QUE SUPEDI

TA EL ACCESO AL MISMO, TANTO DE INDIVIDUOS, COMO DE GRU -

POS; A PARTIR DE SU POSICIÓN JERf.RQUICA EN LA ESTRUCTURA -

SOCIAL, SIENDO ÉSTA LA QUE DETERMINA LA POSIBILIDAD OBJETl 

VA DE ACCESO A ÉL Y DE CONTROL DE LOS RECURSOS NECESARIOS 
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PARA EJERCERLO, 

H) EL ESTADO ES LA FORMA DE ORGANIZACIÓN JURf DL 

CO-SOCIAL DE LAS RELACIONES DE PODER DE ACUERDO A UN CIER

TO MODO DE PRODUCCIÓN, EN UN ÁMBITO ESPACIAL DELIMITADO -

DENTRO DE UN TERRITORIO, QUE ESTRUCTURA A LA SOCIEDAD DE -

LA CUAL SURGE Y EN EL QUE, EL PODER QUE LO CREA, APARECE -

CON MAYOR O MENOR GRADO COMO UN ELEMENTO DE DOMINACIÓN CLti. 

SISTA, GENERADOR DE INTERDEPENDENCIA Y SOLIDARIDADES, CREA 

DOR DE GRUPOS E INDIVIDUOS EN UN ORDErl SOCIAL UNIFICADO; -

ORGANIZACIÓN EN LA QUE SE REFUERZAN Y CONSAGRAN LA JERAR -

QUfA Y LA INTEGRACIÓN DE ELEMENTOS SUBORDINADOS UNOS A LOS 

OTROS, DONDE LAS RELACIONES DE MANDO Y OBEDIENCIA SE HAN -

FORMALIZADO; QUE SIEMPRE TIENDE A SU AUTOAFIRMACIÓN COMO -

INSTITUCIÓN Y A LA QUE SU SOCIEDAD RECONOCE COMO AUTORIDAD 

SUPREMA, 

I) LA SOBERANfA ES LA POTESTAD ABSOLUTA DEL ES

TADO, QUE LO DETERMINA COMO INTRANSIGENTE EN EL ÁMBITO TE

RRITORIAL Y LE PERMITE ORGANIZAR EL ESPACIO POLfTICO INTER 

NO DE MANERA QUE CORRESPONDA A LA GRADUACIÓN QUE DERIVE DE 

SU PODER Y DE SU AUTORIDAD Y ASEGURE LA EJECUCIÓN DE SIJS -

DECISIONES FUNDAMENTALES EN EL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD SO

METIDA A SU JURISDICCIÓN, 

J) EL DERECHO ES LA EXPRESIÓN RACIONALIZADA DEL 

PODER QUE LEGITIMA LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO POL!TICO 

EXISTENTE DENTRO DEL CUERPO SOCIAL, EN ÉL SE CONSAGRAN LA 

JERARQUIA E INTEGRACIÓN DE ELEMENTOS SUBORDINADOS UNOS A -

OTROS EN RELACIONES DE MANDO Y OBEDIENCIA DENTRO DEL PRO -

154 



P!O ESTADO, ESTADO QUE EL MISMO DERECHO GENERA, Y EN EL -

QUE SUS POSIBILIDADES, ÁMBITO DE ACCIÓN Y FORMA DE EXPRE -

SIÓN SE HAYAN INTERPRETADOS Y REGULADOS PRECISAMENTE POR -

EL ORDENAMIENTO JURf DICO, 

K) LA DIVISIÓN DE PODERES Y SU EJERCICIO, PARA 

SU COMPRENSIÓN, INVOLUCRA EL ANÁLISIS DE LAS CLASES SOCIA

LES Y LA DOMINACIÓN ECONÓMICA, POLfTICA, CULTURAL E IDEOLQ 

G!CA DE UNAS SOBRE OTRAS, 

L) EL PODER PÚBLICO ES ÚNICO E INDIVISIBLE, SU 

DIVISIÓN SÓLO PUEDE ENTENDERSE EN TÉRMINOS DE LA SEPARA -

C!ÓN DE LAS FUNCIONES EN LAS QUE SE TRADUCE SU EJERCICIO Y 

LA ESPECIALIDAD DE LOS ÓRGANOS A LOS QUE ÉSAS SE ASIGNAN -

PARA SU MATERIALIZACIÓN, 

M) LA DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO EN EL ESTADO -

MEXICANO NO ES ABSOLUTA, NO OBSTANTE QUE EN SU CoNSTITU -

CIÓN POLfTICA APAREZCAN LOS TRES PODERES COMO TOTALMENTE -

INDEPENDIENTES, SITUACIÓN QUE EN LOS HECHOS SÓLO SE DA OR

GÁNICAMENTE, PUES EN SU FUNCIONAMIENTO, ESTOS PODERES SE -

COMPLEMENTAN Y ADECÚAN, NO NADA MÁS ANTE LAS NECESIDADES -

DE LA VIDA POL!TICA DEL ESTADO, SINO CON UNA PREVISTA BASE 

CONSTITUCIONAL QUE CONTEMPLA UN RÉGIMEN DE EXCEPCIONES CLA 

RAMENTE ESTIPULADO EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN, 

N) LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL TAMBIÉN ES UNA FUlt 

CIÓN ADMINISTRATIVA, EN CUANTO QUE LOS ACTOS QUE IMPLICA -

FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESENCIA DEL GO -

BIERNO DEL ESTADO, POR TANTO LOS ACTOS DE AUTORIDAD ENCAM.l.. 

NADOS A LA APLICACIÓN DE LAS LEYES PARA LA SOLUCIÓN DE LOS 
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LITIGIOS CONCRETOS DE NATURALEZA JURID!CA, CONSTITUYEN EN 

GENERAL, UNA FUNCIÓN ADMIUISTRATIVA Y EN ESPECIE UNA FUN -

CIÓN JURISDICCIONAL, 

Ñ) EN LA REAL! DAD DEL ESTADO MEX 1 CANO LOS PODE

RES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL NO SON EQUIPARABLES, 

LA SUPREMACÍA DEL EJECUTIVO Y EL SOMETIMIENTO DEL LEGISLA

TIVO Y EL JUDICIAL AL PRIMERO, ES UN HECHO ABIERTAMENTE MI', 

NIFIESTO EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA DEL PAÍS, SUPRE

MACIA ADEMÁS LEGÍTIMA, CON RELACIÓN AL PODER JUDICIAL, YA 

QUE ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LA MISMA WNSTITLX:Iá-1 ANTE LA 

POTESTAD QUE ÉSTA OTORGA AL EJECUTIVO PARA NCM3RAR A LOS TITULARES DE 

LA FUNCIÓN Jlll!SDICCIONAL. Y EN UN Fl.JNIWUffll PARTIDISTA POR LO QLI': 

HACE AL CONl1lOL DEL LEGISLATIVO, ASÍ, DESDE ESTAS BASES Y SOBRE TODO 

EN LOS HEOJOS, LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL NO SOO POCtRES LIBRES, 

O} EL PRESIDENCIALISMO, LEGÍTIMA FORMA DE GO -

BIERNO DEL ESTADO MEXICANO, SUSTENTO ÚLTIMO DE SU PECULIAR 

Y LARGAMENTE EXITOSO SISTEMA POLÍTICO, DERIVADO DE LA REVQ 

LUCIÓN DE 1910 PARA ARTICULAR Y DIRIGIR LA CONSOLIDACIÓN -

DEL NUEVO ESTADO; ASENTADO EN EL PODER DEL PRESIDENTE, AL 

DÁRSELE CONSTITUCIONALMENTE MAYORES ATRIBUCl~NES AL PODER 

EJECUTIVO Y UN AMPLIO PODER DISCRECIONAL A SU TITULAR, Y -

QUE EN MÉXICO DIO ESTABILIDAD Y SOLIDEZ A TODO EL SISTEMA 

POLfTICO, EN SU EJERCICIO, EN EL TRANSCURSO DE LOS ÚLTIMOS 

CUARENTA AÑOS, AGOTÓ EL PROYECTO REVOLUCIONARIO "( ROMPIÓ -

MÁS EN LOS HECHOS, EL NECESARIO EQUILIBRIO QUE DEBE EXIS -

TIR ENTRE LOS TRES PODERES: E.JECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDl 

CIAL, AS! COMO LA INDEPENDENCIA DE LOS DOS ÚLTIMOS RESPEC-
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TO AL PRJ MERO, 

P) lA ILIMITADA ACCIÓN PRESIDENCIAL PROPICIÓ LA 

.~IO!ll Fl CA:' ÓN DEL PACTO SOCIAL DE LA REVOLUC 1 ÓN, AL EST! MU

LAR El .c;;~CIMI ENTO DE UNA CLASE Al.TA~ENTE BURGUESA Y ESTRE. 

CHAR CADA VEZ MÁS SUS VfNCULOS CON ELLA, FACILITÁNDOLE EL 

ACCESO Al. PODER POL!TICO Y A COMPARTIR CON EL GOBIERNO LA 

TOMA ·DE DCCISIONES BÁSICAS, LO QUE HA DETERMINADO UNA PECJJ. 

•L!AR ESTf!l!CTURA SOCIAL CON UNA FORMA DESIGUAL DE VIDA QUE 

CCJM?RENDé EL SOMETIMIENTO Y CRECIMIENTO DIFERENCIAL DE LAS 

DTRAS CLASES Y QUE AHONDA MÁS Y MÁS LAS D l FERENC l AS ECONÓ

MJ CAS, SOCIALES Y CULTURALES ENTRE ELLAS Y AQUÉLLA Y ENTRE 

ELLAS ENTRE Sf, CON SU CORRESPONDIENTE REPERCUSIÓN IDEOLÓ-, 

GICA Y POLÍTICA; RECLAMANDO AQUÉLLA MÁS PARA sf: NUEVAS -

FORMAS Y CONDUCTAS PARA ESTABLECER SU RELACIÓN CON EL ESTA 

LID E li'lCLUSO NUEVAS INSTITUCIONES PARA NORMAR Y REGULAR SU 

PARTICJFACIÓN Y VINCULACIÓN CON ÉL: PROPICIANDO, EN FUN 

C1ÓN liE SUS INTERESES DE CLASE DOMINANTE, EN CIERTOS ÁMBI

TOS, UNA LEGISLACIÓN EN CONSTANTE REFORMA DE LOS ORDENA -

MTENTOS JURIDICOS, DE LENGUAJE TtCNICO REBUSCADO, DE NOR -

.MAS ANACRDNICAS, DISPERSAS Y EXCESIVAMENTE COMPLICADAS Y -

CONFUSAS QUE CONDUCEN A LA DESCONFIANZA DE LA POBLACIÓN Y 

PERMITE!i UNA ENORME DISCRECIONALIDAD A LAS AUTORIDADES; LO 

QUE AFECTA AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURfDICA E INCLUSO IM 

PfnE EL c•BAL CONOCIMIENTO Y APL!C/\CIÓN DEL DCflECllO, ASPE~ 

TOS TODOS DE DECISIVA REPERCUSIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y PSICQ 

LÓGICA EN NUESTRA ADMINISTRACIÓ~ DE JUSTICIA, 
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CAPITULO 2. POilER JUDICIAL Y AllMI!llSTRACION DE JUSTICIA 
EN MEXICO 

2.1 OBJETIVO 
2.2 EL PODER JUDICIAL EN LOCKE Y MONTESQUIEU 
2.3 INDEPENDENCIA JUDICIAL 
2.4 PODER JUDICIAL Y ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
2.5 LA JURISDICCION COMO POTESTAD DEL ESTADO 
2.6 LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA COMO FUNCION 

REALIZADA POR EL ESTADO A TRAVES DE LOS TRl 
BUNALES 

2.7 EL PROCESO 
2.8 REFLEXIONES 



2.1 OBJETIVO 

PLANTEAR LA EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN DIFEREN

CIAL ENTRE PODER JUDICIAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, -

DESLINDANDO LA PRESENCIA O BIEN DE UN PODER JUDICIAL REAL 

EN MÉXICO Y SU CORRESPONDIENTE FUNCIÓN JURISDICCIONAL, O -

BIEN, UNA FACULTAD MÁS DENTRO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL PODER EJECUTIVO: LA DE ADMINISTRAR JUSTICIA, 

PARA EFECTOS DE DESARROLLAR ESTE CAPÍTULO Y ARRl 

BAR A SU OBJETIVO RECTOR, VALGA SEÑALAR QUE EN EL ANTERIOR 

CONCLUIMOS EN QUE EL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO DE LA JURIS -

DICCIÓN DEMANDA EL ESTUDIO PREVIO DE SU MARCO DE CONTINEN

CIA: LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, TRADUCCIÓN DINÁMICA DEL -

PODER JUDICIAL; RAZÓN POR LA CUAL A ESTE ÚLTIMO LO ESTAMOS 

CONSIDERANDO COMO EL OBJETO DE ATENCIÓN DE ESTA SEGUNDA -

PARTE, Y PARA CUYO ANÁLISIS ESTAREMOS RETOMANDO EL MATE -

RIAL CONCEPTUAL YA TRATADO EN EL PRECEDENTE, 

Es OBVIO QUE EL ESTUDIO DE CUALQUIERA DE LOS ÁM

BITOS DEL PODER PÚBLICO IMPLICA EL ESTUDIO DE LA DIVISIÓN 

DE ÉSTE, POR LO TANTO, HABREMOS DE PARTIR DE AHÍ; YA ANTE

RIORMENTE SE HA SEÑALADO QUE EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN -

DE PODERES HA SIDO ACOGIDO EN NUESTRO TEXTO CONSTITUCIONAL 

COMO UNA DECISIÓN POLÍTICA FUNDAMENTAL EN SU ESTRUCTURA Y 

POR ENDE EN LA DEL ESTADO MEXIC~NO, POR LO TANTO CONCORDA

MOS EN QUE CONSTITUYE LA BASE PRIMORDIAL DE LA QUE DEBE -

PARTIR EL ESTUDIO DEL PODER JUDICIAL. 
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2.2 EL PODER JUDICIAL EN LOCKE Y MONTESQUIEU 

TANTO LocKE COMO MoNTESQU!EU, CONSTITUYEN A LOS 

POL!TICÓLOGOS QUE CONCRETAN LA TEOR!A DE LA DIVISIÓN DE PQ 

DERES DEL ESTADO MODERNO COMO CAMINO PARA PONER FIN A LOS 

ABSOLUTISMOS Y DESPOTISMOS DE SU TIEMPO Y ASEGURAR LA LI -

BERTAD (EN locKE DE LOS DETENTADORES DE LA TIERRA y LA RI

QUEZA Y EN MONTESQUIEU, DE TODOS LOS HOMBRES), 

LA TEOR!A POL1TICA DE lOCKE PARTE DE LA CONCEP -

CIÓN DEL 11 ESTADO DE NATURALEZA" Y SU TRÁNSITO Al "ESTADO 

CIVIL", ESTADO ESTE ÚLTIMO, QUE SURGE DEL CONSENTIMIENTO -

DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DEL PACTO SOCIAL, 

Y EN EL QUE HAY UNA LEY PÚBLICA Y PERMANENTE QUE SERVIRÁ -

DE NORMA PARA AFRONTAR LOS CONFLICTOS SOCIALES; UN MAGIS -

TRADO QUE CONFORME A LA LEY JUZGARÁ LOS CASOS Y UN PODER -

EJECUTIVO QUE HARÁ CUMPLIR LAS SENTENCIAS IMPUESTAS POR -

LOS JUECES; TAL REFLEXIÓN POL[TJCA, FUE LA RESPUESTA CON -

CRETA A LA SITUACIÓN POL!TlCO-SOCIAL QUE VIVIA LA INGLATE

RRA DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVJ J. 

EN EL PENSAMIENTO DE LocKE. EL ESTADO CONCENTRA 

EL PODER NATURAL INTEGRADO POR LOS MIEMBROS DE LA COMUNI -

DAD, TAL PODER SE EXPRESA A TRAVÉS DEL HECHO DE HACER LAS 

LEYES Y EL DERECHO DE LA PAZ Y LA GUERRA, LA PRIMERA EX -

PRESIÓN, FACULTA AL ESTADO PARA CASTIGAR A LOS TRANSGRESO

RES DE LA LEY QUE PERTENEZCAN A LA COMUNIDAD; LA SEGUNDA, 

LE PERMITE CASTIGAR A LOS EXTRAÑOS QUE AGREDAN A LOS MIEM

BROS DE LA COMUNIDAD, AQU[ NACEN EL PODER l.EGI SLATlVO Y -
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EJECUTlVO DE LA SOCIEDAD CIVIL, LOS CUALES "ESTÁN ENCAMINA 

DOS A LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD DE TODOS LOS MIEMBROS DE 

LA SOCIEDAD HASTA DONDE SEA POSIBLE. "
42 

PARA lOCKE, EL PODER DE LA SOCIEDAD POLÍTICA DE

BE ESTAR DIVIDIDO EN TRES PODERES: LEGISLATIVO, JUDICIAL 

Y FEDERATIVO, CORRESPOND 1 ENDO AL PR 1 MERO HACER LAS LEYES, 

AL SEGUNDO EJECUTARLAS Y AL TERCERO, MANEJAR EL DERECHO DE 

LA GUERRA Y LA PAZ. DE CONSTITUIR LIGAS Y ALIANZAS, Y DE -

REAL! ZAR LAS NEGOC! AC 1 ONES NECESARIAS CON PERSONAS Y COMU

NIDADES POLÍTICAS AJENAS, 

LocKE PONDERA AL LEGISLATIVO COMO EL PODER SUPRt 

MO Y ÚNICO, QUE NO NECESARIAMENTE TIE~iE QUE ESTAR SIEMPRE 

EN EJERCICIO Y AL CUAL DEBEN ESTAR SUSJRDINADOS LOS OTROS 

PODERES, SIN QUE SU SUPREMACIA LO HAGA A;BITRARIO, YA QUE 

EL PUEBLO PUEDE INTERVENIR, CAMBIANDO LEGISLADORES O MODI

FICANDO PROCEDIMIENTOS. LA FUNDAMENTACIÓN DE TAL SUPREMA

C!A DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN POLITJCA DE LA SOCIEDAD, lo-
CKE LA HACE RAD 1 CAR EN LA IDEA DE QUE Er; ::::L l..EG r SLA T 1 vo SE 

REUNE EL CONSENSO DEL PUEBLO; POR LO TANTO, UO PODÍA EXIS

TIR UN PODER SUPERIOR QUE LO DETERMINARA PORQUE IPSO FACTO 

SE COLOCAR f A POR ENCIMA DE LA LEY Y DE LA VOLUNTAD DEL PUE_ 

BLO MISMO, 

PARA ÉL, UN ESTADO: DEBE GOBERllAR SEGÚN LEYES -

FIJAS DEBIDAMENTE PROMULGADAS PARA QUE SEAN CONOCIDAS POR 

42 LOCKE, JOHN. ENSAYO SOBRc EL GOBIERNO CIVIL, ED. AGU! -
LAR, MADRID, 1973, P. 22. 
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EL PUEBLO, SE ENCARGARÁ DE NOMBRAR JUECES RECTOS E IMPAR -

C!ALES QUE APLIQUEN LAS LEYES Y EMPLEARÁ LA FUERZA DE LA -

COMUNIDAD PARA EJECUTAR TALES LEYES Y DEFENDERLA DE !NVA -

S!ONES Y ATROPELLOS EXTRANJEROS, As!, SE~ALA QUE EL OBJE

TIVO CENTRAL DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA SERÁ EL MANTENER LA 

PAZ, LA SEGURIDAD Y EL BIEN DE LA POBLACIÓN, 

POR LO QUE HACE AL EJECUTIVO, ESTABLECE QUE ÉSTE 

DEBE ESTAR APLICANDO LAS LEYES SIEMPRE, POR ELLO DEBE EJER 

CERSE DE CONTINUO, ADEMÁS, ES EL QUE TIENE LA PRERROGATIVA 

DE CONVOCAR AL LEGISLATIVO CUANDO LO DETERMINEN LAS LEYES 

O LA COSTUMBRE; TAL PRERROGATIVA DE CONVOCAR Y HASTA D!SOL 

VER AL PARLAMENTO NO LO HACE SUPERIOR AL LEGISLATIVO, "LA 

PRERROGATIVA NO ES OTRA COSA QUE UN PODER PUESTO EN MANOS 

DEL PRÍNCIPE CON EL OBJETO DE QUE PROVEA AL BIEN PÚBLICO -

EN AQUELLAS SITUACIONES DERIVADAS DE CIRCUNSTANCIAS IMPRE

VISTAS E INDETERMINADAS Y QUE, POR ESA MISMA RAZÓN ES !MPQ 

SIBLE REGLAMENTAR CON SEGURIDAD MEDIANTE LEYES FIJAS E IN

MUTABLES", 

AHORA BIEN, LA TEORfA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, 

A PARTIR DEL PENSAMIENTO POLIT!CO DE LocKE, ENCONTRAMOS -

QUE SE PRECISA DE LA SIGUIENTE MANERA, EN EL CAPITULO IX -
DEL ENSAYO SEGUNDO: "Lo QUE FALTA ES UNA LEY AUTORIZADA -

POR COMÜN CONSENTIMIENTO QUE SIRVA PARA DECIDIR LAS CONTRQ 

VERS!AS, PENSAMIENTO QUE ES LA CAUSA DEL PODER LEGISLATI -

va. EL SEGUNDO PODER ES LA JUDICATURA PORQUE EN EL ESTADO 

DE NATURALEZA "FALTA UN JUEZ CONOCIDO E IMPARCIAL CON AUTO. 

RIDAD PARA DETERMINAR LAS DIFERENCIAS SEGÜN LA LEY ESTABLt 
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CIDA" Y POR ÜLTIMO, MENCIONA AL EJECUTIVO, PUES EN EL ESTA 

DO DE NATURALEZA FALTA UN PODER QUE SOSTENGA Y APLIQUE LA 
11 !;. 3 

SENTENCIA SI ELLA FUERE RECTA· 

loCKE SEÑALA TAMBIÉN QUE NO ES CONVENIENTE QUE -

QUIEN HACE LAS LEYES TAMBIÉN LAS EJECUTE, ESTABLECE QUE ES 

MÁS SANO PARA EL EJERCICIO DEL PODER QUE LOS DOS PODERES -

SE ENCUENTREN SEPARADOS, 

PoR OTRO LADO, ESTÁ EL PENSAMIENTO POLfTICO DE -

MONTESQUIEU, AL CUAL YA HEMOS HECHO REFERENCIA EN EL PUNTO 

1,5; PENSAMIENTO QUE BÁSICAMENTE PARTE DE LOS PROGRESOS DE 

LAS LIBERTADES DE LA BURGUESIA EN !NGLATERRA, COMO RESULTA 

DO DE SU ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL, EN CONTRASTE CON LA 

REALIDAD ABSOLUTISTA QUE VIVIÓ EN FRANCIA Y A LO QUE AD! -

C!ONÓ SU PROPIA FILOSOFIA DE LA LIBERTAD PARA LUCHAR FREN

TE A LOS EXCESOS DE LA MONARQUfA, POSICIÓN QUE SE UBICA -

DENTRO DE LA REALIDAD FRANCESA DEL SIGLO XVII]; Y CUYO PRQ 

PÓSITO FUNDAMENTAL CONSISTIÓ EN GARANTIZAR LA LIBERTAD DE 

LOS CIUDADANOS FRENTE AL ABSOLUTISMO MONÁRQUICO, POR LO -

QUE PRETENDIÓ, QUE EN EL EJERCICIO DEL PODER SOBERANO PAR

TICIPARAN LAS DISTINTAS FUERZAS DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE 

ÓRGANOS BIEN DIFERENCIADOS QUE SE CONCRETARAN ESPEClF!COS: 

SU PREOCUPACIÓN RADICABA EN "DETERMINAR LA TITULARIDAD DE 

LA SOBERANIA~44Asf, SABEMOS QUE SEÑALABA QUE EN CADA ESTA-

43 LOCKE. 08. CIT., P. 101. 

41, MONTERO AROCA, JUAN. "POTESTAD, ÓRGANO Y FUNCIÓN JURIS
DICCIONALES", REVISTA 22-23, DEL SUPREMO TRIBUNAL DE -
JUSTICIA DEL ESTADO DE DURANGO, MeXICO, ABRIL-SEPTIEM -
BRE, 1986, P. 42. 

164 



DO HABIA TRES TIPOS DE PODERES: EL PODER LEGISLATIVO, EL 

PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO DE -

GENTES Y EL PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS QUE DEPENDEN DEL 

DERECHO CIVIL, 

AL RESPECTO, ÜVALLE FAVELA OPINA QUE CON ESTE PEtl. 

SAMIENTO, MONTESQUIEU, 11 ESTABA MÁS PREOCUPADO POR ENCON -

TRAR UNA FÓRMULA POLfTICO-CONSTITUCIONAL PARA EVITAR E:.. ABl! 

SO DEL PODER, PARTICULARMENTE DE LAS POTESTADES EJECUTIVA 

Y LEGISLATIVA A TRAVÉS DE SU NO CONFUSIÓN INTEGRA EN UNA -

SOLA PERSONA O ENTIDAD QUE DE ELABORAR UNA FÓRMULA APRIO -

RISTICA DE SEPARACIÓN ENTRE PODERES FORMALES DEL ESTADO, ,/'
5 

TAMBIÉN EL MAESTRO MARIO DE LA CUEVA CITANDO A -

MONTESQUIEU, SEÑALA QUE LO QUE EN REALIDAD RESALTA DE SU -

PENSAMIENTO ES LA IDEA DE FUNCIÓN Y QUE EL EJERCICIO DE LA 

MISMA DEBE RECAER, SOBRE PERSONAS U ÓRGANOS PERFECTAMENTE 

DIFERENCIADOS, NUNCA CONCENTRARSE EN UNA SOLA PERSONA U ÓR 

GANO, LO QUE FUE DESDE EL PRINCIPIO UNA EXIGENCIA PARA EL 

IMPERIO DE LA LIBERTAD, QUE LOS PÁRRAFOS DESTINADOS A ESTA 

CUESTIÓN NO HAN SIDO SEPARADOS: A) SI LAS POTESTADES LE -

GISLATIVA Y EJECUTIVA (SOBRE LAS COSAS QUE DEPENDEN DEL D~ 

RECHO DE GENTES) SE REÚNEN EN UNA SOLA PERSONA O CUERPO CQ 

LEGIADO, NO HAY LIBERTAD, "PORQUE SE PUEDE TEMER QUE EL -

MISMO MONARCA O EL MISMO SENADO HAGA LEYES TIRÁNICAS PARA 

EJECUTARLAS TIRÁNICAMENTE: B) SI LA POTESTAD DE JUZGAR (sQ 

45 OVALLE FAVELA, JOSÉ. "EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PQ 
DERES Y EL PODER JUDICIAL FEDERAL", TEMAS Y PROBLEMAS -
OE LA ADMINISTRACIÓN OE JUSTICIA EN MÉXICO, UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO, MÉXICO, 1982, P. 185. 
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BRE LAS COSAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO CIVIL) NO ESTÁ SEPA 

RADA DEL PODER LEGISLATIVO, TAMPOCO HAY LIBERTAD, "PORQUE 

EL PODER SOBRE LA VIDA Y LA LIBERTAD DE LOS CIUDADANOS SE

RÍA ARBITRARIO, YA QUE EL JUEZ SERIA LEGISLADOR", e) Sr EL 

PODER DE JUZGAR ESTUVIERE EN LA POTESTAD EJECUTIVA, "EL -

JUEZ PODRÍA TENER LA FUERZA DE UN OPRESOR", D) FINALMENTE. 

ENCONTRAMOS AHORA EL PÁRRAFO TREMENDO SOBRE EL ABSOLUTISMO 

o DESPOTISMOS TOTALES: "ToDo ESTARÍA PERDIDO SI EL MISMO 

HOMBRE, O EL MISMO CUERPO DE PRINCIPALES O DE NOBLES DE UN 

PUEBLO EJERCIERA ESTOS TRES PODERES: EL DE HACER LAS LE -

YES, EL DE EJECUTAR LAS RESOLUCIONES PÚBLICAS, Y EL DE JUl 

GAR LOS CR!MENES Y LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS PARTJCULA 

RES,,, EN LA PARTE MAYOR DE LOS REINOS DE EUROPA, EL GO -

BIERNO ES MODERADO, PORQUE EL PRÍNCIPE, QUE EJERCE LOS DOS 

PODERES, DEJA A SUS SÚBDITOS EL EJERCICIO DEL TERCERO. EN 

TRE LOS TURCOS, AHÍ DONDE LOS TRES PODERES ESTÁN REUNIDOS 

EN LA CABEZA DEL SULTÁN, RE 1 NA UN DESPOTISMO ESPANTOSO", 

"LA FÓRMULA DE LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES DEBE PREC 1 SAR 

SE QUE T 1 ENE SU S !GNI F 1 CADO EN EL CONCEPTO DE EJl!iCl.Ú/i, POR 

LO CUAL LO QUE MoNTESQUlEU SE PROPONE CON SU DIVISIÓN ES LA 

ATRIBUCIÓN DE UNA DISTINTA A CADA PERSONA O CUERPO COLEGIA 

DO DISTINTO, "
45 

Así, EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES O LA 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y SU ATRIBUCIÓN A PERSONAS O CUER-

46 CUEVA, MARIO OE LA. LA IDEA DEL ESTADO, TERCERA EDICIO~ 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MtXIC0 1 MÉXICO, 1976, 
P. 97. 
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POS DIFERENTES HARfA IMPOSIBLE EL ABSOLUTISMO Y EL DESPO -

TISMO Y LO QUE ERA TANTO O MÁS IMPORTANTE, Y EN ESTO COIN

CIDEN LOCKE Y MoNTESQUIEU: LOS PODERES ACTUANTES EL EJECll 

TIVO Y EL JUDICIAL, QUEDARfAN SUBORDINADOS A LAS LEYES, 

CONSIDERO QUE ESTE ASPECTO SUBYACE EN LA CONCEP

CIÓN DE AMBOS PENSADORES, PUES TANTO PARA LOCKE COMO PARA 

MONTESQUIEU EL EJERCICIO DEL PODER DEBE REALIZARSE POR ÓR

GANOS SEPARADOS, 

MONTERO AROCA SEÑALA, QUE MONTESQUIEU, A LA VIS

TA DE LAS FUERZAS SOCIALES EXISTENTES EN fRANCIA EN EL SI

GLO XVII!, LO QUE REALMENTE TRATABA ERA DE DISTRIBUIR EN -

TRE ELLAS EL PODER POL{TJCO, DE AH! QUE EL LEGISLATIVO LO 

ATRIBUfA, A TRAVÉS DE DOS CUERPOS COLEGIADOS, A LOS NOBLES 

Y A LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO Y EL EJECUTIVO AL REY. 

PARA ÉL, LOS NOBLES, EL PUEBLO \BURGUESÍA) Y EL REY, ERAN 

LAS FUERZAS SOCIALES DEL MOMENTO Y ENTRE ELLAS SE DEBIA RE 

PARTIR EL ?ODER. 

Es OBVIO QUE LA DOCTRINA DE LA DIVISIÓN DE PODE

RES NO SIGNIFICÓ DESDE SU ORIGEN UN VERDADERO PODER JUDI -

CIAL. TANTO LocKE COMO MONTESQUlEU NO LO HACEN PLENAMENTE 

MANIFIESTO, YA QUE EN LocKE LO ENCONTRAMOS DENTRO DEL PO -

DER EJECUTIVO, ENTRE CUYA FUNCIÓN DE EJECUTAR LAS LEYES HE. 

CHAS POR EL LEGISLATIVO, INCLUIA LA POTESTAD DE HACER CUM

PLIR LAS SENTENCIAS IMPUESTAS POR LOS JUECES Y, MONTES 

QUIEU, AUNQUE SI LO·EXPRESA COMO TAL, EXISTEN QUIENES AFIR 

MAN QUE LO HIZO "MAS EN LAS pf,LABRAS QUE EN LA BASE DEL RE. 
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PARTO DE PODERES 11
;

47 
PUES CONSIDERANDO SU PREOCUPACIÓN POR 

LA DISTRIBUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL PODER SOBERANO, ÉL VISUALl 

ZABA TRES FUERZAS SOCIALES CLARAMENTE ACOTADAS EN LA SOCIE 

DAD DE SU TIEMPO: NOBLEZA, BURGUESfA (PUEBLO) Y REY, POR 

LO TANTO SOBRE ELLAS DEBfA RECAER SU TITULARIDAD PARA LO -

CUAL, HABIA QUE REPARTIR EL PODER POLfTICO ENTRE LAS MIS -

MAS, EL QUE DISTRIBUYÓ COMO YA SE HA SEAALADO, EN DOS GRAH 

DES FUNCIONES, LA LEGISLATIVA ENTRE LA NOBLEZA Y LA BURGUf 

SfA Y LA EJECUTIVA EN EL REY, AGOTÁNDOSE EN ESTAS TRES ES

FERAS SOCIALES Y POR LO TANTO NO HABIENDO FUERZA SOCIAL SQ 

BRE LA QUE EXPROFESAMENTE RECAYERA LA POTESTAD JUDICIAL; -

PUES EL MISMO flONTESQUIEU PENSABA, QUE TAL POTESTAD NO PO

DfA SER CONFIADA A UNA FUERZA SOCIAL CONCRETA NI A UNA PRQ 

FESIÓN DETERMINADA, SINO QUE DEBfA CONFIARSE A TODO EL PUE 

BLO, 

ÜVALLE FAVELA CITANDO A MONTESQUIEU DICE QUE: 

"EL PENSADOR FRANCÉS CONSIDERABA QUE LA ADMI NI STRACI ÓN DE

JUST I C I A NO DEBfA ESTAR A CARGO DE MANERA PERMANENTE, DE -

PERSONAL PROFESIONAL, SINO EN MANOS DE PERSONAS PROVENIEN

TES DEL PUEBLO Y DESIGNADAS ALTERNATIVA Y PERIÓDICAMENTE, 

ÜE ESTA MANERA EL PODER JUDICIAL NO CORRESPONDER!A A UNA 

FUERZA O CLASE SOCIAL DETERMINADA Y NO SERIA UN PODER, AL 

MENOS UN PODER POLfTICO EN EL SENTIDO DE LOS OTROS DOS: 

"EL PODER JUDICIAL NO DEBE DÁRSELE A UN SENADO PERMANENTE, 

SI NO SER EJERCIDO POR PERSOTIAS SALIDAS DE LA MASA POPULAR, 

47 "IONTERO, 08. CIT., P. 143. 
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PERIÓDICA Y ALTERNATIVAMENTE DESIGNADAS DE LA MANERA QUE -

LA LEY DISPONGA, LAS CUALES FORMEN UN TRIBUNAL QUE DURE PQ 

CO TIEMPO, EL QUE EXIJA LA NECESIDAD, 

ÜE ESTE MODO SE CONSIGUE QUE EL PODER DE JUZGAR, 

TAN TERRIBLE ENTRE LOS HOMBRES, NO SEA FUNCIÓN EXCLUSIVA -

DE UNA CLASE O DE UNA PROFES 1 ÓN; AL CONTRAR 1 O, SERÁ UN PO

DER, POR AS! DECIRLO, INVISIBLE Y NULO, NO SE TIENEN JUE -

CES CONSTANTEMENTE A LA VISTA; PODRÁ TEMERSE A LA MAGISTRA 

TURA, NO A LOS MAG 1 STRADOS", 

PARTIENDO DE ESTA POSICIÓN, ES OBVIO, COMO LO SE 

ÑALA EL MAESTRO FIX-ZAMUDIO, 11 QUE LA EVOLUCIÓN DE LOS PODE 

RES JUDICIALES DE LOS PAÍSES DEL MUNDO OCCIDENTAL SE HA -

ORIENTADO CADA VEZ MÁS, HACIA LA PROFESIONALIZACIÓN Y LA -

INAMOVILIDAD DE LOS JUECES; ES DECIR, EN EL SENTIDO EXACTA 

MENTE OPUESTO AL SUGERIDO POR MONTESQUIEU";
48

LO QUE NOS LLE 

VA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA CONCEPCIÓN DEL PODER JUDICIAL 

COMO PODER POLfTICO ES POSTERIOR; PUES ES CLARO QUE LA DI

VISIÓN DE PODERES DESDE SU ORIGEtl NO IMPLICABA NI EN EL CA 

SO DE LOCKE NI EN EL DE MoNTESQUIEU, QUE EL PODER JUDICIAL 

FUERA IGUAL O EQUIVALENTE AL LEGISLATIVO Y AL EJECUTIVO -

QUE NACIERON EVIDENTEMENTE AUTÓNOMOS Y HASTA EQUIPARABLES; 

PUES PARA lOCKE NACE COMO UNA CONSECUENCIA DE LA INSEGURI

DAD QUE SIGNIFICABA, PARA LOS BIENES DEL HOMBRE, EL ESTADO 

DE NATURALEZA, POR LO QUE SE NECESITABA, TANTO DE UNA LEY 

ESTABLECIDA, ACEPTADA Y CONOCIDA QUE SIRVIERA DE NORMA PA-

48 OVALLE. OB. CIT., P. 186. 
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RA DETERMINAR LO JUSTO Y LO ltlJUSTO DE LAS ACCIONES HUMA -

NAS Y DE SU APLICACIÓN, AS! COMO DE UN JUEZ COMÚN, PUES EN 

TAL ESTADO, CADA HOMBRE ERA JUEZ DE si MISMO, LO QUE LLEVA 

BA A DESCONFIAR DE LA 1MPARC1 ALI DAD DE LOS JU 1 C l OS, ADEMÁS 

DE QUE NO SIEMPRE SE LOGRABA CONCRETAR UN PODER SUFICIENTE 

PARA QUE SE APLI CABSE DEB 1 DAMENTE LA SENTENC 1 Al ASÍ , SEÑA

LABA QUE NO VIVEN EN SOCIEDAD POLÍTICA QUIENES CARECEN DE 

ALGUIEN A QUIEN RECURRIR PARA QUE IMPARTA SANCIONES Y DIC

TE JUICIOS, "LAS PERSONAS QUE VIVEN UNIDAS FORMANDO UN -

MISMO CUERPO 'I QUE DISPONEN DE UNA LEY COMÚN SANCIONADA Y 

DE UN ORGANISMO JUDICIAL AL QUE RECURRIR, CON AUTORIDAD PA 

RA DECIDIR LAS DISPUTAS ENTRE ELLOS Y CASTIGAR A LOS CULPA 

BLES, VIVEN EN SOCIEDAD CIVIL UNOS CON LOS ornos.'' 49 TAL 

FORMA DE VER ESTA NECESIDAD. ES LA QUE LLEVA A LOCKE A co~ 

S!DERAR LA ACCIÓN JUDICIAL COMO UNO DE LOS ÁMBITOS DE AC -

TUACIÓN DEL EJECUTIVO, PUES HAY QUE APLICAR LAS LEYES PARA 

CASTIGAR A QUIENES LAS TRANSGREDAN EN POS DE LA SEGURIDAD 

Y DEFENSA DE LA PROPIEDAD DE TODOS Y COMO TAL, ÉSTA ES FA

CULTAD DEL EJECUTIVO, 

PARA MONTESQUIEU, ES CLARO QUE AL QUERER GARANTl 

ZAR DEMOCRÁTICAMENTE LA LIBERTAD DE TODOS FRENTE A LA MO -

NARQUÍA ABSOLUTA A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE LA cOBERAN!A, -

PRETENDIENDO QUE EN ELLO CONCURRIERAN TODAS LAS FUERZAS SQ 

CIALES DE ESE MOMENTO, PLANTEÓ UNA DISTRIBUCIÓN DEL PODER, 

EN LA QUE LA FACULTAD DE JUZGAR NO FUE ATRIBUCIÓN PROPIA -

49 LOCKE. OB. CIT., P. 64. 
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DE FUERZA SOCIAL ALGUNA, SINO DE TODOS EN GENERAL Y DE NA

DIE EN PARTICULAR, AL ATRIBUIRLA 11A TODO EL PUEBLO", AFIR

MABA QUE 11 LOS JUECES DE LA NAC l ÓN, COMO ES SAB 1 DO, NO SON 

NI MÁS NI MENOS QUE LA BOCA QUE PRONUNCIA LAS PALABRAS DE 

LA LEY", 

MONTERO AROCA, SEÑALA QUE TAL POSICIÓN DE MONTE~ 

QUIEU ANTE LA POTESTAD JUDICIAL, VENIA CONDICIONADA: 

lo.) PoR LA ASPIRACIÓN DE LIMITAR EL PODER PARA DEFENDER -

LA LIBERTAD, Y 2o,) POR LOS PERJUICIOS FRENTE A LOS PARLA

MENTOS DE LA ÉPOCA ÜRIBUNALES, A PESAR DEL NOMBRE), PUES 

ÉSTOS, RESCOLLOS DEL FEUDALISMO, SE NEGABAN A REGISTRAR Y 

POR LO TANTO A APLICAR LAS LEYES CENTRALIZADORAS EN LOS CA 

SOS CONCRETOS, CONTROLANDO QUE EN ELLAS NO HUBIESE NADA EN 

CONTRA DE "VUESTRA MAJESTAD", RAZONES POR LAS CUALES, MoN

TESQUI EU ATRIBUlA EL PODER JUDICIAL A 11 T0Dos", MEDIANTE -

PERSONAS ELEGIDAS POR EL PUEBLO PARA ALGUNOS PERIODOS DEL 

AÑO, PUES LOS TRIBUNALES NO DEBfAN SER PERMANENTES, SU AC

TUACIÓN DEBIA CIRCUNSCRIBIRSE AL TIEMPO NECESARIO PARA SO

LUCIONAR LOS ASUNTOS DADOS: UN PODER JUDICIAL POPULAR Y -

EVENTUAL, 

AHORA BIEN, TANTO DEL PENSAMIENTO DE loCKE COMO 

DEL DE MoNTESQUIEU, PUEDE DESPRENDERSE QUE HACEN 11 NACER LA 

IDEA DEL PODER JUDICIAL A PARTIR DEL OFICIO DEL JUEZ: 

l. LA NECES !DAD DE UN ÓRGANO QUE APLIQUE LA LEY PARA DEC I

DI R LAS DISPUTAS ENTRE LAS PERSO~AS DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 

CASTIGUE A LOS CULPABLES: JUECES RECTOS E IMPARCIALES QUE 

APLIQUEN LAS LEYES (EN EL PENSAMIENTO DE LocKE). 2. GARA~ 
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TIZAR LA LIBERTAD A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE LA SOBERANIA -

MEDIANTE ÓRGANOS ESPECÍFICOS ENTRE ELLOS EL QUE CASTIGUE -

LOS DELITOS Y JUZGUEN LAS DIFERENCIAS ENTRE PARTICULARES, 

EN LOS TIEMPOS QUE ELLO SE REQUIERA (EN EL PENSAMIENTO DE 

f10NTESQUIEU), CON LA DIFERENCIA DE 'lUE PARA EL PRIMERO É~ 

TA, DEBE SER UNA FUNCIÓN ININTERRUMPIDA, PUES HAY QUE HA -

CER CUMPLIR LAS LEYES CONT!IWAMENTE Y EN MONTESQUIEU, TRAti 

SITORIA, SÓLO SE DARÁ POR EL TIEMPO",, ,QUE LA EXIJA LA N~ 

CES!DAD," 

2.3 INDEPENDENCIA JUDICIAL 

EH EL PUNTO 2.2 SEÑALAMOS QUE DESDE SU ORIGEN, -

TANTO EN LocKE COMO EN lloNTESQUIEU EL PRINCIPIO DE LA D!Vl 

SIÓN DE PODERES NO SUPUSO EQUIPAR AL JUDICIAL A LOS OTROS 

DOS, LO QUE CONDUJO A SU SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA Y QUE 

SU CONCEPCIÓN COMO PARTE DEL PODER POLÍTICO ES POSTERIOR, 
ACTUALMENTE EL PRINCIPIO DE LA INDEPENDENCIA JU

DICIAL ES UN ASUNTO DE HONDA PREOCUPACIÓN, QUE ENCUENTRA -
SU JUSTIFICACIÓN EN TANTO SE LE ENTIENDE COMO MEDIO PARA -

HACER POSIBLE EL EJERCICIO DEL PODER Y EL CUMPLIMIENTO DE 

UNA FUNCIÓN QUE ESTÁ AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD: LA JURI~ 

DICC!ONAL, PUES SE PARTE DE QUE "ES UNA ASPIRACIÓN LEGITI

MA DE TODOS LOS HOMBRES EL PODER SE JUZGADOS Y RECIBIR JU~ 

TICIA DE UNA MANERA OBJET!VA." 5º 

50 DÁVALOS MARTÍNEZ, HÉCTOR. INDEPENDENCIA JUDICIAL EN EL 
DERECHO MEXICANO, LAS NUEVAS BASES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES DEL SISTEMA JUDICIAL MEXICANO, ED. PORRUA, MEXI 
CO 1986, P. 99. -
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ÜE AQUI QUE SE HAYA VUELTO lNDlSPENSABLE PARA EL 

DERECHO CONST[TUCJONAL Y PROCESAL EL INCORPORAR EL PROBLE

MA DE LA lNDEPENDENClA JUDiCIAL A SU CAMPO DE ESTUDlO, 

MONTERO AROCA SEÑALA QUE SE DEBE ENTENDER MUY 

BlEN LO QUE ES LA INDEPENDENClA JUDiClAL YA QUE A MENUDO -

SUELE CONFUNDlRSE, PUES POR UN LADO, SE HA LLEGADO A HA 

BLAR DE DOS CLASES DE INDPENDENClA JUDICIAL: ",,,UNA, LA -

PERSONAL REFERIDA AL JUEZ, INDIVlDUAL y, OTRA, LA FUNCIO

NAL, QUE PRETENDE REFERIRSE AL PODER JUDICIAL EN SU CONJUM 

ro", A LO QUE ÉL OPINA, QUE ES EXACTO HABLAR DE LA INDEPEM 

DENC!A DEL JUEZ, DE LA PERSONA; PERO QUE DE NINGUNA MANERA 

ES CORRECTO EMPLEAR EL TÉRMINO INDEPENDENCIA PARA REFERIR

SE A LA FUNCIÓN. ESTO ES, AL PODER JUDICIAL, YA QUE ~STE -

",, , NO ES NI PUEDE SER 1 NDEPENDI ENTE DE LA MISMA MANERA -

QUE DENTRO DEL ESTADO NO SON INDEPENDIENTES LOS OTROS DOS 

PODERES (, ,,) EL PODER JUDICIAL COMO ORGANIZACIÓN NO PUE

DE ASPIRAR A SER INDEPENDIENTE DEL PODER LEGISLATIVO, PUES 

ELLO. SIGNlFlCARÍA. POR EJEMPLO, QUE NO ESTARIA SUJETO A -

LA LEY O QUE FIJARÍA SU PROP[O PRESUPUESTO SIN RELACIÓN -

CON EL ESTADO, POR OTRA PARTE EL PODER LEGISLATIVO NO ES 

INDPENDIENTE DEL PODER JUDICIAL Y AHI ESTÁN LAS DECLARACJQ 
"51 NES DE !NCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES PARA PROBARLO· 

DADO QUE A PARTIR DEL CRITERIO ANTERIOR, LA IND~ 

PENDENCIA DEL PODER JUDICIAL NO EXISTE, EL MISMO MONTERO -

AROCA NOS DICE QUE PARA REFERIRNOS A LA FUNCIÓN, EN ESE -

51 MONTERO. OB. CIT., P. 170. 
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SENTIDO ES MÁS CORRECTO HABLAR DE AUTONOM!A DEL PODER JUDl 

CIAL, "EL PODER JUDICIAL HA DE SER AUTÓNOMO (EN EL MARCO 

DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LA LEY), EJERCITANDO UNA PARCELA -

DEL PODER POLITICO DENTRO DEL ESTADO·" 52 

PoR OTRA PARTE, TAMBIÉN NOS DICE QUE NO DEBE coa 
FUNDIRSE LA INDEPENDENCIA. CON OTRA CATEGORÍAS COMO INAMO
VILIDAD, ÜE AQUf QUE LA COMPRENSIÓN DE LA INDEPENDENCIA -
JUDICIAL, IMPLIQUE ADEMÁS DISTINGUIR DOS CLASES DE DISPOSl 
CIONES CON RELACIÓN A ELLA: 

l. LAS QUE ESTABLECEN LA INDEPE~IDENCIA, QUE SON 
PROPIAS Y EXCLUSIVAS DE LOS JUECES: COMO LO ES EN EL CASO 
MEXICANO EL ACTUAL ART! CULO 17 (ONST ITUCI ONAL: "NINGUNA -
PERSONA PODRÁ HACERSE JUSTICIA POR s! MISMA, NI EJERCER -
VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU DERECHO, 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE LE ADMINIS -

TRE JUSTICIA POR TRIBUNALES QUE ESTARÁN EXPEDITOS PARA IM

PARTIRLA EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES, EMl 

TIENDO SUS RESOLUCIONES DE MANERA PRONTA, COMPLETA E IMPAR 

CIAL, Su SERVICIO SERÁ GRATUITO, QUEDANDO EN CONSECUENCIA. 

PROHIBIDAS LAS COSTAS JUDICIALES, 

LAS LEYES FEDERAi ES Y LOCALES ESIABI ECERÁN LOS -

~DIOS NECESARIOS PARA QIJE SE GARANII CE 1 A INDEPENDENCIA -

DE LOS TRIBUNALES Y LA PLENA E.IECU.(;IÓN DE SUS RESOi UCIQ -

tifi, 

NADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE CARÁC

TER PURAMENTE CIVIL.'' 

2, LAS QUE REGULAN LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN -

52 IBIOEM. 
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LA [NDEPENDENCIA DECLARADA, COMO LO MUESTRA EL PÁRRAFO SE

GUNDO DE LA FRACCIÓN !JI DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL -

QUE A LA LETRA D 1 CE: "LA 1NDEPENDENC1 A DE LOS MAG l STRADOS 

Y JUECES EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DEBERÁ ESTAR GA

RANTIZADA POR LAS CONSTITUCIONES Y LAS LEYES ÜRGÁNICAS DE 

LOS ESTADOS, LAS CUALES ESTABLECERÁN LAS CONDICIONES PARA 

EL INGRESO, FORMACIÓN Y PERMANENCIA DE QUIENES SIRVAN A -

LOS PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS"' 

Lo QUE QUIERE DEC!R QlE TA'l!l!ÉN HAY Ql.E DIST!NGIJIR ENTRE -

INDEPENDENCIA Y GARANTÍAS PARA ASEGURARLA, ESTO IMPLICA -

ABORDARLAS POR SEPARADO, PUES LA INDEPENDENCIA JUDICIAL ES 

UNA CATEGOR!A QUE PUEDE CONCEPTUALJZARSE EN TÉRMINOS CASI 

UNIVERSALES, SOBRE TODO DE VALIDEZ PARA LOS PAÍSES DEL MU~ 

DO OCCIDENTAL. NO AS f LAS MEDJDAS QUE LA GARANTIZAN, PUES 

ÉSTAS VAR(AN DE UNA SOCIEDAD A OTRA, YA QUE DEPENDEN DEL 

CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO DE CADA ESTADO EN CONCRETO, 

MONTERO AROCA PARA DEF 1N1 R LA 1NDEPENDENC1 A JUDl 

CIAL fNDICA QUE HAY QUE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIEt! 

TES ELEMENTOS ESENCIALES: A) SUMISIÓN EXCLUSIVA A LA LEY 

(SUMISIÓN CONSTITUCIONAL) ",,,LOS JUECES EN EL EJERCICIO 

DE SU POTESTAD Y CUMPLIMIENTO DE SU FUi!C!ÓN DEBEN ESTAR SQ. 

METIDOS ÚNICAMENTE A LA LEY,,, SI LA FUNCIÓN J!JR!SDICCIO -

NAL, CONSISTE EM LA ACTUACIÓN DEL DERECHO OBJETIVO, AL 

JUEZ SE LE CONCEDE INDEPENDENCIA PARA QUE PUEDA SATISFACER 

PRETENSIONES Y RESISTENCIAS, ÚNICAMENTE CON ARREGLO AL DE

RECHO OBJETIVO, SIN QUE EXISTA!" OTROS CONDICIONAMIENTOS, 

LA INDEPENDENCIA SE JUSTIF[CA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA. 
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FUNC 1 ÓN," 5 3 
a) ¡fo SUMISIÓN A NORMAS CONTRARIAS A LA LEY, 

Los JUECES", •• ESTÁN OBLIGADOS A NO APLICAR LOS REGLAMEN -

TOS O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN, CONTRARIOS A LA CONSTITU 

ClÓN, A LA LEY O AL PRINCIPIO DE JERARQU{A NORMATIVA."
54 

el No SUMISIÓN A LOS TRIBUNALES SUPERIORES, ·.'.EL JUEZ 

AL APLICAR LA LEY NO TIENE SUPERIORES: EJERCITANDO LA PO -

TESTAD JURISDICCIONAL NO HAY SUPERfOR NI INFERIOR, NO HAY 

JERAROU{A; CADA JUEZ O TRIBUNAL TIENE SU COMPETENCIA Y DEtl 

TRO DE ELLA EJERCE LA POTESTAD SÓLO VI~CULADO A LA LEY(,,,) 

RESPECTO A LOS JUECES Y LOS TRIBUNALES SE HABLA DE SUPE -

RIOR E INFERIOR SÓLO CON RELACIÓN A SU ACTUACIÓN ADMINIS -

TRATIVA, NO SOBRE LA JUR!SDICCIONAL,"
55 

J) No SUMISIÓN -

A OTRO PODER NI A ENTIDAD O PERSONA ALGUNA.- ",,,PODER -

EJECUTIVO, PARTIDOS POL{TICOS, SINDICATOS, ASOCIACIONES, -

GRUPOS DE PRESIÓN, ETC,(,,,)iNTERESADOS E~ INFLUIR O DETER

M! llAR LA APLl CAC!ÓN QUE DE UNA LEY HACEN LOS JUECES·'' 56 

ÜVALLE fAVELA DEFINE A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL 

COMO 11 LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL QUE PERMITE A LOS JUZGADQ 

RES EMITIR SUS DECISIONES CONFORME A SU PROPIA INTERPRETA

CIÓN DE LOS HECHOS Y DEL DERECHO VIGENTE EN CADA CASO CON

CRETO, SIN TENER QUE AJUSTARSE O SOMETERSE A INDICACIONES 

PROVENIENTES DE LOS OTROS PODERES FORMALES -SOBRE TODO- -

53 MONTERO. OB. CIT., P. 160. 

54 lBlOEM, P, !61. 

55 !BIDEM, P. !62. 

56 !BIDEM, 
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• /1 51 
DE LOS SUPERIORES JERARQUJCOS· 

PARA Éu U\ INDEPENDENCIA JUDICIAL DEBE ENTENDER

SE EN FUNCIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y AUTONOMfA DEL JUZGADOR 

PARA CONDUCIR Y RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DE NATURALEZA -

JURÍDICA QUE SE LE PRESENTEN, ESTO ES PARA JUZGAR Y SENTEli 

CIAR, 

ASIMISMO, SEÑALA QUE AL RESPECTO, SE DEBEN RESAL 

TAR DOS ASPECTOS: UNO EXTERNO, EN CUANTO QUE EL JUZGADOR 

DEBE PERMANECER SEPARADO DE LOS OTROS PODERES, FUERZAS SO

CIALES E IDEOLÓGICAS POL!TICAS, Y EL OTRO INTERNO, EN CUAN

TO A su RELAC 1 ÓN cor¡ LAS PARTES y DEMÁS AUTOR 1 DADES JUD 1 -

CIALES, 

MUCHO SE HA DICHO QUE ESTE PROBLEMA ES VERDADERA 

MENTE DELICADO Y DIFÍCIL DE SUPERAR, MÁS AÚN, SI PARA EFE~ 

TOS MATERIALES LO ENCUADRAMOS EN EL MARCO TEÓRICO PLANTEA

DO PARA ESTE TRABAJO, PUES DESDE ESA PERSPECTIVA, DA LA IM 

PRESIÓN DE ENTRAR EN UN C[RCULO VICIOSO SIN SALIDA, EN UNA 

REALIDAD SOCIAL ORGANIZADA JERÁRQUICAMENTE EN BASE A UN -

CIERTO MODO DE PRODUCIR QUE CONDICIONA Y DETERMINA A LA -

FUNCIÓN JURISDICCIONAL A PARTIR DE SU CORRESPONDIENTE CON

CEPCIÓN IDEOLÓGICA, COMO ES EL CASO DE LA NUESTRA: AS[, SI 

LA INDEPENDENCIA JUDICIAL ES, EN SÍNTESIS, LA NO SUMISIÓN 

A NADA NI A NADIE, SÓLO A LA LEY SUPREMA, DENTRO DE UNA SQ 

57 OVALLE FAVELA, JOSÉ. "INDEPENDENCIA ·JUDICIAL EN EL DERE 
CHO MEX !CANO", BOLETÍN MEX 1 CAl~O DE DERECHO COMPARADO, :: 
UNAM, MEXICO, ENERO-ABRIL 1984, NUMERO 49, AÑO XVII, P. 
72. 
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CIEDAD DETERMINADA; EMPEZAREMOS POR DUDAR DE SU YIABILI 

DAD EN LOS HECHOS, EN LA DINÁMICA DE LA REALIDAD SOCIAL DE 

SU INSERCIÓN, AUNQUE DENTRO DE LA ESTRUCTURA SUBJETIVO

ESENCIALISTA DEL ESTADO: LA NORMA CONSTITUCIONAL, TENGA -

TODAS LAS POSIBILIDADES DE SER AMPLIAMENTE EXPRESADA, VAL 

GA COMO EJEMPLO, LA OPINIÓN AL RESPECTO DE DÁVALOS MART! -

NEZ, QUIEN SENALA QUE EL PODER JUDICIAL "SIENDO NEUTRAL Y 

APOL!TICO PODRÁ GANARSE Y MANTENER EL RECONOCIMIENTO DE 

LOS INDIVIDUOS YA QUE DE ESTA MANERA PODRÁ DEFENDER EL IN

TERÉS DE LOS GRUPOS MINORITARIOS Y ASEGURAR EL GOBIERNO DE 

LAS LEYES Y NO DE LOS HOMBRES·" 58 

lEs POS 1 BLE ELLO EN NUESTRA REALIDAD?; ME PERMI -

TIRIA EMPEZAR POR SEÑALAR, lES QUE EL JUZGADOR POR EL SOLO 

HECHO DE DEVENIR EN JUEZ DEJA DE SER UN SUJETO HISTÓRICO

SOCIAL, ESTO ES, PRODUCTO DE SU REALIDAD POLÍTICA, SOCIA~ 

ECONÓMICA, CULTURAL, IDEOLÓGICA Y PSICOLÓGICA, ETC,, Y HA

CEDOR DE LA MISMA, y POR LO TANTO SER 11 APOLITIC0 11 y "NEU -

TRAL" Y NO "TENER QUE AJUSTARSE Y SOMETERSE A INDICACIONES 

PROVEfll ENTES DE,,, OTROS PODERES,,, SOBRE TODO DEL EJECUTl 

va ••• DEMÁS JUZGADORES ••• DE LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS, -

CUANDO COMO EN NUESTRO CASO, PARA EMPEZAR, su Acc¿so AL -

PODER JUDICIAL SE LO DEBE A LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL -

EJE CUT JVO Y PARA CUYO NOMBRAM 1 ENTO CONTÓ LA VAL! DAC 1 ÓN DE 

ASPECTOS SUBJET 1 VOS COMO LOS DE TI PO, PARTID 1 STA, 1 DEOLÓGl 

ca, DESEMPEílO EN EL SERVICIO, SIMPATÍA, ETC.? 

58 DAVALOS. OB. CIT., P. 100. 
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Es CLARO QUE TAL CONCEPTO COMO CONCEPTO SUBJETI

VO, EXPRESA LA ESENCIA DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL, ADE -

MÁS TOTAL Y ABSOLUTAMENTE DESEABLE, PERO SIN BASE MATERIAL 

OBJETJ VA, PORQUE EN LOS HECHOS, DENTRO DE NUESTRO CONTEXTO 

SOCIAL, AHORA, TODAVÍA, ES INVIABLE. BASTE CITAR LAS FRAC

CIONES XVII y XVIII, DEL PRECEPTO 89 CoNSTITUCIONAL, QUE -

OTORGAN COMO FACULTAD EXCLUSIVA DEL PODER EJECUTIVO: NOM

BRAR A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA -

DEL DISTRITO FEDERAL Y, NOMBRAR A LOS MINISTROS DE LA Su -

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESPECTIVAMENTE, YA 

DESDE AQUl ESTÁ cormICIONADA LA INDEPENDENCIA, Lo MISMO -

PODEMOS HACER CON ESTA OTRA IDEA QUE EL MISMO DAVALO~; EX -

TERNA: ",,,JUZGAR SIN INDEPENDENCIA ~O ES JUZGAR VERDADE

RAMENTE, ESTO ES, SI NO SE ES !NDEPEIWIENTE, LA REALIZA -

CIÓN DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL SE VE IMPOSIBILITADA,"
59 

TAL APRECIACIÓN, A NUESTRO JUICIO ES TAMBJ~N FA

LAZ, PUES NO PODEMOS OLVIDAR QUE LA FUNCIÓN O ACTIVIDAD 

JUZGADORA ES UNA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO, Y QUE POR LO 

TANTO, ESTÁ DIRECTAMENTE VINCULADA A LOS FINES DEL MISMO, 

POR LO QUE JUZGAR SIN INDEPENDENCIA, SÍ ES JUZGAR, ES JUZ

GAR VERDADERAMENTE DESDE LOS FINES E INTERESES DEL ESTADO, 

DE AQUÍ QUE LA FUNCIÓN JURISDICC!O'JAL NO SE VE IMPOSIBILI

TADA, ESTÁ CONTROLADA, 

AHORA BIEN, POR LO QUE RESPECTA A LA DEFINICIÓN 

Y PRECISIÓN DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES, tSTAS, DEBEN EN -

59 IBIOEM. 
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TENDERSE COMO LAS MEDIDAS QUE PERMITEN ASEGURAR LA INDEPEli 

DENCIA JUDICIAL, ESTO ES, COMO MEDIOS PARA LLEGAR A UN 

FIN, PoR LO TANTO, ELEMENTOS NECESARIOS DE LA MAS VARIADA 

fNDOLE PARA ALCANZAR Y MANTENER LA INDEPENDENCIA DEL álGANO 

JUDICIAL. 

EL MAESTRO FIX-ZAMUDIO, LAS DEFINE COMO" ... EL -

CONJUNTO DE INSTRUMENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS CONS

TITUCIONALES CON EL OBJETO DE LOGRAR LA INDEPENDENCIA Y LA 

IMPARCIALIDAD DEL JUZGADOR V QUE POSEEN ADEMAS UN DOBLE EN 

FOQUE, PUES AL MISMO TIEMPO QUE SE UTILIZAN EN BENEFICIO -

DE LOS MIEMBROS DE LA JUDICATURA, TAMBIÉN FAVORECEN LA SI

TUAC 1 ÓN DE LOS JUSTI C 1ABLES."
6 

O 

LOS TRATADISTAS DEL TEM~ TAMBIÉN LES HAN DADO LA 

DENOMINACIÓN DE "GARANT[AS A LOS JUZGADORES" A LAS QUE EN 

GENERAL ENTIENDEN COMO EL ESTABLECIMIENTO EN EL ORDEN JURl 

DICO DE FACTORES DE SEGURIDAD y, ENTRE OTROS DESTACAN! D~ 

SIGNACIÓN LIBRE DE COMPROMISOS POL!TICOS, SEGURIDAD ECONÓ

MICA, INAMOVILIDAD JUDICIAL. ACATAMIENTO Y CARRERA JUDI 

CIAL. 

Asl. POR DES!GNACIÓN LIBRE DE COMPROMISOS POLITl 

COS, EN TÉRMINOS GENERALES, SE ESTÁ HACIENDO REFERENCIA A 

LOS SISTEMAS DE DESIGNACIÓN DE LOS JUZGADORES PARA EL DE -

SEMPEÑO DEL CARGO, ESTO cS, PARA EL EJERCICIO DE LA FUN -

CIÓN JURISDICCIONAL, ASPECTO QUE ESTÁ DADO EN FUNCIÓN DE 

60 FIX-ZAMVDIO, HÉCTOR. LOS PROBLEMAS CONTEMPORÁNEOS DEL -
PODER JUDICIAL, GRANDES TENDENCIAS POLÍTICAS CONTEMPORÁ 
NEAS, UNAM, M~XICO, !986, P. 18. -
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LA DESIGNACIÓN DE LOS ENCARGADOS DE IMPARTIR JUSTICIA POR 

EL EJECUTIVO, EL LEGISLATIVO, POR AMBOS O POR EL PUEBLO, -

SEGÚN SE UBIQUE AL PODER JUDICIAL FORMANDO PARTE DE LA FU~ 

CIÓN EJECUTIVA, LEGISLATIVA O BIEN CONSTITUYA UNA FUNCIÓN 

A U T Ó NOMA, TANTO DE UN PODER COMO DEL OTRO, PUES ELLO 

ES DECISIVO EN FUNCIÓN DE LA LIBERTAD Y AUTOGOBIERNO DE TAL -

PODER Y EL PELIGRO DE DEPENDENCIA, SUBORDINACIÓN E INCONDl 

CIONALIDAD, QUE LO ENCUADREN Y COMPROMETAN DENTRO DE LOS -

FINES DEL ESTADO (SATISFACCIÓN FINAL DE CIERTOS INTERESES, 

FINES YA INDIVIDUALIZADOS), 

POR SEGURIDAD ECONÓMICA, SE ESTÁ HACIENDO REFE -

RENCIA A LA REMUNERACIÓN DE LOS JUZGADORES, LO QUE IMPLICA 

UN SALARIO DECOROSO PARA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDA -

DES, QUE PUEDA PROTEGERLO DEL IMPACTO DE LAS PRESIONES PRQ 

VOCA~AS POR LAS ACTIVIDADES ILÍCITAS DE LAS PARTES DEL PRQ 

CESO; ESTO ES, CONTRA LAS DÁDIVAS, OFRECIMIENTOS, AMENA -

ZAS, ETC,, DE LOS JUSTICIABLES, 

POR INAMOVILIDAD JUDICIAL, SE ENTIENDEN LOS AS -

PECT05 QUE INVOLUCRAN LA PERMANENCIA Etl EL DESEMPEi~O DEL -

CARGO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, PRO

BLEMA POR DEMÁS DELICADO, QUE COMPRENDE TANTO LOS POL!TJ -

COS COMO LOS IDEOLÓGICOS Y LO QUE IMPLICAN PARA EL ACCESO 

Y PERMANENCIA EN EL PODER JUDICIAL Y CON ELLO, LA ACEPTA -

CIÓN O RECHAZO A LA DESIGNACIÓN VITALICIA O TEMPORAL, Es
TE PROBLEMA, EQUIVALE A LA CERTEZA ABSOLUTA DE QUE NO SE -

SERÁ ~EMOVIDO DEL CARGO DE MANERA ARBITRARIA, 

tlOR ACATAMIENTO, ENTENDEMJ:l LOS .\SPECTOS QUE SE oNCUENTRA'l ÍNTliWEN -
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TE VINCULADOS CON LA RESOLUCIÓN JUV~CIAL: SENTENCIA O LAU 

DO, PUES LOS JUZGADORES NECESITAN TtNER LA SEGURIDAD DE -

QUE SUS RESOLUCIONES SERAN CUMPLIDAS EN SUS TÉRMINOS Y QUE 

SÓLO SERAN IMPUGNADAS EN LA VÍA, T!~MPO Y FORMA QUE LA LEY 

SEÑALE; POR LO QUE EL JUZGADOR REQUJERE DE CONTAR CON INS

TRUMENTOS QUE LO DOTEN DE 11 UN PODER JISCIPLINARIO QUE SE -

ENTIENDA NO SÓLO A SUS INFERIORES JERÁRQUICOS, SINO TAM -

BIÉN A LOS J.USTICIABLEs.'' 61 

PoR CARRERA ,JUDICIAL, SE ESTÁ HACIENDO REFEREN -

CIA, A LOS ASPECTOS RELATIVOS A LA EVOLUCIÓN Y ASCENSO PROFE -

SIONAL, PROPIOS DE LA TRAYECTORIA DENTRO DEL PODER JUDI 

CIAL, LOS QUE INVOLUCRAN TANTO LOS CONOCIMIENTOS DE FORMA

CIÓN, COMO LOS EXPROFESOS PARA EL E~ERCICIO DE LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL Y LA ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO PÚBLICO Y SU -

AVANCE ESCALAFONARIO, IMPLICAN EL CERECHO A OCUPAR D!ST!~ 

TOS PUESTOS, SEGÚN SU ANTIGÜEDAD, MÉRITOS O CIRCUNSTANCIAS, 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCAN O REGULEN LAS DISPOSICIO -

NES ORGAN 1 CAS, 

PARA EL MAESTRO Fix-ZAMUDf J LAS GARANTIAS JUDI -

CIALES SON, BÁSICAMENTE: ESTABIL!DAD, REMUNERACIÓN, RES -

PONSABILIDAD, AUTOR!OAD, LAS GARANTf~S DE LAS PARTES. 

(oN RELACIÓN A LA PRIMERA (ESTABILIDAD) SEÑALA 

QUE ª,,,COMO TAL DEBE ENTENDERSE EL :ONJUNTD DE !NSTRUMEN-

61 ESPINOZA GOROSPE, LUIS. "INDEPENDENCIA DEL PODER JUDI -
C!AL Y DEMOCRACIA", LAS NUEVAS B"-SES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES DEL SISTEMA JUDICIAL MEXt:~NO, EO. PORRÚA, MÉXI 
CO, 1986, P. 86. -
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TOS QUE SE TRADUCEN EN LA PERMANENC ¡A DE LOS JUECES Y 1'.A -

GISTRADOS YA SEA POR UN PERÍODO DETERMINADO O DE MANERA ltl 

DEFINIDA HASTA LA FINALIZACIÓN DE Sl.' CARGO, SU FALLECIMIEtl 

TO O LA EDAD DE RETIRO, A NO SER QUE 1 NCURRA EN UN MOTIVO 

DE RESPONSABILIDAD QUE IMPLIQUE SU REMOCIÓN A TRAVÉS DE UN 

PROCESO O UN JUICIO POLITIC0,"
62 

[M?LICA LA tNAMOVILIDAD, 

RESPECTO A LA SEGUNDA, (REMUNERACIÓN), ÉSTA SE -

R.EFI ERE AL SALAR 1 O, QUE COMO 11 ADECUA:::/', EL JUZGADOR COMO -

TAL DEBE RECIBIR, ",, ,pUES GENERALME~TE LOS JUECES Y MAG!l 

TRADOS RECIBEN REMUNERACIONES PROPORCIONALMENTE INFERIORES 

A LAS QUE SE OTORGAN A LOS FUNC!ONARlOS ADMINISTRATIVOS O 

DE LOS CUERPOS LEGISLATIVOS (LO QUE ESTÁ VINCULADO A LA -

CONCEPCIÓN TRADICIONAL SOBRE EL CARÁCTER SECUNDARIO DE LA 

FUNCIÓN JUDICIAL)," 6 3 

PoR LO QUE HACE A LA TERCERA (RESPO•lSABI LIDAD) ,

ESTA SE ENTIENDE EN CUANTO A LA NORMATIVIDAD PARA LA IMPO

SICIÓN DE LAS SANCIONES, LOS ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTOS POR 

CONDUCTAS QUE LESIONAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

"ESTA PUEDE ENTENDERSE DESDE VARIOS ENFOQUES", 

EN SENTIDO ESTRICTO, COMO EL PROCEDIMIENTO ESTA

BLECIDO PARA IMPONER SANCIONES A LOS JUECES QUE COMETAN -

ERRORES INEXCUSABLES, FALTAS O DELITOS EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, Y EN UNA DIMENSIÓN MÁS AMPLIA TAMBIÉN PUEDE 

INCLUIRSE LA RESPONSABILIDAD PROCESAL, DE ACUERDO CON LAS 

62 F!X-ZAMUD!O. OB. CIT., P. 19. 

63 IBIDEM. 
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ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUDICATURA EN LA DIREC

CIÓN DEL PROCESO, Y FINALMENTE LA DE CARÁCTER POLITICO, A 

TRAVÉS DE SU INTERVENCIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL. 

RESPECTO A LA CUARTA (AUTORIDAD),-", ,,IMPLICA -

QUE LOS JUECES Y MAGISTRADOS DEBEN CONTAR CON INSTRUMENTOS 

JUR(DJCOS PARA HACER RESPETAR SUS RESOLUCIONES Y CON EL All 

XILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE SUS DECI -

SIONES. 1164 

EN CUANTO A LA QUINTA (LAS GARANT(AS DE LAS PAR

TES) REFIÉRESE A ",,.AQUELLAS QUE TIENEN LOS JUSTICIALES -

CUANDO ACUDEN A SOLICITAR LA PRESTACIÓN JURJSDICCIONAL,,,"
65 

Esro ES A LA CONSIGNACIÓN CONSTITUCIONAL DE TAL PRESTA -

CIÓN: LA ACCIÓN PROCESAL (DERECHO A LA JUSTICIA), Y EL D~ 

RECHO DE DEFENSA O DE AUDIENCIA, 

AHORA BIEN, VOLVIENDO A LA GARANTIA DE DESIGNA -

CIOO LIBRE DE CCWRaolISOS POLÍTICOS, EL Mo\ESTRO FLORES GMcfA, IDENTI

FICA BÁSIO'MENTE CUATRO SISTEW\S DE DESJGNACJOO: l, IJESIGNACIÓN Pffi EL 

EJECUTIVO,- SISTEMA QUE INVOLUCRA FACTORES POLÍTICOS O -

AFECTIVOS QUE INCIDEN EN SU APLICACIÓN AL MOMENTO DE NOM -

BRAR A LOS INTEGRANTES DE LOS NIVELES SUPERIORES DE LA JU

DICATURA, Y QUE VA A REPERCUTIR EN LOS MISMOS TÉRMINOS, 

2, NOMBRAMIENTO POR ELECCIÓN POPULAR,- ESTE SISTEMA SERÍA 

IDEAL, PERO ES OBVIO QUE NO ESTARÍA EXENTO DE MANEJOS POLi 

64 lBlDEM, P. 22. 

65 lBIDEM, P. 23. 
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TICOS E INVOLUCRARIA QUE LA CIUDADANÍA ELIGIESE BÁSICAMEN

TE POR SIMPATÍA, CARISMA, POPULARIDAD O PRESTIGIO SOCIAL -

DEL CANDIDATO, 3, DESIGNACIÓN POR LA PROPIA JUDICATURA.

IMPLICA QUE LA DESIGNACIÓN SEA HECHA POR LOS PROPIOS JUE -

CES Y MAGISTRADOS EN EJERCICIO; CONLLEVA PROBLEMAS DEL NE

POTISMO, DE FORMACIÓN DE UNA CASTA AISLADA DEL SENTIR POPil 

LAR, "y A LA SELECCIÓN ORIENTADA POR LAS AFINIDADES Y FAVO. 

RITISMOS DE LOS QUE YA ESTÁN DENTRO", 4, NOMBRAMIENTO POR 

CONCURSO, ÉSTE, EN GENERAL, OFRECE MÁS ASPECTOS FAVORABLES 

QUE LOS OTROS, EQUIVALE A LA DESIGNACIÓN, PREVIOS EXÁMENES 

Y APRECIACIÓN MÁS OBJETIVA DE CONOCIMIENTOS, CRITERIOS JU

RIDICOS, VAL!A PROFESIONAL, CAPACIDAD INTELECTUAL, EQUILI

BRIO DE PERSONALIDAD. EXPERIENCIA. ETC,, ENCAMINADOS A ELE 

GIR AL CANDIDATO MÁS IDÓNEO EN BASE A UN PERFIL PREEXISTEN 

TE, LLEVADOS A CABO POR UN "JURADO" SELECTO, COMPRENDE -

TAMBIÉN UNA PREPARACIÓN PREVIA EXPROFESA, POR UNA INSTITU

CIÓN EDUCATIVO-JUDICIAL. 

PARA NUESTRO JUICIO, TODOS ESTOS SISTEMAS, UNOS -

MÁS QUE OTROS, CUANDO ENTRAN A OPERAR DENTRO DE UN CONTEX

TO SOCIAL REAvGENERAN Y SE MUEVEN EN FUNCIÓN DE VfNCULOS 

DE DEPENDENCIA, POL!TICA. DE AMISTAD, TURNO DE MAGISTRA -

DOS, INFLUENCIAS SINDICALES, ETC,, EXCLUYENDO DEL ACCESO -

AL EJERCICIO JURISDICCIONAL A QUIENES CARECEN DE ELLOS, E~ 

TO ES, SE CONDICIONAN POR SU ENTORNO ESTRUCTURAL E IDEOLÓ

GICO. AsL LA ELECCIÓN DEL MÁS VIABLE DEPENDERÁ DE LAS CA

RACTERIST!CAS. NECESIDADES V FINES DE CADA ESTADO, 

AHORA BIEN, EN MÉXICO, ÚLTIMAMENTE HA HABIDO INl 
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C!ATIVAS CONCRETAS ENCAMINADAS A LA INDEPENDIZACIÓN DEL PQ 

DER JUDICIAL A PARTIR DE LAS GARANTÍAS EXPUESTAS, AL ELE -

VARLAS AL RANGO DE LEY, TANTO CONSTITUCIONAL COMO SECUNDA

RIAS, AL LLEVARSE A CABO RECIENTES REFORMAS A LOS DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS JURfD!COS, TAL ES EL CASO DEL YA MENCIONADO 

ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN; PERO PARALELAMENTE, TALES 

REFORMAS TAMBIÉN HAN CONTRADICHO TAL FINALIDAD; AS(, AMA

NERA DE EJEMPLO VALGA CITAR DENTRO DE ENTRE LAS PRIMERAS -

LAS REFORMAS DE 1987 A LA LEY JRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES -

DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, CASO CONCRETO EL AR

TICULO 53 D) QUE DICE: 

"ACREDITAR, CUANDO MENOS, 5 AÑOS DE PRÁCTICA PRQ 

FESIONAL, QUE SE CONTARÁN DESDE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL 

TfTULO Y SOMETERSE A EXAMEN DE OPOSICIÓN FORMULADO POR IOS 

MAGISTBADOS DE LA SALA A LA QUE QUEDARÍA ADSCRITO, SE PR~ 

FERIRÁ PARA EL EXAMEN DE OPOSICIÓN A QUIEN HUBIERE CURSADO 

LOS PROGRAMAS QUE AL EFECTO DESARROLLE, EL CENTRO DE EsTU -

DIOS JUDICIALES y PRESTE sus SERVICIOS EN EL TRIBUNAL". 

lPoR QUÉ POR LOS MAGISTRADOS DE LA SALA A LA QUE 

QUEDARÍA ADSCRITO? 

As! COMO EL 95 D) QUE SEÑALA QUE PARA SER JUEZ -

DE PAZ LOS ASPIRANTES, DEBERÁN: "ACREDITAR HABER CURSADO 

Y APROBADO LOS PROGRAMAS QUE AL EFECTO DESARROLLE EL CEN -

TRO DE ESTUDIOS JUDICIALES", 

Y DENTRO DE LAS SEGUNDP.S, EL ARTICULO 92 DE LA -

LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL QUE INDICABA: 

",,,LAS VACANTES DE JUECES DE DISTRITO SERÁN CUBIERTAS ME-
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D!ANTE f.XAl1EN DE OPOSICIÓN Etl CADA VACANTE QUE SE PRESEN -

TE,, , 11
, Y QUE A PARTIR DE LAS REFORMAS DE 1986 AL CITADO 

ORDENAMIENTO INDICA: "lAs VACANTES QUE OCURRAN EN LOS CAR 

GOS DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO SERÁN 

CUBIERTAS TENIENDO EN CUENTA LA CAPACIDAD Y APTITUD DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS ASPIRANTES, TRATÁNDOSE DE VACANTES EN 

LOS CARGOS DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO DEBERÁN PREFERIRSE -

EN IGUALDAD DE LOS ATRIBUTOS SEÑALADOS, A LOS JUECES DE -

DISTRITO QUE HAYAN SIDO REELECTOS PARA LOS EFECTOS DEL AR

TICULO 97 CONSTITUCIONAL, EN CASOS EXCEPCIONALES LAS___'IA -

CANTES PODRÁN CUBRIRSE po~NAS QUE, AÚN SIN PRESTAR -

SIJS SERVICIOS EN EL PODER JUDICIAi DE !A FEDERACIÓN, SEAN 

ACREEDORES A ESOS CARGOS POR SU HONORABILIDAD, COMPETENCIA 

Y ANTECEDENTES" ¿y LA SELECCIÓN LIBRE DE COMPROMISOS POLf

TICOS? ¿y LA CARRERA JUDICIAL? 

EN MI OPINIÓN ESTAS CONTRADICCIONES, DE LAS QUE 

HAY VARros EJEMPLOS EN NUESTROS ORDENAMIENTOS y SOBRE TODO 

AUNADAS AL CONSABIDO NUMERAL 89 FRAC. XVII y XVIII DE LA -

CONSTITUCIÓN, Y YA NO SE DIGA, DE SU MATERIALIZACIÓN EN -

LOS HECHOS, NOS LLEVA A AFIRMAR QUE LA INDEPENDENCIA JUDI

CIAL SIGUE SIENDO UNA FALACIA, PUES N! EN EL NIVEL SUBJETl 

VO NI EL NIVEL MATERIAL SE COtlCRETA, PRUEBA OBJETIVA PUE

DE SER LA TAN SABIDA Y CÉLEBRE FRASE DE LOS JUZGADORES "EL 

CRITERIO DEL JUEZ ESTÁ EN LA SENTENCIA", CIERTAMENTE, SÓLO 

QUE SUBYACE EN ELLA, EL CRITERIO Y LOS PUNTOS DE V!Si"A DEL 

JUZGADOR SUPERIOR, Al CUAL SE ESTÁ VINCULADO JERÁRQUICAMEN 

TE, A SU SUPERVISIÓN, A LA IDENTIFICACIÓN IDEOLÓGICA Y PAR 
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T!DARIA. AL PRINCIPIO DE DISCIPLINA Y SUBORDINACIÓN, PUES 

ESTÁ OBLIGADO A UN 11 BUEN DESEMPEÑO" EN BUSCA DE LA RATI Ft

CACIÓN, YA QUE DE MUCHO DE ELLO Y MÁS, DEPENDE LA PERMANEtl 

CIA EN EL CARGO PARA CONTINUAR DENTRO DE LA FUNCIÓN JURIS

DlCClONAL Y EN CONSECUENCIA, LA SEGURIDAD ECONÓMICA Y EL -

ACCESO A TODO LO QUE DE ELLA DERIVA PARA VIVIR EN NUESTRA 

SOCIEDAD, 

ÜTRO EJEMPLO, ES EL QUE GIRA ALREDEDOR DEL PRO -

BLEMA DE LA REMUNERACIÓN DEL JUZGADOR, EL QUE CONSTITUYE -

UNO DE LOS ASPECTOS MÁS DÉBILES DE LOS SISTEMAS JUDICIALES 

Y DEL CUAL MÉXICO NO ES LA EXCEPCIÓN, PARA DEMOSTRAR QUE -

EN ESTE RUBRO, A PESAR DE LA LEGISLACIÓN FAVORABLE Y DE -

LOS AUMENTOS SALARIALES ASIGNADOS A ESTE SECTOR, ES EN DOtl 

DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL ENCUENTRA UNO DE SUS MÁS SE -

R!OS OBSTÁCULOS, ESTAMOS TOMANDO COMO DATOS REPRESENTATl -

VOS LOS CONCERNIENTES A LOS JUECES DE PAZ Y A LOS DE PR!M~ 

RA INSTANCIA DEL DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE SUS SALA -

RlOS DE 1983 Y 1988, 

1 2 3 

CATEGORIA tilJ NOMINALES NG'llWILES REALES NOMINALES 
BRUTOS NETOS NETOS EQUIVALEN TES 

( 1983= 100)" (1988/ 1983= 
!QO~ 

JU:.Z DE p¡,;¿ 1983 125,000 93, 750 93, 750 2,331¡,1¡¡;5 

1988 2, 202,023 1,957,015 78, 722 2, 334,465 

JIJOZ DE PRll'¡i 1983 182,000 125,400 125,400 3, 122, 580 
RA INSTANCIA 

1288 2,2n,4~1 2,602,012 lQ4,~Q6 l.122.580 

"APLICANDO EL INDICE NAC!CNAL DE PRECIOS PJ... CONSLMIDOR HASTA JULIO DE 

1988. INDICADORES ECONúM!COS, Sl'NCO DE M:x1co, AGOSTO DE 1988. 
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As! CONSIDERANDO DE MANERA APROXIMADA LAS PERCEI'. 

CIONES EFECTIVAS (INGRESO NETO, DESPUÉS DE DEDIJCCIONES POR 

CONCEPTO DE IMPUESTOS, FONDO DE PENSIÓN Y OTRAS RETENCIO -

NES) DE LOS JUECES DE PAZ Y DE LOS JUECES DE PRIMERA !NS -

TANC!A. UNA VEZ DEDUCIDA LA INFLACIÓN OCURRIDA EN EL PERfQ 

DO 1383-1938, OBTENEMOS QUE TALES PERCEPCIONES SE VIERON -

REDUCIDAS EN APROXIMADAMENTE 16%. POR LO TANTO SI LOS EMQ 

LUMENTOS NETOS SE HUBIESErl MANTENIDO HASTA 1933 AL MENOS -

EN EL MISMO NIVEL QUE TENfAN EN 1983, LOS INGRESOS NETOS -

QUE DEBERIAN HABER RECIBIDO EN AMBAS CATEGORiAs, SERIAN -

LOS QUE APARECEN EN LA COLUMNA 4 DEL CUADRO, lo QUE NOS -

ESTÁ INDICANDO QUE EL INGRESO DE LOS SERVIDORES DEL PODER 

JUDICIAL NO SE HA VISTO INCREMENTADO EN TÉRMINOS REALES, -

SINO POR EL CONTRARIO, ACTUALMENTE, SU SALARIO EN PODER A~ 

QUISITIVO SE ENCUENTRA UN 16% POR DEBAJO DEL PODER ADQUISl 

TIVO QUE TENIA EL DE 1983; PERO AÚN AS!, PODEMOS DECIR QUE 

ES UNO DE LOS SECTORES MENOS AFECTADO SALARIALMENTE POR LA 

CRISIS ECONÓMICA DEL PAls. A PESAR DE QUE EL MAESTRO Fix -
ZAMUDIO SEÑALA QUE LOS JUZGADORES RECIBEN PROPORCIONALMEN

TE REMUNERACIONES INFERIORES A LA DE LOS FUNCIONARIOS ADMl. 

NISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS, 

DE A~UÍ QUE ESTA GARANTÍA, A NUESTRO ENTENDER, Y 

DENTRO DE NUESTRA REALIDAD OBJETIVA, SEA DE LO MÁS DI F f C l L 

DE RESOLVER, PUES El JUZGADOR CONTINÚA SIENDO UN SERVIDOR 

MAL PAGADO Y MAS AÚN ANTE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE QUE 

AFRONTAR; POR LO QUE CONSIDERO QUE DESDE ESTE PUNTO DE VI~ 

TA, EN NUESTRCSTRIBUNALES SE SEGUIRÁN PROPICIANDO LAS AC -
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T!VlDADES [ RREGULARES, COMO "LAS DAD! VAS"; LO QIJE NO QUI E

RE DECIR, PUES NO SERfA VAUDO DECIRLO, QUE TAL SITLJ/,CIÓN 

!LICITA, QUE SE DA EN NUESTROS TRIBUNALES, SEA ÚNICAMENTE 

IMPUTABLE AL JUEZ Y QUE POR EL SOLO HECHO DE GARANTIZARLE 

LEGAL Y MATER!ALMENTE UN SALARIO DECOROSO, ÉSOS SE VAN A -

SANEAR, LLEGAR A UNA CONCLUSIÓN AS! ES ABSURDO Y CASI HE

MOS LLEGADO A ELLA: PERO ES QUE EL ASUNTO ESTA MAL ATENDI

DO DE ORIGEN, Al PLANTEAR AL JUEZ COMO Sl FUERA EL ÚNICO -

AGENTE ACTIVO EN LA FWCIÓN JURISD!CCIOOAL Y SEPARARLO OC LA DlAAMlü\ 

OC LA Ar111NISTRACIÓN OC JUSTICIA EN QUE ÉSA SE TRADlXE. Y OLE !NVOLU -

CRA A OTROS AGENTES, HACERLO ASf ES INCllRRECTO, Es CIERTO OLE EL TIT.U 

LAR DE LA FUlCIÓN JURISDICC!OOAL ES EL Jl.€.Z, PERO tP ES EL ltllCO QUE -

PARTICIPA EN LA AE\'IINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EN EU.O SE ENCLENTRA INTEB 

ACTIJANOO CON OTROS SERV!OORES, SlJ'RAORDltlAOOS Y SUBORDINAOOS, EN EL C8 

SO DE ESTOS ÚLTIMOS: EL SECRETARIO DE ACLERIXJS, EL SECRETARIO PROYEC

TISTA, EL CCMISARIO, LOS M:CANÓSRAFOS, ETC., A QUIENES EiITONCES TN-1 -

BIÉN DEBéRfA GARANT!i'ÁRSELES 1.1'1\ RBUEAACIÓN OCCOOOSA Y QUlzA LO MAs 

PROBABLE SEA QLE DlSM!NlNll.N TALES PRÁCTICAS, PERO PARA QIE OCSAPAREZ -

O\N, HABRIA OLE Cl'lil!AR EL COITTEXTO EClJNl'.ffiCO, SOC!oPSICOLÓGICO Y CU..-

1URAU lo ES QIE LA A™lNISTRAC!Ó'l OC JUSTICIA NO ES LN PROCESO SOCIAL 

SlllSLf·UOO EN UNA REALI!W> TN13IÉN SOCIAL OLE LA CONTIENE? POR LO AN

TERIOR COOSIDERO OLE LAS DÁDIVAS, A PESAR DE LA GMWITfA JLOlCIAI.. DE -

RE/'WERAC!ÓN, SEGU!AAN SIENIXJ ltlA CARACTERÍSTICA Tf PICA DE NUESTRO PO

llER JUDICIAL, 

Ca; RELACIÓN A LA IWORTANCIA DE ESTE TEJ'A, VALGA INVOCAR l.J)S 

IJ.Al-WXlS "PRINC!PlOS DE MILÁN'~ LOS QüE ESTABLECEN EN ESENClA LAS GARA!i 

TfAS DE IN!:EPENDEOCIA DE LOS JUZGAOORES PARA El EJERCICIO DE SU FWC!ÓN. 
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Los Principios de Milán 

Et séptJ.mo Conornso de las Nact:incs Unidas sobrn Prevención del Oetíto y Tra
tamiento del Dcl!nc•..itrnte, durante rn 1eurúon celebrnda en MtlAn, Itnl!a. del 26 c!e 
acosto nl 6 de septiembre de 1985. axobo por consenso unos Pnndpios Básicos rela· 
tivos n lo lndcnpcndcnClil de la .!ud.:.::<:turn. A la Ccrnlsi6n I del Conoreso, l~ cor:es· 
pendió la. consLdcrncion mJcJal de !Js Plincip1os. tos que fueron nbordados en un 
extenso debate, en el que la Secrctmrn del ClJA pa.'tlcip6 acn·a.11ente, 

La resoluc1cn del Congreso c¡ue adopta lo~ Prnmp!('s Básicos. rnco:mer.da. (\Ué 
los Pri.nclpw:: r;c ophquen y se pong;.n en pr.lctica en los pianos nnc1on:U. zegion<ll e 
intcrrcqio:ial. lnsrn n bs com!s1ones .ci;;10nn1es, tes msututos reg1onllles e 1nterre~;o-
nalos, los oro:i.nismos cspedaUzndo:;, y otras entidades del ststcma d.e- las Naciones 
Utúc1ns, otrari o:gom:nc1oni.;s mtcro~l .vmarncntales y oraaruzactonfJS no gubemamen· 
tales, a pan1c1par activamente en ¡ 1 apl!cact6n de los Pnnap1os Básicos. Pide al 
Scc:retario Gencrnl que adopte la.'> m~ctidas apropiadas para a.segurar la d.ivulgaaón 
rnits amplia. pos~ble de los Pttnop1os y que ayude e los Estados Miembrns en ta apl.l· 
caci6n de tos mismcs. 

Principios Básicos sobro la Independencia 
del Poder Judlc!nl 

•Cons!ders.nd.o rr.;a, en la Cana de J..15 Uac1ones UrJ¡jas, los pu{!blc:5 del aruz:da afl.rroan, 
entre ouiu cosas, su voluntad da c:e11: cond.!cior.es: ba;o tas C'Jales puectB m~te:erse !a 
)iJJt.!cla. Y re;ili:a.rso la coop<J~a.c!Cn lr.ton.a:!.Or.a.i en e: dess.!10~0 y tst!..'";lU:O del respe~o n les 
derechoJhumo.nos y alas ~artadet fu.'1d.a:i.e:i:.:i:es si., hncer distuic:ona.t1JU..'1Ci, 

"Con&!t1oranóo que In Declaración t::>..:~\'lisi:.l C'J Ot1rochca Uu:nar:os consagrn. ccncw:a· 
mente el prtr.c!plo óo l!l IQUa'.d.ad. i:..1le !11 :ov. el cterecho ~s tocia pc:~o;-.11 e que u po1u..-ni'.l 1u 
tnocencla y al do ser o:c.u publlcamotue y en:; ¡us:im. por un rnbur.o.1 cc:nputon:s. t..ióep~::· 
dlor.ts o lmP.ll'Clill osinbloctdo por In ley, , 

~considerando qua el Pacto l:1tl!rn<1;;:onnl e.o De:echos Etor.órrJ<X!~. S'':-C:~1u ~· Cu'.:u:<?· 
l~S Y el Pacto lntemn.c!onal. de Dcrachc·; C1•:::!?: ¡· Po:.:.:.cc·s ~~=a.n~l.Lil uC.<:?r..i!.s nJ co:~c:ri a 

~er~czg:~~~~~~~~~e1~;~;~~:·cs !rn:'..:e:>~e r¡-uo la s:tuoc:~n mal r:c c.:me~ponca a le: l~c.1:es 
e:i tr.JO SI? apo·1rin esos pnncipios, 

.. consltie:o.ndo que lo CHJanl.?ec!ón y la adrrunt~:rnc.o:i Ce la Ju!>t:.c1a e;-. caOa pa!li ctc'::o 
tnspm1:sc en e;;os pnnc:p1os y quo h<i.:1 d~ nc!o;:ar.se med1(!as par'.l hacer!cs plona..':ICC.l!! 
ronlldad, 

•C~nsiñern.ndo que las normas quo r:-;;en el o¡erc;.::::o de lo!i ca:;;os i'..ld!C\ale1 Oebtm te::>.:r 
porob¡otaque los1-.::eces puedan t\ctUM ele xi1i!or.n!d,~d con BSOS pn.<to;:i;o:s. 

•COñstderando q'.lC los JUCCes s.or. les e::ca:-:;ad.os C~ &".lo;:?~.'.l: !a r1CC\S!Ó:l te!!.'ll~J..\'<I. e-o=. 
respecto a ta V11n. kl l.:.benad. los deri:d:cs, ~s <!.ebwes y los b;;r.es •.!e!os-cwctaca:-.os. 

•Consid~tando r,.;~ el Sexto Cor.~uesc• Ce las t\J.Cl-.>:-.es Un.!óas so~"'?:~-.·~;; .. ,,,..,-. ce¡ oe:::.o 
y Trn.ta.mlento dt?l Oel.lcue:m:1, en su r1>~0 u-:•.-=::-. iS. ;i.,:.ó aL Co::l;~& de P1ew.:::c:'J:! C;il Da!.::o y 
Lucha contrn !:\ Dc:.:.:1.:w.mta quo 'i!l~lu~·era e:m~ sus tareas i:r.c:otaJ1:J.s la olaboí~l'.:16!l ~~ 
O!Ht::tncca en matc~t:i. cto1:1df.lpundencLJ du lo~ ¡ueces ~· se:~c:-: c<;::::ca.1..:(ol\ y conducta, 

t.t\17tVJ5fA .. N•~711~6 
~ 
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•f.Os algu!N'•h~!i prl11C1ptos M!;\NJ:•. formuLict0s p:o.rn ttyudar o los f.;;t~dos Mll•mllws m 
U'lttl& de UiJHllllll.,lf Y p:omú\'t'f !.l lm:iepcndt'nC1J do l.\ JUdll'il\Uf,1. íll~h(JO r.N ~Ptlll~ll$ ••f: 
ctl(!nta y rcspott11l0s por los o{lhil'rnv~: en C'l m:1¡r.o \Jo l;i ll'Q1.sli:tr-Hjf'i y !J ¡n.lí.1J.:a n:i.cw1;.11~·!> ·1 
sur puestos 011 cc11ocimH~nto t!o tu~ ¡11ocos. los .:ilmílar.trn;, los micmuro.~ ch• los f>Olkrcs ''!l'< t•ll 
voy leg!slniwo y el pi.i.bl:co t-n U<'1lN<il E:!>i.os. 1mnc:p:o:; stl l'.J.!I c!;iboi.ido wn1c.~c10 IHl,\!!lJ~i·· 
p1inc1palmentc a lr1s ¡ut.-ct•:. ¡1;c;(\~.";10n;i!cs, rt•lr.J se apucan lQtJ.'.l.l.nwr.~l!. cu;intlo .!.c.'.l pr,w" 
danto. a IM ¡uen~r; 11.:ocsdúndc f>st~1;; c.~1Stün 

Jndepcrtdencia tic la Judícatura 

t. Ln lnrlí·¡mn(kr-.dn de la ¡uda::.1turn Sl'líl t1-1runuz;;da por l'! r:.)~,vJo y ptociai.11.::.nv pr :.1 
Con51tuc1on o !<1 lt·oulnción del p;i1~ 'Tod:Js lJoi m:.i11ucio1:r>~ ou.hc1;.umt!ntall!S y de o\íoi 
!!'\dote respt!t.•r.\n) ;1.c.1L;ui\rl la mdt'í'•!rldur.c~.l óo ia ¡u dita tura 

2 Los )l\I u'.'l w:oo!votAn los a';\..!l!!05 de q.ic conozcan con LmpJ.:cialitl.id. has:indn~u l.>:l 
lo!i bc-ctlos y c<t O.\n~,,'.in<ir.cia con et dcwcho . .su1 tt:~l111.:oón alguno y !:tn 1 n!lul!nc1a, ¡1!:0...r(;t1 
te!J prcsíoncs. runc::a;:.:i.s o u<tlo;r1J.'>1rmt>5 tmieb1du:;, su.in ducctos o inllirectJs do cuak.:<¡UJL" 
rnssectorns o v.:ir cu;;1:,¡uwr r.:om·o 

J. Le. ¡udir..lluta !>er.i competf'nto o!l. lol1.<:1s !as ctiest1cnt>:; llO lndolo jud1C\."l.I '¡' t1·1;dr,1 
auUlr!dad cxc!uSl\!L\ p;u¡¡ dtX:il.!!r r.1 \JM cu.:-.>~lm q;w le huy¡¡ sido som1.1t1óa est.l di'lllro ;k l.) 
comp-cumoa que la h:1ya r.t11b1lido la lt:y 

~ Na i.a efect~ilr.1n ml!Oh.i!.lWne:; mcl<:>b:C.ítS u 1r.¡11:.t:cm1.1s en el pToccso Ju111ci;d, 1~1 S'-' 
i;.omcta.t<'ln e rc:\1:'.itór, \;,.~; d1.."t'1s10:1e<: ¡ud1c1>\.les d!! los tnbunru~s t::oto pmtctp10 s.o ap~c.:H.1 su. 
mcnosCJ.bo 01) lri ~·J.:i do rn'l1~1~n. ¡uwcial n1 de la rru1JgJ.c1on o m11rnutacló!l da !a p1·:1.1-; 
\íl\jl\!Cstns poi In ¡ud1catura clccutaú.;. ~r ln.s au~rit1d<1dt!s <H1mmbtr,1ttv;rn do conforlll!O:.vl 
ron lo d.Jspuc:;•.o pn L.1 lo;•. 

L. 1'oda pursonu umd!,i dernchu .i. ze: Jo.JZQ,1cla pnr !es tl)bur.-~le:; :.!e ¡-.,,:.1.:1a oaim:.rws coi, 
nnc.¡!o a. p:oc11j1m10r,l1Jt; k\.'111111'.!r::" e:~.'.t:..,.:;,iJu:;. l~o se crnar.\n uibun<:1les que r,o opl:r{tH :; 
rmmas pre.:.:::;.:.\·.::. lll:'blClümCnt(l C'.s'.:?.bloc1das ¡mra r,ust1tu~r la 1urlsdto:1óri Que corre:;¡:om.:u 
01Jrmülmento a \Q:¡ !nbunalcs 01d1uanos 

6. El prrncipio du l,1 Jndopcndn:1cia cte la J11d.1c::nura nutonza y obhoa n la ¡ud11:.:il.t\Hil ,, 
cnrantuat QlJC el procedun:cr.~o ¡udkta! !;t> Ccsauol!e a;;n!crmo o r!crecho. asl co111-:i ci 
1t1.;petodo los<l1•rnC!10~ Ce w..~ pane'l. 

'/. Cat1a E.stmto ?.!a?Jnbro propo:c:o:Hirá. recursos adl!c\rndos para qua la Juillc<i1.ura ¡.iucd-> 
ÓL'.':Or110<JL'\11f d1.•blt!n .. >nonto sus !unt.'10!H:.~ 

Llbartud do expresión y asociación 

S En consor.MC!n ccn l! DaC!lJ'('.C!ón Unlvun;ul (('-' De:t>chos HumMos y ¡¡,¡ iQ"J.ll qu(1 io); 
domá.s ciutlndnncs, los rn!cmbro:i diJ Ll !1.1d1c::i~urn ¡;ouu,1.n do IM libertadas de r.x¡m::!.siór. 
cwcnCU111, n~o.,~1'\'::"'.ñn y tt::ü.!Hón, con la s.1.lvi!<lact de que, t:n el ejcrc1c10 de c.<:os dcF:(:!l'J5, b~ 
iuvces so conducutin c.n lodo momuito de m:mern que til'cserve la diamr.!ad de sus fum:mnc::; 
yLl LmpJ!c.a!ldad t! 111t!epc:-:cter.oa del.a Judlc.1ttl!a 

9 Los juecas cozarl::-. l'.!ol derecho r. co::.srnuu csoc~úc1ones do Juec~s u olrns ot(iil.nH::a,10-
nos c¡ue tnncan p~r ol.l)e<.o r.eprtscmar 6US i.ntercscs, promo"<er li\l formnc1ón prnfesionul y 
dufondm lll indcpemluricrn ;udic.al, as! ccn:o del dcrnc~10 e a!Ulrusa a ellas. 

Competencia. pro!cslonal, sel~cción y fomwctém 

10. Las personas M!ccdcnr1i:.!L1.> P.'.lr.J 0C1.1par cu:oos Judir7l-''"o; ~-:-~:;-, ¡_,..,;wna5 tMeo1;:¡s e 
Idóneas y tond,é.n. la form3ción 11 11<- -=~~:::;;; ....... ,t!:. ¡t.ma.cns ;,¡::aoprnd'ls ToJo m~todo u:.~U:.:¡¡· 
do p:o.r\'¡ !~ :;s:u.:..,,1Vll ae p12tsonal 1uG:ctal gnrJ..:.~;~<;rá. que é!i:.e no St!n r.c:nbrado p)r ~::.:i>·c:. 
Uldobtdo.~ E.n !;¡, r.v:occión de lo<: jur:cu.;;, no 50 hi!.~á C.'.SC::<.nur.;:u..:.<in atrruna por molivo de 
ra:a. colo:, sexo, relti¡¡lón. o;:::Jé;-, ~~.:1;.füca o dr. oun !Molo, or1:;¡n:i naoona!, posición cconó· 
rr::c.'.I. !lflcuruonto D conctictón; ti! rnqws1t.0 da quo lo~ po.~tulnntos a c:noo~ ¡udidclc.s sew1 
nc.c:icna.leJ del pa!i> do qua ?.O tr<lt!.l r.o sucor.¡1dmarti dlscnrnm;;ttmo 
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CondlcJonea do sorvlclo e Inamovilidad 

11. La loy garanttznrá. In pormonenda en ni crugo d6 los Juocos por los pcdodos 
eatablecidos, &u Independencia y su .6tl¡undad, asl como Wla romunornclón, pensiones y con· 
dldones de aorvlcio y do jubilaoón adocuadas. 

12. Se ao.rantizl!.Iá la lJ1nmov11idad de los Jueces, tnnto de los nombrados mediante decl· 
alón admtnistrnllva como de los cleQidos, hnsta que cumplan l.:i edad pnra la Jubllüclón 
torzoaa o expiro el periodo para el quo hayan sido nombrados o eleo1dos, cuando cxtHnn nor· 
ma.salrespcc1.0. 

13. El sistema do ascensos de los jueces, cuando existe., se basnrá enlnctoros objetivo!>, 
ospedalmonto en Ja copactdad profcstonu!, la lnteondad y la experiencia. 

14. La nsJonación do CilSOS ¡:¡Jos ¡uoccs dentro del tribunal do quo formen pano os asunto 
lntemo do ln odrrunlstrnC1ón. 

Secreto pro!cslonal e Inmunidad 

15. Los ¡uoccs estarán obligados r.or el sccrnlo proreslona.1 con 1especto n sus delibera· 
clones y a la informilción confidenciu.l que hayan obtenido en el dcsompc!'.i:> de sus funcio· 
nos, a monos qua so trato de audicnoas pUbllcas, y no se les ex1g11.1 que tcstU!qucn sobre 
talos a.&untoi. 

16. Sin perjuicio do C\lu!qu!er procJdimiento dl~c1plinario o derecho de apolación. m del 
derecho n recibir 1 ndcmntzaoón del Estado de acuerdo con la lco1slaclón nacional, lo!l jue· 
ces gozarán do Inmunidad personnl ron respecto a !ns acciones civllcs por daflos y par¡wc1os 
dertvados do acciones u om1s!ones l.r.tiobtdns comct1das en el c¡e1c1clo do sus funciones 
Judldalos. 

Medidas disciplinarias, suspensión y Geparación del cargo 

slo¿~ s;~~:Áª~6n° p~o~~~~~df~rri1~i~~~n~n~~0c~~ ~:ofo~5~r~~~:~~/~dd~~ln~ti~01~i 
Juez 1cnd.rá. derecho a ser oldo imparcialmente En esa etapa 1n1clal, examen do la C'.JC~t!ón 
será. c:on!Jdendól, a mcm.1r: que el Juez :;ol!Clto lo con\rnno. 

te. Los juccr)~ sólo pou:ju ser sur.¡¡endidos o ~npn1t1dos dn sus cnroos por 1ncapac:1díld o 
oomportrunlento quo los inhahl!ito para si;;gtw 1losompon;1nr\osus funclonue 

19. Todo Jirocodunlunto 11wn J;i 01..!opc1on l.ln mnc!Jilas c.1wc![Jl111iiltn.'I, l1J lllH1pon1iJó11 o 1.1 
11t1pat4Cltm dol C:M!JO 1t11 111.<JoJvorli tlo 111.'u1mtu t 1111 111:1 1w1111ao lt1.111l1l11C:lrln11 rlu um1¡i~11l,1 
mJan\OJudJciol. 

20. Lno dotl!;iOO(Jli c¡u(J se ncto11tc11 on Iris ¡11oc"dln11tmtos dJscJpU11atlos. de su!lpen5lón o 
do separación del caruo C!ililrl'rn su¡otns o una rnvi~;ión l11dcpcndtonto. Podrd no apUcnrr.o 
cate prlnclplo a la.i; decisiones del tnbunol supromo y n !ns dol órynno l~1slottvo ~n !nf. 
¡irococUmlento.'i clo r~cur.aaón o sinul:irns.• 
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2.4 PODER JUDICIAL Y ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CIERTAMENTE' COMO LO SEÑALA Mo1nERo AROCA, "DEN
TRO DE LA TERMINOLOGÍA JUR[DI CA ES UN LUGAR COMÚN, TANTO -
EN LENGUAJE TÉCNICO COMO VULGAR MANEJAR COMO SINÓNIMOS DOS 
EXPRESIONES: PODER JUDICIAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA;" 
LO QUE ES CIERTO, Y OCURRE INCLUSO A NIVEL CONSTITUCIONAL, 
As! EL CAP! TULO !V DEL T! TULO TERCERO DE NUESTRA CONSTITU
CIÓN, ÉSTE SE COLOCA BAJO LA RÚBRICA "DEL PODER JUDICIAL", 
Y Etl EL ART{ CULO 97, PÁRRAFO TERCERO SE HACE REFERENC !A A 
LA "ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,, ," 66 

EoUIPARACIÓN QUE SE HA CONSIDERADO ERRÓNEA, NO -
TANTO TÉCNICA COMO POL{TICAMENTE, PUES MONTERO AFIRMA QUE 
AMBAS EXPRESIONES CORRESPONDEN A DIFERENTE CONCEPCIÓN DE -
ESTRUCTURA Y REPARTO DEL PODER POL[TICO DENTRO DEL ESTADO, 

SIMPATIZAMOS CON SU APRECIACIÓN Y CONSIDERAMOS -
QUE EN EFECTO, VISTAS ESTRICTAMENTE DENTRO DEL MARCO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR UN LADO Y POR EL PRINCIPIO DE -
LA DIVISIÓN DEL PODER SOBERANO POR EL OTRO, SON DOS CATEGQ 
RÍAS EXCLUYENTES, PUES HABLAR DE PODER JUDICIAL IMPLICA -
UNA DETERMINADA POSICIÓN POL(TICA CON RESPECTO AL PODER -
INSTITUCIONAL QUE TIENE QUE VER DIRECTAMENTE CON LA AUTONQ 
M(A (TAMBIÉN LLAMADA INDEPENDENCIA) O NO, DEL PODER JUDI -
CIAL Y POR TANTO, CONSIDERARLO O NO, COMO UN VERDADERO PO
DER, PARTE DEL PODER POLÍTICO, EQUIPARABLE A LA PARTE LE -
GISLATIVA Y A LA EJECUTIVA, 

Asf, ASUMIR LA EXISTENCIA DEL PODER JUDICIAL CO
MO TAL, IMPLICA UNA POSICIÓN QUE APARTA DE SU ÁMBITO LA EX 
PRESIÓN 11ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA", YA QUE ÉSTA, 1 NVOLU
CRA OTRA CONCEPCIÓN, LA DE APARTAR AL PODER JUDICIAL DEL -
VERDADERO PODER POLÍ TI ca '( ror: T AtlTO VEflLO COMO IJ¡.J¡\ RMA -

DENTRO DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA, LO QUE INDICA, QUE TAL PO
DER, NO ESTÁ AL MISMO NIVEL DEL EJECUTIVO, SINO POR EL co~ 

66 IB!DEM, P. 42. 
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TRARIO, SE ENCUENTRA SUBORDINADO A ÉSTE, YA QUE REDUCE SU 

FUNCIÓN A UNA ACTIVIDAD MÁS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

DEL ESTADO, POR LO QUE DESDE ESTA PERSPECTIVA, Sf CABE HA

BLAR DE 11 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA". 

EN SiNTESIS, CONSIDERAMOS QUE A ESTA ÜLTIMA EX -

PRESIÓN, SUBYACE POL[TICAMENTE EL DESCONOCIMIENTO DEL PO -

DER JUDICIAL COMO PARTE DEL PODER POLÍTICO Y A LA EXPRE 

SIÓN PODER JUDICIAL. AL RECONOCIMIENTO DE SER ÉSTE PARTE 

DE DICHO PODER; ESTO ES, PARTE DEL PODER SOBERANO, UN PO -

DER CONSTITUIDO AUTÓNOMO (!NDEPENDIENTE). lo ANTERIOR, 

"NO ES SÓLO UNA CUESTIÓN DE PALABRAS, VA MUCHA E lMPORTAN

TiSIMA DIFERENCIA DE DECIR PODER JUDICIAL A DEC!R ADMINJS

TRAC 1 ÓN DE JUST! C I A, VA TODO UN MUNDO EN EL CONCEPTO DEL -

:OSTAD0", 67 LO QUE SIGNIFICA COMO YA SE ESBOZÓ",, ,QUE CUAJi 

DO UNA CONSTITUCIÓN EMPLEA LA EXPRES!ÓN "PODER JUDICIAL 

ESTÁ REFLEJANDO UNA CONCEPCIÓN POLfTICA DEL ESTADO, DIFE -

RENTE DE AQUELLA OTRA A LA QUE SE ALUDE CON ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA· "
68 

SOBRE ESTE PROBLEMA DE LA EXISTENCIA O NO DEL PQ 

DER JUDICIAL COMO PODER CONST!TU!DO, LA DOCTRHIA HA SOSTE

NIDO DIVERSAS POSICIONES, AL RESPECTO ENTRE ELLAS ESTA, LA 

QUE SOSTIENE QUE EL PODER JUDICIAL EXISTE, COMO LO SEÑALA 

MALBERG Y PARA QUIEN: 11 POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD -

JURISDICCIONAL HA RECIBIDO UNA CONSTITUCIÓN ORGÁNICA QUE 

$7 IBIDEM. P. 143. 

&8 IB!DEM. 
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HACE DE ELLA UNA AUTORIDAD INDEPENDIENTE, POR EL HECHO DE 

QUE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL ESTÁ SOMETIDA A FORMAS ES

PECIALES Y QUE LAS DISPOSICIONES JURISDICCIONALES TIENEN -

UNA FUERZA QUE NO CORRESPONDE A LAS DECISIONES ADMINISTRA

TIVAS; LA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRA ERIGIDA, DESDE EL PUN

TO DE VISTA JURlDICO, EN UN PODER DISTINTO, ES DECIR, EN -

UNA TERCERA FUNCIÓN DE LA POTESTAD ESTATAL."
69 

PoR OTRA PARTE, ESTÁ LA POSICIÓN OPUESTA, QUE 

NIEGA LA EXISTENCIA DEL PODER JUDICIAL, PARA LO QUE SE APil 

YA EN LA IDEA DE QUE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ES UNA FUN

CIÓN DEL PODER EJECUTIVO, DESTACANDO QUE LOS PODERES NO -

ESTÁN SUBORDINADOS A LAS FUNCIONES, SINO QUE, POR EL CON -

TRARIO, ESTANDO LOS PODERES MÁS ALLÁ DE LAS FUNCIONES, CA

DA UNO DE ELLOS PUEDE TENER VARIAS DE ÉSTAS, ÜUE LO QUE -

IMPORTA, ES EL EJERCICIO DE UNA VOLUNTAD POLfTICA Y QUE -

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA Y LA 

ACTIVIDAD JUDICIAL SON DOS RAMAS DE UN MISMO PODER DE VD -

LUNTAD, DE AQUf QUE HAURJU, ASEVERE QUE 11 LO QUE DISTINGUE 

LAS DECISIONES DE UNA Y OTRA ACTIVIDAD SON LAS CIRCUNSTAN

CIAS Y LOS PROCEDIM!ENTOS,• 7o 

VALGA SEÑALAR QUE LA MAYORÍA DE LA DOCTRINA, EN 

CALIDAD Y EN CANTIDAD, SE UBICA DENTRO DE ESTA SEGUNDA PO

SICIÓN, ESTO es, EN LA NEGACIÓN DE UN PODER JUDICIA~ CEN -

TRÁNDOSE EN LA IDEA DE QUE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ES -

69 !BlDEM, P. !47. 

70 IBIDEM. 
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UNA FUNCIÓN MAS DEL EJECUTIVO, 

AHORA BIEN, PARTIENDO DEL ENFOQUE OBJETIVO-MATE

RIAL Y DE LA BASE DE QUE LOS ESTADOS SON MULTIFUNCIONALES 

HAY QUIENES AFIRMAN QUE HOY DÍA ES IMPOSIBLE UNA CONFUSIÓN 

DE PODERES Y MAS AÚN, SOSTENER AQUELLA TENDENCIA A CONSIDE 

RAR AL PODER JUDICIAL COMO UN PODER DE MENOR JERARQU!A, ME 

NOSPRECIANDOLO Y RELEGANDOLO A FUNCIONES DE MENOR RELEVAN

CIA: QUE ELLO HA SIDO SUPERADO, lo QUE QUEDA DE MANIFIES

TO CUANDO SE DESECHA LA IDEA EQUÍVOCA DE UNA DIVISIÓtJ DE -

PODERES TAJANTE, R!G!DA E INMUTABLE; PUES EN LA ACTUALIDAD 

YA LO HEMOS SEN ALADO, LOS TRES AMB 1 TOS TRAD l C 1 ONl\LES DEL -

PODER SOBERANO SE ENCUENTRAN BIEN DIFERENCIADOS, PERO EN -

UNA SITUACIÓN DE EQUILIBRIO O IGUALDAD, POR LO QUE ES MAS 

CONVENIENTE HABLAR DE UNA COLABORACIÓN DE PODERES, ENTEN -

DIÉNDOSE ÉSTA COMO LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PODERES "PAR

TICIPAN EN FORMA CONJUNTA O SUCESIVA PARA LLEVAR A CABO -

UNA O VARIAS FUNCIONES DE CARÁCTER GUBERNATIVo.''
71 

Es OBVIO QUE LA CONCEPCIÓN DEL PODER JUDICIAL CQ 

MO 11 PODER POL!nco"' ES POSTERIOR AL PENSAMIENTO DE LOS 

IDEÓLOGOS DE LA DIVISIÓN DE PODERES EN EL ESTADO MODERNO, 

DE AHÍ QUE EL PRINCIPIO DE SU INDEPENDENCIA Y POSICIÓN CO

MO TRADUCCIÓN DIRECTA DEL PODER SOBERANO, SEA UN PROCESO 

QUE QUEDA DENTRO Y A LA PAR DE LA EVOLUCIÓN DEL ESTADO DE 

DERECHO, 

71 CARPIZO, JORGE. "COLABORACIÓN DE PODERES", DICCIONARIO 
JURÍDICO MEXICANO, TOMO 111, UNAM, MÉXICO 1983, P. 129. 
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PODER JÚDICIAL.- CoN RESPECTO A ESTA CATEGORfA 

PODEMOS DECIR QUE LA MISMA ENCUENTRA, SU ORIGEN EN EL PRili 

CIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES DE MONTESQUIEU Y QUE SU -

VERDADERA ESENCIA ES APLICAR LAS LEYES EN LOS Ll TI G I OS O -

CONTROVERSIAS EN GENERAL QUE SE DAN ENTRE LOS INTEGRANTES 

DE UNA SOCIEDAD, 

COMO PODER, YA HEMOS VISTO QUE DESDE SU ORIGEN -

SE NIEGA SU CONDICIÓN DE TAL Y SE LO REDUCE A MERA ADMINI~ 

TRACIÓN, ATENDIDA POR UNA CLASE ESPECIAL DE FUNCIONARIOS -

CON COMPETENCIAS MUY LIMITADAS, NO EXCLUSIVAS Y si TRANSI

TORIAS, Y QUE, ES HASTA MUY RECIENTEMENTE QUE SE EMPIEZA A 

RECONOCER QUE TAMBIÉN ES PARTE DEL PODER DEL ESTADO, 

PARA ESTO, EN EL PUNTO 1.5, YA SEÑALAMOS QUE SE 

ESTÁ FRENTE AL PODER JUDICIAL CUANDO EL EJERCICIO DEL PO -

DER PÚBLICO SE DESEMPEÑA COMO FUNCIÓN, CUYA FINALIDAD ES -

TRIBA EN LA APLICACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LAS NORMAS GENE

RALES, AL CASO CONCRETO, PARA DECIDIR UNA CONTROVERSIA O -

CONTIENDA DE DERECHO, PRODUCIENDO UN ACTO JURISDICCIONAL: 

LA SENTENCIA. ESTO ES. CUANDO SE CONCRETA LA FUNCIÓN JU -

RISDICCIONAL, O SEA LA FUNCIÓN PROPIA Y EJERCIDA POR UNO -

DE LOS PODERES DEL ESTADO: EL PODER JUDICIAL, COMO PODER 

POLI TI CO 1 NSTI TUC 1 ONALI ZADO, 

AHORA BIEN, SE HA SEÑALADO QUE EL PODER JUDICIAL 

POSEE LA INVESTIDURA DE PODER POLÍTICO COMO RESULTADO; EN 

PRIMER LUGAR, DE SU COMPETENCIA EXCLUSIVA COMO POTESTAD -

CONSTITUIDA ENCARGADA DEL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALI -

DAD, EN SEGUNDO, POR SER EL !NTERPRETE FINAL DE LA CONSTI-
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TUCIÓN Y, EN TERCERO, PORQUE SE LE HA CONFERIDO ATRIBUCIÓN 

EXCLUSIVA PARA DIRIMiR LOS CONFLICTOS DE PODERES; RAZONES 

POR LAS CUALES TIENE ESE RANGO, PUES EN SfNTESI~ CONSTITU

YE AL PODER MODERADOR Y TR 1 BUNAL DE LAS GARANT i AS CONST 1 T!.! 

CIONALES, Y COMO TAL, INTEGRA EL EQUILIBRIO DEL GOBIERNO, 

lo QUE BIEN PUEDE ILUSTRARSE CON EL IMPERATIVO DEL ARTICU

LO 105 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN CUANDO SEÑALA: "CORRESPON

DE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONOCER DE 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSC 1 TEN ENTRE DOS O MÁS ESTADOS, 

ENTRE LOS PODERES DE Utl_l1!SMO ESTA[LQ..s.Qll~LlLJ:.QNSJ..L.IJJJ:.LQ

NALIDAD DE SUS ACTOS Y DE LOS CONFLICTOS ENTRE LA FEDERA -

CIÓN Y UNO O MÁS ESTADOS,,,", 

DESDE UNA ÓPTICA ESTRICTAMENTE CONSTITUCIONAL ES 

EVIDENTE QUE EL PODER JUDICIAL EXISTE COMO TAL, PUES EN -

LOS CALIFICADOS DE PAÍSES DEMOCRÁTICOS, EMANA DEL PODER SQ 

BERANO, YA QUE EL PUEBLO EN EL EJERCICIO DEL PODER CONSTI

TUYENTE LE ASIGNA LA CALIDAD DE PODER ESTATAL AUTÓNOMO, 

CON UNA ORGANIZACIÓN ESPEC 1 ALI ZADA Y COMPETENCIA EXCLUSIVA 

Y EXCLUYENTE PARA LA DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN, DADO QUE 

EN ELLA SE CONSIGNAN LOS DERECHOS Y SE ESTABLECEN LAS GA -

RANTfAS, DE AQUf SU FACULTAD PARA SANCIONAR LAS VIOLACIO

NES CONSTI TUCJ ONALES COMETIDAS POR LOS OTROS PODERES CONS

TITUf DOS; SIRVA DE EJEMPLO NUESTRA CONSTITUCIÓN, QUE EN SUS 

ARTfcULOS 94 A 107 CONSIGNA A TAL PODER, DESPRENDIÉNDOLO -

DEL CENTRO UNITARIO DE PODER POLfTICO PARA REVESTIR LA MI~ 

MA JERARQUfA CONSTITUCIONAL QUE LOS OTROS PODERES, MÁS NO 

OBSTANTE SU CONSTITUCIONALIDAD, CABE SEílALAR QUE EN MÉXI -
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CO, LA POTENCIALIDAD Y EL VIGOR INSTITUCIONAL DEL PODER JU 

D!CIAL, PAULATINAMENTE, COMO HEMOS VENIDO VIENDO EN w\S -

ÚLTIMAS DÉCADAS, HA SUFRIDO UN SISTEMÁT!CO Y PROGRESIVO -

DEBILITAMIENTO Y SU CONSECUENTE SUBJERARQU!ZACIÓN, SOBRE -

TODO EN EL TERRENO DE LOS HECHOS, HASTA LLEGAR A UNA SI TUA 

C!ÓN EN LA QUE EL PLANO NORMATIVO NO COINCIDE CON EL PLANO 

FÁCTICO, LA NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL HA SIDO FORZADA -

CONSTANTEMENTE EN ESA NECESIDAD DE ADECUACIÓN A LAS DE -

MANDAS, INTERESES Y FINES IMPERANTES DE LAS CONDICIONES Y -

RELACIONES DE PODER, ECONÓMICAS, POLfT!CAS Y SOCIALES, DE5-

VANECIÉNDOSE EL FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD DEL PODER JU 

DICIAL COMO PRESUPUESTO VITAL DE NUESTRO ESTADO DE DERE -

CHO, 

ACTUALMENTE LO ANTERIOR ES CADA VEZ MÁS EVIDEN -

TE, PUES TANTO EN EL ORDEN NORMATIVO COMO EN EL ORDEN EX15-

TENC!AL DE LA REALIDAD, QUE PERMITE MEDIR LA OPERATIVIDAD 

DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, ÉSTA CADA VEZ. SE ALEJA MÁS DE SU 

ESENCIA COMO POTESTAD AUTÓNOMA ANTE LA ABSORCIÓN ADMINIS -

TRATIVA DE LA COMPETENCIA JUDICIAL, CON EL CORRESPONDIENTE 

MENOSCABO DE SU INDEPENDENCIA ORGÁNICA Y DE LA ESTABILIDAD 

FUNCIONAL, CAYENDO CADA VEZ MÁS EN 1 A 11DESJUDICIAL I ZAC!óN", 

Y ENTRANDO MÁS EN EL TERRENO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

CON !lASE EN TAL PROCESO DE "DESJUD!CIALIZACIÚN" 

AL QUE SUBYACE H•, ,UNA VOLUNTAD POLfTICA DECIDIDA AMANTE

NER A LA JUSTICIA EN SITUACIÓN DE POSTRACIÓN", PUES 11
,, .A 

LOS DETENTADORES DEL PODER POLÍTICO NO LES HA INTERESADO -
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NUNCA UN PODER JUDICIAL VERDADERAMENTE FUERTE, M;\s TODA -
VfA SE HAN NEGADO A RECONOCER LA EXISTENCIA DEL PODER JUDl 
CIAL COMO TAL, ESTO ES, COMO PARTfCIPE DEL PODER POLfTICO 
DENTRO DEL ESTADO, (, , , ) DEJÁNDOLO REDUCIDO A ADM 1 NI STRA
C IÓN DE JUSTI C 1A"; 72 ES QUE MotHERO AR OCA HACE UNA D l FEREtl 
C!AC!ÓN TAN RADICAL DE AMBOS TÉRMINOS Y NO LOS ACEPTA COMO 
EQUIVALENTES, 

Asf, DENTRO DE ESTA POSICIÓN, SEÑALA QUE EL PO -

DER JUDICIAL PARA EXISTIR FORMAL Y REALMENTE Y DESLINDARSE 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, TIENE QUE REFERIRSE A UN 

ORDEN DE REQUISITOS, RELACIONADOS CON EL ÓRGANO DE LA JU -

R!SD!CCIÓN; PARA ELLO, COLOCA AL JUZGADOR (AGENTE ACTIVO -

DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL) FRENTE AL SERVIDOR PÚBLICO -

(ENCARGADO DE EJERCER LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA), CON EL -

OBJETO DE LLEGAR A DISTINGUIR ENTRE UNO Y OTRO, DISTINCIÓN 

QUE SE BASA EN LA INDEPENDENC l A DEL JUEZ FRENTE A LA DEPEtl 

DENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO, PARA ELLO EMPIEZA POR ESTA -

BLECER QUE TAL DIFERENCIA SÓLO ES POSIBLE Y NECESARIA DEN

TRO DE UN DETERMINADO CONTEXTO POLiTICO; PUES ADVIERTE QUE 

CUANDO TODO EL PODER ESTÁ CONCEtHRADO EN UNAS MANOS, Y TO

DAS LAS DEMÁS PERSONAS ACTÚAN POR DELEGAC l ÓN, NO TI ENE SEN 

T!DO ESTABLECER DIFERENCIAS DE ESTATUTOS ENTRE LAS PERSO -

NAS EN QUIENES SE DELEGA.,," 
73 

72 MONTERO AROCA, JUAN. "MEMüRli1S SOBRE EL ESTADO Y ACTIVl 
DADES DE LA JUSTICIA EIJ 1983", REVISTA JUSTICIA, NO. 1, 
VALENCIA ESPAÑA, 1984, PP. 146-147. 

73 MONTERO AROCA, JUAN. "POTESTAD, ÓRGANO Y FUNCIÓN JURIS
DICCIONALES. REVISTA 22-23 DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO DE DURANGO, MtXICO, ABRIL-SEPTIEMBRE, 
1986, P. IS8. 
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PERO HABIÉNDOSE PRODUCIDO UNA DIVISIÓN DEL PODER 

Y COLOCADO A TRAVÉS DE LAS CONSTITUCIONES A LAS PERSONAS -

EN QUE SE CONF!A EL EJERCICIO DE UN PODER CONSTITUIDO. 

ATRIBUYÉNDOLES CON ELLO POTESTAD Y UNA FUNCIÓN PROPIA Y EX 

CLUS 1 VA, SE H 1 ZO NE CESAR 1 O ESTABLECER REGLAMENTOS PERSONA

LES DISTINTOS, ?ARA LOS SERVIDORES DE LA ADMINISTRACIÓN -

POR UN LADO Y PARA LOS TITULARES DE LA JURISDICCIÓN POR EL 

OTRO, ESTA NECESIDAD, PROPIA DE LA DIVISIÓN DE PODERES HA 

SIDO DESCONOCIDA POR LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DADO -

QUE, EN ÉSTA, COMO PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, NO 

SE REQUIERE, PUES EL JUEZ TIENE LA CONDICIÓN DE UN SERVI -

DOR PÚBLICO MÁS, YA QUE DESDE ESTE PUNTO DE VISTA NO SE -

CONSIENTE EN LA EXISTENCIA DE TITULARES DE LA JURISDICCIÓN 

CON REGLAMENTO PROPIO, DISTINTO DEL DE LOS SERVIDORES PÚ -

BLICOS, QUE LES PERMITA UNA INDEPENDENCIA REAL, SIENDO -

ELLO, DONDE ENCUENTRA PARTE DE SU APLICACIÓN, EL HECHO DE 

QUE EL NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES SEA FACULTAD DEL EJECUTl 

va. CON LO QUE QUEDA NEGADA DE BASE su INDEPENDENCIA. "DE 

AQU! QUE CONVIENE AHORA PONER DE MANIFIESTO QUE LA EXISTEli 

CIA DE UN VERDADERO PODER JUDICIAL, HA D~ PARTIR DEL HECHO 

DE LA INDEPENDENCIA DE LOS JUECES,,," PUES ELLA 11DIFEREN -

CIA RADICALMENTE AL JUEZ DEL FUNCIONARJ0,"
74 

LAS DIFERENCIAS MÁS TRASCENDENTES SOBRE TAL CON

FRONTACIÓN, QUE GIRAN ALREDEDOR DE CIERTOS CARACTERES QUE 

TIPIFICAN LA FUNCIÓN DEL JUZGADOR Y LO DISTINGUEN L€L SERVIDOR 

7<¡ IBIDEM. 
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PÚBLICO SON: A) INAMOVILIDAD, ÉSTA PARA LOS JUECES REPRE

SENTA UNA GARANTÍA DE SU INDEPENDENCIA. Y PARA EL SERVIDOR 

PÚBLICO, CONSTITUYE EL MED!O DE RACIONALIZAR EL SEºVICIO -

ADMINISTRATIVO, DÁNDOLE ESTABILIDAD EN EL CARGO MÁS NO IN

DEPENDENCIA, B) IMPARCIALIDAD, AMBOS DEBEN SER IMPARC!A -

LES, LOS DOS DEBEN GARANTIZAR LA NEUTRALIDAD, EL JUEZ FREN 

TE A LAS PARTES EN EL PROCESO, ES ÉL QUI EN DEBE ASEGURAR -

EL DESINTERÉS SUBJETIVO DE LA PERSONA INVESTIDA DE LA AUTQ 

RIDAD JURISDICC[ONAL, Y EL SERVIDOR PÚBLICO, EN EL PROCEDl 

MIENTO ADMINISTRATIVO, PUES ÉSTE DEBE ASEGURAR EL DESINTE

RÉS SUBJETIVO DE LA PERSONA CONCRETA Y CON RELACIÓN A LOS 

ADM!NISTRADOS, S[N FAVORECER A UNO EN PERJUICIO DEL OTRO: 

ESTO ES. ACTUAR CON 110BJETI VI DAD"' e) D 1SPOSIc1 ONES. EN -

ÉSTAS, EX! STEN LAS QUE GARANT 1 ZAN AL JUEZ LA INDEPENDENC l A 

QUE LE HAGA POSIBLE EL EJERC!CIO DE SU AUTORIDAD, PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN: LA FUNCIÓN JURISD!CCIONAL Y -

LAS QUE REGULA~ A SU VEZ, LAS MEDIDAS QUE LA ASEGURAN PA

RA ARRIBAR AL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO DE 

UNA FUNCIÓN QUE REQUIERE LA COMUNIDAD: ASÍ, COMO LAS QUE -

NORMAN Y AVALAN EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO, LO -

QUE LAS HACE APLICABLES A OTRA FUNCIÓN: LA ADMIN!STRATI -

VA, Y POR ENDE A OTRA FINALIDAD, SERVIR, 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, SE CONOCE A LOS JUZGADQ 

RES EN TERMINOS DE SERVIDORES PÜBL!C05: ART, 94 " ... EN -

QUE INCURRAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACI óN",", ART, 108 11
" , SE REPUTARÁN COMO SERVIDO

RES PÚBLICOS A ,,,LOS MIEMBROS DE LOS PODERES JUDICIAL FE-
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DERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.,, EN GENERAL A TODA 

PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUAL

QUIER NATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,,,", 

VALGAN ESTAS NORMAS COMO EJEMPLOS ILUSTRATIVOS -

QUE NOS COLOCAN, POR UN LADO ANTE LA LLAMADA 11 DESJUDICIAL1 

ZACIÓN 11 DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, Y POR OTRO ANTE EL -

MANEJO INDISCRIMINADO QUE EL LEGISLA:JOR HACE DE LOS TÉRMI

NOS, ASÍ COMO ANTE LA TENDENCIA QUE SUBYACE, CLARAMENT~ EN 

FOCADA HACIA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMO PARTi DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y AL CORRESPONDIENTE DESCONOCI

MIENTO DEL PODER JUDICIAL COMO TAL /\UNQUE FORMALMENTE LO 

MENCIONE, 

MotHERO AR OCA SEÑALA, QUE LA MEO IDA PAR¡, DETERMl 

NAR LA AUTONOMfA DEL PODER JUDICIAL DE UN PAfS, DEBé VERSE 

EN TÉRMINOS DE TRES REQUISITOS COMPLEMENTARIOS: 

"lo, HA DE CONTAR CON UNA ORGANIZACIÓN PROPI1\ -

EN LA QUE NO SE PERMITAN INGERENCIAS DE LOS OTROS PODE 

RES,,, 

2o, HA DE TENER ATRIBUIDA LA FUNCIÓN JURISDIC

CIONAL EN EXCLUSIVA, DE TAL MODO QUE EN NINGÚN CASO PUEDA 

SER ASUMIDA POR ÓRGANOS DE LOS OTROS PODERES,,, 

3o, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, COMO ACTUACIÓN 

DEL DERECHO OBJETIVO,,, HA DE SER ATRIBUIDA EN UN ÁMBITO -

QUE NO PUEDE QUEDAR LIMITADO A LA VIEJA CONCEPCIÓN LIBE -

RAL.,, 11 ~ 5 Y AGREGAREMOS QUE TALES REQUISITOS DEBEN ESTAR 

GARANTIZADOS POR LA CONSTITUCIÓN, 

75 IBIDEM, P. 171. 
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APLICANDO ESTOS CRITERIOS Al CASO DE MÉXICO PO -

DRfAMOS DECIR QUE ESTAMOS FRENTE A UN PODER JUDICIAL DE RE 

LATIVA AUTONOMfA Y BAJO UN CONTROL IMPORTANTE DEL EJECUTI

VO: PUES CON RELACIÓN A LA PRIMER EXIGENCIA PLANTEADA, ES 

EVIDENTE QUE ÉSTA NO SE CUMPLE CABALMENTE, EN CUANTO QUE -

EL PODER EJECUTIVO, POSEE LA FACULTAD DEL NOMBRAMIENTO, A~ 

CESO, RENUNCIA Y LICENCIAS DE LOS JUZGADORES DE LOS NIVE

LES MÁS ALTOS (MINISTROS Y MAGISTRADOS), QUE DE LEY, ADE -

MÁS, CONSTITUYEN EN PLENO SU GOBIERNO; ARTfCULO 89 CONSTI

TUCIONAL, FRACCS. XII, XVII y XVIII, LO QUE EN REALIDAD -

SI GN 1F1 CA, QUE EL EJECUTIVO CONTROLA EL REGLAHóNTO PERSONAL, 

RÉGIMEN ORGÁNICO Y RECURSOS DEL PODER JUDICIAL, HACIÉNDOLO 

APARECER COMO UNA PARCELA DE ESE. 

EN CUANTO A LA SEGUNDA EXIGENCIA, ÉSTA NO SE DA 

EN TÉRMINOS DEL LLAMADO "MONOPOLIO DE LA JURISDICCIÓN 11 

PUES, EL ESTADO MEXICANO ATRIBUYE LA FUNCIÓN JURISDICCIO -

NAL TAMBIÉN AL PODER EJECUTIVO, EL CUAL A TRAVÉS DE TRIBU

NALES QUE LE SON PROPIOS COMO: EL TRIBUNAL FISCAL DE LA -

FEDERACIÓN, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE CoNC 1 LI AC! ÓN' EL TRIBUNAL DE LO Cot1 

TENCIOSO ELECTORAL, ETC., COMPARTIENDO ASf LA FUNCIÓN JU -

RISDICCIONAL. Y, EN CUANTO, A LA TERCERA, EL ESTADO MEXI

CANO HA DELEGADO LA FACULTAD JURISDICCIONAL EN ÓRGANOS ES

PECIFICOS QUE CONSTITUYEN A LOS JUZGADOS, TRIBUNALES y coa 

TE Y EN SUS TITULARES, JUECES, MAGISTRADOS Y MINISTROS TAL 

Y COMO LO EXPRESA EL YA CITADO ARTÍCULO 17 DE SU CONSTITU

CIÓN POLÍTICA, PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO A LA SOLU -
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C!ÓN DE LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS EN EL SENO DE SU SOCIE

DAD, QUE VAN DESDE LAS RELACIONADAS CON LOS DERECHOS SUBJE 

TIVOS DE LAS PERSONAS HASTA EL CONTROL DE LA CONST!TUCIONA 

LIDAD DE SUS LEYES, 

AHORA BIEN, TEÓRICA Y FORMALMENTE EN EL CASO ME

XICANO, LOS LIMITES DE LOS TRES PODERES SE ENCUENTRAN PER

FECTAMENTE DEFINIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LEYES SECUNDA 

RIAS, ASf LOS LÍMITES DEL PODER JUDICIAL CON RELACIÓN A 

LOS OTROS PODERES SON MUY CLAROS, Y SE ENCUENTRAN PERFECTA 

MENTE DIVIDIDOS EN LA CONSTITUCIÓN EN DOS DIVERSAS ESFERAS 

QUE IMPLICAN A LA JURISDICCIÓN: FEDERAL Y ESTATAL Y DONDE 

CADA UNO DE ESTOS SECTORES TIENE UNA COMPETENC!A ESPECÍ 

F!CA, 

RESPECTO A LA "oosLE" JURISDICCIÓN DE NUESTRO PO -

DER JUDICIAL, EL MAESTRO FIX-ZAMUDIO, SEílALA QUE ACTUALMEH 

TE, ",,,SE CONSERVA SÓLO EN APARIENCIA PERO QUE EN REAL! -

DAD SE HA UN!F!CADO, EN VIRTUD DE QUE LOS TRIBUNALES LOCA

LES SE ENCUENTRAN SUBORDINADOS A LOS DE CARÁCTER FEDERAL, 

EN CUANTO LOS FALLOS DE LOS PRIMEROS PUEDEN !MPUGNARSE AN

TE LOS SEGUNDOS,,, "
76 

AS[ COMO POR LO QUE HACE A SU FALTA 

DE ",, ,AUTONOMfA PARA INTERPRETAR LIBREMENTE LAS D!SPOSI -

C!ONES LEGALES DE SUS RESPECTIVAS ENTIDADES YA QUE LA JU -

R!SPRUDENC!A FIRME DE LA PROPIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEBE SER OBEDECIDA POR LOS 

76 FIX-ZAMUDIO, H!CTOR. DICCIONARIO JUR(D!CO MEXICANO, ED. 
PORRúA, UNAM, M!X!CO 1987, P. 105. 
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JUECES LOCALES .. ,", EN CUANTO A SU ESTRUCTURA Y FUNCIO -

NES, ÉSTAS YA FUERON INDICADAS EN EL PUNTO 1.7, LAS QUE SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGULADAS POR LA LEY ÜRGÁNICA DEL -

PODER JUDICIAL .FEDERAL DE 30 DE DIClEMBRE DE 1935 Y POR LA 

LEY ORGÁNICA DE Los TRIBUNALES DEL FuERo CoMúN DEL DrsrR1-

ro FEDERAL DE 26 DE DICIEMBRE DE 1968. 

ADM!N[STRACION DE JUSTICIA.- CUANDO LA SOCIEDAD 

SE ORGANIZA POLlTlCAMENTE (pous, CIVITAS. RE!MO. IMPERIO) 

CONSTITUYENDO AL ESTADO, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CO

MIENZA A SER UNA "FUNCIÓN PÚBLICA" QUE PARALELAMENTE LIMI

TA A LA JUSTICIA PRIVADA EN LA MEDIDA QUE AFIANZA LA AUTO

RIDAD DEL ESTADO INCORPORÁNDOSE A SU ESTRUCTURA COMO ORGA

NIZACIÓN ESPECIALIZADA; SE PASA DE LA "JUSTICIA RETENIDA" 

A LA "JUSTICIA DELEGADA", COMO FUNCIÓN ESTATAL AUTÓNOMA. 

MOVIMIENTO QUE CONSISTE EN UNA CRECIENTE INTERVENCIÓN DE -

LA ADMINISTRACIÓN EN ACTIVIDADES QUE TRADICIONALMENTE ERAN 

CUMPLIDAS POR ENTES PRIVADOS Y REGULADAS POR EL LIBRE JUE

GO DE LA VOLUNTAD DE LAS PART~S, LO QUE 1 MPLI CÓ UNA COMPLE 

JIDAD MAYOR EN LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO. DE AHÍ EN ADE

LANTE SE ADMINISTRA JUSTICIA EN NOMBRE DEL "REY", DEL "PUE. 

BLO", DE LA "REPÚBLICA", DE LA "NACIÓN" O DEL "ESTADO", SE. 

GÚN LA POSICIÓN IDEOLÓGICA DE LOS DIVERSOS REGÍMENES POLÍ

TICOS, 

LA ADMINISTRACIÓt/ DE JUSTICIA IMPLICA UNA CONNO

TACIÓN LIBERAL E INDIVIDUALISTA DERIVADA DE LA CONCEPCIÓN 

DE LOS REVOLUCIONARIOS FRANCESES, LOS CUALES ESTIMABAN A -
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LA FUNCIÓN JUDICIAL DE CARÁCTER SECUNDARIO FRENTE A LAS DE 

OTROS ÓRGANOS DE PODER, 

ACTUALMENTE LA CATEGORÍA ADMINISTRACIÓN DE JUSTl 

CJA ADMITE DIVERSAS CONNOTACIONES; EN UN PRIMER SENTIDO SE 

HA EMPLEADO COMO SINÓNIMO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, El 

TO ES COMO LA ACTIVIDAD DE LOS TRIBUNALES DIRIGIDA A LA RE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS JURÍDICAS A TRAVÉS DEL PROCESO, 

EN ESTE SENTIDO ESTÁ DADA LA DISPOSICIÓN DE NUESTRO YA CI

TADO ART!CULO 17 CONSTITUCIONAL CUANDO ESTABLECE QUE LOS -

TRIBUNALES ESTÁN EXPEDITOS PARA Al2!:1lliJ.STRAR ,IUSTJr.IA EN 

LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. 

POR LO QUE HACE A UN SEGUNDO SENT 1 DO, LA ADMI N 1 S. 

TRACIÓN DE JUSTICIA SE ESTÁ REFIRIEtmo AL GOBIERNO y LA AD 

MINISTRACIÓN (EN SEIHIDO ESTRICTO) DE LOS TRIBUNALES, AHO

RA BIEN, LA FUNCIÓN DE GOBIERNO SIEMPRE HA CORRESPONDIDO A 

LOS ÓRGANOS SUPERIORES DE LOS MISMOS TRIBUNALES A PARTIR -

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EJERCITAN LOS PROPIOS ÓRGANOS JUDl. 

CIALES: LAS MÁS AMPLIAS CORRESPONDEN AL TRIBUNAL EN PLENO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EL QUE PARA REALIZAR VA -

RIAS DE sus ATRIBUCIONES ACTÚA CON EL AUXILIO DE UNA Cor·1!

SIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, EN EL CASO DEL GOBIER

NO DEL FUERO COMÚN DEL D l STR 1 TO ;:EDERAL, EL GOB 1 ERNO LO -

EJERCE EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
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2.5 LA JURISDICCION COMO POTESTAD DEL ESTADO 

HA QUEDADO ASENTADO· EN ESTE TRABAJO QUE A PARTIR 

DE LA DIVISIÓN TRIPARTITA DEL PODER, EL ESTADO CUMPLE TRES 

FUNCIONES BÁSICAS: LEGISLATIVA, ADMINISTRATIVA Y JURISDI~ 

CIONAL, FUNCIONES QUE SE ENCUENTRAN f NTIMAMENTE VINCULADAS 

A SUS FINES, CONSTITUYENDO ÉSTAS, LOS MEDIOS PARA LOGRAR -

LOS, 

Asf, PARTIENDO DEL CONCEPTO DE FUNCIÓN DESARRO -

LLADO EN EL PUNTO 1,4 PODEMOS DECIR, QUe· TODAS tAS FUNCIO

NES DEL ESTADO NO SON MÁS QUE DIVERSAS MANIFESTACIONES DEL 

PODER PÚBLICO, ENCAMINADAS A SATISFACER SUS FINES: ESTO -

ES: EL PODER DEL ESTADO PARA EL LOGRO DE SUS METAS, 

EN TÉRMINOS OBJETIVOS, ACTUALMENTE LAS FUNCIONES 

ESTATALES SE HACEN CADA VEZ MÁS COMPLEJAS, EN LA MEDIDA -

QUE SE ACRECIENTAN LAS COMPLICACIONES ECONÓMICO-POLÍTICAS 

Y POR ENDE JURÍDICAS DE LA VIDA SOCIAL, YA QUE LA ACTIVI -

DAD DEL ESTADO TIENE QUE VER CON TODO EL TIPO DE RELACIO -

NES QUE DENTRO DE ÉSA SE DAN, LO QUE DEMANDA UNA MAYOR IN

TERVENCl ÓN DE SU ACTIVIDAD EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS RELACIQ 

NALES, SOBRE TODO Y MUY PARTICULARMENTE, EN LOS CONFLICTOS 

QUE DENTRO DE ESAS RELACIONES SE GENERAN, 

EN EL PUNTO 1.6 HEMOS HECHO LA CARACTERIZACIÓN -

DE CADA UNA DE LAS TRES FUNCIONES EN QUE SE MANIFIESTA EL 

PODER PÚBLICO, CORRESPONDE AHORA SÓLO RETOMAR LA QUE NOS -

OCUPA: LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, COMO EL ACTO DE AUTORI

DAD ESTATAL QUE EN SU NATURALEZA MANIFIESTA SER, LA FUN -
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éIÓN CUYA FINALIDAD ES EVITAR QUE LA VIOLACIÓN DE LA LEY -

QUEDE IMPUNE, CON LO QUE SE PRETENDE EVITAR LA INSEGURIDAD 

SOCIAL Y LOGRAR LA PAZ JURiDICA, ESTO ES, DIRIMIR Y RESOL

VER LAS CONTROVERSIAS O Clllffll CTOS DE DERECHO, 

EL TÉRMINO JURISDICCIÓN HA RECIBIDO DIVERSAS COli 

NOTACIONES Y HA SIDO EXPUESTO POR VARIAS DOCTRINAS. Asf, 

EXISTEN CORRIENTES QUE VAN DESDE LA NEGACIÓN DE SU EXISTEN 

CIA COMO AUTORIDAD AUTÓNOMA DEL PODER SOBERANO, DISTINTA A 

LA AUTORIDAD DE LAS OTRAS DOS FUNCIONES: LA DE HACER EL -

DERECHO (LEGISLATIVA) Y LA DE APLICARLO (EJECUTIVA), YA -

QUE LA CONSIDERAN COMO PARTE COMPLEMENTARIA DE LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA¡ HASTA LAS CORRIENTES EN LA POSICIÓN CONTRA 

RIA, QUE SI LA CONSIDERAN COMO UNA POTESTAD DEL ESTADO Y 

PARTE DE LA FUNCIÓN DEL GOBIERNOJ DENTRO DE ÉSTAS SE EN 

CUENTRAN LAS QUE LA DEFINEN ATENDIENDO A SU OBJETO, SU FI

NALIDAD O ESTRUCTURA, LA ORGANIZACIÓN DE LA AUTORIDAD DE -

QUE EMANA, SEGÚN SU PROCEDIMIENTO Y HASTA A PARTIR DE LA -

FUERZA QUE SE LE ATRIBUYE. 

AHORA BIEN, PARTIENDO DE LA SEGUNDA TENDENCIA Y 

EN CONCRETO DE CONSIDERAR A LA JURISDICCIÓN COMO UNA POTEi 

TAO QUE NACE COMO RESULTADO DE LA VIDA EN SOCIEDAD Y DEL -

SIGUIENTE POSTULADO: SI ES EL ESTADO QUIEN FIJA EL DERE -

CHO VIGENTE EN EJERCICIO DEL PODER SOBERANO, Sf ES EL MIS

MO ESTADO QUIEN CON ESE DERECHO GO!lIEfWA, DEBE SER TAMBIÉN 

EL MISMO ESTADO QUIEN APLIQUE EL DERECHO Y HAGA CUMPLIR 

SUS DECISIONES; DESPRENDEMOS QUE EL TÉRMINO JURISDICCIÓN -

ADMITE DOS SENTIDOS: UN SENTIDO AMPLIO (POL!TICO) EN EL -
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QUE SE CONSIDERA COMO UNA CUALIDAD INHERENTE AL PODER ESTA 

TAL, ESTO ES, Al PODER SUPREMO: UNA POTESTAD DE DERECHO -

PÚBLICO CARACTERIZADA POR EL IMPERIO DERIVADO DE LA SOBERA 

NIA: Y, A LA VEZ, POR UN SENTIDO MÁS RESTRINGIDO (PROCE -

SAL), EN El QUE SE LA ENTIENDE, DENTRO DE LA FUNCIÓN JUDI

CIAL DEL.ESTADO MISMO, TAL Y COMO LO MUESTRA LA DEFINICIÓN 

DE ALS!NA, QUIÉN SE~ALA QUE EL VOCABLO JURISDICCIÓN ES UN 

VOCABLO ESPECIFICO REFERIDO A "LA FACULTAD CONFERIDA A 

CIERTOS ÓRGANOS PARA ADMINISTRAR JUSTICIA EN CASOS L!TIGIQ 

sos." EN ESTE SENTIDO LA DEFINE COMO "LA POTESTAD CONFERl 

DA POR EL ESTADO A DETERMINADOS ÓRGANOS PARA RESOLVER ME -

DIANTE LA SENTENCIA LAS CUESTIONES LITIGIOSAS QUE LES SEAN 

SOMETIDAS Y HACER CUMPLIR SUS PROP l AS DEC ! S 1ONES," 7 7 

As!, LA JURISDICCIÓN, EN TANTO TRADUCCIÓN DEL PQ 

DER POLITICO, ÉSTA EMANA DE LA SOBERANfA POPULAR, DE DONDE 

ADQUIERE SU CARÁCTER EMINENTEMENTE PÚBLICO, DE AQUf QUE EN 

GENERAL, LOS TRATADISTAS, A PARTIR DEL MISMO, ESTÉN DE 

ACUERDO EN QUE LA JURISDICCIÓN ES UN PODER DEL ESTADO Y -

QUE POR ENDE SU EJERCICIO, COMO FACULTAD PRIVATIVA DE ÉL, 

ESTÉ RESERVADA A DETERMINADOS ÓRGANOS ESTATALES lJUZGA.DO -

RES, TRIBUNALES), LOS QUE ACTÚAN DENTRO DE LOS L Í M l TES QUE 

LES MARCA LA LEY; A TALES ÓRGANOS, EL EJERCICIO DEL PODER 

JURISDICCIONAL LES HA SIDO IMPUESTO COMO OSL!GATORJO, -

YA QUE AL ESTAR INVESTIDOS DE ÉSE, ESTÁN OBLIGADOS A AC -

77 ALSINA, HUGO. TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE DERECHO PROCE 
SAL CIVIL y COMERCIAL, SEGUNDA EDIC!ÓN, ED. EDIART, aug 
NOS AIRES 1963, P. 4.J4. 
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TUAR EL DERECHO FRENTE Al REQUER l M 1 ENTO CONCRETO DE QU 1 E -

NES TIENEN INTERÉS EN ELLO Y LO 1-i~c:::; A TRAVÉS DEL EJERCI

CIO DE UNA ACCIÓN, DE AOUÍ QUE A LA JURISDICCIÓN SE LE 

CONCIBA COMO UNA FACULTAD-DEBER, AT:llBU!DA E IMPUESTA A IJM 

ÓRGANO ESTATAL PARA DIRIMIR LOS LJ-:-ISIOS DE TRASCENDENCIA 

JURÍDICA, APLICANDO PARA ELLO llORMAS SUSTANTIVAS Y ADJETI

VAS (SÓLO EL ESTADO PUEDE EJERCER LA FUNCIÓN JURISDICCIO

NAL. PERO ESTE PODER A LA VEZ INVOLUCRA UNA OBLIGl\ClÓN CO

RRELATIVA LA DE OTORGARLA A ourrn LC SOLICITE)' 

DE LO ANTER 1 DR. QUE ENCONFEMOS QUE LA JUR r sor c

C l ÓN EN CONCRETO, HA SIDO DEFI:HDA :JMO: "LA POTESTAD DEL 

ESTADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DE JUSTICIA QUE LE 

COMPETEN": SALTA A LA VISTA QUE EN ESTA DEF!N!C!ÓN, LA 

IDEA CENTRAL RADICA EN QUE SE TRATA DE UN PODER DEL ESTADO 

CUYO EJERC l c lo TI rnE COMO F 1 NALI DAD LA JUSTI e 1 A' y POR LO 

TANTO• DE DONDE ADEMÁS SE DESPRENDE, QUE SÓLO EL ESTADO ES 

EL TITULAR LEGITIMO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, DE AHf -

QUE DENTRO DE SU TERRITORIO SÓLO ÉL PUEDE EJERCERLA, EN -

USO DE ESE PODER, POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS QUE A TRAVÉS DE 

SUS FACULTADES SOBERANAS HA ESTABLECIDO PARA ELLO, LO QUE 

EXCLUYE A CUALQUIER OTRO DE EJERCER LA FUNCIÓN JURISDICCIQ 

NAL, SI NO ESTÁ FACULTADO POR LA LEY PARA HACERLO. 

As!, ASENTADA LA JURISDICCIÓN COMO POTESTAD .. Y 

POR ENDE COMO FUNCIÓN DEL F.STADO, CSTA ESENCIA LA ENCONTRA 

MOS EN OTRAS DEFINICIONES, COMO LA DE ALCALÁ ZAMORA Y 

LEVENE A QUIENES AL RESPECTO SITA HORAC!O ZINNY, YA QUE 

ELLOS SOSTIENEN QUE LA JURISD!CC!ÓN ES UNA ACTIVIDAD DEL -
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ESTADO QUE DERIVA DE LA PROHIBICIÓN DE USAR LA AUTODEFENSA 

Y DE LA EXCLUSIÓN DE LAS JURISDICCIONES PRIVADAS, AFIRMAN

DO QUE "ESTA ACTIVIDAD CONSTITUYE A LA VEZ UNA FACULTAD Y 

UN DEBER, COMO CONSECUENCIA DEL MONOPOLIO DE ADMINISTRAR -

JUSTICIA QUE EL PROPIO ESTADO IMPLANTA A SU FAVOR, ENCAMI

NADA A LA RESOLUCIÓI/ DE LOS LITIGIOS Y CONFLICTOS, MEDIAN

TE LA DECLARACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA LEY EFECTUADA POR -

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMO TERCERO IMPARCIAL, Y EVEN -

TUALMENTE, AL CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES RECAfDAS,"
78 

AHORA BIEN, COMO YA LO MENCIONAMOS, LA JURISDIC

CIÓN ES UN PODER QUE NO SE EJERCE ARBITRARIAMENTE, SINO -

OUE AL ACTUAR, ACTÚA DENTRO DE LOS Lf MITES QUE LE MARCA LA 

LEY: ESTO ES SE AJUSTA A REGLAS PRECISAS FIJADAS LEGALMEN

TE PARA QUE SU PRONUNCIAMIENTO SEA VÁLIDO, REGLAS QUE ABAR 

CAN TODA LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, DESDE EL MOMENTO DE 

LA EXCITACIÓN QUE LA PONE EN MARCHA HASTA LA FORMA DE IMPQ 

NER EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA. 

RESUMIENDO, PODEMOS DECIR QUE LA FUNCIÓN JURISDI( 

CIONAL: A) Es UNA POTESTAD DEL ESTADO: B) Es UNA FUNCIÓN 

SOBERANA: c) SE EJERCE DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES 

DEL ESTADO: D) Es ú:IICA PORQUE ES ÚNICO EL 'PODER DEL CUAL 

EMANA: E) Su EJERCICIO CONSTITUYE UN MONOPOLIO DEL ESTADO 
1 

INSTITUIDO POR ÉSTE A SU FAVOR; F) Es EXCLUSIVA DEL ESTADO 

Y EXCLUYENTE DE TODOS LOS DEMÁS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE FA 

78 ZINNY, JORGE HORACIO. "JURISDICCIÓN", REVISTA JUSTICIA 
NO. 46, VALENCIA ESPAÑA, 1984, P. 58. 
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CULTADOS PARA EJERCITARLA (AUTODEFENSA, ÓRGANOS PRIVADOS, 

OTROS PAÍSES); G) INTERVIENE COMO TERCERO IMPARCIAL; 

H) DETERMINA S 1 LA CONDUCTA DE UN SUJETO EN PARTICULAR SE 

AJUSTA EN EL CASO CONCRETO A LAS NORMAS DE CONDUCTA GENE -

RAL DIRIGIDAS INDETERMINADAMENTE; ¡) Es AJENA AL PROBLEMA 

EN QUE INTERVIENE; J) Es UN SERVICIO PÜBLICO EN CUANTO QUE 

IMPORTA EL EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN PÜBLICA; K) Es INDELE

GABLE E INDIVISIBLE; L) Es POSTERIOR A LA EXISTENCIA DEL -

CONFLICTO, ES UN PODER-DEBER; M) RESUELVE EL CONFLICTO CO!i 

FORME A DERECHO A TRAV~S DE UNA SENTENCIA: N) PUEDE IMPO -

NER COACTIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE SUS DECISIONES; íl) Su 

EJERCICIO ESTA RESERVADO A ÓRGANOS ESPECfFICOS E INVESTI -

DOS DEL PODER JUR 1 SDI ce I ONALI o) RECOllOCE UN SUSTENTO DE -

ORDEtl POLÍTICO EN CUANTO DERIVA DEL PODER SOBERANO; p) RE

CONOCE UN susTrnTO DE ORDEN SOCIAL EN CUANTO QUE RESULTA -

IMPRESCINDIBLE EL MMITENIMIENTO DE LA PAZ; Y a) RECONOCE -

UN SUSTENTO JURfDICO EN CUANTO CON SU EJERCICIO SE RESTAU

RA EL ORDEN POSITIVO ALTERADO POR LA VIOLACIÓN DE LA NOR -

MA. 

POR ÜLT!MO, CONSIDERAMOS QUE LA DEFINICIÓN DEL -

MAESTRO GóMEZ LARA ES UNA DEFINICIÓN CLARA QUE CONJUNTA Y 

PROYECTA CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS POLfTICO Y JURÍDICO- -

PROCESAL DE LA JURISDICCIÓN, AL PLANTEARLA COMO: "UNA FUlf 

CIÓN SOBERANA DEL ESTADO REALIZADA A TRAVÉS DE UNA SERIE -

DE ACTOS QUE ESTÁN PROYECTADOS O ENCAMltlADOS A LA SOLUCIÓN 

DE UN LITIGIO O CONTROVERSIA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE -

UNA LEY GENERAL A ESE CASO CONCRETO CONTROVERTIDO PARA SO-
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LUCIONARLO O DIRIMIRLO, "
79 

DE ESTA DEFINICIÓN DEL MAESTRO, ENCONTRAMOS QUE 

EMERGEN COMO ELEMENTOS ESENCIALES DE LA JURISDICCIÓN: 

1) PODER SOBERANO DEL ESTADO; 2) APLICACIÓN DEL DERECHO oa 

JETIVO; 3) PREVIO CONFLICTO DE INTERESES; 4) ACCIÓN; 

5) PROCESO; 6) SENTENCIA, 

DE AQllf LA IMPORTANCIA DE QUE EL MAESTRO RESALTE 

LA VINCULACIÓN EXISTENTE ENTRE JURISDICCIÓN, PROCESO Y AC

CIÓN, HACIENDO HINCAPIÉ EN 11
,, ,QUE U. JURISDICCIÓN ESTÁ -

COMPRENDIDA DENTRO DEL PROCESO, PORQUE NO PUEDE HABER PRO

CESO SIN JURISDICCIÓN Y, A SU VEZ ~O PUEDE HABER JURISDIC

CIÓN SIN ACCIÓN,"
8º "A LA JURISDICCIÓN Y A LA ACCIÓN NO -

SE LES PUEDE CONCEB 1 R LA UNA S 1 N LA OTRA, PORQUE LA ACC 1 ÓN 

AISLADA NO PUEDE DARSE y ~A JURISDicc:óN NO SE CONCIBE SI

NO A TRAVÉS DEL ACTO PROVOCA TOR 1 O DE LA MISMA, EL CUAL ES 

PRECISAMENTE LA ACCIÓN,"
81 

2.6 LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA co~o FUNC!ON REALIZADA 
POR EL ESTADO A TRAVES DE LOS TRIBUNALES 

A PARTIR DE QUE A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

79 GÓMEZ LARA, CIPRIANO. SISTEMÁTICA PROCESAL. TESIS DOCTO 
RAL, FACULTAD DE DERECHO, U.N.A.M., Mi!oXICO 1988, P. 90:-

80 IBIDEM. 

81 GÓMEZ LARA, CIPRIANO. TEORIA GENERAL DEL PROCESO, 
U.N.A.M., MtXICO 1987, P. 113. 
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EN UNA DE LAS CONNOTACIONES QUE ADMITE, COMO YA LO INDICA
MOS EN SU OPORTUNIDAD, ES LA DE 11SIMÍrHMJ

11 
DE LA FUNCIÓN J.V. 

RISDICCIONAL Y DADO QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN AS! LA EM 
PLEA, ANTE EL PROCESO DE DESJUD l CI ALI ZAC 1 ÓN QU[ ~SA FUN 
CIÓN HA VENIDO SUFRIENDO EN NUESTRO DERECHO Y EN LOS HE 
CHOS, CORRESPONDE AHORA DESTACAR LOS ÓRGANOS ESPEClFICOS A 
TRAVÉS DE LOS CUALES EL ESTADO LA CUBRE ANTE LAS DEMANDAS 
DE LA SOC 1 EDAD, 

PUES LA JURISDICCIÓN PARA EXISTIR COMO TAL RE 
QUIERE: DE ÓRGANOS ESPECIALES A LOS QUE SE ATRIBUYE LA PQ 
TESTAD PARA EJERCERLA, YA QUE ÉSTOS NO PUEDEN SER CUALES -
QUIERA, SINO QUE HAN DE REUNIR UNA SERIE DE REQUISITOS DI
FERE1lCIALES QUE LOS DISTINGAN DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DEL ES
TADO, TALES ÓRGANOS SON LOS LLAMADOS EN GENERAL TRIBUNA ·• 
LES Y EN PARTICULAR JUZGADOS, TRIBUNALES Y CORTES Y LOS TJ. 
TULARES DE LA POTESTAD SON LOS JUZGADORES: JUECES, MAGIS
TRADOS Y MINISTROS, 

AsJ, RETOMANDO LA IDEA DE JURISDICCIÓN ANTERIOR
MENTE ATENDIDA,RESALTAMOS AQUJ LA CARACTERISTICA DE QUE SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA RESERVADO POR LO TANTO A ÓRGANOS E~ 

PECIFICOS, CUYO RASGO SOBRESALIENTE ES EL DE SER ÓRGANOS -
ESTATALES DETERMINADOS POR EL PROPIO PODER CONSTITUYENTE, 
POR LO TANTO, FACULTADOS Y LIMITADOS POR LA LEY PARA SU D~ 
SEMPEÑO, Esrns ÓRGANOS SON COMO YA LO INDICAMOS, LOS "TRI
BUNALES", ENTENDIDOS COMO: EL JUZGADOR O CONJUNTO DE JUZ
GADORES QUE EJERCEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, EN LAS DIS
TINTAS COMPETENCIAS, TANTO EN EL FUERO FEDERAL COMO EN EL 
FUERO COMÚN, PARA EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIO
NAL LOS TRIBUNALES PUEDEN SER UNIPERSONALES O COLEGIADOS; 
SON UNIPERSONALES CllANOO ESTÁN CONSTTTIJTOOS POR IJN SOLO 

JUZGADOR Y COLEGIADOS CUANDO LOS INTEGRAN TRES O MÁS JUZGA 
DORES, TAMBIÉN SE LE DA EL NOMBRE DE TRIBUNAL AL LUGAR EN 
QUE LOS JUZGADORES ADMINISTRAN JUSTICIA, 

TEÓRICAMENTE, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEBERIA 
ATRIBUIRSE A UN ÚNICO ÓRGANO DENTRO DEL ESTADO, PERO OBJE-
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TIVAMENTE, ELLO EN TÉRMINOS MATERIALES ES IMPOSIBLE, TANTO 

POR LA COMPLE,JIDAD DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POR ENDE Gil 

BERNAMENTAL, COMO 'POR EL ENORME NÚMERO DE ASUNTOS DE TRAS

CENDENCIA JURÍDICA QUE DE ÉSA EMANAN Y SOBRE LOS QUE SE -

EJERCE LA JURISDICCIÓN, POR LO QUE EL ESTADO, HA TENIDO -

QUE PROCEDER A LA CONSTITUCIÓN DE VARIOS ÓRGANOS A LOS QUE 

ATRIBUYE POTESTAD JURISDICENTE; ESTO ES, LOS INVISTE CON -

TODA LA POTESTAD JURISDICCIONAL, YA QUE ÉSTA, COMO LO HE -

MOS SEÑ;J;U\DO, ES PARTE DEL PODER PÚBL! ca y POR LO TANTO NO 

ES FRACCIONABLE, PUES COMO YA TAMBIÉN SE DiJO,EL IMPERIO -

SE TIENE O NO SE TIENE, DE AQU{ QUE HAYA TRATADISTAS QUE -

CONSIDEREN INCORRECTO DECIR QUE LA JURISDICCIÓN CIVIL SE -

ATRIBUYE A UNOS ÓRGANOS Y LA PENAL A OTROS, PUES SOSTIENEN 

QUE LA POTESTAD JURISDICCIONAL ES ÚNICA, EN CUANTO QUE EMA 

NA DE UN PODER ÚNICO. EL PODER SOBERANO, Y POR LO TANTO, -

ES INDIVISIBLE; DE AQUf QUE SEÑALEN, QUE LO QUE SE DISTRI

BUYE ENTRE LOS DISTINTOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO ES LA 

JURISDICCIÓN SINO LA FUNCIÓN, As!. EL JUZGAR Y EJECUTAR -

LO JUZGADO. SE EJERCE CON RELACIÓN A LAS MÁS DIVERSAS MATE 

RIAS, POR LO QUE, ATENDIENDO A ÉSTAS, SURGEN LAS DISTINTAS 

COMPETENCIAS, 

RESPECTO A LA UNICIDAD DEL ÓRGANO JUDICIAL, VA·

MENC!ONAMOS CON l\NTERIORÍDAD, QUE EN EL CASO MEXICANO, A -

PESAR DE LA D 1 VERS IDAD Y NÚMERO DE ÓRGANOS SOBRE LOS CUA -
LES RECAE LA FACULTAD DE EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDIC
CIONAL, EL MAESTRO FIX-ZAMUDIO, EN SU PLANTEAMIENTO, YA EX 
PUESTO, ENTIENDE QUE A PARTIR DE LA JERARQUIZAC!ÓN ORGÁNI
CA DEL PODER JUDICIAL. ÉSTE SE ENCUENTRA UNIFICADO EN BASE 
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A LA SUBORDINACIÓN DE LOS ÓRGANOS LOCALES A LOS FEDERALES, 

AHORA BIEN, CON LA DISTRIBUCIÓN DE LA FUNCIÓN JU 

R!SD!CC!ONAL, LOS ÓRGANOS JUDICIALES ADQUIEREN COMPETENCIA 

PARA EJERCERLA, LA QUE CONSTITUYE LA PARTE QUE SE LES ATRl 

BUYE DE ESA FUNCIÓN, NO AS! PARTE DE LA JURISDICCIÓN COMO 

PODER, DE AQU( QUE NO EXISTAN CLASES DE JURISDICCIÓN PERO 

S[ EXISTAN CLASES DE ÓRGANOS; ESTO ES, DE TRIBUNALES. 

DE LO ANTERIOR QUE SEA CONVENIENTE PRECISAR LA -

CONNOTACIÓN DEL TÉRMINO COMPETENCIA, EL MAESTRO GóMEZ LA

RA SE REFIERE A ELLA EN TÉRMINOS DE LOS LÍMITES DE LA FUN

CIÓN JURISDICCIONAL Y LE DIFERENCIA DOS TIPOS DE LÍMITES: 

LOS OBJETIVOS, ÉSTOS", .• EN RAZÓN DE LOS OBJETOS SOBRE LOS 

CUALES ESTA FUNCIÓN PUEDE RECAER, /1 Y LOS SUBJETIVOS, LOS 

QUE ENFOCA",, ,HACIA LOS SUJETOS DE DERECHO QUE PUEDEN SER 

SOMETIDOS A LA FUNCIÓN JUR!SD!CC!ONAL," 32 

EN SENTIDO LATO, POR COMPETENCIA, EL MAESTRO 

PLANTEA: ",,,EL ÁMBITO, ESFERA O CAMPO DENTRO DEL CUAL UN 

ÓRGANO DE AUTORIDAD PUEDE DESEMPEÑAR VÁLIDAMENTE SUS ATRI

BUCIONES Y FUNCIONES," 83 MÁS DESDE EL PUNTO DE VISTA, ES. 

TRICTAMENTE REFERIDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, PODEMOS DE

Cl R QUE CONSTITUYE LA PARTE DE LA FUNCIÓN QUE SE ATRIBUYE 

A UN ÓRGANO PARA ATENDER CONTROVERSIAS DE TRASCENDENCIA JU 

RÍDICA, HACIÉNDOLO ESPECÍFICO, 

AL RESPECTO Y CON EL OBJETO DE UNA MEJOR DlFERE~ 

82 GÓMEZ. OB. CIT., P. 120. 

83 IBIDEM. 
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CIACIÓN, EL MAESTRO GóMEZ LARA RECALCA QUE LA JURISDICCIÓN 

",,,ES UNA FUNCIÓN SOBERANA DEL ESTADO, MIENTRAS QUE LA -

COMPETENC! A, ES EL LÍMITE DE ESA FUNCIÓN, EL ÁMB !TO DE VA

LIDEZ DE LA MISMA." 
84 

AHORA BIEN, ESTE TIPO DE COMPETENCIA A PARTIR DE 

LOS LIMITES JURISDICCIONALES YA SEÑALADOS, MUESTRA DOS FA

CETAS, UNA OBJETIVA Y OTRA SUBJETIVA, LA PRIMERA. ",,,SE -

REFIERE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL CON ABSTRACCIÓN DE QUIEN 

SEA SU TITULAR EN UN MOMENTO DETERMINADO," Y LA SEGUNDA, 

LA QUE ALUDE 11
,, ,A SU TITULAR, A LA PERSONA O A LAS PERSO

NAS FlSICAS ENCARGADAS DEL DESENVOLVIMIENTO, DEL DESEMPENO 

DE LAS FUNCIONES DEL ÓRGANO .. ," 
85 

EL MAESTRO AFIRMA QUE -

LA COMPETENCIA GENUINA ES LA OBJETIVA. 

DENTRO DEL ESTADO, EL PODER CONSTITUYENTE, COMO 

PODER SOBERANO.. ES EMINENTEMENTE LIBRE PARA CONFIGURAR SU -

ORGANIZACIÓN JUDICIAL Y REPARTIR LA COMPETENCIA ENTRE LOS 

DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN EL ESTADO FEDERAL -

SE EFECTÚA UN REPARTO VERTICAL DE LAS FUNC l ONES ESTATALES, 

ENTRE LOS ÓRGANOS CENTRALES DE LA FEDERACIÓN Y LOS ÓRGANOS 

DE LOS ESTADOS MIEMBROS: ESTO ES, UNA DISTRIBUCIÓN DE LAS -

TAREAS Y. FACULTADES T/\NTO EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA COMO 

EN LA JURISDICCIONAL, EXISTIENDO POR LO TANTO UNA JERAR -

QUÍA, UNA SERIE DE INSTANCIAS TANTO DE AUTORIDADES ADMINI~ 

TRAT!VAS COMO DE TRIBUNALES, As!, EN LA ESFERA JUDICIAL, 

84 IBIDEM. 

as IBIDEM. 
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LA INSTANCIA SUPERIOR DEBE REVISAR LAS RESOLUCIONES DE LA 

INFERIOR MEDIANTE UN RECURSO ADMISIBLE, Y SI ÉSTE ES FUNDA 

DO, DEBE REVOCARLAS, DIVISIÓN QUE NO SÓLO FUNCIONA COMO -

ESQUEMA DE COORDINACIÓN, SINO QUE TAMBIÉN PARTICIPA EN LA 

DELIMITACIÓN DE CADA COMPETEtlCIA Y CONTROLA SU EJERCICIO, 

EN EL CASO DEL ESTADO MEXICANO, CABE RESALTAR -

POR UN LADO, EL ASPECTO DE SU ESTRUCTURA FEDERATIVA, POR -

LO QUE DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, LA FUNCIÓN JURISDICCIO -

NAL HA QUEDADO ASIGNADA EN TÉRMINOS DE LA COMPETENCIA FE

DERAL Y DE LA COMPETENCIA LOCAL, PUES AL DARSE EL PACTO -

CONSTITUCIONAL, LAS DIVERSAS EtnIDADES (ESTADOS) DELEGAN -

EN LA FEDERACIÓN UNA SERIE DE FACULTADES, RESERVÁNDOSE 

OTRAS, DE ESTA 11 DOBLE 11 SITUACIÓN DE FACULTADES DELEGADAS 

Y FACULTADES RESERVADAS NACEN AMBAS JURISDICCIONES, LAS -

QUE CON TODA PRECISIÓN REGULA NUESTRA CONSTITUCIÓN A PAR -

TIR DE LOS ARTICULOS 13, 14, 16, 17, 21, 41. 49 Y 94 A 107 
y, PARTICULARMENTE EN LAS LEYES ORGÁN 1 CAS, TANTO DEL PODER 

JUDICIAL FEDERAL, LA QUE rn SU ARTICULO PRIMERO SEÑALA: 

"EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SE EJERCE: ] , PoR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; !!, POR LOS TRIBU

NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO; !!!. PoR LOS TRIBUNALES UNI

TARIOS DE CIRCUITO; !V. PoR LOS JUZGADOS DE DISTRITO; 

V, PoR EL JuRADo POPULAR FEDERAL: Y VI, PoR LOS TRIBUNALES 

DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS PREVI~ 

TOS POR EL ARTICULO 107, FRACCIÓtl XJL DE LA.CONSTITUCIÓN 

PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS DEMÁS -

EN QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, DEBAN ACTUAR EN AUXILIO 
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DE LA JUSTICIA FEDERAL, 

COt·\O EN LA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUE. 

RO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, LA QUE EN SU 1fTULO PRIMERO 

"DISPOSICIONES GENERALES", SEÑALA: ART, lo, CORRESPONDE 

A LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO 

FEDERAL, DENTRO DE LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA CONSTITU

CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA FACULTAD DE APLICAR LAS -

LEYES EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES DEL CITADO FUERO; LO -

MISMO QUE EN LOS ASUNTOS DEL ORDEN FEDERAL EN LOS CASOS EN 

QUE EXPRESAMENTE LAS LEYES DE ESTA MATERIA LES CONFIEREN , 

JURISDICCIÓN (,,,), 

ART, 2o, LA FACULTAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCil 

LO ANTERIOR SE EJERCE: ! . PoR LOS JUECES DE PAZ; I I' PoR 

LOS JUECES DE LO CIVIL; !!!, POR LOS JUECES DE LO FAMI 

LIAR; IV, POR LOS JUECES DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO; -

v. PoR LOS JUECES DE LO CONCURSAL: VI. PoR LOS ÁRBITROS; -

VII. PoR LOS JUECES PENALES: VIII. PoR LOS PRESIDENTES DE 

DEBATES: IX. PoR EL JURADO POPULAR: X. PoR LA OFICINA CEN

TRAL DE CONSIGNACIONES; XI. POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE -

JUSTICIA: Y XJI. PoR LOS DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS Y AUXI

LIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICA, EN LOS TÉRMINOS -

QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS Y 

LEYES RELATIVAS, 

ART. 3o. Los ÁRBITROS VOLUNTARIOS NO EJERCERÁN 

AUTORIDAD PÚBLICA; PERO DE ACUERDO CON LAS REGLAS Y RES -

TRICCIONES QUE FIJA EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, -

CONOCERÁN, SEGÚN LOS TÉRMINOS DE LOS COMPROMISOS RESPECTI-
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VOS, DEL NEGOCIO O NEGOCIOS CIVILES QUE LES ENCOMIENDEN -

LOS INTERESADOS, 

ART' l¡o, Sor; AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA: !. LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINA -

DOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL Y SUS DELEGADOS: -

JI. Los CONSEJOS LOCALES y TUTELA: III. LAS OFICINAS DEL -

REGISTRO CIVIL: IV. Los PERITOS MÉDICOS LEGISTAS; v. Los -

INTÉRPRETES OFICIALES Y DEMÁS PERITOS EN LOS RAMOS QUE LES 

ESTÁN ENCOMENDADOS: VI. Los S!NDICOS E INTERVENTORES DE -

CONCURSOS y QUIEBRAS; VII. Los ALBACEAS E INTERVENTORES DE 

SUCESIONES, LOS TUTORES, CURADORES Y NOTARIOS, EN LAS FUN

CIOtlES QUE LES ENCOMIENDA EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVl 

LES; VIII. Los DEPOSITARIOS E INTERVENTORES: IX. Los JEFES 

Y AGENTES DE LA POL!CfA, EN EL DISTRITO FEDERAL, Y X. To -

DOS LOS DEMÁS A QUIENES LAS LEYES LES CONFIERAN ESTE CARÁ~ 

TER, 

Los AUXILIARES COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES -

JI! A X ESTÁN OBLIGADOS A CUMPLIR LAS ÓRDENES QUE, EN EJER 

CIC!O DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, EMITAN LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN FACILITARÁ EL EJERCIC!O 

DE LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO (,, ,), 

EN EL PUNTO 1.7 DE ESTE TRABAJO HAN QUEDADO ASEN 

TADAS LAS FACULTADES Y ESTRUCTURA ORGÁNICA QUE LA CONST!Tll 

C!ÓN Y LAS LEYES CITADAS CONFIEREN A LOS TRIBUNALES DE LA 

FEDERACIÓN EN GENERAL, Asf, ENCONTRAMOS QUE ENTRE LAS FA

CULTADES QUE EL DERECHO PR!MARIO OTORGA A LOS TR!BUNALES 
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FEDERALES, FIGURAN LAS QUE ENTRARAN EN SU EJERCICIO UNA -

FUNCIÓN QUE SE DESARROLLA ANÁLOGAMENTE A LA QUE SE DESPLI E 

GA EN LOS PROCESOS DEL ORDEN COMÚN, CUYA FINALIDAD ES LA -

RESOLUCIÓN DE UN PROBLEMA DE DERECHO; AS! COMO, LAS QUE LO 

INVISTEN DE LA AUTORIDAD llECESARIA PARA DESPLEGAR LA ACTI

VIDAD JURISDICCIONAL DE CONTROL CONSTITUCIONAL, LAS PRIME 

RAS, IMPLICAN EL EJERCIC!O DE LA FUNCIÓN JUDICIAL PROPIA -

MENTE DICHA DE ESTOS TRIBUNALES, LA QUE CONSISTE EN RESOL

VER CONTROVERSIAS JURID!CAS DE DIFERENTE NATURALEZA, TRAD!.l_ 

CIÉNDOSE SU EJERCICIO EN LOS LLAMADOS •JUICIOS FEDERALESª 

EN MATERIA MERCANTIL, CIVIL, PENAL Y ADMINISTRATIVA \ESEN

CIALMENTE DISTINTOS DEL AMPARO) y, LAS SEGUNDAS, CONSISTEN 

EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL PARA LA PRO -

TECCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN PRIMARIO, ESTO ES, PARA 

SALVAGUARDAR EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL VIOLADO POR LOS AC

TOS DE AUTORIDAD ESTATALES:. AS(, EN UNA, LA FINALIDAD ES LA 

SOLUCIÓN A UN PROBLEMA JURIDICO Y EN LA OTRA,ES LA PROTEC

CIÓN, 

PoR LO TANTO, DADO QUE UNA DE LAS FINALIDADES DE 

LOS TRIBUNALES FEDERALES SÓLO ESTRIBA EN LA RESOLUCIÓN DE 

LA CONTROVERSIA DE DERECHO QUE SE SOMETE A SU CONOCIM!EN -

TO; E!::LO NO ENTRAÑA NINGUNA RELACIÓN "POLÍTICA" DE UN PO -

DER PÚBLICO A OTRO, ASPECTO QUE Sf SE DA EN CUANTO A LA Fl 

NALIDAD DE PROTECCIÓN Y TUTELA, YA QUE PARA EL MANTENIMIE!i 

TO DE LA CONSTITUCIONALIDAD SE GENERA UNA RELACIÓN POLfTl

CA ENTRE EL ÓRGANO JUDICIAL Y LOS OTROS DOS PODERES FEDERA 

LES Y LOS LOCALES, AL ABORDAR EL EXAMEN DE LOS ACTOS REALl 
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ZADOS POR ÉSTOS PARA ESTABLECER SI CONTRAVIENEN O NO EL Rt 

GIMEN CONSTITUCIONAL, ESTA SEGUNDA FINALIDAD CONSTITUYE -

EL PRINCIPAL OBJETO DE LA FUNCIÓN EN EL ÁMBITO FEDERAL CON 

LAS INHERENTES LIMITACIONES LEGALES. 

DE LO ANTERIOR SE INFIERE QUE EL PODER JUDICIAL 

FEDERAL, EN EL DESEMPEÑO DE AMBAS FUNCIONES, SE COLOCA EN 

UNA SITUACIÓN JURIDICA DISTINTA, A SABER: CUANDO EJECUTA 

LA FUNCIÓN JUDICIAL SE TRADUCE EN UN MERO JUEZ QUE RESUEL

VE UN CONFLICTO DE DERECHO EXCLUSIVAMENTE, Y EN EL CASO -

DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL CONSTITUCIONAL SE -

ERIGE EN MANTENEDOR, PROTECTOR Y CONSERVADOR DEL ORDEN 

CREADO POR LA CONSTITUCIÓN EN LOS DISTINTOS CASOS QUE SE -

PRESENTEN A SU CONOCIMIENTO, 

POR LO QUE HACE A LOS TRIBUNALES LOCALES DE LAS 

DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ÉSTOS ESTÁN FACULTADOS ÚNl 

CAMENTE PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, CUYA FI

NALIDAD INMEDIATA Y PRIMORDIAL ES LA RESOLUCIÓN DE LOS 

ASUNTOS LITIGIOSOS DE TRASCENDENCIA JURÍDICA QUE SE LES SQ 

METEN; ESTO ES, SE LES CONCIBE CON CARÁCTER DE MEROS JUE -

CES, O SEA, DE AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE SIMPLE RESOLU -

CIÓN DEL CONFLICTO JURIDICO SUSCITADO, TANTO EN MATERIA Cl 

VIL COMO PENAL, EN EL FUERO DE SU COMPETENCIA; ASf COMO EN 

LOS ASUNTOS DEL ORDEN FEDERAL EN LOS CASOS EN QUE EXPRESA

MENTE LAS LEYES LES CONFIEREN JURISDICCIÓN, 

AHORA BIEN, DESDE EL P'JNTO DE VISTA EMINENTEMEN

TE OBJETIVO, LOS TRIBUNALES SON, LO QUE SU FUNCIONAMIENTO 

PONE AL DESNUDO: ÓRGANOS DE COERCIBILIDAD, PUES SU FUNCJ0-
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NAMIENTO IMPLICA LA ESENCIA DE SU FINA~lDAD COMO ENTES DE 

AUTORIDAD DEL ESTADO, POR LO QUE NO SON SÓLO LO QUE SU AS

PECTO JUR!D!CO Y LOS ACADÉMICOS DESCRIBEN, DADO QUE UNA CQ 

SA ES LA TEOR[A Y OTRA SU DESEMPEÑO REAL COMO PARTE DEL -

FUNDAMENTO EN QUE DESCANSA EL PODER GUBERNAMENTAL ESTATAL, 

PUES COMO YA LO HEMOS SEÑALADO, LA SUPREMAC[A DEL GOBIERNO 

SE ENCUENTRA GARANTIZADA POR LA POS!Bl LIDAD DE MONOPOLIZAR 

EL USO DE LA FUERZA. 

LEGAL Y ACADÉMICAMENTE SE DICE QUE LA FUNCIÓN DE 

LOS TRIBUNALES ES JUZGAR Y EJECUTAR LO JUZGADO Y SU FlNALl 

DAD, HACER JUSTICIA; PERO NO PODEMOS PERDER DE VISTA QUE A 

ELLO SUBYACE UNA REALIDAD JUDICIAL GIRCUNSCRITA ECONÓMICA, 

SOCIAL Y CULTURALMENTE, EN LA QUE SE MATERIALIZA SU AUTÉN

TICO PAPEL POLIT!co; DESDE su JERARQUIZACIÓN ADMINISTRATI

VA (BUROCRÁTICA) Y LA NORMATIVIDAD LEGAL QUE LOS SUJETA, -

SE ORIENTAN SU ORGANIZACIÓN, DECISIONES, ACTIVIDADES Y PRQ 

CESO, HACIA FINES ESPECIFICOS DEL ESTADO, LO QUE EQUIVALE 

A DECIR, HACIA LOS INTERESES DE LA CLASE DETENTADORA DEL -

PODER, CON LO QUE SU OBJETIVO REAL NO ES NECESARIAMENTE -

IDÉNTICO EN LOS HECHOS AL QUE SE DEFINE COMO TAL EN EL DE

RECHO PRIMARIO, 

LA FINALIDAD DE LOS TRIBUNALES SE HA TRATADO DEN 

TRO DE UNA TEORfA JUR!DlCA DEL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN, 

EN LAS DECLARACIONES DE LOS FUNCIONARIOS, LAS ASPIRACIONES 

DE LOS REFORMADORES, HACIÉNDOSELE ENCAJAR EN UN ESQUEMA -

TEÓRICO EN EL CUAL LOS TRIBUNALES SON 11 LA CASA DE LA JUST.I.. 

CIA", LO QUE DISTA MUCHO DE LA REAL! DAD FÁCTICA EN LA QUE 
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ACTÚAN COMO ÓRGANOS DE REPRODUCCIÓN Y REPRESIÓN ESTATAL; -

PUES LA EXPECTATIVA DE LOS DETENTADORES DEL PODER POLITI -

ca' 1 MPOS !TORES DE LAS NORMAS y DE LOS APARA TOS ADMHH STRA 

TIVOS QUE LAS APLICAN, (ENTRE ELLOS LOS TRIBUNALES) DIFIE

REN EN SUS INTERESES Y FINES, DE LOS IDEALES Y DE LOS TEÓ

RI cos' Los PR !MEROS ACTÚAN CONFORME A LA REAL! DAD H 1 STÓRl. 

CA, LOS SEGUNDOS ACTÚAN Y ESPERAN DE ACUERDO A SU IDEAL NO 

REALIZADO, 

ESTÁ CLARO QUE LOS TRIBUNALES FORMAN PARTE DEL -

APARATO GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, ESTO ES, DE SU APARATO -

ADMINISTRATIVO, A TRAVÉS DEL CUAL EL PODER POL(T!CO SE MA

TERIALIZA EN ACTOS DE AUTORIDAD, DENTRO DE LOS CUALES TAM- .. 

BIÉN EMANAN LOS ACTOS JURISDICCIONALES, Y QUE ES FACULTAD 

DE LOS JUZGADORES, COMO ÓRGANOS ESPEC(FICOS PARA LA ADMI

NISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA APLICACIÓN DEL DERECHO; POR LO 

TANTO, DE LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR QUIENES DETENTAN EL 

PODER SOBERANO; DE AHI QUE, cpNSCIENlE O INCONSCIENTEMENTE, 

CONSTITUYEN ÓRGANOS EN DEFENSA DEL SISTEMA SOCIOECONÓMICO 

VIGENTE Y DE LOS INTERESES DE LAS CLASES POSEEDORAS; PUES 

POR LO ANTERIORMENTE VISTO, SABEMOS QUE, COMO TALES, LOS -

JUECES VIENEN A SER AGENTES DIRECTOS DEL ESTADO Y QUE POR 

LO TANTO, ENTIENDEN LA JUSTICIA, LA VERDAD Y LA LIBERTAD -

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS INTERESES DE SU CLASE, EL -

QUE DISTAN MUCHO DEL SENTIR Y APRECIACIÓN POPULAR, 

As(, HABLAR DE LOS TRIBUNALES, IMPLICA HABLAR -

DEL ESTADO, PUES LA JUDICATURA, COMO PARTE DE LA BUROCRA -

CIA ESTATAL",, .NO ES UN ELEMENTO IMPERSONAL, A-IDEOLÓGICO 
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O APOL!TICO DE LA SOCIEDAD, QUE ESTÉ POR ENCIMA DE LOS CO!i 
,J 

FL!CTOS QUE SURGEN ENTRE LAS CLASES, LOS INTERESES Y LOS -

GRUPOS, EN VIRTUD DE SUS PREDISPOSICIONES IDEOLÓGICAS, R~ 

FORZADAS POR SUS PROPIOS INTERESES, ESA BUROCRACIA POR EL 

CONTRARIO, ES UN ELEMENTO DECISIVAMENTE IMPORTANTE y "COM

PROMETIDO" EN EL MANTENIMIENTO Y LA DEFENSA DE LA ESTRUCTl!. 

RA DEL PODER,,,"
86 

CUYO EJERCICIO ESTÁ EN VIGOR, 

LA JUDICATURA EN LOS ESTADOS COMO EL NUESTRO, Bl!. 

ROCRÁTICAMENTE CONSTITUYE LA ÉLITE DEL PODER JUDICIAL, Y -

COMO TAL, ESTÁ UBICADA DENTRO DE UNA DETERMINADA CLASE DE!i 

TRO DE LA TRAMA SOCIAL, ORIGINALMENTE, ESTA ÉLITE, YA ESTÁ 

DADA, EN CUANTO QUE PRIMORDIALMENTE SALE DE LAS CAPAS ME -

DIAS Y SUPERIORES DE LA SOCIEDAD: ",,,y LOS JUECES QUE NO 

PERTENECEN A ELLAS EVIDENTEMENTE PASAN A FORMAR PARTE DE -

ESTAS CAPAS EN EL MOMENTO QUE LLEGAN A EJERCER SUS CARGOS 

EN LOS TRIBUNALES," 
8 7 

CIERTAMENTE SE HABLA Y SE ESCUCHA MUCHO ACERCA -

DEL APOLITISMO DE LOS TRIBUNALES! DE LA IMPARCIALIDAD DEL 

JUZGADOR, LOS QUE CASI SIEMPRE SE EXPRESAN EN TÉRMINOS DE 

"CUMPLJR RESPONSABLEMENTE CON su DEBER y SER APOLITicos": 

SIN EMBARGO, VALGA ESTE EJEMPLO: EL "SENADO, QUE AFIRMABA 

ESTAR POR ENCIMA DE 1 A POI ITICA, TRAS LA REVOLUCIÓN llURGUE. 

SA DEL 27 DE FEBRERO, SANCIONÓ INMEDIATAMENTE AL NUEVO PO-

86 M!LIBAN, (<ALPH. EL ESTADO EN ~A SOCIEDAD CAPITALISTA, -
2A. EDIC!ON, ED. SIGLO XXI, MEXJCO, 1969, P. 12'1. 

87 !BIDEM, P. 133. 
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DER, DECLARÁNDOLO PLENAMENTE LEG ! TIMO: S 1 N EMBARGO, PROCLA 

MÓ ABIERTAMENTE QUE LA REVOLUCIÓN PROLETARIA Y CAMPESINA -

DE 25 DE OCTUBRE ERA UN INFAME DELITO. AL DfA SIGUIENTE -

DE LA PRIMERA REVOLUCIÓN NUESTROS JUECES YA DICTABAN SEN -

TENCIAS EN NOMBRE NO YA DEL VIEJO ORDEN ZARISTA, SINO DEL 

ORDEN NUEVO, , , "; 88 ÉSTE NOS ILUSTRA EN FUNC 1 ÓN DEL Pl\PEL -

REl\L DE LOS TRIBUNALES COMO INSTRUMENTOS DE PROLONGACIÓN -

DEL ESTADO, POR LO TANTO IMPOSIBILITADOS PARA ESCINDIRSE -

DE ÉL, DADO QUE LAS NORMAS LEGALES Y LAS ACCIONES DEL EJE

CUTIVO DEJAN MUY POCO O NINGÚN MARGEN A LA DISCRECIÓN JUDl 

CIAL Y RESPECTO DE LAS CUALES. EL JUEZ, PARA HACER CUMPLIR 

EL DERECHO, TIENE QUE CUMPLIRLOS EN TODI\ LA ASPEREZA DESEA 

DA POR QUIENES PROMULGARON DICHAS NORMAS, SE INFIERE QUE, 

",,,LA APLICACIÓN JUDICIAL D.E LAS LEYES Y LA ACEPTACIÓN JU 

DICIAL DE LOS ESFUERZOS REPRESIVOS DE LOS GOBIERNOS Y DE -

LAS LEGISLATURAS NO CONSTITUYEN SIMPLEMENTE UN CUMPLIMIEN

TO "NEUTRAL", DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, CONSTITUYEN UN ACTO 

POL!TICO DE IMPORTANCIA CONSIDERABLE Y PROPORCIONAN A DI -

CHOS GOBIERNOS Y LEGISLATURAS UN APRECIABLE ELEMENTO DE L~ 

GITIMACIÓN COMPLEMENTARIA, "
89 

AHORA BIEN, EL TRIBUNAL PRESUPONE LA INSTAURA -

CIÓN DEL ORDEN POLITICO, ES DECIR LA ELIMINACIÓN Y PREVEN

CIÓN DE LOS CONFLICTOS SOCIALES, PARA ELLO, EL ESTADO COMO 

88 STUKA, P. l. LA FUNCIÓN REVOLUCIONARIA DEL DERECHO Y -
DEL ESTADO, TRADUCCIÓN DE JUAN RAMÓN CAPELLA, 2A. ED! -
ClÓN, ED. PENINSULA, BARCELONA, ESPAÑA, 1974, P. 226. 

89 MIL!BAN. OB. CIT., P. 137. 
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UNIDAD DE MANDO, EN SU CARÁCTER DE ÚLTIMA DECISIÓN, INSTI

TUYE LA POSIBILIDAD DE APLICAR EL DERECHO A TRAVÉS DE UN -

SÓLIDO APARATO DE ÓRGANOS EJECUTIVOS, COACTIVOS Y REPRESI

VOS, EN LOS QUE SE DESAHOGUEN LOS CONFLICTOS DE CLASE, 

APLICANDO POR IGUAL A DESIGUALES UNA NORMA GENERAL, IMPRE~ 

NADA DE LA IDEOLOGfA E INTERESES DE LA CLASE EN EJERCICIO 

DEL PODER, SIGNANDO AS! EL PAPEL POLfTJCO-ECONÓMICO DE LOS 

TRIBUNALES EN UNA BRECHA DE CLASES EN QUE LA JUSTICIA SE -

VUELVE UNA VARIABLE: MÁS JUSTICIA, PARA QUIEN MÁS TIENE: 

PODER ECONÓMICO, AMISTADES, CULTURA, RELACIONES, ETC, Y ME 

NOS PARA LOS DESPOSEIDOS: DE CULTURA, DE RECURSOS ECONÓMl 

COS, DE RELACIONES, ETC, 

ÜE ACUERDO A ÉSTO, VALGA RECORDAR QUE LA JURISDI~ 

CIÓN EN NUESTRO CASO SE DA EN EL SENO DE UNA SOCIEDAD DIVl 

DIDA EN CLASES, POR LO TANTO, EN UNA SOCIEDAD DONDE LA DE

SIGUALDAD JUR[DICA SE MATERIALIZA OBJETIVAMENTE, YA QUE EL 

PODER ECONÓMICO DE LOS DIVERSOS ESTRATOS SOCIALES ES DIFE

RENTE, Y POR LO TANTO DETERMINA LA 1NFLUENC1 A QUE SE PUEDE 

TENER SOBRE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS; EN OTRAS PALABRAS: ES EL 

PODER ECONÓMICO DE LAS CLASES LO QUE LES DA EL PODER POLf

TICO Y REGULA LA JUSTICIA, 

PARA ILUSTRAR LO EXPUESTO VALGAN LOS SIGUIENTES EJEWLDS -

TIWIOOS CON SUS IDEAS CENTRALES DEL MAESTRO JORGE A. &iSTAMANTE. Asf, 

EN EL CASO DE LOS TRIBUNALES FISCALES, EL FlN DEL ESTA!Xl, A TRAVÉS DE 

ELLOS, CONSISTE EN 11 IM'E!JJR LA AFECTACIÓN ILEGAL DEL FONDO PÚBLICO POR 

PARTE DEL PARTICULAR, Y POR EL INTERÉS DEL INCREl'ENTO DEL CAPITAL POR 
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EL CAPITAL MISM"J, ClNO PROCBJIMIEITTO ESTÁ MÁS NJ.Á DE CONSIDEAACIONES 

AXIOLÓGICAS o DE BENEFICIO SOCIAL": 9º EN ÉSTOS EL POIER ECOl't.MICO DE -

LOS SWETOS ll:L PROCESO, ESTADO Y P AAT I Cut.ARES, ES DEL MÁS AL TO GRADO, 

Y EN ÉL, EL ESTAOO SE VE PRESIONAOO A PROPICIAR LAS CONDICIONES QLE -

ASEG\JlEN a ClM'LIMIENTO EXACTO OC LA LEY, EN FOCIÓN DE LA FINALJ!ll\D 

QUE LOS R 1 GE, PLES ÉL ES PARTE, 

EN EL CASO DE LOS TRIBUNALES CIVILES, SE SUPONE 

QUE LAS PARTES EN EL PROCESO PERTENECEN A ESTATUS ECONÓMI

COS DE NIVELES APROXIMADOS (INDIVIDUOS CON POSIBILIDADES -

DE COSTEAR EL PROCESO CIVIL), ~STOS EN MAYOR NÚMERO SE RE

LACIONAN CON SITUACIONES DEL ORDEN PATRIMONIAL Y EN MENOR 

tSCALA A OTROS ÓRDENES COMO LOS DE LOS DERECHOS DE FAMI 

LIA, LOS CUALES TAMBIÉN IMPLICAN ASPECTOS PATRIMONIALES, -

AQUf NO HAY INTERÉS DIRECTO DEL ESTADO (ÉL NO ES PARTE IN

TERESADA), SIENDO EN ÉSTOS DONDE LA INFLUENCIA ECONÓMICA Y 

POLITICA DE LOS CONTENDIENTES ACTÚA EN GRAN PARTE A MANERA 

DE FUERZA DIRIGIDA PARA DECIDIR SOBRE LAS EMPRESAS PATRIMO. 

NIALES DE LOS PARTICULARES CONTENDIENTES, DENTRO DE UN Ml1R 

CO CONVENCIONAL: EL CÓDIGO CIVIL ENCAMINADO A PROTEGER EL 

INCREMENTO PATRIMONIAL, 

PoR LO QUE HACE A •Los TRIBUNALES LABORALES, LOS 

SUJETOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO PERTENECEN A ESTATUS 

ECONÓMICOS QUE NO SÓLO NO SE IDENTIFICAN SINO QUE SON ANTA 

GÓNICOS (PATRONES Y OBREROS), AQUf EL ESTADO FUNCIONA co-

90 BUSTAMANTE, JORGE A. "LA JUSTICIA COMO VARIABLE OEPEN -
O 1 ENTE". TEMAS Y PROBLEMAS DE LA ADMlN l STRAC IÓN DE JUS
T 1 C IA EN M~XlCO, UNAM, 1982, P. 19. 
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MO VIGILANTE DE LA CONTIENDA, AUXILIADO EN LA LABOR JURIS

DICCIONAL POR REPRESENTANTES DEL CAPITAL Y DEL TRABAJo."91 

Aauf LA FUNCIÓN NEUTRAL DEL TRIBUNAL ES MUY DISCUTIBLE: YA 

QUE "POR UNA PARTE ESTÁ EL CAPITAL CON TODOS LOS RECURSOS 

PARA DEPRECIAR EL VALOR DE LA INVERSIÓN DE ESFUERZO DEL -

OBRERO EN LA PRODUCCIÓN Y PARA EVITARLE TODO ACCESO A LA -

PARTICIPACIÓN JUSTA DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO y, POR OTRA 

PARTE, LA CORRUPCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL OBRERO (LI

DERES SINDICALES) DISPUESTOS A MEDRAR A BASE DE COMPONEN -

DAS CON EL PATRÓN, Y TRAICIONANDO AL REPRESENTADO Y, POR -

OTRA LA POSIBILIDAD DE CORRUPCIÓN DEL TRIBUNAL QUE SE VE -

ALTAMENTE ESTIMULADO POR EL ANTAGONISMO DE LAS CLASES A -

QUE PERTENECEN LOS SUJETOS DEL PROCESO Y POR UNA INSTITU -

CIONALIZACIÓN ORGÁNICO-JUDICIAL QUE FACULTA A LOS JUECES A 

RESOLVER "EN CONCIENCIA", LO CUAL SIGNIFICA EN LA REALIDAD 

QUE TODA DISPOSICIÓN NORMATIVA PREVIA PUEDE SER, EVENTUAL

MENTE, NUGATORIA. 

EN CUANTO A LOS TRIBUNALES PENALES, LOS SUJETOS 

DEL PROCESO, EN SU MAYORfA PERTENECEN A LOS ESTATUS DE MÁS BA 

JO NIVEL ECONÓMICO; LA MAYOR PARTE DE LOS DELITOS QUE EN -· 

ELLOS SE DESAHOGAN SON DEL ORDEN PATRIMONIAL: EL BENEFICIO 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL SE CONCEDE SÓLO AL QUE PUEDE -

CUBRIR LA GARANTfA QUE LE HA FIJADO EL JUEZ PARA TAL EFEC

TO, DE AQUf QUE ESTE BENEF!CIO LEGAL SE ENCUENTRE fNTJ

MAMENTE RELACIONADO CON LA POS!Bll !DAD ECONÓMICA DE CUBRIR 

91 IBIDEM, P. 20. 
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TAL GARANTfA; POR LO TANTO, SI LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

ES LA SANCIÓN Tf PICA DE LA JUSTIC!A PENAL, tSTA ESTARÁ EN 

RELACIÓN DIRECTA CON EL VALOR QUE TIENE EL NO ESTAR PRESO, 

AHORA BIEN, sr ATENDEMOS A QUE LA MAYORfA DE LOS PROCESA -

DOS PENALES SON DE BAJO NIVEL ECONÓMICO Y POR LO TANTO NO 

PUEDEN GOZAR DEL BENEF!C!O DE LA LIBERTAD PROVISIONAL, TE

NEMOS ENTONCES, QUE LA MAYOR PARTE DE LOS PRESOS SON GEN -

TES DE ESTATUS ECONÓMICO BAJO, lQUIERE DECIR ESTO QUE EN -

LAS PRISIONES NO ESTÁN TODOS LOS QUE-DEBEN ESTAR? EN PR!tl 

CIPIO, lSE ENCUENTRAN BÁSICAMENTE LOS QUE NO TUVIERON PARA 

PAGAR su LIBERTAD CONDICIONAL?, les ENTONCES QUE LA PRI 

S!ÓN COMO MEDIDA DE REPRES!ÓN DEL DELITO NO EX!STE PARA -

QUIENES si T!ENEN RECURSOS ECONÓM!COS PARA ELUDIR TAL MEDL 

DA, DE ACUERDO A LO SENALADO POR EL ARTICULO 556 DEL CÓDI

GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES?: "Tono INCULPADO TENDRÁ DE

RECHO A SER PUESTO EN LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, CUANDO EL TÉR 

MINO MEDIO ARITMÉTICO DE LA PENA PRIVATIVA DE L!BERTAD QUE 

CORRESPONDA AL DELITO IMPUTADO NO EXCEDA DE 5 AÑOS DE PRI-

. SIÓN, EL JUEZ ATENDERÁ PARA ESTE EFECTO A LAS MODALIDADES 

Y CALIFICATIVAS DEL DELITO COMETIDO, EN CASO DE ACUMULA -

CIÓN SE ATENDERÁ AL DELITO CUYA PENA SEA MAYOP.. 

TAL SITUACIÓN PROPICIA QUE ESTOS TRIBUNALES SEAN 

PROCLIVES A UN ALTO GRADO DE CORRUPCIÓN PUES EN ELLO VA LA 

POSIBILIDAD DE ELUDIR LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 
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2.7 EL PROCESO JURISDICCIONAL COMO FENOMENO SOCIAL 

TRADICIONALMENTE SE HA DICHO QUE AL PRIVARSE EL 

INDIVIDUO DE HACER JUSTICIA POR SU PROPIA MANO, EL ESTADO 

ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN DE REIVINDICAR EL DERECHO DE DEFEN

SA DE LOS CIUDADANOS CUANDO SUS DERECHOS HAN SIDO DESCONQ 

CIDOS, PERTURBADOS O VIOLADOS POR OTROS; Y EL MEDIO QUE 

INSTITUYÓ PARA HACERLO ES EL ªPROCESOª LLEVADO A CABO POR 

LOS TR 1 BUIJALES, ÓRGANOS ESTATALES ESPEC 1 ALES, ENCARGADOS -

PARA ELLO DE ACTUAR EL DERECHO OBJET 1 YO Y ARR 1 BAR A LA REA 

LIZACIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO DE LAS PARTES. 

POR LO TMTO, SI EL ESTADO TIENE COMO DEBER INE

LUDIBLE MANTENER EL ORDEN Y LA PAZ SOCIALES, ES INCUESTIO

NABLE QUE UNO DE LOS MEDIOS DE LOS QUE SE SIRVE ES EL DE -

LA JURISDICCIÓN Y DEL PROCESO CORRELATIVO, 

Asf, CUANDO EL PROCESO TIENE COMO FINALIDAD SER 

EL MEDIO PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHQ DIRIGIDO A LA SOLU 

CIÓN DE LOS LITIGIOS, NOS COLOCAMOS FRENTE AL PROCESO JURi 

DICO DE MAYOR IMPORTANCIA, EL PROCESO JURISDICCIONAL, QUE 

ES EL QUE SE LLEVA A CABO POR LOS ÓRGANOS DE LA JURISDIC -

CIÓN; ESTO ES, EL QUE CONDUCE EL JUZGADOR EN SU CARÁCTER -

DE REPRESENTANTE DEL ESTADO PARA ADMINISTRAR E IMPARTIR -

JUSTI C 1 A EN RELACIÓN A LOS ASUN_TOS LI TI G 1 OSOS QUE SE SOME

TEN A SU JURISDICCIÓN, 

AHORA BIEN, CUANDO NOSOTROS HABLAMOS DE ALGO CA

LIFICÁNDOLO COMO PROCESO ESTAMOS HACIENDO ALUSIÓN A SU DI

NAMISMO, A SU EVOLUCIÓN, A SU PERMANENTE MODIFICACIÓN, UN 
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PROCESO, CUALQUIERA QUE SEA SU CLASE ES ALGO SIEMPRE EN -

TRANCE DE TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO; SIEMPRE EN TRANCE DE Mf 

JORAMIENTO y DE CRECIMIENTO, PooRIAMOS AÑADIR QUE UN PRO

CESO SUPONE LA EXISTENCIA DE UNA SERIE DE ACTIVIDADES QUE 

NO SE HACEN DE UNA SOLA VEZ Y PARA SIEMPRE, SINO QUE POR -

EL CONTRARIO SE REALIZAN SUCESIVAMENTE A TRAVÉS DE UN COM

PLICADO PERO NATURAL ENGRANAJE EN El QUE SE DAN RELACIONES 

DE CAUSA A EFECTO, DE ANTECEDENTE A CONSECUETITE, SUGIERE 

LA IDEA DE DINAMISMO, DE CAMBIO, DE ACTIVIDAD !NINTERRUMPl 

DA DE TRANSFORMACIÓN Y MEJORAMIENTO, 

CON LA PALABRA 11 PROCES0 11 LA DOCTRINA JURfDICA -

SUELE DESIGNAR LA SECUENCIA JUR!DICAMENTE PRE-ORDENADA DE 

LAS ACTIVIDADES DE UNO O MÁS SUJETOS U ÓRGANOS ESPECIALES 

PARA LA OBTENCIÓN DE UN RESULTADO DETERMINADO DE NATURALE

ZA JUR(DICA: LEY, RESOLUCIÓN, EN EL CASO DEL PROCESO JU

RfDICO LLEVADO A CABO POR LOS TRIBUNALES, El ATRIBUTO JU -

RISDICCIONAL IDENTIFICA TAL RESULTADO CON LA SENTENCIA, 

AHORA BIEN, EL PROCESO JURISDICCIONAL DESDE SU -

ÁMBITO EMINENTEMENTE JURIDICO-PROCESAL HA SIDO DEFINIDO DE 

LAS SIGUIENTES MANERAS: PARA MÉNDEZ Y PIDAL ES 11 LA COORDl 

NADA SUCESIÓN DE ACTOS JURfDICOS DERIVADOS DEL EJERCICIO -

DE UNA ACCIÓN PROCESAL Y QUE TIENE POR OBJETO OBTENER UNA 

DECISIÓN JURISDICCIONAL.'' 

CALAMANDREI DICE QUE ES "UNA SERIE DE ACTOS COOR 

DINADOS Y REGULADOS POR EL DERECHO PROCESAL, A TRAVÉS DE -

LOS CUALES SE VERIFICA EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN." 

PARA UGO Rocco CONSISTE EN 11 EL CONJUNTO DE LAS -
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ACTIVIDADES DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES CON LAS QUE -

SE REALIZAN LOS DERECHOS DE ÉSTOS Y DE LAS ENTIDADES PÚBLl 

CAS QUE HAN QUEDADO INSATISFECHOS POR LA FALTA DE ACTUA -

C!ÓN DE LA NORMA DE QUE DERIVAN," 

(ARNELUTTI EXPRESA QUE 11 ES EL CONJUNTO DE TODOS 

LOS ACTOS QUE SE REALIZAN PARA LA SOLUCIÓN DE UN LIT! 

GIO .. , /1 

EL MAESTRO GóMEZ LARA DICE QUE ES: "UN CONJUNTO 

COMPLEJO DE ACTOS DEL ESTADO COMO SOBERANO, DE LAS PARTES 

INTERESADAS Y DE LOS TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN SUSTAN

CIAL, ACTOS TODOS, QUE TIENDEN A LA APLICACIÓN DE UNA LEY 

GENERAL A UN CASO CONCRETO CONTROVERTIDO PARA SOLUCIONARLO 

O DIRIMIRL0," 92 

DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES, SE DESPRENDE POR 

LO TANTO, QUE EL PROCESO JURISDICCIONAL: A) INDICA UNA S~ 

RIE, CONJUNTO O CADENA DE ACTOS COORDINADOS PARA EL LOGRO 

DE UNA FINALIDAD; s) QuE RESUELVE UNA CONTROVERSIA DE NATU 

RALEZA JURÍDICA; e) QuE EXISTE SIEMPRE QUE EL EFECTO JURl

DI co NO SE ALCArlCE EN UN SÓLO ACTO; D) Es UNA ACTIVIDAD DE 

LOS ÓRGANOS DEL ESTADO (TRIBUNALES) ENCAMINADA AL EJERCI -

CIO DE UNA FUNCIÓN ESTATAL (LA JURISDICCIÓN); E) INVOLUCRA 

A VARIOS SUJETOS: AL JUEZ, LAS PARTES, LOS LITIGANTES, 

LOS TERCEROS, EL PERSONAL DEL JUZGADO; F) ESTÁ PREORDENADO 

POR LA LEY; G) EN ÉL SE APLICA LA LEY GENERAL AL CASO CON-

9 2 GÓMEZ LARA, C!PRIANO. S!STEl1'1TICA PROCESAL, TES l S DOCTORAL, 
FACULTAD DE DERECHO, UNAM, M~XICO, 1988, P. 92. 
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CRETO: H) SUPONE UN INTERÉS DE PARTE DE QU 1 EN LO PROMUEVE 

Y COtlTRA QUIEN SE PROMUEVE: 1) ASPIRA A ARRIBAR A L1\ PAZ -

SOCIAL: J) IMPLICA UNA DUALIDAD! LA DEL QUE PRETENDE Y Pl 

DE Y LA DEL QUE OTORGA Y DECIDE: K) EXISTE UNA PRETENSIÓN: 

L) Es DE NATURALEZA JURIDICO-SOCIAL. 

AHORA BIEN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA 

JURf DICA DEL PROCESO JURISDICCIONAL Y DE LA REGULACIÓN QUE 

DE ÉL HACEN LAS LEYES, NO PODEMOS PASAR POR ALTO QUE ÉSE, 

ES ANTE TODO, UN FENÓMENO SOCIAL, DONDE ADEMÁS DE CONVER -

GER UNA SERIE DE INDIVIDUOS CON DIVERSAS EXPECTATIVAS, RE

SUELVE O TRATA DE RESOLVER UN CONFLICTO ORIGINADO EN EL Dt 

VENIR DE LAS RELACIONES SOCIALES QUE TIENEN LUGAR DENTRO -

DE UNA REALIDAD ECONÓMICA, SOCIAL, POL!TJCA V CULTURAL DE

TERMINADAS: ASf, EN ÉL LAS PARTES ACTÚAN EN FUNCIÓN DE. -· 

SUS INTERESES, PRETENSIONES Y DERECHOS FUNDADOS EN LAS LE

YES, PRODUCTOS Y FACTORES DE TAL REALIDAD: POR EJEMPLO, EL 

JUZGADOR ACTÚA EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DEL ESTA 

DO, A QUE LA MISMA REALIDAD CORRESPONDE, COMO SON: LA SEGU 

RIDAD JURIDICA, EL BIENESTAR SOCIAL Y LA PAZ PÚBLICA, IM -

PREGNADOS Y ENTENDIDOS DENTRO DE-LA CONCEPCIÓN IDEOLÓGICA 

DE QUIENES EN CADA MOMENTO HISTÓRICO DETENTAN EL PODER PO

LfTICO DENTRO DE LA ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA DEL MISMO; -

PARTICIPA TAMBIÉN EL PERSONAL DEL JUZGADO INTERACTUANDO CU 

MO OTRO ELEMENTO DEL PROCESO, PONIENDO EN JUEGO SUS PRO -
PlOS INTERESES COMO TRABAJADOR Y COMO PERSONA PRODUCTO DE 
ESA MISMA REALIDAD· SÓLO QUE COLOCADA -POR LO GENERAL-, -
EN LOS NIVELES INFERIORES DE LA PIRÁMIDE SOCIAL; CONCRETA~ 
DOSE ASL ANTE TODO, UN PROCESO DE INTERACCIÓN, EN EL QUE 
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LA TRAMA DE LAS RELACIONES DE LOS QUE INTERVIENEN EN ÉL SE 

TEJE Y DESARROLLA A PARTIR DE LA PERSONALIDAD DE CADA UNO 

DE ELLOS, DONDE ENTRAN EN JUEGO LAS MOTIVACIONES QUE REAL 

MENTE LOS IMPULSAN A ACTUAR; DE AQUÍ QUE AL PROCESO JURIS

DICCIONAL LO VEAMOS COMO UN ESPACIO DE RELACIONES HUMANAS: 

ENTRE EL JUEZ Y LAS PARTES; ENTRE LAS PARTES Y LOS DEMÁS -

INTERVINIENTES, ENTRE LAS PARTES ENTRE si, Y ENTRE EL JUEZ, 

LAS PARTES Y LAS DEMÁS PERSONAS QUE CONCURREN AL PROCESO; 

COMO UN ÁMBITO RELACIONAL DE INTERACCIÓN COM'LEJA, TODA VEZ QUE 

CADA lJ!\Q DE ELLOS TIENE MJTIVAC!ONES, INTERESES Y OBJETIVOS DlFERENTES, 

POR LO ANTERIOR, QUE PARA NOSOTROS, EL PR!MER CA 

LIFICATIVO APLICABLE AL PROCESO JURISD!CCIONAL SEA EL DE -

SER UN PROCESO HUMANO, ESENCIALMENTE HUMANO, PUES ES EV[ -

DENTE QUE CONSTITUYE UNA ACC!ÓN QUE SÓLO PUEDE SER DEL HOM 

BRE, CON EL HOMBRE, PARA EL HOMBRE, CON TODO LO QUE ELLO lM 

PL!CA, Y SlN PERDER DE VISTA, QUE ADEMÁS, TAL PROCESO ES -

ESENCIALMENTE DIALÉCTICO, YA QUE SE REALIZA EN LA SOCIEDAD 

Y PARA ELLA; Y QUE POR LO TANTO SE VE AFECTADO POR LA 

TRANSFORMACIÓN DE LOS HECHOS INMERSOS EN LA MISMA, PUES ES. 

TÁ SUJETO A ELLA COMO SUBSISTEMA DE SU PROPIA ESTRUCTURA Y 

POR LO MISMO EN CONSTANTE REACCIÓN ANTE LAS REACCIONES QUE 

LA SOCIEDAD SUFRE; ASf, CUANDO LA ORGANIZACIÓN SOCIAL CAM

BIA, TAMBIÉN CAMBIA EL PANORAMA DEL PROCESO, SU R~GIMEN LE 

GAL Y JUR!DICO, SU MECANISMO, SUS FINALIDADES, EN UNA PALA 

ERA TODA SU CONCEPCIÓN Y DESARROLLO: Y ÉSTE, AL TRANSFOR -

MARSE, A SU VEZ, COll SU NUEVO SER Y SU ACTUACIÓN, ESTÁ CON

TRIBUYENDO A LA MODIFICACIÓN DE LA PROPIA SOCIEDAD, ESTA -
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BLECIÉNDOSE ENTRE ELLOS UNA RELACIÓN RECIPROCA DE FACTOR A 

PRODUCTO Y VICEVERSA. DE MODIFICACIÓN CONTINUA EN LA DINÁ

MICA SOCIO-HISTÓRICA, 

PoR LO ESBOZADO, QUE PARA NOSOTROS, EL PROCESO -

JURISDICCIONAL NO PUEDA SER DESCRITO SOLAMENTE COMO UN COlt 

JUNTO ORDENADO DE ACTOS ENCAMINADOS A LA CONSECUCIÓN DE UN 

FIN, SINO QUE CONSIDERO, QUE COMO FENÓMENO SOCIAL QUE ES, 

ADEMAS DE LA PERSPECTIVA JURf DJCA, ÉSE PUEDE SER VISTO DE~ 

DE OTRAS PERSPECTIVAS; AS(, PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO -

INTENTARÉ ABORDARLO DESDE CUATRO DE ELLAS QUE CONSIDERO -

FUNDAMENTALES PARA VERLO COMO TOTALIDAD. 

LAS METAS DEL PROCESO JURISDICCIONAL PODEMOS DE

CJ R, QUE EN TÉRMINOS GENERALES, SON, EN FORMA INMEDIATA: -

RESOLVER LOS LITIGIOS O DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SUR

GEN DE LA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS, CON LA FINALl 

DAD DE MANTENER LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN VIGOR. A NUESTRO 

JUICIO, ESTO TIENE IMPLICACIONES DIVERSAS SEGÚN LA PERSPE~ 

TIVA DESDE LA CUAL SE ABORDE EL "PROCESO", RAZÓN POR LA -

QUE CONSIDERÉ NECESARIO -COMO YA LO EXPRESÉ- HACERLO DESDE 

ALGUNAS DE ELLAS CON LA INTENCIÓN, ADEMAS, DE SER COHEREN

TE -HASTA DONDE.ME SEA POSIBLE- CON LA PROPUESTA TOTALIZA

DORA AUNCIADA AL PRINCIPIO DEL TRABAJO E INTENTAR ARRIBAR 

A UNA VISIÓN MÁS INTEGRAL DE ESTE PROCESO JURIDICO, 

PRINCIPIARÉ POR TRATAR DE PLANTEAR AL PROCE -

SO JURISDICCIONAL DESDE UNA PRIMERA PERSPECTIVA: COMO AC

TIVIDAD INTENCIONADA, ES DECIR COMO UNA ACTIVIDAD QUE PRE

TENDE RESULTADOS, EN LA QUE EXISTE UN NIVEL DE INTENCJONA-
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LIDAD NO SÓLO POR EL LADO DEL JUZGADOR (DEL ESTADO) Y DE 

LAS PARTES, DE LOS TERCEROS Y AÚN HASTA DEL PERSONAL DEL -

JUZGADO, SINO TAMBIÉN DEL TRIBUNAL COMO INSTITUCIÓN JURiDl 

CO-JUDICIAL, DE LAS DEMAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE LA 

MISMA NATURALEZA EN SUS DIVERSAS INSTANCIAS Y POR LA SOCIE. 

DAD EN GENERAL, 

Es CLARO QUE ESTE PROCESO EN NUESTRA SOCIEDAD, -

SE PRODUCE EN FORMA LEGALMENTE PREDETERMINADA Y JURÍDICA -

MENTE ORGANIZADA, LA QUE PRESUPONE UN SISTEMA EXPLÍ C !TO DE 

FINALIDADES, PERO SI BIEN ES CIERTO QUE LA SOCIEDAD, LAS 

INSTITUCIONES JURISDICCIONALES Y LOS INTERVINIENTES EN EL 

PROCESO TIENEN FINALIDADES EXPLÍCITAS, HAY TAMBIÉN FINALI

DADES Y PROPÓSITOS lMPLiCITOS Y NO NECESARIAMENTE EXISTE -

COHERENCIA ENTRE UNOS Y OTROS, COMO TAMPOCO LA HAY FORZOS~ 

MENTE ENTRE LAS DIVERSAS INSTANCIAS SOCIAL, INSTITUCIONAL 

Y PERSONAL. 

Los RESULTADOS EXPLIC!TOS QUE PRETENDE EL PROCE

SO QUE NOS OCUPA, SON SUS FINES, LOS QUE COMO TODOS LOS Fl 

NES, SON ENUNCIADOS DE CARÁCTER MUY GENERAL, PERO QUE PRE

SUPONEN A SU VEZ LA INTENCIÓN IMPLÍCITA DE CIERTOS LOGROS, 

COMO SON DETERMINADOS COMPORTAMIENTOS EN LAS DIVERSAS PERSONAS 

QUE SE ENCUENTRAN 1 NVOLUCRADAS EN ÉL C®J AGENTES ACT! VOS EN LAS D l VER 

SAS CONTROVERSIAS, BASICAMENTE DEL JUEZ CON RELACIÓN A LAS PA.'<TES Y LOS 

TERCEROS, Y VICEVERSA, CCWORTN-llENTOS QUE REQUIEREN DE HACERSE EXPLÍ

CITOS A UN NIVEL IWJIFIESTO PN<A SER OPEf;AOOS DENTRO Y FUERA m._ mx;ESO, 

ESTE PLANTEAMIENTO DE LA I NTENC l ONAL! DAD ESTÁ RE. 

LACIONADO TANTO CON LAS VARIABLES JURÍDICAS: LOS DERECHOS 
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SUBJETIVOS DE LAS PARTES, LA APLICACIÓN DEL DERECHO OBJETl 

VO Y LA JUSTlClA, COMO CON LAS VARlABLES DE LOS lNDlVlDUOS 

PROCESALES: PERSONALIDAD ( lNTERESES, PRETENSIONES, MOTlVA 

CIONES, ACTITUDES, ETC,); AS! COMO CON LAS VARIABLES INSTl 

TUClONALES: POLfTlCAS; Y CON LAS VARlABLES CONTEXTUALES: 

ECONÓMICAS, SOCIALES, CULTURALES, 

AHORA B[EN, EN TÉRMlNOS GENERALES, ATENDER AL -

PROCESO JURlSDICClONAL DESDE ESTA PERSPECTlVA, QUE lMPLl -

CA: LA SOLUClÓN DE LOS CONFLICTOS DE TRASCENDENCIA JURJDl 

CA, CONSlDERAMOS, DEBE ENCERRAR EL RECONOClMlENTO DE LOS -

PROPÓSlTOS EXPLfClTOS DE LAS DlVERSAS lNSTANClAS PARTICIPA 

TIVAS, Y DE SER POSIBLE, LAS IMPLÍCITAS, TANTO DE LOS SUJ~ 

TOS PROCESALES, COMO DE LA INSTITUCIÓN JURISDICCIONAL Y DE 

LA SOCIEDAD MISMA: PUES TAL CONOClMlENTO CONLLEVA LA NECE

SlDAD DE PROMOVER UNA BASE COMÚN MÍNlMA DE lNTENCIONALI 

DAD, PARA HACER POSIBLE LA CONSECUClÓN DEL RESULTADO "JUS

TO", LO CUAL SUPONE LA ACEPTACIÓN Y EL RESPETO DE 11 ÁMBl 

TOS" DONDE PUEDAN EXPRESARSE Y DESARROLLARSE LAS DISTlNTAS 

APREClACIONES, INTERPRETACIONES Y RESOLUCIONES DEL JUZGA -

DOR Y LAS PRETENSlONES DE LAS PARTES, 

DESDE UNA SEGUNDA PERSPECTIVA, EL PROCESO JURlS

DICClONAL, TAMBlÉN PUEDE ATENDERSE COMO PROCESO ClRCUNSTAtJ. 

CIADO, ESTO ES, COMO UN PROCESO QUE SE REALIZA EN CONDICIQ 

NES DE ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS QUE AFECTAN, CONFOR -

MAN O SUSTENTAN LAS POSIBILIDADES MISMAS DE LA ADMINISTRA

CIÓN DE JUSTICIA, PARTICULARMENTE DE SUS RESULTADOS, 

[s CLARO QUE ESTE PROCESO AUNADO A LA JURISDIC -
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CIÓN, SON EL MEDIO DE UNA SOCIEDAD ESTATAL PARA SU CONSER

VACIÓN, LO QUE LOS HACE ELEMENTOS CONST 1TUT1 VOS DE SU APA

RATO SOCJO-JURÍDICO-POLfTICO, DESDE ESTA PERSPECTIVA CIR

CUNSTANCIADA, SE ESTÁ ENMARCANDO AL PRIMERO COMO INTERAC -

CIÓN SOCIAL Y COMO ACTIVIDAD DIRIGIDA E INTENCIONADA; POR 

LO TANTO, LOS "RESULTADOS" QUE PRETENDE QUEDAN ENMARCADOS 

Y DETERMINADOS E 1 NCLUSO EXPLICA DOS POR LAS C IRCUNSTANC 1 AS 

POLÍTICO-JURfDICAS Y SOCIO-ECONÓMICAS DE CADA MOMENTO HIS

TÓRICO A TRAVÉS DE LAS LEYES QUE DEBERÁN APLICARSE AL CASO 

CONCRETO OBJETO DE LA INTERACCIÓN, 

No OLVIDEMOS QUE EL PROCESO JURISDICCIONAL ES 

UNA EMPRESA DEL HOMBRE Y COMO TAL ESTARÁ SIEMPRE CIRCUNS 

TANCIADO: [L HOMBRE EXISTE EN UNA ESTRECHA RELACIÓN CON -

SU AMBIENTE (ENTORNO NATURAL Y SOCIAL), LA QUE EXPLICA AL 

HOMBRE MISMO Y A SUS OBRAS ", . , EL SER HUMANO ES UNA VAR 1 A

BLE DEPENDIENTE DE OTRO FACTOR, EL MEDIO SCCIAL E HISTÓRI

CO, EL CONTEXTO SOCIO-CULTURAL QUE DESEMPEAA EL PAPEL DE -

VARIABLE INDEPENDIENTE,,, EL HOMBRE ES UN PRODUCTO DE SU -

MEDIO HISTÓRICO, " 93 AUNQUE A LA VEZ. ES EL HOMBRE A TRA -

VÉS DE SU PRAXIS EL AGENTE DE SU PROPIA HISTORIA Y DE LA -

HISTORIA COLECTIVA (GRAMSCI), 

DESDE UNA TERCERA PERSPECTIVA, EL PROCESO JURIS

DICCIONAL TAMBIÉN PUEDE ATENDERSE COMO UN PROCESO DE INTER 

ACC 1 ÓN ENTRE PERSONAS, EN EL QUE LOS SWETOS !NTERVINJENTES: JUEZ, 

93 LOBROT, MICHEL. TEORiA DE LA EDUCACIÓN, ED. FONTANELLA, 
BARCELONA, 1972, P. 15. 

240 



PARTES, TERCEROS, PERSONAL, ESTABLECEN RELACIONES A TRAVÉS 

DE LAS CUALES CONFORMAN UNA SITUACIÓN CON DINAMISMO PRO -

PIO, EN EL PROCESO QUE NOS OCUPA, lNTERVlENEN LAS CARACTE 

RISTICAS Y RASGOS PECULlARES DE CADA UNO DE LOS SUJETOS 

PROCESALES, PUES NO POR PASAR A SER TALES, HAN DEJADO SU -

NATURALEZA HUMANA; DE AQU! QUE su lNTERACClÓN EN OlCHA sr

TUAClÓN NO SEA UNA RELACIÓN DE SUJETOS AISLADOS; CONSIDERA 

MOS QUE ES UNA RELACIÓN RECIPROCA, ESTO ES, DE INTERACClÓN 

MÚLTIPLE, DE ALGUNA MANERA COMO JURfDlCAMENTE LO PLANTEA -

LA TEORlA PROCESAL DEL "PROCESO COMO RELACIÓN JURfDICA" EN 

LA POSICIÓN DE WACH, COMO LO EXPONE EL MAESTRO GóMEZ LARA 

AL ClTAR A [OUTllRE, CUANDO SEFIALA, CON RELACIÓN AL ESQUEMA 

DE WACH QUE: ",,,LA RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL SE COMPONE 

DE RELAC 1 ONES MENORES Y QUE ELLAS, , , , NO SÓLO L! GAN A LAS 

PARTES CON LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN SINO TAMBIÉN A -

LAS PARTES ENTRE S l. " 94 
AUNQUE NOSOTROS ESTAMOS CONS I DE -

RANDO TAL LlGAZON EN TERMINO$ DE lNTERACClÓN, INCLUYEN:JO -

ADEMÁS A OTROS PARTICIPANTES: LOS TERCEROS Y LOS EMPLEA -

DOS DE JUZGADO, QUE TAMBIEN ESTÁN INTERACTUANDO COMO CON$~ 

CUENCIA DEL MISMO VfNCULO JURfDICO, TANTO DIRECTA COMO IN

DIRECTAMENTE, ESTA INTERACCIÓN ESTÁ INTIMAMENTE VlNCULADA 

A LA PERSPECTIVA DE INTENC!ONALIDAD, 
EN TODO ESTO, ES DE SUMA IMPORTANG!A EL PAPEL -

QUE LA PERSONALIDAD DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN LA Sl 
TUACIÓN PROCESAL TIENE EN SU INTERACCIÓN; PUES LA ATRAC -
CIÓN, ACEPTACIÓN O RECHAZO QUE DETERMINADA DECISIÓN, AC -

94 GóMEZ LARA, CIPRIANO. TEOR!A GENERAL DEL PROCESO, S~PTl 
MA ED!ClóN, UNAM, MEXICO, 1987, P. 246. 



CIÓN, COMUNICACIÓN O ACTITUD, PROVOQUE EN LOS SUJETOS, EL 

REQUERIMIENTO POR CUALQUIERA DE ELLOS, DE CIERTOS ELEMEN -

TOS, O LA ENTREGA, NEGACIÓN, INCUMPLIMIENTO, RETARDO O EX

TRAVfO DE OTROS, PROYECTA HACIA EL PROCESO LA CARGA EMOTI

VA DE LA PERSONAL! DAD• DETERMINANDO LAS CARACTER f ST I CAS Y 

DINÁMICA DE LA ACCIÓI~ PROCESAL, LO QUE DE ALGUNA MANERA LA 

ESTARÁ CONDICIONANDO, DE AQUf QUE UNO DE LOS VERDADEROS -

PROBLEMAS DE ESTE PROCESO LO CONSTITUYA EL DE LAS RELACIO

NES HUMANAS O BIEN SEA UN PROBLEMA SOCIAL, 

POR ÚLTIMO, TAMBIÉN CABE SEÑALAR AL PROCESO JU -

RISDICCIONAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE CARÁCTER INSTRUMEN -

TAL, ESTO ES, COMO ACTIVIDAD QUE PARA LA CONSECUCIÓN DE -

SUS PROPÓS !TOS REQUIERE DE UNA 1 NSTRUMENTAC IÓN ESPECIAL EN 

CUANTO A RECURSOS MATERIALES (JUZGADOS, MOBILIARIO, PAPEL~ 

RIA. ETC. 11 AD Hoc". LEYES. CÓDIGOS. JURISPRUDENCIA); HUMA

NOS (PERSONAL JURISDICCIONAL: JUEZ. SECRETARIO DE ACUER -

DOS, PROYECTISTA, ETC,); INSTITUCIONALES (VINCULACIÓN CON 

OTRAS DEPENDENCIAS JUDICIALES: SALAS, BOLET!N, ETC,); PRQ 

CEDIMENTALES (JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS) Y TÉCNI

CAS (ADMINISTRATIVAS); LO QUE ADEMÁS PRESUPONE PRIORITARIA 

MENTE LA PRECISIÓN DE SÓLIDOS CRITERIOS JURÍDICOS PARA EL 

TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS LITIGIOSOS. 

ESTA PERSPECTIVA DA POR HECHO LA UTILIZACIÓN RA

CIONAL Y CRITICA DEL DERECHO COMO EL CONJUNTO DE NORMAS -

SUSCEPTIBLES DE SER APLICADAS EN LOS DISTINTOS ASUNTOS, -

INSTANCIAS Y NIVELES CONFORME A PRECISOS CRITERIOS; LA LEY 

NO PUEDE SER INTERPRETADA Y APLICADA EN FORMA PARCIAL Y -
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DISTORSIONADA. lEs TOTA!YENTE POSIBLE ÉSTO EN TÉRl·l!l;Os IU'NIOS? 

AHORA B 1 EN, PARA PLANTEAR LO ANTER 1 OIL HEMOS PAR 

TIDO DEL "LITlGIO" Y DEL HECHO DE QUE A ÉSTE ANTECEDE UN COtl 

FLICTO QUE SE HA GENERADO CON ANTERIORIDAD ENTRE LAS PAR -

TES DENTRO DE SU SOCIEDAD, CONFLICTO QUE PUEDE SER DE VA

RIADA NATURALEZA, ORIGINADO DESDE EL IMPERATIVO DE INTERE. 

SES PATRIMONIALES INTRASCENDENTES PARA LAS PARTES, COMJ HAS -

TA POR S 1TUAC1 ONES EN LAS QUE A ALGUNA DE ELLAS O A AMBAS -

LES VA EN ELLO LA VIDA, LA LIBERTAD, EL HONOR, O SU BIENE~ 

TAR PRESENTE O FUTURO; SITUACIONES QUE SEGÚN LA TRASCENDEtl 

CIA QUE TENGAN PARA ELLAS, VAN A CONDICIONAR AL "PROCESO"; 

PUES ÉSAS ESTÁN INVOLUCRANDO DIRECTAMENTE EN ÉL LOS DIVER

SOS ASPECTOS DE SU PERSONALIDAD, ELEMENTO EN EL QUE YA ES

TÁ ACTUANDO EL CONTEXTO DE CADA UNO; DONDE, ÉSOS A SU VEZ, 

DETERMINAN LAS RELACIONES INTERPERSONALES DE LOS INTERVI -

NIENTES; ASL EL JUEZ ESTÁ ACTUANDO COMO SER HUMANO HISTÓ

RICO-SOCIAL Y COMO JUZGADOR, INVOLUCRANDO EN ELLO TODA SU 

PERSONALIDAD, YA QUE ACTÚA: A TRAVÉS DE SUS INTERESES PO

LfTICOS COMO PARTE DEL APARATO JUDICIAL QUE TIENE EL PODER 

DE JUZGAR A SUS SEMEJANTES, CARGO QUE SUPONE COLOCARSE EN 

UNA POSICIÓN SUPERIOR A LA DE LOS DEMÁS INTERVINIENTES, ES. 

TO ES, ESTÁ ACTUANDO EN FUNCIÓN DE SU VALORACIÓN DE LA AU

TORIDAD Y DE LA SUPERIORIDAD; CON SU REALIZACIÓN Pl<Of'ESIO

NAL COMO EXPERTO DEL DERECHO Y APLICADOR DE LA LEY; CON -

SUS PREOCUPACIONES DE EMPLEADO PÚllLICO QUE ESTÁ DESARRO -

LLANDO SU TRABAJO PARA DAR UN SERVICIO Y OBTENER A CAMBIO 

00 REM..NERACIÓN ECCJlllÓ"1ICA QUE LE PERMITA SATISFACER SUS t-ECESIDADES -
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DE SOBREVIVENCIA; CON LOS INTERESES Y PREOCUPACIONES DE SU 

VIDA PERSONAL, SU IDEOLOGÍA, ETC,, ESTO ES ESTÁ ACTUANDO -

TODO EL SER HUMANO. LAS PARTES POR LO CONSIGUIENTE. ESTÁN 

ACTUANDO CON SU MOTIVACIÓN PRINCIPAL, EN FUNCIÓN DE LO QUE 

CON EL PROCESO LES VA EM JUEGO, DE AQUÍ QUE SU ACTUACIÓN -

ESTÉ DADA EN RELAC 1 ÓN BÁS 1 CAMENTE DE SUS PRETENS 1 ONES; POR 

OTRA PARTE, TAMBIÉN ESTÁN INVOLUCRADOS LOS TERCEROS Y EL -

PERSONAL JUDICIAL TODOS BAJO LAS EXIGENCIAS Y CONDICIONES 

D~ LAS CIRCUNSTANCIAS MATERIALES QUE LOS CIRCUNSCRIBEN Y -

LOS ESTIMULAN A ACTUAR DE TAL O CUAL FORMA CON SUS NIVELES 

Y VALORES CULTURALES; ASIMISMO SE ENCUENTRAN PRESENTES, 

LOS INTERESES DE LA INSTITUCIÓN JUDICIAL COMO INSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, ACTUANDO EN EL DESARROLLO DEL PROCE -

SO, ESTO ES, INFLUYENDO CON SUS FINES LEGALES, IDEOLOGÍA, 

RECURSOS, JERAROU!AS, COMPROMISOS, ETC, Y POR ÚLTIMO, ESTÁ 

ACTUANDO TAMBltN LA SOCIEDAD MISMA QUE HA DISEÑADO EL PRO

CESO JURISDICCIONAL PARA MANTENERSE EN ORDEN Y GARANTIZAR 

LA SEGURIDAD JUR!DICA Y LA PAZ ENTRE TODOS, AL ESPERAR DEL 

PROCESO, LA RESOLUCIÓN JUSTA Y EFICIENTE, PRONTA Y EXPEDITA. 

/\11CRA EN CUANTO A LAS VARIABLES A QUE HEMOS HE -

CHO ALUS 1 ÓN (ULLQ_S_ilJJ2.l'LUlJJQSJJ1.Q<;;_E.S.ALQ, 1NST1TUC1 ONALES 

Y CONTEXTUALES), PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO, ÉSTAS DEBEN 

SER ATENDIDAS TAMBIÉN POR SEPARADO; YA QUE EN ESTA OCASIÓN 

LA VARIABLE lt!DIV!DUAL: PERSONALIDAD, CONSTITUYE UN PUNTO 

CENTRAL. 

HEMOS SEÑALADO QUE EL PROCESO JURISDICCIONAL 

EQUIVALE A UN PROCESO COMPLEJO EN EL QUE INTERVIENEN UNA -



GRAN CANTIDAD DE ELEMENTOS -VARIABLES-, QUE DEBEN SER -

ATENDIDOS Y POSTERIORMENTE CONOCIDOS POR QUIENES ASUMAN EL 

COMPROMISO Y L.~ RESPO~/SABILIDAD DE JUZGADOKES, YA QUE LA -

JUDICATURA REQUIERE PARA SU EJERCICIO ADECUADO, DEL CONO

CIMIENTO, ANÁLISIS Y EN SU CASO MANEJO DE LAS VARIABLES 

QUE CONCURREN EN EL "PROCESO", 

LAS VARIABLES QUE CONSIDERO DE MAYOR TRASCENDEN

CIA PARA MI OBJETIVO LAS HE AGRUPADO EN: VARIABLES DE LOS 

INDIVIDUOS, VARIABLES CONTEXTUALES Y AMBIENTALES Y VARIA -

BLES 1 NSTRUMENTALES, LAS PRIMERAS AGRUPAN LAS CARACTER Í S

Tl CAS O RASGvS PROPIOS DE LOS SUJETOS PROCESALES, RESPEC

TO A ÉSTAS, EN TÉRMINOS MUY GENERALES Y COMO FUNDAMENTO DE 

LAS MISMAS, PRINCIPIAREMOS POR HACER REFERENCIA AL SER HU

MANO, A SU CARACTERIZACIÓN POR UNA SERIE DE RASGOS DE TIPO 

BIOLÓGICO, DE TIPO PSICOLÓGICO Y DE TIPO SOCIAL Y CULTU -

RAL, RASGOS QUE CONFORMAN AL SUJETO COMO INDIVIDUO ÚNICO 

CON CARACTERISTICAS ESPECIFICAS Y PECULIARES, EN SITUA -

CIÓN PROCESAL, EL JUEZ AL IGUAL QUE LAS PARTES Y LOS DEMÁS 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO, SE RELACIONAN A PARTIR DE 

SUS PROPIAS CARACTERfSTICAS PSICOBIOLÓGICAS Y SOCIOCULTURA 

LES: CON SUS INTERESES INDIVIDUALES Y SUS EXPECTATIVAS. 

CON SUS ACTITUDES Y VALORES AS! COMO CON SUS EXPERIENCIAS 

PREVIAS: ELEMENTOS TODOS QUE DETERMINAN O CONDICIONAN EL 

ESTADO INTELECTUAL Y EMOCIONAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 

INVOLUCRADAS, ESTOS ELEMENTOS NECESARIAMENTE AFECTAN LAS 

POSIBILIDADES REALES DE LOS RESULTADOS QUE PRETENDE CADA -

PERSONA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y EL ESTADO, Es PRECISO 
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POR ELLO SUBRAYAR QUE TODAS LAS CARACTER!STICAS DEL IND!Vl 

DUO SON SUSCEPTIBLES DE INFLUIR DEC!S lVAMEllTE DENTRO DEL -

PROCESO, 

EL SEGUNDO GRUPO DE VARIABLES A QUE HE HECHO RE

FERENC l A AGRUPAN A LAS CARACTERÍSTICAS Y RASGOS DEL ENTOR

NO SOCJAL Y DE LAS INSTlTUClONES JUD!ClALES, EN TORNO A -

ÉSTAS, LA REFERENCJA GIRA ALREDEDOR DEL PROCESO, TANTO EN 

SENTIDO AMPLIO (POL[T!CO) COMO RESTRJNGJDO (PROCESAL), DE 

TENER LUGAR S 1 EMPRE EN S l TUAC l ONES CONCRETAS QUE LO CONFOR 

MAN, LO AFECTAN O LO DETERMJNAN; EST2 ES, LAS SITUACIONES 

QUE AMPL!AN O DEL!MJTAN LAS POSIBIL!!JADES REALES DE SU COtJ. 

CRECIÓN TOTAL Y SOBRE TODO DE SU DESARROLLO Y RESULTADO: 

LA SENTENCIA, ESTA PERSPECTIVA CON"lGURA UN CONJWITO DE -

VARIABLES DE TIPO CONTEXTUAL Y AMBlE'iTAL, QUE SE ENCUErl -

TRAN SIEMPRE PRESENTES TANTO A NIVEL DE MACROSISTEMA COMO 

A NJVEL DE MICROSISTEMA JUDICIAL, 

ENTRE LAS VARIABLES CONTEXTUALES SE ENCUENTRAN -

LAS CARACTER j ST! CAS Y RASGOS DE LA SOC 1 EDAD GLOBAL, LAS PE

CULl AR IDAOES DEL SISTEMA JURfDICO-NACIONAL, LAS CARACTERÍS. 

TI CAS PARTICULARES DE LAS l NS T ITUC 1 UNES J UD 1 C I ALES Y, ·EN -

TRE LAS VARJABLES AMBIENTALES, LAS CARACTER!STJCAS 

PSICOSOC!ALES DE CARÁCTER CULTURAL, QUE EN PARTE, SON EX -

PRESIONES DE LAS VARIABLES CONTEXTUALES DEL SISTEMA SO 

C!AL, 

EN EL TERCER GRUPC vi: V.\RIABLES MENClONADAS, SE 

ENCUENTRAN AGRUPADAS LAS CARACTERÍSTICAS Y RASGOS DE LOS -

PROCEDIMIENTOS Y COMPONENTES DE TlPO JURIDJCO-JUDJ 
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CIAL: LAS QUE HACEN REFERENCIA A U\ ESTRUCTURA, ORGANIZA

CIÓN, CONDUCCIÓN Y RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DEL CARACTER FUtl 

CIONAL E INSTRUMENTAL DEL PROCESO (DIVERSAS EfAPAS PROCESA 

LES E INSTANCIAS; DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA) PARA LO -

GRAR LOS PROPÓS !Tl)S QUE SOC l ALMENTE LE HAN S l DO AS l Gt;,\DOS 

AL PROCESO JURISDICCIONAL, 

ESTE PROCESO COMO "ACC I óN" ORGAN l ZADA, REQU l ERE 

PUES DE UNA l NSTRUMENTAC l ÓN QUE SE DA TANTO A N l VEL DE S l s_ 

TEMA JURIDICO-JUDIC!AL COMO A NIVEL DE CADA INSTITUCIÓN JU 

RISD!CCIONAL (JUZGADOS, TRIBUNALES), RESTRINGIDA O POSIBI

LITADA POR LAS CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS PROPIAS DE LOS 

FACTORES CONTEXTUALES, 

ENTRE LAS VARIABLES DE ESTE GRUPO, SE PUEDEN COtl 

SIDERAR LOS DIVERSOS ELEMENTOS Y FACTORES DE CARÁCTER JURi 

DICO-PROCESAL E INSTRUMENTALES Y DE ADMINISTRACIÓN, TALES 

COMO LOS DIVERSOS CRITERIOS JUR!DICOS, LA INTERPRETACIÓN -

DE LAS LEYES, TIPOS PROCEDIMENTALES, INSTANCIAS, JURISPRU

DENCIA, ETC,, OPERABLES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

ASÍ COMO LOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO, 

TRIBUNAL O CORTE Y LAS TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS TALES COMO 

DE NOMBRAMIENTO' ARCH l YO. CONTROL, ETC'; y LOS D l vrnsos T.L 

POS DE RECURSOS FIS!COS Y MATERIALES: INSTALACIONES. MUE

BLES, BIBLIOGRAF!A, LEYES, CÓDIGOS, PAPELER!A, ETC., TANTO 

BÁSICOS COMO AUXILIARES y DE APOYO PAHA LI\ co1mucc1ór: DEL 

PROCESO, 

EN SfNTES!S, PLANTEO QUE DEBE HABER UN ANÁLISIS 

Y CONSIDERACIÓN MÁS CIENTÍFICA DE LAS VARIABLES lND!VlDUA-
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LES, CONTEXTUALES E INSTRUMENTALES QUE CONJUNTAMENTE CON -

LAS VARIABLES EMINENTEMENTE JURfDICAS CONDICIONAN Y CONSTl 

TUYEN AL PROCESO JURISDICCIONAL, 

2, 8 REFLEXIONES 

QUIERO CONCLUIR ESTE CAPfTULO CON LOS SIGUIENTES 

RAZONAM l EN TOS: 

A) A LA LUZ DE LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA SOBRE 

LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y DE LOS HECHOS REA -

LES, EN CONTRAS TE CON LOS PR I NC 1P1 OS DE LAS CONSTI TUC 1 ONES 

CUYOS ESTADOS LA HAN POSTULADO COMO DOGMA, QUEDA DEMOSTRA

DO QUE EN ALGUNOS, TAL TEORfA HA SIDO lílEXISTENTE EN SU -

FUNCIONAMIENTO, COMO EN EL CASO DE MÉXICO, EN DONDE SE HA 

PUESTO DE MANIFIESTO LA INCONSISTENCIA DE UNA POSICIÓN 

EQUIDISTANTE ENTRE LOS TRES PODERES (EJECUTIVO, LEGISLATI

VO Y JUDICIAL), COMO SE LE HA QUERIDO ATRIBUIR AL JUDICIAL 

EN LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL CON RELACIÓN A LOS OTROS 

DOS, 

B) EL PODER JUDICIAL NO ES INDEPENDIENTE, SÓLO 

E$- AUTÓNOMO EN TÉRMINOS DEL EJERCICIO DE UNA PARTE DEL PO

DER POLfTICO, PUES LA INDEPENDENCIA DEL MISMO COMO TAL NO 

EXISTE, DE LA MISMA MANERA QUE DENTRO DEL ESTADO NO SON Ili 

DEPENDIENTES LOS OTROS DOS PODERES, EN CUANTO QUE LOS TRES 

NO SON MÁS QUE FACETAS DE UN ÚNICO Y SOLO PODER, EL PODER 

SOBERANO, EL QUE COMO TAL, ES INDIVISIBLE, POR LO TANTO, 
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ESTE PODER COMO ORGAN 1 ZAC l ÓN NO PUEDE ASP 1 RAR A SER 1 NDE -

PENDIENTE, YA QUE ELLO SIGNIFICARfA NO ESTAR SUJETO A LA -

LEY Y A FIJAR SUS PROPIAS LEYES SIN RELACIÓN CON LAS DEL -

RESTO DEL ESTADO; POR LO QUE HABLAR DE INDEPENDENCIA JUDI

CIAL SÓLO EQUIVALE A HABLAR DE LA INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO 

DE LA JURISDICCIÓN (JUEZ) EN TÉRMINOS DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA FUNCIÓN RESPECTIVA, 

c) LA INEXISTENCIA DE UN VERDADERO PODER JUDI -

CIAL DESDE SU ORIGEN CONSTITUCIONAL, ROMPE DESDE SU BASE 

A LAS LLAMADAS GARAIHfAS JUDICIALES DEL ÓRGANO DE LA JUR!ll_ 

DICCIÓN, CONVIRTIÉNDOLAS EN PROPÓSITOS IDEALES DE DIFICIL 

IMPLANTACIÓN EN LOS HECHOS REALES, 

D) LA PROPIA ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL DE LA -

FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN ~ÉXICO, QUE COLOCA EN SUPERIORI

DAD AL EJECUTIVO EN CUANTO A LA SELECCIÓN, RECLUTAMIENTO Y 

NOMBRAMIENTO DE LOS MINISTROS Y MAGISTRADOS JUDICIALES, HA 

FUNCIONADO EN CONTRA DEL PODER JUDICIAL, DEMOSTRANDO SU -

FALSA INDEPENDENCIA Y SU RELATIVA AUTONOMfA, 

E) PODER JUDICIAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

NO SON SINÓNIMOS, EL PRIMERO, IMPLICA SU RECONOCIMIENTO AL 

MISMO NIVEL DEL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO y, LA SEGUNDA, 

SÓLO ES ACEPTABLE EN CUANTO AL PROCESO .DE DESJUDICIALIZA -

CIÓN QUE TAL PODER HA SUFRIDO DESDE SU BASE CONSTITUCIONAL 

POR PARTE DEL EJECUTIVO, LO QUE POLfTICAMENTE INVOLUCRA -

DOS CONCEPCIONES DIFERENTES DEL ESTADO, 

EL USO INDISCRIMINADO DE LOS DOS TÉRMINOS EN 

NUESTRA CONSTITUCIÓN, MUESTRA UNA ACTITUD DEL LEGISLADOR -
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QUE TIENDE CADA VEZ MÁS AL DESCONOCIMIENTO DEL PODER JUDI

CIAL COMO TAL, ANTE EL PROCESO DE EXPANSIÓN DEL EJECUTIVO 

Y CONTROL DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES DEL ESTADO, 

F) LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL INVOLUCRA DOS CON

NOTACIONES: UNA POLÍTICA, COMO POTESTAD DEL ESTADO Y PAR

TE DEL PODER SOBERANO Y OTRA, PROCESAL, COMO CONJUNTO DE -

ACTOS ESTATALES PARA LA SOLUCIÓN DE LOS '1\SUMTDS LITIGIOSOS 

DE TRASCENDENCIA JURf DICA, DE AQUf QUE SÓLO EL ESTADO PUE 

DA EJERCER TAL FUNCIÓN, 

G) LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, ADEMÁS DE SER UNA 

FACULTAD SOBERANA DEL ESTADO, CONSTITUYE UNA ACTIVIDAD. SE

CUNDARIA DEL MISMO, EN CUANTO QUE SÓLO TIENE LUGAR DESPUÉS 

DE LA EXISTENCIA DE U~ CONFLICTO, A DIFERENCIA DE LA ACTI

VIDAD LEGISLATIVA,QuE AL DICTAR LAS NORMAS JUR!DICAS REGLA 

MENTA LOS DIVERSOS INTERESES EN JUEGO DENTRO DE LA SOCIE -

DAD, TRATANDO DE EVITAR CON ELLO EL NACIMIENTO DE LA Ll 

T!S, AL INDICAR DE ANTEMANO LOS LIMITES A QUE DEBE CEllIRSE 

LA CONDUCTA DE SUS COMPONENTES, LO QUE QUIERE U:CIR: QUE LA 

PRIMERA SE MANTIENE EN UNA ACTITUD DE ESPERA HASTA QUE ES 

REQUERIDA SU INTERVENCIÓN, MEDIANTE EL EJERCICIO DE UNA A~ 

CIÓN POR PARTE OF '>UIEN TIENE EL DERECHO O EL DEBER DE EX

CITARLA, 

H) LA FUNCIÓN JUZGADORA ES UNA FUNCIÓN DEL ESTA 

D01 POR LO TANTO ES EL ESTADO EL QUE JUZGA A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES (JUECES) DE ACUE"RDO A SUS FINES, LO QUE HA

CE A LOS JUZGADORES (TRIBUNAl.<:S) PART!CIPES DIRECTOS DEL -

PODER POL 1 TI CD Y CON ELLO, CONSCIENTE O INCONSCIENTEMENTE, 
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ÓRGANOS DEFENSORES DE LA REALIDAD POLÍTICA, SOCIAL Y ECONQ 

MICA EN VIGOR, 

¡) EL PROCESO JURISDICCIONAL, ADEMÁS DE SU NATll 

RALEZA JURÍDICA, ES UN PROCESO SOCIAL• LO QUE LO HACE UN -

FENÓMENO COMPLEJO QUE DEMANDA SU REPLANTEAMIENTO INTEGRAL 

COMO PROCESO INTENCIONAL, CIRCUNSTANCIADO, DE INTERRELACIQ 

NES PERSONALES E INSTRUMENTAL, YA QUE LO ENTENDEMOS COMO -

UN SISTEMA DE ELEMENTOS, CUYOS COMPONENTES -VARIABLES- -

ESTÁN INTERRELACIONADOS EN UNA TOTALIDAD A LA QUE CONDICIQ 

NAN Y DETERMINAN, PoR LO QUE HABLAR DE PROCESO JURISDIC -

CIONAL EN SUS APLICACIONES CONCRETAS, IMPLICA LA EXIGENCIA 

DE COLOCAR (DE AMBIENTAR) SU DESARROLLO EN UN DETERMINADO 

SISTEMA JURÍDICO Y SOCIO-ECONÓMICO-POLÍTICO, 
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CAPITULO 3, LA PERSONALIDAD DEL ORGANO DE LA JURISDICCION 
Y LA SENTENCIA 

3.1 OBJETIVO 
3.2 CONCEPCJON DIALECTICA DEL SER HUMANO 
3.3 LA PERSONALIDAD COMO CONJUNTO ORGANIZADO DE 

CONDUCTAS APRENDIDAS 
3.4 LA PROYECCION DE LA PERSONALIDAD EN LA INTER-

PRETACION Y VALORACION DE LA REALIDAD 
3.5 LA SENTENCIA COMO SINTESIS JURIDICA,- ECONOMI-

CA. SOCIAL, POLITICA Y PSICOLOGICA 
3.6 REFLEXIONES 



3.1 OBJETIVO 

MOSTRAR QUE LA SENTENCIA A LA QUE ARRIBA EL 11 PRQ 

CESO" COMO MATERIALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL: -

AL MARGEN DE SU COMPOSICIÓN JURÍDICA, ES ALTAMENTE SUBJETl 

VA, YA QUE PREPONDERANTEMENTE CONSTITUYE UN REFLEJO DE LA 

PERSONALIDAD DEL JUZGADOR, DADA LA IMPOSIBILIDAD DE DESIN

TEGRACIÓN DE LA TOTALIDAD QUE ÉL SIGNIFICA COMO SUJETO f!IS. 

TÓRICO-SOCIAL, AL DEVENIR EN JUEZ, 

COMO LO HEMOS ASENTADO EN LOS CAPÍTULOS ANTERIO

RES, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SE ENCUENTRA INSCRITA -

EN UNA SITUACIÓN JURÍDICO-SOCIAL EN LA QUE CONCURREN DIVER 

SIDAD DE VARIABLES, DE AQU{ QUE EN EL PUNTO 2.7 HAYAMOS 

ESBOZADO LA EXPLICACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL PROCESO JURISDI~ 

CIONAL DENTRO DE UNA IDEA DE TOTALIDAD: YA QUE CONCORDAMOS 

EN QUE COMO CUALQUIER FENÓMENO, EXIGE SU CONOCIMIENTO A -

TRAVÉS DE DIVERSOS TIPOS DE ENFOQUES INSEPARABLES ENTRE S{ 

Y QUE SE COMPLEMENTAN MUTUAMENTE, 

VIMOS EN TAL PLANTEAMIENTO, QUE ÉSTE RECONOCE AM 

PLIAMENTE A LOS FACTORES PSICOLÓGICOS QUE INTERVIENEN E IN 

CIDEN EN LA PRÁCTICA JUDICIAL, Y QUE CON MAYOR O MENOR ÉN

FASIS, POSTULA QUE LA MAYORÍA DE LOS FENÓMENOS PSICOLÓGI -

COS, QUE SON CONSIDERADOS COMÚNMENTE 1 ND IV !DUALES, SON EN 

GRAN PARTE REFLEJO DE LOS FENÓMENOS SOCIALES QUE SE ESTRU~ 

TURAN EN UNA CONSCIENCIA COLECTIVA, Y QUE POR LO TANTO, SU 

ABORDAJE, TENDRÁ QUE SER ANALIZADO EN SU CONEXIÓN ESPACIO 
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TEMPORAL DE UN CUERPO SOCIAL DETERMINADO, 

DENTRO DE LOS FENÓMENOS PSICOLÓGICOS EN LA PRO -

PUESTA TOTALIZADORA QUE DE LA ACTIVIDAD PROCESAL HEMOS HE

CHO, EL MAS RELEVANTE Lü CONSTITUYE LA PERSONALIDAD DE 

AQUELLOS 1NDIV1 DUOS QUE 1 NTERACTÚAN rn EL PROCESO JUR 1SD1 ¡;_ 

CIONAU ASPECTO QUE COMO VARIABLE INDIVIDUAL SE CONVIERTE EN 

ELEMENTO CENTRAL DE ESTUDIO DE ESTA TERCERA Y ÚLTIMA PAR -

TE, PARA ARRIBAR AL OBJETIVO MENCIONADO: VARIA3Lc QUE POR 

L'J TMTO, SERÁ ATENDIDA DESDE EL MARCO ENUNCIADO EN EL PA

RRAFO ANTERIOR; ESTO ES, BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA PSICOL~ 

GÍA SOCIAL, LO QUE EQUIVALE A ENTENDER Y EXPLICAR AL SER -

HUMAIW COMO SUJETO HISTÓRICO-SOCIAL CON LO QUE ELLO CONLLE. 

VA, 

3.2 COilCEPCION DIALECTICA DEL SER HUMANO 

ESTA CONCEPCIÓN DEL HOMBRE TIENDE A CONSIDERAR -

EN UN PRIMER PLANO LA UNIDAD E INTERDEPENDENCIA DE ÉL CON 

TODOS LOS FENÓMENOS QUE SE LE VINCULAN, Y A DESCARTAR LAS 

DISCUSIONES E INVESTIGACIONES QUE AISLAN AL SER HUMANO, O 

TRATAN EN FORMA ABSTRACTA UNA PARTE DE SUS MAtH FESTACIONES 

SIN CONEXIÓN CON LA NATURALEZA Y SU MEDIO SOCIAL, 

DE LO ANTERIOR QUE ESTA TENDENCIA CARACTERICE AL 

SER HUMANO A PARTIR DE: 

"A) Su CONDICIÓN DE PERTENECER A UNA NATURALEZA 

MUY PECULIAR: LA HUMANA. A PARTIR DEL RENACIMIENTO ES -
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CUANDO EL HOMBRE COMPRENDE QUE FORMA PARTE DE LA NATURALE

ZA, PERO MUCHO MÁS TARDIAMENTE ACEPTA QUE FORMA PARTE, ADf 

MÁS, DE UNA NATURALEZA DISTINTA Y MUY PARTICULAR; SU CONDl 

CIÓN DE SER SOCIAL HACE QUE PAULATINAMENTE SE ESTRUCTURE -

UNA SfNTESIS INTEGRADA DE NATURALEZA Y SOCIEDAD, EN LA QUE 

ÉSTA ÚLTIMA NO ES UN FACTOR SUPERFICIAL QUE MOD!F!CA CARAC. 

TERfSTICAS TRANSITORIAS O NO ESENCIALES DEL SER HUMANO, Sl 

NO QUE CAMBIA PROFUNDA Y SUSTANCIALMENTE LA PRIMITIVA CON

DICIÓN DE SER NATURAL, EN EL SENTIDO DE DEPENDER EN GRAN -

PARTE, O TOTALMENTE, DE LA NATURALEZA, 

al Su CONDICIÓN DE SER CONCRETO, ESTO ES, QUE -

PERTENECE A DETERMINADA CULTURA, A DETERMINADA CLASE SO -

CIAL, GRUPO ÉTNICO, RELIGIOSO, Y QUE ESTA PERTENENCIA NO -

ES CASUAL O ALEATORIA, SINO QUE INTEGRA SU SER Y SU PERSO

NALIDAD, Que NO SE DEBE ESTUDIAR LA CONCIENCIA o LA ATEN

CIÓN IN ABSTRACTO, SINO LA CONDUCTA CONCRETA DE TAL INOIVl 

DUO O DE TAL GRUPO EN TALES CONDICIONES CONCRETAS Y EN UN 

MOMENTO DADO, 

c) Su CONDICIÓN DE SER SOCIAL, SÓLO POR LO CUAL 

ES UN SER HUMANO, QUE SÓLO LLEGA A SER TAL POR LA INCORPO

RACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EXPERIENCIAS CON LOS DEMÁS INO!Vl 

DUOS; EL CONJUNTO DE LAS RELACIONES SOCIALES ES LO QUE DE

FINE AL SER HUMANO EN SU PERSONALIDAD, 

Dl Su CONDICIÓN DE SER HISTÓRICO, TANTO EN EL -

SENTIDO INDIV!DUAL COMO SOCIAL, ES EL PRODUCTO DE UN DESA

RROLLO EN EL CUAL EMERGEN NUEVAS POTENCIALIDADES, QUE NO -

SE DAN DE UNA VEZ PARA SIEMPRE EN FORMA FIJA E INMUTABLE, 
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ESTE ALTO GRADO DE DESARROLLO DEPENDE DE UNA COMPLEJA ORGá 

NIZACIÓN DE LA MATERIA VIVA Y ES REFLEJO DE LA ESTRUCTURA 

SOCIAL EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO, 

E) PORQUE EL MEDIO AMBIENTE DEL SER HUMANO ES -

UN AMBIENTE SOCIAL, DEL QUE PROVIENEN LOS ESTIMULO$ FUNDA

MENTALES PARA LA ORGANIZACIÓN DE SUS CUALIDADES PSICOLÓGI

CAS, 

F) PORQUE NO PUEDE CONOCERSE LA CONDICIÓN DEL -

SER HUMANO POR PURA REFLEXIÓN; EL CONOCIMIENTO QUE SE AL -

CANZA ESTÁ, A SU VEZ, SOCIALMENTE CONDICIONADO, 

G) PORQUE EL HOMBRE ES EL ÚNICO DE LOS SERES Vl 

VOS QUE PUEDE PENSARSE A SÍ MISMO COMO OBJETO, UTl LI ZAR EL 

PENSAMIENTO, CONCEBIR SfMBOLOS UNIVERSALES, CREAR UN LEN -

GUAJE, PREVER Y PLANIFICAR SU ACCIÓN, UTILIZAR INSTRUMEN -

TOS Y TÉCNICAS QUE MODIFICAN SU PROPIA NATURALEZA, AúN -

FORMANDO PARTE DE LA NATURALEZA, PUEDE EN CIERTA MEDIDA -

SER INDEPENDIENTE DE ELLA. TODO ESTO ESTA EN ESTRECHA RE

LACIÓN CON SU POSIBILIDAD -DISTINTA A LA DE TODOS LOS ANl 

MALES- DE PRODUCIR SUS MEDIOS DE SUBSISTENCIA. 

H) Que LA PRODUCCIÓN DE ESOS MEDIOS DE SUBS!S -

TENCIA CREA LA MATRIZ FUNDAMENTAL DE TODAS LAS RELACIONES 

HUMANAS,"95 

SIGUIENDO TAL LINEA DE PENSAMIENTO, PODEMOS AFIR 

MAR QUE LAS MANIFESTACIONES DEL SER HUMANO SON RESULTANTES 

95 BLEGER, JOSÉ. PS!COLOG!A OE LA CONDUCTA, ED. PA!DOS, 
BUENOS AlRES-BARCELDNA, 1981, PP. 23 Y 24. 
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DE LA INTERRELACIÓN QUE HA ESTABLECIDO ENTRE SU HABITAT Fl 
SICO Y EL AMBIENTE SOCIAL POR ÉL DESARROLLADO; SUS CONDUC

TAS, POR TANTO, DEBEN ENTENDERSE EN TÉRMINOS DE QUE ES EL 

ÚNICO SER QUE SE PIENSA A si MISMO COMO OBJETO, CAPAZ DE 

CREAR FORMAS DE COMUNICACIÓN Y DE PRODUCIR LOS INSTRUMEN -

TOS QUE LE PERMITEN TRANSFORMAR SU MEDIO PARA SUBS!ST[R, 

LA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE ENTRUCTURA DE LA PERSONALIDAD Y 

ESTRUCTURA SOCIOCULTURAL, ES EL FACTOR QUE HACE QUE LOS ltl 

DIVIDUOS QUE CONFORMAN UNA DETERMINADA COLECTIVIDAD, SEAN 

REPRESENTATIVOS DE UNA ÉPOCA Y UN TERRITORIO DELIMITADO, -

EN ESTE SENTIDO SON, ADEMÁS DE SERES CONCRETOS Y SOCIALES, 

SERES HISTÓRICOS A LOS OUE DESDE LAS EXPERIENCIAS TEMPRA -

NAS DE LA VIDA, Y LAS PROPIAS DE TODA SU HISTORIA PERSONAL., 

LOS MARCAN TRAZANDO LOS RASGOS MÁS ESTABLES Y BÁSICOS DE -

SU PERSONALIDAD, 

POR LO TANTO, CADA SUJETO, ES ÚNICO YA QUE TRAE 

CONSIGO UN SINNÚMERO DE EXPERIENCIAS PREVIAS, DETERMINADA 

DISPOSICIÓN Y MADUREZ, DIFERENTES INTERESES, ACTITUDES, VA 

LORES, HABILIDADES, CREENCIAS, ETC,, QUE VAN A EMERGER EN 

TODAS Y CADA UNA DE LAS SITUACIONES EN QUE SE ENCUENTRE, -

RESALTANDO SU SER PARTICULAR, 

AL PRINCIPIO DE ESTE TRABAJO, AL HACER LA DELIML 

TACIÓN DEL PROBLEMA DE ESTUDIO, HICIMOS AMPLIA REFERENCIA 

A ESTE MARCO TEÓRICO DEL SER HUMANO, APLICÁNDOLO CONCRETA

MENTE AL JUZGADOR, AHORA A GRANDES RASGOS, REPETIMOS QUE 

LOS JUZGADORES COMO CUALQUIER SER DE NATURALEZA HUMANA TI~ 

NEN CADA UNO DE ELLOS DETERMINADAS CARACTERiST!CAS DE PER-
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SONALIDAD: DIVERSOS GUSTOS, INTERESES, MARCOS DE REFEREN

CIA, COSTUMBRES, ETC,, LAS CUALES DEL MISMO MODO QUE ELLOS. 

LAS POSEEN CADA UNA DE LAS DEMÁS PERSONAS QUE INTERVIENEN 

EN EL PROCESO JURISDICCIONAL; CARACTERiSTICAS QUE INCIDI -

RÁN EN SU CONFORMACIÓN Y DESARROLLO, DÁNDOLE EN CADA CASO 

CONCRETO Y A CADA SITUACIÓN DEL MISMO, UN SELLO ESPECIAL Y 

DIFERENCIADOR: No HAY DOS "PROCESOS" IGUALES EN SU DESA -

RROLLO Y RESULTADOS PROCESALES, AUNQUE LA LEY SEA GENERAL 

Y EL JUZGADOR (INCLUYENDO A TODO EL PERSONAL DEL JUZGADO) 

El MISMO, Y AUNQUE EL FONDO DEL ASUNTO LITIGIOSO SEA IDÉN

TICO; PUES LAS VARIABLES A QUE HEMOS HECHO ALUSIÓN: INDI

VIDUALES, CONTEXTUALES Y AMB 1 ENTALES E 1 NSTRUMENTALES SON 

DINÁMICAS; ESTO ES, SE ESTÁN TRANSFORMANDO CONSTANTEMENTE 

Y EN FORMA RECÍPROCA, ANTE LA DINÁMICA SOCIAL COTIDIANA. 

POR TALES RAZONES, A SITUACIÓN SIMILAR NOS ENFRENTAMOS 

CUANDO LA MISMA CONTROVERSIA SE DESAHOGA EN DOS O MÁS JUZ

GADOS DIFERENTES, ÉSTOS NO ARRIBARÁN A SENTENCIAS !DÉNTI -

CAS; MÁXIME DONDE HAY ARBITRIO JUDICIAL: CASO ESTE SEGUN -

DO, EN EL QUE ADEMÁS DE PROYECTARSE EN EL "JUICIO" (PROCE

SO DE SENTENCIA), LA INDIVIDUALIDAD DEL JUEZ, YA QUE ES LA 

FACULTAD QUE LE CONCEDE LA NORMA JURÍDICA PARA VALORAR 

DISCRECIONAi MENTE LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRE 

SENTAN EN EL DESARROLLO DEL PROCESO Y DECIDIR LA SANCIÓN, 

MANIFIESTA QUE LAS NORMAS JUDICIALES TIENDEN A HACERSE ME

NOS ESTABLES, 

As!, LA HISTORIA PERSONAL DE CADA JUZGADOR Y PE8 

SONA QUE EN EL "PROCESO" PARTICIPA, AUNADA A SU CIRCUNSTAIJ. 
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CIA SOCIAL COMO YA LO HEMOS DICHO, SON FACTORES QUE LOS ES 

TÁN DETERMINANDO COMO SUJETOS ÚNICOS, POR LO TANTO SU IN -

TERACCIÓN HARÁ DEL PROCESO, DE PRINCIPIO A FIN, UNA SI -

TUAC!ÓN JUR[D!CO-SOCIAL SINGULAR EN CADA CASO. YA NO SE 

DlGA ANTE CASOS RELATIVAMENTE SIM!LARES, DONDE LA DISPARI

DAD DE LA SENTENCIA SE ACENTÚA, Es IMPORTANTE RESALTAR -

AQUÍ QUE SI EL PROCESO JURISDICCIONAL -COMO LO HEMOS PLAN 

TEADO- CORRESPONDE A UN FENÓMENO SOCIAL DE INTERRELACIO -

NES MÚLTIPLES ENTRE LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN; y, POR INTE. 

RRELACIÓN ENTENDEMOS LA ACCIÓN DE INFLUENCIA RECIPROCA QUE 

EJERCEN DOS O MÁS PERSONAS AL RELACIONARSE EN LAS DIVERSAS 

SITUACIONES SOCIALES DE LA CONVIVENCIA HUMANA O AL RELACIQ 

NARSE CON LOS OBJETOS, LAS IDEAS O EL MEDIO: EL JUEZ Y -

LAS PARTES, LAS PARTES ENTRE SÍ Y TODOS CON EL MEDIO, ETC., 

TAL DEFINICIÓN, CLARAMENTE DESTACA LA IDEA DE VÍNCULO QUE 

SUBYACE A LA MISMA Y QUE SE ENCUENTRA DEFINIENDO LAS RELA

CIONES ENTRE LAS PERSONAS· 

AL RESPECTO Y EN TÉRMINOS GENERALES, HUGO 

BoHOSLAVSKI SENALA QUE SON TRES LOS TIPOS BÁSICOS DE VfNCll 

LOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE RELACIONAN LOS SERES HUMANOS 

(APRENDIDOS EN EL PRIMER CONTEXTO SOCIALIZANTE, LA FAMI -

LIA): 1) VINCULO DE DEPENDENCIA; 2) VINCULO DE COOPERA -

CIÓN O MUTUALIDAD Y 3) VINCULO DE COMPETENCIA. 

EN LA CONCEPCIÓN DE LA PRÁCTICA PROCESAL QUE VE

NIMOS MANEJANDO EL V[NCULO QUE CONSIDERAMOS LIGA BÁSICAMEN 

TE A LOS PROTAGONISTAS DEL PROCESO, ES EL VÍNCULO DE COMPE. 

TENCIA, VINCULO QUE ESTÁ SIEMPRE PRESENTE EN EL ACTO PROCE. 
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SAL Y SE EXPRESA EN SUPUESTOS TALES COMO: 1) QuE EL PROC~ 

SO JURISDICCIONAL ES UNA CIRCUNSTANCIA DE RIVALIDAD: UNA -

CONTIENDA: 2) QuE LAS PRETENSIONES DE CADA PARTE SON MÁS -

JUSTAS QUE LAS DE LA OTRA; 3) LlUE LA FINALIDAD ES RESOLVER 

EN JUSTICIA: GANAR: 4) QuE LOS INTERESES DE UNA PARTE SON 

MÁS LEGITIMOS QUE LOS DE LA OTRA: 5) QuE EL JUEZ ES UN "AR 

BITRO" QUE DICTAMINARÁ JUSTAMENTE SOBRE LA CONTIENDA, 

ETC,: SIENDO A PARTIR Y A TRAVÉS DE ESTA BASE VINCULAR QUE 

ENTRAN EN JUEGO TODAS LAS CARACTERf STICAS DE PERSONALIDAD 

DE LOS SUJETOS INTERACTUANTES DEL PROCESO JURISDICCIONAL, 

CONVIRTIÉNDOSE ÉSTE EN EL FACTOR INTEGRADOR DE TODAS 

ELLAS; AL CONSTITUIR EL PUNTO EN EL QUE SE REÚNEN DETERMI

NADAS INTENCIONES: PROPÓSITOS, EN UNA SUMATORIA DE PERSO

NAS INVOLUCRADAS EN UNA MISMA SITUACIÓN: JURISDICCIONAL Y 

UBICADAS EN UN MISMO ESPACIO: LOS TRIBUNALES. 

CONSIDERANDO LO EXPRESADO CREEMOS ~OR LO TANTO, 

QUE TAL CONFIGURACIÓN DEBE SER LA DE UN PROCESO QUE MÍNIMA 

MENTE REQUIERA: 

SE COMPARTA UNA FINALIDAD, QUE A LA VEZ SE CON -

VIERTA rn EL NÚCLEO DE INTERESES, CON LA SUFICIENTE FUERZA 

PARA AGLUTINAR ESFUERZO Y QUE EN TORNO A ELLA SE CONCENTRE 

LA PRÁCTICA JUDICIAL, 

SE PROPICIE UNA RED DE COMUNICACIÓN E INTERDEPEN 

DENCIA, A TRAVÉS DE LAS CUALES SE LOGRE EL INTERCAMBIO Y -

LA CONFRONTACIÓN DE INTERESES, 

QuE CADA UNO DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN -

ÉL, ASUMA Y CUMPLA SU FUNCIÓN PROPIA, EVITANDO CONDUCTAS -
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QUE OBSTACULICEN O ENTORPEZCAN SU DESARROLLO, 

QuE SE DÉ TANTA IMPOR1ANCIA A LA PERSONA EN CUAti 

TO TAL. COMO A SUS PRETENSIONES, 

PoR TODO LO ANTERIOR, QUE CONSIDEREMOS QUE EL RE 

FERIRNOS AL JUEZ, IMPLICA REFERIRNOS A UN SUJETO EN INTER

ACCIÓN ININTERRUMPIDA CON SU CONTEXTO INMEDIATO: EL PROCE 

SO JURISDICCIONAL Y MEDIATO: SU REALIDAD SOCIAL; PUES NO 

DEBEMOS OLVIDAR QUE ÉL ES, EN FUNCIÓN DE LAS CARACTERISTI

CAS DE LA SOCIEDAD CON LA QUE INTERACTÚA Y QUE LO ESTÁN DE. 

TERMINANDO Y CONDICIONANDO; POR LO TANTO, CUALQUIER ESTU -

DIO RELACIONADO CON ÉL, HACE INDISPENSABLE VERLO A LA LUZ -

DE LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES DE SU MOMENTO HISTÓRICO, EN 

NUESTRO CASO DEL MOMENTO PRESENTE; YA QUE SON, AL FINAL DE 

CUENTAS, LAS QUE HACEN QUE A TRAVÉS DE ELLAS MISMAS, EL -

JUZGADOR SEA CAPAZ O NO DE SER 11 JUSTO" EN LA SOLUC 1 ÓN DEL 

LITIGIO, ES DECIR. JUSTO O INJUSTO EN FUNCIÓN DE ALGO O A~ 

GUIEN. 

3,3 LA PERSONALIDAD COMO CONJUNTO ORGANIZADO DE CONDUCTAS 
APRENDIDAS 

EN NUESTRO MEDIO PARA SER JUZGADOR (JUEZ) TANTO 

EN EL FUERO FEDERAL COMO EN EL LOCAL, BASTA CON SER ABOGA

DO (LICENCIADO EN DERECHO) TENER CIERTOS AÑOS DE EJERCICIO 

PROFESIONAL, SER NOMBRADO -SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO- POR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: MINISTROS Y MAGISTRADOS, -
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LOS PR 1 MEROS, SER APROBADOS POR LA CÁMARA DE SENAD0RSS, O -

PORLA COMISIÓN PERMANENTE, EN SU CASO; Y LOS SEGUNDOS, SER 

APROBADOS POR LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO -

FEDERAL (ART. 89 CONSTITUCIONAL, FRACCIONES XVIII y XVII). 
Y EN LOS NI VELES !NFER I ORES, POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO -

RESPECTIVOS (EL PLENO DE MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN O EL PLENO DE MAGISTRADOS DEL TRIBU

NAL SUPERIOR DE JUSTICIA), 

ESTO ES. HAN ARRIBADO AL CARGO JUDICIAL BÁSICA -

MENTE POR SUS RELACIONES PERSONALES (POL!TICAS, AMISTOSAS, 

IDEOLÓGICAS, ETC,) Y POR SU VALÍA COMO JURISTAS PARA EL D~ 

SEMPEÑO EN Y PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIO -

NAL, PERO NUNCA SE HA TOMADO EN CUENTA PARA ELLO SU SITUA

CIÓN TOTAL COMO SERES HUMANOS; ESTO ES, SU PERSONALIDAD, 

Aói'ECTO ESTE ÚLTIMO AL QUE NOS AVOCAREMOS AQUÍ, 

ÜENTRO DEL MARCO DE TOTALIDAD QUE HEMOS VENIDO -

PLANTEANDO HEMOS SEÑALADO QUE SON DIVERSAS LAS PERSONAS -

QUE INGRESA~ Y CON SUS CARACTER!STICAS INDIVIDUALES, CONDI

CIONAN EL PROCESO JURISDICCIONAL. PARA EFECTOS DE ESTE -

TRABAJO, HAREMOS REFERENCIA AL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD 

EN GENERAL Y, EN PART! CULAR, SÓLO EXTRAPOLAREMOS CON RELA -

CIÓN A LA DEL JUZGADOR, ESTANDO CIERTOS DE QUE ESA, COMO -

LA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SUJETOS PROCESALES, SE RIGE 

POR LOS MISMOS PRINCIPIOS, PARA ELLO PARTIREMOS DEL MARCO 

PLANTEADO CON ANTERIORIDAD, EN DIRECCIÓN DE QUE LA PERSONA 

LIDAD DEL JUZGADOR EN EL PROCESO, SÓLO TIENE SENTIDO Y RA

ZÓN DE SER. EN FUNCIÓN DE LAS PERSONALIDADES DE LOS DEMÁS -
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SUJETOS CON LOS QUE EN ÉL SE RELACIONA Y VICEVERSA; y, QUE 

A SU VEZ, LA INTERRELACIÓN QUE TODOS ESTABLECEN SE DESARRQ 

LLA DENTRO DE UNA REALI[IAJ) CONCRETA: SOCIAL, ECONÓ'IICA, POL!TICA Y CUL 

TURAU1:NTE CON LA QUE TWl!IÉN Y AL MISMJ TIEMPO ESTÁN INTERACTUANDO, 

LA PERSONAL! DAD ES LA UNIDAD A LA QUE QUEDAN RE

FERIDAS TODAS LAS MANIFESTACIONES DEL SER HUMANO! i;QtlllJ.!(IA-,J 

LA CONDUCTA EN TODAS SUS VARIANTES: INTELECTUAL, AFECTI -

VA, PSICOMOTORA, ES EL FENÓMENO QUE PERMITE EL ESTUDIO Y -

CONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD, AUNQUE ESTA ÚLTIMA ES AL

GO MÁS QUE SUS MANIFESTACIONES EXTERIORIZADAS (CONDUCTAS -

OBSERVABLES) Y AUNQUE LA PERSONALIDAD APAREZCA EN CADA UNA 

DE SUS EXPRESIONES, TIENE NO OBSTANTE QUE SER ENFOCADA r.o

MO UNIDAD EN S( MISMA, 

DE AQU ( QUE DEF 1 NAMOS A LA PERSONAL! DAD COMO "EL 

DESENVOLVIMIENTO DE TODAS LAS POSIBILIDADES QUE LA PERSONA 

POSEA" (AILERS); ESTO ES, UN MQDO DE COMPQRTAMIENTO, DE MA 

NIFESTACIÓN PERMANENTE, CON QUE EL INDIYIDUO REACCIONA AN

TE LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA, QUE SE VA FOR 

MANDO SOBRE LA BASE DE LA COORDINACIÓN DE LAS CUALIDADES -

INNATAS Y DE LAS EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS, 

Ü SEA, LA CONFIGURACIÓN INTEGRADA Y ÚNICA DE LA 

TOTALIDAD DE LAS CONDUCTAS DE UN INDIVIDUO EN INTERACCIÓN 

CON SU MEDIO, LA PERSONALIDAD ESTÁ DETERMINADA EN GRAN ME 

DIDA POR LAS CARACTERfSTICAS PSICOBIOLÓGICAS Y SOCIO-CULTJ.l 

BALES: POR LAS EXPECTATIVAS PERSONALES Y SOCIALES! AS! CO

MO POR LAS EXPERIENCIAS PREVIAS DE LOS SUJETOS, 

lAs CARACTERISTICAS PSICOBIOLÓGICAS SE REFIEREN 
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A LA HERENCIA GENÉTICA, EDAD, COEFICIENTE INTELECTUAL, NI

VELES DE DESARROLLO EMOC 1 ONAL Y F (SI CO, APTITUDES, ETC, 

LJ\s CARACTERISTICAS SOCIOCULTURALES PROVIENEN DEL CONTEXTO 

SOCIAL Y CULTURAL EN QUE SE HA DESARROLLADO LA PERSONAL! -

DAD Y SE EXPRESAN EN LAS NECESIDADES, MOTIVACIONES, INTER~ 

SES, ACTITUDES, VALORES Y EXPECTATIVAS DE LOS QUE INTERAC

TÚAN EN UNA DETERMINADA SITUACIÓN, lAs EXPERIENCIAS DE -

LOS SUJETOS: LOS PROCESOS INTERNOS INDIVIDUALES (OPERACIQ 

NES MENTALES: PERCEPCIÓN, MEMORIA, EMOCIÓN, ETC.) Y LOS -

PRODUCTOS DE LA INTERACCIÓN DEL INDIVIDUO CON SU MEDIO (Vl 

VENC!AS), SE REFLEJAN EN LOS HAB!TOS, LOS CONOCIMIENTOS, -

LAS HABILIDADES Y LAS ACTITUDES PERSONALES; CONSTITUYEN -

CONDUCTAS QUE INCIDEN Y AFECTAN LAS DIVERSAS SITUACIONES -

EN QUE SE ENCUENTRA INMERSO EL SUJETO. [STA EflUNCIAClÓN -

QUE HACEMOS, RESPONDE A UN INTENTO DE CLASIFICACIÓN DE LAS 

CARACTERÍSTICAS, PUESTO QUE SU ESTRUCTURACIÓN EN EL INDIVl 

DUO ES ÚNICA Y ORIGINAL Y EN ELLA SE MANIFIESTA LA INTERR~ 

LACIÓN DE TODOS ESTOS ASPECTOS, 

COMÚNMENTE EXISTE UN MAL USO DEL TÉRMINO PERSONA 

LIDAO, DE AH! QUE F!LLOUX NOS DIGA QUE: LA PEkSONALlDAD -

",,,NO SIGNIFICA LA INFLUENCIA EJERCIDA DE UN INDIVIDUO SQ 

BRE OTRO ("TIENE UNA PERSONALIDAD NOTABLE") , , , TAMPOCO Sl!i 

NIFICA LA AEARl.EJ':IUA DE LA QUE UNO SE REVISTE ("ADOPTAR" -

UNA PERSONALIDAD),,, MUCHO MENOS SIGNIFICA EL lllE.Al.. QUE UN 

INDIVIDUO PUEDE FORJARSE DE Sf MISMO ("TRATAR DE CULTIVAR 

SU PERSONALIDAn"),,, NO SE TRATA,,, DE LA (Sfill.UA METAFfSl 

CA E HIPOTÉTICA DEL SER HUMANO ("LA PERSONALIDAD DEL INDJ-
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VIDUO ES INVIOLABLE,,,"), EN DOS PALABRAS, LA PERSONAL! -

DAD NO ES ESTIMULO SOCIAL NI PERSONAJE NI FACCIÓN DIREC -

TRIZ NI ENTIDAD METAF!SICA (,, ,), ll LA PERSONALIDAD ES -

ÚfilJ;A, PROPIA DE UN INDIVIDUO, AUNQUE ÉSTE TENGA RASGOS EN 

COMÚN CON OTROS; 2) LA PERSONALIDAD NO ES SÓLO UNA SUMA, -

UNA TOTALIDAD DE FUNCIONES, S 1 NO UNA ORGAN 1 ZAC l ÓN, UNA IN

TEGRACIÓN; 3) LA PERSONALIDAD ES TEMPORAL PORQUE ES SIEM -

PRE LA DE UN INDIVIDUO QUE VIVE HISTÓRICAMENTE; 4),, .LA -

PERSONALIDAD SE PRESENTA COMO UNA VARIABLE INTERMEDIARIA, 

SE AFIRMA COMO UN ESTILO A TRAVÉS DE LA CONDUCTA Y POR ME

DIO DE ELLA." 96 ADEMÁS EN EL MISMO SENTIDO, LA PERSONALI

DAD, ES DINÁMICA, CAMBIANTE: ESTÁ SOMETIDA A FLUCTUACIO -

NES ENTRE EVOLUCIÓN Y REGRESIÓN, ENTRE INTEGRACIÓN Y DIS -

PERSIÓN, 

LA DEFINICIÓN DE FILLOUX DELIMITA A LA PERSONALl 

DAD COMO: 11
,, ,LA CONFIGURACIÓN ÜNICA QUE TOMA, EN EL 

TRANSCURSO DE LA HISTORIA DE UN INDIVIDUO, EL CONJUNTO DE 

LOS SISTEMAS RESPONSABLES DE SU CONDUCTA," 97 

Es DECIR QUE CUANDO HABLAMOS DE PERSONALIDAD, -

NOS ESTAMOS REFIRIENDO A LA EQRl1A COMO EN CADA INDIVIDUO -

ESTÁ INTEGRADA U ORGANIZADA LA TOTALIDAD DE SUS CONDUCTAS, 

Los CONCEPTOS DE PERSONALIDAD y CONDUCTA SON DOS 

CONCEPTOS INSEPARABLES E IMPLICATIVOS, POR LO TANTO, PARA 

96 FILLOUX, JEAN-CLAUDE. LA PERSONALIDAD. ED. EUDEBA, BUE
NOS AIRES, 1976, P. 7. 

97 IBIOEM. 
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ENTENDER A LA PERSONALIDAD HAY QUE ENTENDER A LA CONDUCTA: 

YA QUE SIN CONDUCTA NO HAY PERSONALIDAD, 

AHORA BIEN. EL CONCEPTO DE CONDUCTA QUE A NOSO -

TROS NOS INTERESA, ES EL DE "CONDUCTA HUMANA"; ESTO ES: 
11 TODA ACCIÓN DE CUALQUIER TIPO REALIZADA POR UN SER HUMA -

NO, POR UN INDIVIDU0," 98 

LA ANTERIOR DEFINICIÓN SE ENTIENDE COMO ESA AC -

CIÓN TOTAL Y GLOBALIZADORA QUE DA SIGNIFICADO A TODO UN -

CONJUNTO DE ACC 1 ONES MENORES DEL SUJETO; EJEMPLO, LA "CON

DUCTA" DE UN JUEZ EN ESTE SENTIDO ES: ELABORAR UNA SENTE/'l 

CIA. ESTA CONDUCTA DA SIGNIFICADO A UNA SERIE DE ACCIONES 

MENORES, COMO SERIAN: REVISAR PRUEBAS, VALORAR HECHOS Y -

PRUEBAS, CONSULTAR EL CÓDIGO, INTERPRETAR UN PRECEPTO, 

LEER LA JURISPRUDENCIA, REDACTAR LA RESOLUCIÓN, DICTAR, 

ETC,, TODAS CONDUCTAS APRENDIDAS, Es PRECISO HACER NOTAR 

QUE CUANDO HABLAMOS DE LA CONDUCTA "TOTALIZADORA" EN ESTE 

CASO, "ELABORAR UNA SENTENCIA", NO LA ESTAMOS CONSIDERANDO 

EN FORMA AISLADA COMO TAL, DADO QUE LA MISMA IMPLICA UNA -

CONDUCTA SOCIALMENTE SIGNIFICATIVA QUE TIENE LUGAR EN EL -

CONTEXTO DE TODAS SUS RELACIONES, 

PARA ENTENDER ESTO ÚLTIMO; ES DECIR, LA IDEA DE 

CONDUCTA SOCIALMENTE SIGNIFICATIVA (LA CONDUCTA EN SU CON

TEXTO) ES PRECISO RESPONDER A PREGUNTAS COMO: lDE QUIÉN -

ES LA CONDUCTA?, ¿QUIÉN ES EL SUJETO QUE LA EMITE?, lPOR -

QUÉ EMITE ESA CONDUCTA?. ¿CUAL ES su MOTIVACIÓN?. lcoN QUÉ 

98 BLEGER. 08. CIT., P. 29. 
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FINALIDAD LA EMITE?, lQUÉ NECESIDAD ESTÁ SATISFACIENDO CON 

ELLA?, lcuAL ES EL OBJETO CON EL QUE SE RELACIONA A TRAVÉS 

DE DICHA CONDUCTA?, lCÓMO SE RELACIONA CON ESE OBJETO?, -

lcON QUIÉNES SE RELACIONA A TRAVÉS DE ESA CONDUCTA?, lcóMO 

SE RELACIONA CON ELLOS?, ETC,, ASf, RETOMANDO EL EJEMPLO -

DADO PODR(AMOS PREGUNTAR: lQUIÉN ES EL JUEZ QUE ELABORA -

UNA SENTENCIA?, lCÓMO LA ELABORA Y POR QUÉ LO HACE DE ESA 

MANERA?, lQUÉ LO MUEVE A ELABORAR UNA SENTENCIA?, lPARA -

QUÉ LA ELABORA?, lANTE QUÉ HECHO?, lcóMO ES SU RELACIÓN -

CON EL HECHO IL(CITO Y LAS PARTES INTERVINIENTES?, lQUÉ -

SIGNIFICADO TIENE PARA ÉL EL IL(CIT07, ¿QUÉ SIGNIFICA PARA 

ÉL SENTENCIAR?, ETC,, ETC. 

As! PUES, TENEMOS QUE DENTRO DE ESTE MANEJO QUE 

DE LA COO!JUCTADEL JUEZ ESTAMOS HACIENDO, SE MANIFIESTAN LOS 

ELEMENTOS: SUJETO, OBJETO Y VINCULO, ESTABLECIÉNDOSE EN -

TRE AMBOS, LA MOTIVACIÓN, LA FINALIDAD, EL SIGNIFICADO Y -

LA ESTRUCTURA DE LA CONDUCTA, 

DEBEMOS ACLARAR QUE AL INTERIOR DEL CONCEPTO DE 
11CONDUCTA HUMANA" (SOCIALMENTE SIGNIFICATIVA), DEBEN TOMAR 

SE EN CUENTA TANTO LOS ASPECTOS OBSERVABLES COMO LOS NO oa 

SERVABLES DE LA MISMA, TANTO LAS ACCIONES EXTERNAS Y VISI

BLES, COMO LAS ACCIONES INTERNAS E INVISIBLES; PUES NO TO

DO LO QUE HACE UN SER HUMANO ES DIRECTAMENTE OBSERVABLE -

(NO TODOS LOS ASPECTOS DE LA CONDUCTA HUMANA SON DIRECTA -

MENTE EXTERIORIZABLES), 

EN EL EJEMPLO DADO, SEÑALAMOS ALGUNAS ACCIONES oa 

SERVABLES COMO: CONSULTAR EL CÓDIGO; PERO CUANDO EL JUEZ 
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"ELABORA UNA SENTENCIA", ESTÁ REAL! ZANDO UNA SERIE DE AC -

CIONES MÚLTIPLES NO OBSERVABLE~ MENTALES y AFECTIVAS (coN

DUCTAS) QUE NO PODEMOS VER DIRECTAMENTE, PERO QUE PODEMOS 

INFERIR A PARTIR DE LO QUE S! VEMOS, COMO SERIA LA LÓGICA 

DE SU PENSAMIENTO: SI ÉSTE ES COHERENTE O INCOHERENTE, 

PROFUNDO O SUPERFICIAL, CONTINUO O INTERMITENTE AL DICTAR

LA; TAMBIÉN PODEMOS INFERIR COMO INTEGRA SU CRITERIO JUR!

DICO CON EL MANEJO DE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y ESPE -

CIALIZADOS, DEL TIPO DE SILENCIO QUE HAGA, PODEMOS DEDU -

CIR SI ESTÁ PENSANDO EN LO QUE DIRÁ A CONTINUACIÓN, SI ES

TÁ TRABAJANDO INTERNAMENTE UNA IDEA NUEVA, SI ESTÁ BUSCAN

DO LA RESPUESTA A UNA PREGUNTA, SI ESTÁ MOLESTO, PREOCUPA

DO O CANSADO, DE SU ACTITUD EXTERNA, DE SU TONO DE VOZ, -

DE SU GESTICULACIÓN, PODEMOS SABER SU ESTADO DE ÁNIMO: SI 

ESTÁ CONTENTO, TRISTE, TENSO, RELAJADO, A GUSTO O A DISGUi 

TO; SI LAS PREGUNTAS O LAS RESPUESTAS QUE RECIBE LO CON -

FRONTAN INTERNAMENTE; SU DESESPERACIÓN O NO POR EL TIEMPO; 

SI LA ACTITUD DE LOS LITIGANTES LE AGRADA O LE DESAGRADA, 

ETC, TODAS ESTAS SON ACCIONES INTERNAS, MENTALES O AFECTl 

VAS, QUE NO SE PUEDEN OBSERVAR DIRECTAMENTE, PERO QUE FOR

MA PARTE DE LA CONDUCTA HUMANA (CONDUCTA TOTAL), EN ESTE -

CASO QUE SE EMITE AL SENTENCIAR, 

POR LO TANTO CUANDO HABLAMOS DE CONDUCTA HUMANA, 

ESTAMOS INCLUYENDO LOS ASPECTOS OBSERVABLES COMO LOS NO oa 

SERVABLES; TANTO LAS: ACCIONES EXTERNAS COMO LAS INTER -

NAS, INTEGRADAS TODAS EN LA UNIDAD DE LA MISMA CONDUCTA, 

AHORA BIEN, PARA ENTENDER TODA CONDUCTA HUMANA, 
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ES INDISPENSABLE ABORDAR OTROS CONCEPTOS Ir/SEPARABLES DE -

LOS DOS YA TRATADOS, COMO SON LOS DE MOTIVACIÓN, FINALIDAD 

DE LA CONDUCTA Y VINCULO, 

PoR MOTIVACIÓN, ENTENDEMOS LA CAUSALIDAD DE LA -

CONDUCTA, ES DECIR, EL CONJUNTO DE CAUSAS O RAZONES POR -

LAS CUALES DETERMINADO INDIVIDUO EMITE DETERMINADA CONDUC

TA EN UN MOMENTO DADO DE UNA SITUACIÓN DE RELEVANCIA SO -

CIAL, 

TAL CONCEPTO ENCIERRA VARIOS ELEMENTOS: PRIME -

RO, QUE TODA CONDUCTA TI ENE UNA EXPLI CAC 1 ÓN (NO S 1 EMPRE -

EVIDENTE A PRIMERA VISTA), UNA RAZÓN DE SER, 11ALG0 11 QUE LA 

HA PROVOCADO, SEGUNDO, QUE NINGUNA CONDUCTA HUMANA TIENE 

ÚNICAMENTE UNA COSA QUE LA EXPLIQUE, SINO QUE POR EL CON -

TRARJO, SIEMPRE INTERVIENEN UNA GRAN CANTIDAD DE FACTORES 

COMO DETERMINANTES DE ELLA, POR ESO SE HABLA DE POLICAUSA

LIDAD DE LA CONDUCTA, DEBEMOS PRECISAR QUE LA PLURALIDAD 

DE FACTORES QUE INTERVIENEN COMO CAUSAS DE LA CONDUCTA, NO 

ACTÚAN SIEMPRE EN LA MISMA DIRECCIÓN NI CON LA MISMA INTElt 

SIDAD, SU INFLUENCIA SOBRE EL SUJETO ADOPTA DISTINTO PE -

SO, Y SE DA A VECES EN DIRECCIONES CONTRARIAS, OPUESTAS, -

PRODUCIENDO DE ESA MANERA EN EL INDIVIDUO UN CONFLICTO IN

TERNO, ASÍ, TODI\ CONDUCTA EMITIDA POR EL lllDIVIDUO SERÁ Ht 

SULTADO DE LA INFLUENCIA EJERCIDA EN ÉL POR TODOS ESOS FAC 

TORES, TERCERO, QUE LOS FACTORES QUE MOTIVAN LA CONDUCTA 

SON DE DIVERSA ÍNDOLE O ACTÚAN A DIFERENTES NIVELES, ALGU 

NOS SON INTERNOS, PROVIENEN DEL INDIVIDUO MISMO, DE SU IN

TERIOR, OTROS PROVIENEN DE SU EXTERIOR; UNOS SON CONSCIEN-
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TES, EL INDIVIDUO SE DA CUENTA DE ELLOS; OTROS SON INCONS

CIENTES, EL INDIVIDUO NO SE PERCATA DEL PAPEL QUE ESTÁN JU 

GANDO EN SU CONDUCTA: ALGUNOS FACTORES PUEDEN BROTAR DEL -

MOMENTO PRESENTE, OTROS SURGIR DEL PASADO Y ACTUAR EN EL -

MOMENTO PRESENTE O BIEN PROVENIR DE DESEOS O EXPECTATIVAS 

PARA EL FUTURO, Y ESTAR TAMBIÉN ACTUANDO EN EL MOMENTO. PRE. 

SENTE, CUARTO, QUE PARA PODER COMPRENDER Y EXPLICAR DETER 

MINADA CONDUCTA ES INDISPENSABLE ANALIZAR DONDE ÉSTA SE -

DA: ESTO ES, ANALIZAR TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE ESTÁN -

PRESENTES EN ESE MOMENTO Y QUE PUEDEN ESTAR INFLUYENDO Y -

DETERMINANDO ESA CONDUCTA, ALGUNOS DE ELLOS SON EL SITIO, 

LA HORA, LOS OBJETOS EXTERNOS, LAS DEMÁS PERSONAS, LO QUE 

SUCEDIÓ EN EL MOMENTO, ETC,; OTROS, ELEMENTOS 1 NTERNOS DEL 

SUJETO MISMO, COMO SU ESTADO DE ÁNIMO. SU MODO DE SER, EL 

TIPO DE RELACIÓN QUE ESTÁ ESTABLECIENDO CON LOS OBJETOS Y 

CON LAS DEMÁS PERSONAS y, SOBRE TODO LA MANERA COMO ÉL ES

TÁ VIVIENDO ESE MOMENTO y LO QUE SUCEDE AH!. QuINTO, QUE 

PARA ENTENDER A UNA PERSONA Y A SUS CONDUCTAS ENUN MOMEN

TO DADO, NO BASTA CON OBSERVARLA EN ESE MOMENTO SINO QUE -

ES INDISPENSABLE CONOCER SU HISTORIA: TANTO LOS ASPECTOS 

GENÉTICOS Y HEREDITARIOS, COMO LOS FACTORES HISTÓRICO-AM -

BIENTALES; YA QUE TODOS HAN CONTRIBUIDO 'EN MAYOR O MENOR -

MEDIDA A LA CONFORMACIÓN DE SU PERSONALIDAD, CONSTITUYENDO 

LOS FACTORES DETERMINANTES DE SU CONDUCTA, 

LA EXPLICACIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA, ADEMÁS DE 

CONOCER EL POR QUÉ SE DA, REQUIERE POR OTRA PARTE, DEL CONO. 

CIMIENTO DEL PARA QUÉ Y DE LA FINALIDAD DE TAL CONDUCTA. 
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EN GENERAL PODEMOS DECIR QUE LA FINALIDAD DE TO

DA CONDUCTA HUMANA ES LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD PA

RA MANTENERSE EN EQUILIBRIO. ESTA NECESIDAD FUNDAMENTAL -

DEL ORGANISMO, SE MANIFIESTA TANGIBLE Y DIRECTAMENTE EN LA 

VIDA DIARIA, A TRAVÉS DE LA BÚSQUEDA DE SATISFACCIÓN DE -

LAS NECESIDADES QUE LLAMAMOS HUMANAS Y ANTE LAS CUALES 

REACCIONAMOS, AUNQUE CADA UNO A SU MANERA Y DE ACUERDO CON 

SUS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES: "NECESIDADES FISIOLÓGI 

CftS (cOM::R, IXJRMIR, RESPIRAR, DESCANSAR, ETC,); NECESIDAf.ES SEXLL<\LES -

(NO SÓLO EN EL SENTIOO GENITAL SINO TN'1llÉN EN EL SENTIOO PSICOLÓ31CO 

Y SOCIAL DEL TÉRMINO): NECESIDl'JJES DE SEGURIDAD ÜANTO FlSICA, CCMJ -

ECClffllCA Y PSICOLÓGICA); NECESIDAD DE PRESTIGIO, DE PODER: llECESIDA -

DES DE AUTORREALIZACIOO, DE CRECIMIENTO, DE INDEPEtm:NCIA o, EN SU CA

SO, NECESIDADES INTELECTU/\LES DE SABER, cooocER, EXPERIM:NTAR· ETC. "
99 

AHORA BIEN, TODAS ESTAS NECESIDADES, LOS SERES -

HUMANOS NO LAS SENTIMOS NI REACCIONAMOS ANTE ELLAS DE LA -

MISMA FORMA, POR LO TANTO EMITIMOS CONDUCTAS DIFERENTES PA 

RA SATISFACERLAS. 

AUNQUE ENCONTRÁRAMOS DOS INDIVIDUOS QUE EXPERI -

MENTARAN LA MISMA NECESIDAD CON LA MISMA INTENSIDAD Y SE -

ENCONTRARAN AMBOS ANTE LA MISMA OPORTUNIDAD DE SATISFACER

LA, VERlAMOS COMO CADA UNO RESPONDE A ESA OPORTUNIDAD DE -

MANERA MUY DIFERENTE, DE ACUERDO CON SU PERSONALIDAD.,, lOO 

99 ZARZAR CHARUR, CARLOS. "CONDUCTA Y APRENDIZAJE". UNA -
APROXIMACIÓN TEÓRICA. REVISTA NO. 17, PERFILES EDUCATI
VOS, CISE. U.N.A.M. MÉXICO 1982, P. 30. 

100 IBIDEM, P. 31. 
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Y SU CIRCUNSTANCIA, 

ÜTRO ELEMENTO EXPLICATIVO DE LA CONDUCTA HUMANA 

LO CONSTITUYE EL SIGNIFICADO, TANTO lNDiVIDUAL COMO SOCIAL: 

EL PRIMERO VIENE DADO POR LA RELACIÓN QUE UNA CONDUCTA TIE 

NE CON LA VIDA Y LA PERSONALIDAD TOTAL DEL SUJETO, ESTO -

ES, CON SUS OTRAS CONDUCTAS, LAS DE SU VIDA PASADA, PRESEN 

TE O FUTURA, MIENTRAS MÁS DIRECTA Y FUERTE ES ESA RELACIÓN 

DECIMOS QUE SU SIGNIFICADO ES MUCHO MAYOR, ES DECIR, MÁS -

SIGNIFICATIVA, TODA CONDUCTA QUE EL SUJETO EMITE, ESTÁ RE 

LACIONADA CON LA TOTALIDAD DE SU VIDA: ~.E.C.E.S.' PREDDMl 

NA LA RELACIÓN CON SU FUTURO (HACE ESTO PORQUE CON ESTO E~ 

PERA LOGRAR POSTERIORMENTE OTRA COSA), PERO A VECES ES AL 

CONTRARIO, PREDOMINA LA RELACIÓN CON SU PASADO (HACE ESTO, 

PORQUE YA EN OTRA OCASIÓN LE SUCEDIÓ TAL COSA), O BIEN PRE 

DOMINA LA RELACIÓN CON SU PRESENTE (HACE ESTO PORQUE LE IN 

TERESA QUEDAR BIEN CON TAL PERSONA), 

AHORA BIEN, TAL RELACIÓN PUEDE SER CONSCIENTE O 

INCONSCIENTE, AGRADABLE O DESAGRADABLE, PERO DE CUALQUIER 

MANERA, ES DE ELLA DE LA QUE SE DESPRENDE EL SIGNIFICADO -

INDIVIDUAL DE LA CONDUCTA, 

PoR LO QUE HACE AL SIGNIFICADO SOCIAL DE LA MIS

MA, ÉSTE VIENE DADO POR LA RELACIÓN QUE DICHA CONDUCTA TIE 

NE CON LA CULTURA SOCIAL, FAMILIAR Y/O DEL ÁMBITO PARTICU

LAR EN QUE LA CONDUCTA ES EMITIDA: TAL RELACIÓN PUEDE SER 

DE INDIFERENCIA, DE RECHAZO, DE ACEPTACIÓN PASIVA, DE DE -

FENSA RADICAL, DE CONFIANZA CIEGA, DE INGENUIDAD, DE REBEL 

DIA, DE DIÁLOGO, DE TRANSFORMACIÓN O DE DESTRUCCIÓN, 
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EL NÚMERO DE CONDUCTAS HUMANAS ES INFINITO, lo

DO SER HUMANO NACE CON UN POTENCIAL PARA EMITIR UN NÚMERO 

1NF1 NI TO DE CONDUCTAS: NÚMERO QUE ES REDUCIDO POR C 1 RCUNS

TANC IAS DIVERSAS: "EL HECHO DE NACER EN UNA ÉPOCA DETERMl 

NADA, EN UN PAfS DETERMINADO Y CON UNA CULTURA DETERMINA -

DA, REDUCE YA EN GRAN MEDIDA ESE NÚMERO DE CONDUCTAS POSI

BLES (VGR,, HABLARÁ ESPAÑOL,,, VESTIRÁ DE DETERMINADA FOR

MA.,,), LA CIUDAD, EL BARRIO O COLONIA, LA FAMILIA DE LA 

QUE NACE, SU NIVEL ECONÓMICO Y CULTURAL, VAN A REDUCIR AÚN 

MÁS ESE NÚMERO DE CONDUCTAS POSIBLES PARA ESTA PERSONA: 

AL VENIR AL MUNDO, UN RECIÉN NACIDO SE ENCUENTRA INMERSO -

EN EL SENO DE UNA FAMILIA EN LA QUE PARECE QUE YA ESTÁ TO

DO ESTABLECIDO: EL PAPEL DEL PADRE Y DE LA MADRE, EL DE -

LOS HERMANOS, SU PROPIO PAPEL, LAS OBLIGACIONES DE CADA -

UNO, LO QUE SE PUEDE Y LO QUE NO SE PUEDE HACER, LAS NOR -

MAS Y LAS COSTUMBRES, LA RELIGIÓN, LA MORAL, LOS VALORES, 

ETC, SI EL RECIÉN NACIDO QUIERE SOBREVIVIR EN EL AMBIENTE 

FAMILIAR, TIENE QUE APRENDER A CONOCER ESTAS NORMAS Y A -

ADAPTARSE A ELLAS,"
101 

EL MISMO CRITERIO ES EXTENSIVO A -

LA ESCUELA, EL TRABAJO O EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y A SU 

SOCIEDAD, 

AHORA BIEN, TODA CONDUCTA NUEVA QUE EL SER HUMA

NO APRENDE VA A SER EMITIDA SOBRE LA BASE DE LAS CONDUCTAS 

QUE YA POSEE. POR LO ",,,QUE EN SITUACIONES PARECIDAS A Sl. 

TUACIONES ANTERIORES, ANTE OBJETOS SEMEJANTES A OBJETOS Ali 

101 IB!DEM. 
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TERIORES (o QUE EL SUJETO CAPTA COMO SEMEJANTES), LA PERSQ 

NA VA A REACCIONAR DE UNA MANERA PARECIDA A COMO LO HIZO -

ENTONCES, 
11102 

PoR LO TANTO, LAS CONDUCTAS DE LOS SERES HUMANOS 

COMO INDIVIDUOS O COMO GRUPO, ESTÁN DADAS EN FUNCIÓN Y RE

LACIÓN ESTRECHA CON LOS DIVERSOS NIVELES DE SU CONTEXTO 

REAL Y TODOS LOS FACTORES CONCRETOS PRESENTES, PASADOS Y -

FUTUROS QUE CONFIGURAN LA SITUACIÓN EN LA QUE SE DESENVUEL 

VEN, 

LA CONDUCTA. ES PUES, LA MANIFESTACIÓN DE UN SER 

HUMANO COMO RESULTADO DE SU INTERACCIÓN CON PUNTOS Y NOR -

MAS SOCIALES PROPIAS DE SU CONTEXTO SOCIO-CULTURAL; LO QUE 

HACE DE ÉL UN SER ÚNICO. INDIVISIBLE, HISTÓRICO Y SOCIAL. 

ES DECIR UNA PERSONALIDAD SINGULAR DE INTERACCIÓN, COMO LA 

TOTALIDAD DE UN SINNÚMERO DE CONDUCTAS APRENDIDAS, EN RE~ 

LACIÓN RECIPROCA ENTRE ELLAS Y ENTRE ELLAS Y SU CONTEXTO; 

CON LAS QUE SE DESENVUELVE EN TODAS LAS SITUACIONES DE SU 

VIDA COTIDIANA. ENTRE OTRAS LAS PROFESIONALES. ASÍ TENEMOS 

QUE EN EL CASO DEL JUZGADOR. SU PERSONALIDAD ESTÁ DIRECTA

MENTE RELACIONADA CON EL PROCESO JURISDICCIONAL. PUES ÉL -

ES EL ÓRGANO QUE LEGf TIMAMENTE TIENE LA POTESTAD DE "JUZ -

GAR" Y ES UN SER HUMANO, CUYA PERSONALIDAD. COMO VARIABLE 

INTERVINIENTE EN EL PROCESO ESTARÁ PARTICIPANDO. INFLUYÉN

DOLO Y CONDICIONÁNDOLO DE PRINCIPIO A FIN. CONJUNTAMENTE -

CON LA PERSONALIDAD DE LOS DEMÁS INTERVINIENTES LA DINÁMI-

!02 IBIDEM. 
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CA DE SU INTERRELACIÓN, ASÍ COMO CON LA RELACIÓN QUE TODOS 

ESTABLECEN CON EL OBJETO Y FINALIDAD DEL MISMO ALCANZANDO 

SU MAXIMA EXPRESIÓN Y NIVEL DECISIVO EN LA EMISIÓN DE LA -

SENTENCIA DONDE LA PROYECCIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL JUEZ 

ES TOTAL, COMO LO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

VALGA ILUSTRATIVAMENTE MENCIONAR AQUÍ LAS OPI -

NIONES DE ALGUNOS JUECES (EXTRANJEROS) ACERCA DEL LUGAR -

QUE OCUPA LA PERSONALIDAD EN LA PRÁCTICA SENTENCIADORA.DA

DAS EN 1961 Y CITA DAS POR CARLOS VI LLALBA, 

AL RESPECTO, EL JUEZ HOLMES RESPONDIÓ: "UNA DE

CISIÓN ES UN RESULTADO INCONSCIENTE DE PREJUICIOS INSTlNTl 

VOS, ANALOG[AS NO ARTICULADAS"; EL JUEZ CARDOSO INDICÓ: 

"FUERZAS QUE LOS JUECES NO RECONOCEN Y NO PUEDEN DEFINIR -

INFLUYEN SOBRE ELLOS,,, Y EL RESULTADO ES UNA FORMA DE VER 

LA VIDA"; RESPUESTA DEL JUEZ fRANCK (,,,) SI EL JUEZ NO Sl.[ 

PIERA APRECIAR LA CALIDAD DE LOS ACTORES QUE INTERVIENEN -

EN LOS DRAMAS LLAMADOS JUICIOS, NO PODRÍAN NUNCA EMITIR -

UNA DECISIÓN,"
1º3 

3.4 LA PROYECC!ON DE LA PERSONALIDAD EN LA INTERPRETACION 
Y VALORACION DE LA REALIDAD 

i.SE .JUZGARA SI EMPRE DE UN MODO D 1 FERENTE LJI. MIS-

103 Y!LLALBA, CARLOS. LA JUSTICIA SOBORNADA, ED. TRILLAS, 
MEXICO 1978, P. 71. 
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MA CAUSA EN PROVINCIAS QUE EN LA CAPITAL? ¿Es POSIBLE QUE 

UN MISMO HOMBRE TENGA RAZÓN EN BRETAÑA Y SEA CONDENADO EN 

EL LAUGUEDOC? Pmo. QUE DIGO!' HAY TANTAS JURISPRUDEN -

CJAS COMO CONDADOS; Y AÚN EN EL MISMO PARLAMENTO LAS MÁXI

MAS DE UNA SOLA NO SON LAS MISMAS QUE EN LA OTRA," 1º4 

(ONS IDERO QUE VoLTA!RE SEÑALÓ EN ESE TEXTO EL -

PUNTO CRUCIAL DEL ESTUDIO QUE NOS OCUPA: LA VALORACIÓN E 

INTERPRETACIÓN DE LA REALIDAD, ANTE LA DISPARIDAD ENTRE -

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR DIVERSOS ÓRGANOS JUR!SDICCIQ 

NALES (JUECES) O POR UNO MISMO EN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS; 

PERO, ¿A QUÉ SE DEBE TAL DISPARIDAD? A LA FORMA DE PERCl 

BIR E INTERPRETAR LA REALIDAD; ESTO ES, A PARTIR DE UNA -

FORMA DE SER PERSONAL: LA DE CADA JUZGADOR; ES DECIR A LA 

PERSONALIDAD DE CADA UNO Y AL CONTEXTO CON EL QUE ESA PER

SONALIDAD INTERACTÚA; PUES, COMO YA LO VIMOS EN EL PUNTO -

ANTERIOR, LA INFORMACIÓN DE LA REALIDAD NO ES PERCIBIDA DE 

LA MISMA MANERA POR TODO EL MUNDO LO QUE HACE QUE LOS HE

CHOS SEAN LO QUE SE CREE QUE SON -EN ESTE CASO- PARA CA

DA UNO DE LOS JUZGADORES; ELLO, A PARTIR DE LA ASOCIACIÓN 

DE LOS ELEMENTOS PROPIOS DE SU PERSONALIDAD, POR LO TANTO, 

JUECES CON DISTINTOS ANTECEDENTES ECONÓMICOS, SOCIO-CULTU

RALES Y PROFES 1 otlALES HITERPRETARJ\M LA MI SM/\ RE/\LI D~.D Y -

LOS MISMOS HECHOS DE MUY DIVERSA MANERA, 

104 VOLTAIRE. "COMENTARIO SOBRE EL LIBRO DE LOS DELITOS Y 
DE LAS.PENAS, POR UN ABOGADO DE PROVINCIAS". EN CESARE 
BECCARJA: DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS. ALIANZA EDITO 
RIAL, MADRID, 1968, P. 159. -
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A PARTIR DEL DESARROLLO DEL PUNTO ANTECESOR, NOS 

PUDIMOS PERCATAR DE QUE EL TÉRMINO PERSONALIDAD ES SUMAMEH 

TE AMPLIO Y VERDADERN'ENTE COMPLEJO "LA PERSONALIDAD ES LA 

FORMA COMO SE DESARROLLA LA CONDICIÓN HUMANA."
1º5 

AHORA BIEN, HABLANDO ESPECfFICAMENTE DE AQUEL -

SER HUMANO QUE DENTRO DE LA SOCIEDAD TIENE A SU CARGO EL -

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A TRAVÉS DE LA COH 

DUCCIÓN Y CULMINACIÓN DEL PROCESO RESPECTIVO; ESTO ES, QUE 

TIENE A SU CARGO LA FUNCIÓN DE JUZGAR A SUS SEMEJANTES, 

CARGO QUE SUPONE COLOCARSE EN UNA POSICIÓN A LO QUE EL H0!1 

BRE TRADICIONALMENTE HA CONSIDERADO CORRESPONDE A "Dios", 
TENEMOS QUE SU PERSONALIDAD TAMBIÉN ESTÁ FORMADA POR LOS -

MISMOS ELEMENTOS, CONDICIONES E INFLUENCIAS QUE LA DE LOS 

DEMÁS SERES HUMANOS, ES DECIR "ES UNO MÁS DE NOSOTROS", 

YA HEMOS MENCIONADO COMO TRADICIONALMENTE EN 

NUESTRO MEDIO LOS JUECES HAN LLEGADO A EJERCER TAL CARGO, 

Y QUE PARA ELLO NUNCA SE HA TOMADO EN CONSIDERACIÓN SU SI

TUACIÓN DE PERSONALIDAD PARA ENCARGARSE DE TAN DELICADA -

FUNCIÓN, SIENDO EL JUEZ COMO CUALQUIER OTRO INDIVIDUO; LO 

QUE SUPONE UNA VISIÓN PERSONAL DE LA VIDA Y DE LAS COSAS, 

DEL MUNDO QUE LO CIRCUNSCRIBE, DE LOS HECHOS Y FENÓMENOS -

QUE EN ÉL OCURREN; UN CONCEPTO Y VALORACIÓN DE Sf MISMO Y 

DE SUS SEMEJANTES: TODO ELLO, PERFECTAMENTE DETERMINADO -

POR SU HISTORICIDAD Y SU CIRCUNSTANCIA SOCIAL. 

105 WALTER, DE PINTOS BEATRIZ Y DELUCH! FRANCISCO L. PSICQ 
LOGIA, ED. DEAGRAF, BUENOS AIRES, 1978, P. 9 
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DE AQUf QUE RESULTE OBVIO EL QUE LAS DISTINTAS -

OPINIONES DE LOS JUZGADORES DEPENDAN DE LA IMPORTANCIA QUE 

DAN A LOS DIVERSOS CRITERIOS QUE SELECCIONAN Y APLICAN PA

RA VALORAR (GRAVE: QUÉ DELITO ES MÁS GRAVE, ÉSTE O ÉSE; -

QUÉ HECHO TIENE MAYOR PESO, ÉSTE O AQUÉL); DE LAS VARIACIQ 

NES EN LA PERCEPCIÓN DEL CRITERIO, (GRAVE, MUY GRAVE, LE -

VE, ETC,), Y DE COMO A ÉSTOS LOS ESTÁ RELACIONANDO CON LOS 

DEMÁS ELEMENTOS DE SU PROPIA PERSONALIDAD; POR TODO LO 

CUAL, ENCONTRAMOS QUE SE VUELVE ESPECIALMENTE IMPORTANTE -

LA RELEVANCIA ATRIBUIDA A FACTORES COMO: DAÑO CAUSADO, -

PERJUICIO POTENCIAL, INTENCIÓN, FRECUENCIA DEL DELITO, 

ETC, 

EN EL CASO CONCRETO DE LA MUY CITADA SITUACIÓN -

EN EL MEDIO, DE LA "EXPERIENCIA DE LOS JUECES"; VALGA SEÑA 

LAR QUE SIN DUDA, ÉSTA ES OTRA EVIDENTE CAUSA DE DIVERGEN

CIA EN EL ACCIONAR JURISDICCIONAL, CONCRETÁNDOSE ESTO CLA

RAMENTE EN LA SENTENCIA ANTE UN MISMO CASO, YA QUE LA PER

CEPCIÓN DEL CRITERIO DE VALORACIÓN (EJEMPLO: "GRAVEDAD") -

DEPENDE DE CUANTO EL JUZGADOR CONOZCA SOBRE EL ASUNTO Y EL 

SIGNIFICADO PERSONAL QUE LE DÉ EN DETERMINADA CIRCUNSTAN -

CIA O, DE CUÁNTOS CASOS SIMILARES HAYA RESUELTO, TAMBIÉN 

DEBEMOS CONSIDERAR QUE LA DISCORDANCIA EN LA RESOLUCIÓN DE 

CASOS IDÉNTICOS POR DISTINTOS JUZGADORES TIENE UNA CAUSA -

EN PRINCIPIO DE NATURALEZA JURfDICA (LEGAL), COMO SUCEDE -

CON LA INEXISTENCIA DE NORMAS CLARAS PARA DETERMINAR CON -

PRECISIÓN LO QUE CONSTITUYEN CIERTAS INSTITUCIONES O CATE-

GORlAS. COMO: 11 DAÑO MORAL", 11 ADULTERI0 11
, 

11 ENRIQUECIMIENTO 
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IL!cno"' "MODALIDADES DEL DELITO", ETC,' LAS QUE, AL EN -

FRENTARSE EL JUZGADOR CON ELLAS, TENDRÁN EL SIGNIFICADO, -

ALCANCE Y TRASCENDENCIA QUE LOS ELEMENTOS DE SU PROPIA PER 

SONALIDAD LE IMPRIMAN, DANDO ORIGEN EN CONSECUENCIA A SI -

TUACIONES COMO ÉSTAS: -LO QUE PRODUCE HORROR A UN JUEZ, 

PUEDE NO IMPRESIONAR A OTRO; LO QUE RESULTE ESCANDALOSO PA 

RA UN JUZGADOR, PUEDE SER DECISIVO PARA ÉL, EN CAMBIO PARA 

OTRO, SÓLO PUEDE SER VERGONZOSO PERO INTRASCENDENTE; LO -

QUE PUEDE SER INMORAL Y EN CONTRA DE LAS BUENAS COSTUMBRES 

PARA UNO PUEDE SER SIMPLEMENTE PREJUICIO PARA OTRO, UN -

JUEZ PUEDE CONSIDERAR LA CONFESIÓN (DECLARACIÓN DE CULPABl 

LI DAD) COMO UN ESFUERZO POR AYUDAR EN EL PROCESO, MI ENTHAS 

QUE OTRO, SÓLO LA INTERPRETA COMO LA PRUEBA DEL DELITO-, 

A PARTIR DE ESTO, PARECE INOBJETABLE QUE LAS NOR 

MAS JURlDICAS, LOS PRINCIPIOS DE DERECHO, LAS PAUTAS SEN -

TENCIADORAS, LOS HECHOS, LAS PRUEBAS Y LAS MANERAS DE APLl 

CARLAS, SELECCIONARLAS Y CLASIFICARLAS; LA PARTICIPACIÓN -

DE LOS SUJETOS PROCESALES (sus ACTITUDES. HABILIDADES y 

DESTREZAS), NO SON OTRA COSA QUE DATOS, QUE DEPENDEN, POR 

LO MENOS DE ALGÚN MODO, DE LAS CATEGOR[AS DE ANÁLISIS QUE 

EL JUEZ UTILICE PARA INTERPRETARLOS Y VALORARLOS. A PARTIR 

DE SUS FINALIDADES, MOTIVACIÓN Y SIGNIFICADO; CATEGOR[AS -

QUE A SU VEZ VIENEN SIENDO PARTE DE LA EXPERIENCIA PSICOSQ 

CIAL DEL JUZGADOR, ES DECIR, DE SU PERSONALIDAD Y QUE AC -

TÚArl REGULANDO PARA ÉL: LO QUE VALE LA PENA TE~!ER EN CUEN

TA Y EN QUE TÉRMINOS CONSIDERARLO Y LO QUE NO VALE LA PENA 

ESTIMAR (LO RELEVANTE Y LO IRRELEVANTE DEL CASO), As! TE-
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NEMOS QUE CONSTITUYEN LAS DETERMINANTES QUE CONDICIONAN AL 

PROCESO QUEDANDO DEFINITIVAMENTE PROYECTADAS EN LA SENTEN

CIA. DE DONDE RESULTA EVIDENTE QUE EN LA ACCIÓN JURISDIC

CIONAL. EL 11 FACTOR INDIVIDUAL" (PERSONALIDAD) ES MÁS IMPOR 

TANTE Y TRASCENDENTE QUE LOS PROPIOS HECHOS DEL CASO, YA -

QUE ESTOS TENDRÁN UN SIGNIFICADO Y UN VALOR DENTRO DEL 

"PROCESO" A PARTIR DE LA PERSONALIDAD DEL JUZGADOR AL INVQ 

LUCRARSE CON ELLOS, CONVIRTIÉNDOSE ASÍ LA INDIVIDUALIDAD -

DEL MISMO EN UN ELEMENTO DECISIVO EN EL DESARROLLO PROCE -

SAL EN GENERAL Y EN EL JUICIO EN PARTICULAR, QUE COMPROME

TE LA SUPUESTA IMPARCIALIDAD DE LA JUSTICIA, 

LA SENTENCIA EN TÉRMINOS GENERALES SE HA DICHO, 

ES LA RESOLUCIÓN QUE PRONUNCIA EL JUEZ O TRIBUNAL PARA SO

LUCIONAR EL FONDO DEL LITIGIO, CONFLICTO O CONTROVERSIA, -

LO QUE SIGNIFICA LA TERMINACIÓN NORMAL DEL PROCESO; ESTO -

ES, EL FALLO QUE SE MATERIALIZA EN LA ÚLTIMA ETAPA PROCE -

SAL: EL JUICIO, 

EL PROCESO JURISDICCIONAL, COMO EL CONJUNTO COM

PLEJO DE ACTOS DE LAS PARTES, DEL ESTADO Y DE LOS TERCE -

ROS, CANALIZADOS A LA APLICACIÓN DE UNA LEY GENERAL A UN -

CASO CONCRETO CONTROVERTIDO PARA RESOLVERLO; QUE CONSTITU

YE FN SU DESARROLLO DE PRINCIPIO A FIN EL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN RESPECTIVA; EN SU AVANCE CONCENTRA TALES ACTOS PRQ 

CESALES EN DIVERSAS ETAPAS DISTINTIVAS, ASÍ TENEMOS QUE -

EN PRINCIPIO, El PROCESO EN CUESr!ÓN, COMPRENDE DOS ETA -

PAS: LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN (PRECISA EL CONTENIDO DEL DE. 

BATE, EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA Y LA FORMU-
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LACIÓN DE CONCLUSIONES) Y LA ETAPA DEL JUICIO: A LA VEZ LA 

PRIMERA SE CUMPLE EN TRES FASES: ll PosTULATORIA (EXPOSI

CIÓN DE PRETENSIONES: RESISTENCIAS Y DEFENSAS, RELATORÍA -

DE HECHOS, EXPOSICIÓN DE LO QUE A LOS INTERESES CONVIENE Y 

FUNDAMENTACIÓN EN DERECHO); 2) PROBATORIA (OFRECIMIENTO, -

ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS); 3) PRECONCLU 

SIVA (ALEGATOS O CONCLUSIONES), A TRAVÉS DE ÉSTAS SE LLE

VA A CABO EL DESENVOLVIMIENTO DE TODA LA ACTIVIDAD DE IN -

FORMACIÓN Y DE INSTRUCCIÓN AL TRIBUNAL, HACIENDO POSIBLE -

QUE ÉSTE TENGA PREPARADO TODO EL MATERIAL PARA DICTAR SEN

TENC JA, LA SEGUNDA GRAN ETAPA: LA DEL JUICIO (FASE SEN -

TENCIADORA) CONTIENE LAS CONDICIONES PARA QUE EN ELLA SE -

LLEVE A CABO LA PRÁCTICA ENJUJCIADORA, ES DECIR, EL PROCE

DIMIENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE DICTA LA RESOLUCIÓN JUDJ 

CJAL: LA SENTENCIA, 

AHORA BIEN, EL QUE TIENE LA POTESTAD ESTATAL PA

RA HACER POSIBLE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TODO ES

TE PROCESO ES EL JUEZ, COMO SU PRINCIPAL AGENTE ACTIVO, YA 

QUE SU RELACIÓN DENTRO DE ÉL ESTÁ DADA EN TÉRMINOS DEL PA

PEL QUE EL ESTADO LE HA DESIGNADO Y QUE DENTRO DE ESE DE -

SEMPEÑA: LA DIRECCIÓN Y CONDUCCIÓN DEL PROCESO JURISDICCIQ 

NAL HASTA EL DICTADO O EMISIÓN DE LA SENTENCIA, APLICANDO 

LA LEY GENERAL AL CASO CONCRETO PARA SU SOLUCIÓN, 

DE AQUf QUE LA·MISIÓN PROPIAMENTE JUZGADORA DEL 

JUEZ SEA EL DICTADO DE LA SENTENCIA, QUE COMO YA LO HEMOS 

SENALADO, TIENE LUGAR EN EL MOMENTO DEL PROCESO LLAMADO -

JUICIO, 
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AHORA BIEN, TANTO INDIVIDUAL COMO PSICOLÓGICAME~ 

TE Y EN GENERAL, EL TÉRMINO JUICIO CONSISTE EN LA CAPACI -

DAD HUMANA QUE CALIFICA LA POSIBILIDAD Y EL CARÁCTER DE LA 

DISCRIMINACIÓN QUE CADA lNDlVIDUO PUEDE LLEVAR A CABO, POR 

LO TANTO JUICIO ES DlSCRIM!NAClÓN (APRECIACIÓN, DISTIN 

C!ÓN); ESTA CATEGORfA, TRASCIENDE A LO JUR(DICO, Y EN EL -

ÁMBITO PROCESAL CONCRETAMENTE, EQUIVALE A LA OPINIÓN, PARE. 

CER O DICTAMEN ACERCA DE ALGO O DE ALGUIEN: FALLO DE UN -

ASUNTO POR EL JUEZ O TRIBUNAL, 

EN EFECTO, DENTRO DE LA SEGUNDA GRAN ETAPA DEL -

PROCESO JURISDICCIONAL, CORRESPONDE AL JUEZ EMITIR EL JU!-· 

CID SOBRE EL CASO CONTROVERTIDO A TRAVÉS DE LA SENTENCIA -

QUE LE PONDRÁ FIN, 

JuRfD!CA .y TÉCNICAMENTE, LA SENTENCIA EN SENTIDO 

ESTRICTO PUEDE APRECIARSE DESDE DOS PUNTOS DE VISTA, EN -

PRIMER TÉRMINO COMO EL ACTO MÁS IMPORTANTE DEL JUEZ, EN -

VIRTUD DE CUAL PONE FIN AL PROCESO Y EN SEGUNDO, COMO EL -

DOCUMENTO EN EL CUAL SE CONSIGNA DICHA RESOLUCIÓN JUDI 

C!AL, 

PARA NUESTRO OBJETIVO NOS REFERIREMOS ÚNICAMENTE 

AL PRIMER SENTIDO; ESTO ES, COMO EL ACTO DEL ÓRGANO DE LA 

JURISDICCIÓN A TRAVÉS DEL CUAL CULMINA EL PROCESO AL EMI -

T!R LA RESOLUCIÓN QUE TERMINA CON EL LITIGIO, 

ARRIBAR A TAL ACTO IMPLICA PARA EL JUZGADOR EL -

!NVOLUCRAM!ENTO TOTAL DE SU PERSONA COMO AGENTE DIRECTO EN 

LA CONSTRUCCIÓN Y EMISIÓN DE TAL RESOLUCIÓN; PUES PARA -

DICTAR LA SENTENCIA, AL CONDUCIR EL DESARROLLO DE LAS ANTE. 
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RIORES ETAPAS DEL PROCESO (FASE DE INSTRUCCIÓN), ÉL LLEVÓ 

A CABO UN VASTO TRABAJO P.ERS.QHAL DE ORDEN TÉCNICO-JURfDI -

ca, PSICOLÓGICO. SOCIAL. POLfTICO y ECONÓMICO. QUE SE PRO

YECTARA EN EL JUICIO QUE QUEDARA ASENTADO COMO RESOLUCIÓN 

JUDICIAL, 

LA ELABORACIÓN PERSONAL DEL JUICIO EN CUESTIÓN. 

CONSTITUYE UN COMPLEJO PROCESO DE NATURALEZA PSICQ-SOCIAL 

EN LA INDIVIDUALIDAD DEL JUZGADOR, QUE SE DA CONCRETAMENTE 

EN SU PLANO PSICOLÓGICO Y QUE PONE EN JUEGO TODA SU CAPACl 

DAD COGNOSCITIVA. AFECTIVA Y PSICOMOTORA COMO SER HUMANO -

SOCIAL: TODA LA PERSONALIDAD DE ESTE SER, COGNOSCITIVA -

MENTE PONE EN JUEGO SU CAPACIDAD DE CONOCIMIENTO (DE HE -

CHOS ESPEC!FICOS, TERMINOLOGfA, MODOS DE ORGANIZAR, ESTU -

DIAR, JUZGAR Y CRITICAR HECHOS, DE CONVENCIONES. DE TENDEli 

CIAS Y SECUENCIAS. DE CLASIFICACIONES Y CATEGOR!AS, DE CRl 

TERIOS, DE METODOLOGfA, DE ESQUEMAS Y ESTRUCTURAS, DE PRlli 

CIPIOS Y GENERALIZACIONES. DE TEORfAS Y CONSTRUCCIONES, DE 

HABILIDADES INTELECTUALES): DE COMPRENSIÓN (DE TRADUCCIÓN, 

DE COMUNICACIÓN, DE INTERPRETACIÓN, DE EXTRAPOLACIÓN, DE -

APLICACIÓN); DE ANÁLISIS (DE ELEMENTOS, DE RELACIONES, DE 

PRINCIPIOS ORGANIZADORES); DE SfNTESIS (DE FORMACIÓN DE UN 

TODO, DE PRODUCCIÓN DE UNA COMUNICACIÓN ÚNICA Y ORIGINAL. 

DE ORGANIZACIÓN DE IDEAS, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS, DE DE 

SARROLLO DE CONJUNTOS, DE RELACIONES ABSTRACTAS); DE EVA -

LUACIÓN (DE FORMULACIÓN DE JUICIOS DE VALOR, DE JUICIOS EN 

TÉRMINOS DE EVIDENCIAS INTERNAS, DE JUICIOS FORMULADOS EN 

TÉRMINOS DE CRITERIOS EXTERNOS), AFECTIVAMENTE, PONE EN -
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JUEGO SU CAPACIDAD DE RECEPCIÓN: ATENCIÓN (DE ENTRENAMIEN 

TO: DE SER CONSC 1 ENTE DE ALGO EN U\ OPORTUN l DAD ADECUADA 

"TOMAR EN CUENTA"); DE VOLUNTAD DE RECEPCIÓN (DE INTERÉS, 

DE ATENCIÓN SELECTIVA Y CONTROLADA, DE DIFERENCIACIÓN: DE 

LOS ASPECTOS DE ESTfMULOS PERCIBIDOS CLARAMENTE, DISCRIMI

NÁNDOLOS DE LAS IMPRESIONES CONTINGENTES); DE RESPUESTA -

(DE INTERÉS ACTIVO, DE COMPROMISO CON EL FENÓMENO INVOLU -

CRADO): DE VALORACIÓN (DE ACEPTACIÓN DE UN VALOR: DE ATRl 

BUIR UN VALOR, DE PREFERENCIA POR UN VALOR, DE CONVICCIÓN, 

DE COMPROMISO "CONVICCIÓN Y CERTEZA SOBRE LA CREENCIA"); -

DE ORGANIZACIÓN (DE VALORES DE UN SISTEMA, DETERMINACIÓN -

DE VALORES ENTRE VALORES, ESTABLECIMIENTO DE VALORES DOMI

NANTES Y PERMANENTES); DE CARACTERIZACIÓN (INTERIORIZACIÓN 

DE VALORES QUE CONTROLAN EL COMPORTAMIENTO: CREENCIAS, -

IDEAS Y ACTITUDES, 11 PREDISPOSICIÓN A ACTUAR DE CIERTA FOR

MA")' 

PsICOMOTRIZMENTE, PONE EN JUEGO SU CAPACIDAD DE 

ASOCIACIÓN NEURO-MUSCULAR: ENCADENAMIENTO VERBAL (COMUNI

CACIÓN ORAL, LECTURA); ENCADENAMIENTO MOTOR (COMUNICACIÓN 

ESCRITA, GESTICULACIÓN, ETC,), 

Tono ESTE COMPLEJO DE FUNCIONES MENTALES ErlTRAN 

EN JUEGO EN LA EMISIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDUC -

TAS CON LAS QUE EL SER HUMANO ACTÚA; AS! FRENTE A CADA SI

TUACIÓN QUE ENFRENTA EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE SU VIDA.IN 

DI VIDUAL Y SOC !AL, ESTRUCTURA, CONSC 1 ENTE O INCONSC 1 ENTE -

MENTE, EN FUNCIÓN DE LOS ELEMENTUS DE SU PERSONALIDAD SO -

CIO-HISTÓR!CA, LAS CONDUCTAS QUE MANIFIESTA, ESTO ES, ES -

TRUCTURA SUS "PAUTAS DE CONDOCTA'', LO QUE EQUIVALE A DECIR UNA 
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DETERMINADA Y PERSONAL!SIMA FORMA DE COMPORTAM!ENTO. 

3.5 LA SENTENCIA COMO SINTESIS JURIDICO ECONOMICA. SO 
C!AL. PDLITICA Y PSICDLOGICA 

"Los JUECES DE LA NAC!ÓN, COMO ES SAB!DO NO SON 

NI MÁS NI MENOS QUE LA BOCA QUE PRONUNCIA LAS PALABRAS DE 

LA LEY, SERES INANIMADOS QUE NO PUEDEN MITIGAR LA FUERZA -

NI EL RIGOR DE LA LEY MISMA, 11 lOG 

ESTA IMAGEN DEL JUEZ NOS COLOCA ANTE TODO FRENTE 

A UNA VISIÓN POL(TICA DE QUIEN EN UN ESPACIO Y MOMENTO DE

TERMINADO DE LA HISTORIA, EL JUZGADOR, NO REPRESENTABA UNA 

FUERZA SOCIAL O POLfTICA, YA QUE SÓLO DEBfA CONCRETARSE EN 

LOS JUICIOS AL TEXTO PRECISO DE LA LEY: nEL JUICIO, LA -

SENTENCIA, NO PUEDE REPRESENTAR EL PUNTO DE VISTA PARTICU

LAR DEL JUEZ, YA QUE ÉSTE DEBE LIMITARSE A APLICAR LA LEY 

CREADA POR LAS VERDADERAS FUERZAS SOCIALES; DE AQUf LA CO

NOCIDA FRASE DE QUE EL JUEZ, NO ES MÁS QUE LA BOCA QUE PRQ 

NUNC 1 A LAS PALABRAS DE LA LEY, 111 o7 

DE LO ANTERIOR DESPRENDEMOS QUE LA JUSTICIA NO -

PUEDA DARSE COMO UN HECHO AISLADO DE LA SOCIEDAD YA QUE AL 

SER CREADA Y NORMADA POR ELLA Y PARA ELLA MISMA, SE ENCUEU 

TRA SUJETA A LAS CONDICIONES QUE LA CONCIBEN Y EN LAS QUE 

106 MONTESQUIEU. OB. CIT., P. 191+. 

107 CUEVA DE LA. 08. CIT., P. 98. 
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SE DESENVUELVE, INFLUYÉNDOSE AMBAS RECf PROCAMENTE EN CADA 

LUGAR Y ÉPOCA, DE AQU! QUE LA JUSTICIA SIGA LA SUERTE DE -

LAS LIBERTADES POLITICAS Y SEA CAMBIANTE, 

RAZÓN POR LA QUE A LA JUSTICIA COMO META DEL PRQ 

CESO JURISDICCIONAL, COMO CONTENIDO DE LA SENTENCIA Y FIN 

DE UNA SOCIEDAD ESTATAL, LA ENUNCIEMOS COMO VARIABLE; CALl 

FICACIÓN, QUE POR LO TANTO, PARA REFERIRNOS A ELLA NOS HA 

OBLIGADO A DETERMINAR DENTRO DE QUE SOCIEDAD OPERA, QUÉ ÓR 

GANO LA SUMINISTRA Y EN QUÉ CIRCUNSTANCIAS, QUE LA CONV!ER 

TEN EN TAL, ES DECIR, ABORDADA DESDE EL ANÁLISIS DE LAS -

INSTITUCIONES QUE CONTIENEN EL ÓRGANO QUE LA ADMINISTRA E 

IMPARTE Y EL PORQUÉ HISTÓRICO, JURfDJCO Y SOCIAL DE SU 

EXISTENCIA Y ROL, 

Pues LA JUSTICIA COMO CONTENIDO DE LA FUNCIÓN JU 

RISD!CCIONAL, ES REALIZADA POR UN ENTE CONCRETO Y CIRCUNS

TANCIADO: EL ESTADO, EL QUE A TRAVÉS DE LOS TRIBUNALES, -

SERES MATERIALES, PARTES DE ESA TOTALIDAD Y EN RELACIÓN -

DIALÉCTICA CON LA MISMA: ESTO ES, DE UNA SOCIEDAD ESPACIO 

TEMPORAL EN LA QUE OPERA, LA ESTÁN DETERMINANDO COMO VARIA 

BLE. 

PARA PODER PLANTEAR A LA SENTENCIA OBJETIVAMENTE 

COMO UNA 11SfNTESIS JURfDJCA" DE LA REALIDAD CONCRETA CONCE. 

BlDA POR EL SER HUMANO, ES NECESARIO, PRIMERO, RECORDAR LA 

RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE ELLA Y QUIEN LA PRODUCE Y EMITE, 

UBICÁNDOLOS PROCESALMENTE Y, SEGUNDO, SE~ALANDO UNA SERIE 

DE CONDICIONES PERSONALES QUE PARTICIPAN E INFLUYEN EN EL 

JUICIO DEL JUZGADOR PARA SU ELABORACIÓN, 
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EL DESARROLLO DE ESTE SEGUNDO ASPECTO IMPLICA EM 

PEZAR POR RETOMAR EL CONCEPTO DE "PAUTA DE CONDUCTA", APE

NAS MENCIONADO EN EL PUNTO ANTERIOR, YA QUE LA CONSTRUC -

C!ÓN DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL: "DICTAR SENTENCIA", CONS

TITUYE PRECISAMENTE -DESDE EL ÁMBITO PSICOLÓGICO- UNA -

"PAUTA DE CONDUCTA", ES DECIR UN FRAGMENTO DE LA PERSONALl 

DAD DEL JUZGADOR, COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPORTA -

MlENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DESENVUELVE EN SU MUNDO 

DE RELACIÓN, Y QUE EN CONJUNTO CONSTITUYEN SU PERSONAL! 

DAD. 

DE AQUf QUE POR 11 PAUTA DE CONDUCTA" DEBEMOS EN -

TENDER: UNA DETERMINADA FORMA DE ESTRUCTURAR lA CONDUCTA, 

O SEA, EL TIPO DE RELACIÓN ESTABLECIDO ENTRE LOS ELEMENTOS 

QUE INTEGRAN O FORMAN A LA CONDUCTA HUMANA: SUJETO QUE LA 

EMITE (SUJETO DE LA CONDUCTA), SUJETO CONCRETO A UNA SITUA 

C!ÓN CONCRETA, HISTÓRICO, CON ANTECEDENTES GENÉTICOS Y SO

CIALES; OBJETO CONCRETO O VIRTUAL, OBJETO CON EL QUE SE Rf 

LAC!ONA EL SUJETO PARA SATISFACER SU NECESIDAD Y SOBRE EL 

CUAL PROYECTA LA CONDUCTA (OBJETO DE LA CONDUCTA); Y Y1lli:ll 
Wl. O TIPO DE RELACIÓN (ACEPTACIÓN O RECHAZO) QUE SE ESTA -

BLECE ENTRE EL SUJETO Y OBJETO DE LA CONDUCTA Y DE DONDE -

SURGIRÁ EL COMPORTAM! ENTO ("PAUTA DE CONDUCTA"), ESTA RE

LACIÓN PUEDE DARSE ENTRE EL MISMO SUJETO Y OBJETO DE DIVER 

SAS MANERAS, DEPEND l ENDO TANTO DE LA SI TUAC l ÓN DEL MOMENTO 

COMO DE LA DISPOSICIÓN PSICOLÓGICA EN LA QUE SE ENCUENTRE 

EL PRIMERO, ES DECIR, DEPENDIENDO DE SU PERSONALIDAD Y SU 

CIRCUNSTANCIA; ASIMISMO DIVERSOS INDIVIDUOS PUEDEN RELACIQ 
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NARSE DE DIVERSAS MANERAS CON UN MISMO OBJETO, EN LA MISMA 

SITUACIÓN EXTERNA, DEPENDIENDO ELLO DESDE LUEGO, TANTO DE 

SU PERSONALIDAD COMO DE LA DISPOSICIÓN PSICOLÓGICA EN QUE 

CADA UNO SE ENCUENTRE Y DE LAS CARACTERISTICAS CIRCUNSTAN

CIALES: EN ESTE PRESUPUESTO PODEMOS ENCUADRAR LA SITUACIÓN 

PROCESAL, EN LA QUE LA SITUACIÓN EXTERNA ES LA MISMA PARA 

TODOS LOS SUJETOS INTERVINIENTES -EL JUZGADO Y EL PROCE -

so-; EL OBJETO DE su CONDUCTA TAMBIÉN ES EL MISMO: EL -

FONDO DEL ASUNTO EN LITIGIO, LA PAUTA DE CONDUCTA PARECE 

SER LA MISMA EN TODOS: ARRIBAR A LA SOLUCIÓN DEL LIT! 

GIO; Y DE HECHO ES LA MISMA, PERO SÓLO DESDE UN PUNTO DE -

VISTA EXTERNO, YA QUE INTERNAMENTE CADA UNO DE ELLOS SE E~ 

TÁ RELACIONANDO DE DIVERSA MANERA CON ESE ÚNICO OBJETO: 

ESAS DIFERENCIAS EN EL VINCULO ESTÁN DADAS POR LOS ELEMEN

TOS DE SU PERSONALIDAD (MOTIVACIÓN, FINALIDAD, SIGNIFICA -

DO) y SE ENCUENTRA ESTRUCTURANDO LA CONDUCTA, DE DIFERENTE 

MANERA EN CADA UNO DE LOS SUJETOS PROCESALES, POR LO TANTO 

SUS CONDUCTAS SON TAMBIÉN DIFERENTES EN EL FONDO, 

DE AQUI QUE LAS DIFERENTES FORMAS DE RELACIONAR

SE CON EL OBJETO DE LA CONDUCTA, DEPENDEN DE LA PERSONALI

DAD DE CADA UNO DE LOS INTERVINIENTES, DE SUS EXPERIENCIAS 

PASADAS (HISTORICIDAD), MOTIVACIONES (CAUSALIDAD), DISPOSl 

CIÓN PSICOLÓGICA DE CADA MOMENTO CONDICIONADO POR LAS CIR

CUNSTANCIAS INDIVIDUALES, SOCIALES Y AMBIENTALES QUE LA Sl 

TUACIÓN PROCESAL PRESENTE, Así, '1NOS ACTUARÁN CON DIL!GE!i 

C!A, COLABORACIÓN, AFABILIDAD, ?UNTUALIDAD, DOMINIO; OTROS 

A DISGUSTO, PREOCUPADOS, O LO TOMARÁN COMO UN RETO, O BIEN 
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COMO.UNA AGRESIÓN; PARA UNOS SIGNIFICARÁ UN ÉXITO MÁS EN -

SU CARRERA, PARA OTROS LA LIBERTAD, LA VIDA, LA RUINA, LA 

INJUSTICIA, O EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER, UNA OBLIGACIÓN, -

UN COMPROMISO, UN CAPRICHO, EL INCREMENTO DE SU PA\RIMO -

NIO, NUEVAS RELACIONES, ETC. 

(OMO PODEMOS VER, ES EN EL VfNCULO SUJETO-OBJE -

TO- QUE BÁSICAMENTE PODEMOS DECIR, ES DE ATRACCIÓN HACIA 

EL OBJETO O DE RECHAZO AL MISMO, AUNQUE SE MANIFIESTE DE -

DIVERSAS FORMAS EN LA ESTRUCTURACIÓN DE LA CONDUCTA DONDE 

SE CRISTALIZAN LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA PERSONAL! -

DAD: TOTALIDAD, MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y SIGNIFICADO, PRQ 

YECTÁNDOSE fNTEGRAMENTE EN CADA UNA DE LAS MANIFESTACIONES 

DE NUESTRO COMPORTAMIENTO PARA NUESTRO MUNDO DE RELACIÓN, 

EJEMPLO: EL JUEZ INTERROGA A LAS PARTES E IN! -

CIA CON ELLAS UNA DISCUSIÓN SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO; DE 

PRONTO, ANTE UNA PREGUNTA DEL JUEZ Y CON GRAN ASOMBRO DEL 

MISMO, UNA DE LAS PARTES REACCIONA AGRESIVAMENTE, CON UN -

MARCADO ENOJO QUE SE MANIFIESTA EN EL TONO Y LO ELEVADO DE 

SU VOZ. EL JUEZ SE MOLESTA, CAE EN LA PROVOCACIÓN, RESPOli 

DE IGUAL DE AGRESIVO, SE EXPRESAN INSULTOS Y EL JUEZ SUS -

PENDE LA AUDIENCIA, No SE EXPLICA QUÉ FUE LO QUE TANTO MQ 

LESTÓ A LA PARTE, 

LA EXPLICACIÓN A LA SITUACIÓN CREADA EN ESTE 

EJEMPLO, BREVEMENTE Y PARA EFECTOS ILUSTRATIVOS, PODRfAMOS 

HACERLA AS f: LO QUE EL JUEZ NO Si\BE ES QUE UNO DE SUS GES. 

TOS EN EL MOMENTO DE HACERLE UNA PREGUNTA A LA PARTE EN -

CUESTIÓN, UNIDO AL FONDO DE LA MISMA Y AL EMPLEO DE UNA D~ 
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TERMINADA PALABRA, HIZO QUE LA PERSONA, LO IDENTIFICARA -

(POR ASOCIACIÓN) CON SU JEFE, CON QUIEN HABIA TENIDO UN -

GRAN DISGUSTO ESA MAÑANA: ESTE NOS l'fJtSTRA COMO EN SU PLANO• 

PSICOLÓGICO LA 11 PARTE 11
, EXTRAPOLÓ UNA SITUACIÓN VIVIDA,' AL 

MOMENTO PRESENTE, MANIFESTANDO UNA CONDUCTA IMPREDECIBLE -

PARA EL JUEZ, PERO PLENAMENTE JUSTIFICADA.DETERMINANDO CON 

ELLO LAS CONDUCTAS DE INTERACCIÓN DE LOS DEMÁS INTERV!NIEN 

TES EN EL PROCESO, QUE VINO A CARACTERIZAR ESA ACTUACIÓN -

PROCESAL, CON LA OBSTACULIZACIÓN EN EL AVANCE DEL DESAHOGO 

DEL LITIGIO. 

A TRAVÉS DE ESTE SENCILLO EJEMPLO VEMOS COMO LA 

CONDUCTA (INCLUIDAS LAS ACCIONES INTERNAS COMO EXTERNAS) -

ESTÁ PROYECTANDO LA TOTALIDAD DEL SUJETO COMO ENTE C!RCUN~ 

TANC!ADO, 

ÜE AQUf QUE LOS OBJETOS DE SU CONDUCTA, EL SER -

HUMANO LOS ACEPTE Y LOS VIVA COMO AMENAZANTES, EN TANTO QUE 

PUEDAN PONER EN PELIGRO SU EQUILIBRIO INTERNO, Y EN ESA Mf 

DIDA LOS RECHAZA, ESTRUCTURANDO TODAS AQUELLAS CONDUCTAS -

QUE MANIFIESTAN TAL RECHAZO, HASTA LAS DE ALEJARSE DEFINI

TIVAMENTE DE ÉL, PERO TAMBIÉN LOS PUEDE CAPTAR COMO ATRA~ 

TlVOS (GRATOS), SI LE PUEDEN AYUDAR A CONSERVAR O RECUPE -

RAR EL EQUILIBRIO INTERNO (A TRAVÉS DE LA SATISFACCIÓN DE 

UNA NECESIDAD) Y EN ESA MEDIDA PROCURARÁ ACERCARSE Y APRO

VECHARSE DE ELLOS, ESTRUCTURANDO CONDUCTAS QUE ASf LO MANl 

FIESTEN, TAMBIÉN PUEDE VIVIRLOS CON INDIFERENCIA, SI NO -

INFLUYEN EN SU EQUILIBRIO NI DE UNA NI DE OTRA MANERA, ES

TRUCTURANDO CONDUCTAS QUE NO LO INVOLUCRAN MAYORMENTE CON 
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EL OBJETO. 

EJEMPLO: CUANDO UNA DE LAS PARTES EN UNA AUD!Eli 

CIA ES CUESTIONADA POR EL JUZGADOR O POR LA CONTRAPARTE EN 

ASPECTOS MUY fNTIMOS Y PROFUNDOS TOCANTES A SUS RELACIONES 

MATRIMONIALES; ¿CÓMO VA A REACCIONAR LA PERSONA? S¡ EL -

CUEST l ONAM l ENTO LE S l GN l F l CA ALGO MUY FUERTE, LO CONSIDERA 

RÁ 11 INTROMISIÓN EN SU INTIMIDAD" Y VIVIRÁ AL OBJETO COMO -

PELIGROSO PARA SU EQUILIBRIO, DE AH! QUE PUEDA ESTRUCTURAR 

CONDUCTAS COMO: ABANDONAR LA AUDIENCIA, AGREDIR AL JUEZ, 

QUEJARSE A LA AUTORIDAD COMPETENTE, CORTAR EL DIÁLOGO, 

ETC, PERO SI EN EL CUESTIONAMIENTO ENCUENTRA ALGUNAS PIS

TAS QUE PUEDEN AYUDAR A RESOLVER FAVORABLEMENTE PARA ELLA 

EL ASUNTO, LAS CONDUCTAS QUE ESTRUCTURARÁ SERÁN OTRAS: Sf 

GUIRÁ LA PLÁTICA, CONSULTARÁ AL JUZGADOR, COLABORARÁ, 

ETC., EN CUANTO QUE TAL CUESTJONAMIENTO, AUNQUE PUEDE SER

LE DOLOROSO, AYUDARÁ AL LOGRO DE SUS PRETENSIONES Y POR LO 

TANTO A MANTENER O RECUPERAR SU EQUILIBRIO INTERNO. POR -

ÚLTIMO, PUEDE NO ENTENDER LO QUE CON EL CUESTIONAMIENTO EL 

JUZGADOR INTENTA Y EN CONSECUENCIA ESTRUCTURAR CONDUCTAS -

COMO: NO DARLE IMPORTANCIA, MANTENERSE SIMPLEMENTE PRESEli 

TE, ETC,; YA QUE EN NADA ELLO AFECTA A SU EQUILIBRIO, PUES 

NO LE SIGNIFICA NI AYUDA NI AMENAZA. 

EN LA REALIDAD TAMBl~N PUEDE DARSE EL CASO DE -

QUE LA PERSONA SE RELACIONE CON UN OBJETO EN UNA MEZCLA DE 

ATRACCIÓN Y RECHAZO AL MISMO TIEMPO, Y EN TAL CASO ESTRUC

TURA CONDUCTAS CONTRADICTORIAS CON RELACIÓN A ÉL: ELLO -

PUEDE SUCEDER CON EL TRABAJO O EJERCICIO PROFESIONAL, NOS 
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GUSTA POR ALGO PERO NOS DISGUSTA POR OTRAS COSAS: EN TAL -

CASO EL SUJETO SE ENCUENTRA EN CONFLICTO DE AMBIVALENCIA, -

LO QUE DIFICULTA SU CONDUCTA, YA QIJE AL SENTIR SOLAMENTE -

ATRACCIÓN, ES FÁCIL DECIDIR COMO ACTUAR CON RELACIÓN AL Oli 

JETO, IGUALMENTE AL SENTIR SÓLO RECHAZO: PERO NO ASf CUAN

DO SE EXPERIMENTA ATRACCIÓN Y RECHAZO A LA VEZ: YA QUE SI 

LA CONDUCTA QUE SE EMITA ES DE RECHAZO AL OBJETO, PODRfA -

PERDERLO Y CON ELLO LA PARTE DE VENTAJAS QUE LE REPORTA: -

PERO SI POR OTRO LADO SU CONDUCTA ES DE ACERCAMIENTO, PO -

DRlA PONER EN PELIGRO SU EQUILIBRIO INTERNO, DE ESTA SI -

TUACIÓN BROTAN LAS CONDUCTAS DEFENSIVAS (MECANISMO DE DE -

FENSA), ESTAS SON ALGUNAS FORMAS TAMBIÉN DE ESTRUCTURAR -

LA CONDUCTA y AUNQUE NO RESUELVEN EL CONFLI ero DEL CUAL -

BROTAN, CONSIGUEN CUANDO MENOS DISMINUIR LA TENSIÓN, LA AN 

SIEDAD, LA ANGUSTIA, EN ALGUNA MEDIDA EL ESTADO DE EQUILI

BRIO PERDIDO, 

LA MULTIPLICIDAD DE PAUTAS DE CONDUCTA QUE EL -

SER HUMANO PUEDE ESTRUCTURAR EN LA GRAN D 1 VERS !DAD DE S 1 TUA 

C!ONES: FAMILIARES, PROFESIONALES. SENTIMENTALES, ETC,, -

EN LAS QUE TRANSCURRE SU VIDA SON INNUMERABLES Y EMERGEN -

DE LAS DIVERSAS FORMAS COMO SE VINCULA CON LOS OBJETOS DE 

SATISFACCIÓN Y SELECCIONA EN CADA UNA DE ELLAS A PARTIR DE 

LAS CONDUCTAS APRENDIDAS CON QUE CUENTA, PARA INTEGRAR UNA 

PAUTA DE CONDUCTA COMO COMPORTAMIENTO PARA INTERACTUAR EN 

DICHAS SITUACIONES, 

Asf, DESPUÉS DE HABER DADO ESTA INFORMACIÓN BÁSl 

CA PARA EL ENTENDIMIENTO DE LO QUE ES LA PERSONALIDAD EN -
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GENERAL Y LA CONDUCTA HUMANA EN PARTICULAR; ESTAMOS EN PO

SIBILIDAD DE EXPLICARNOS CON CIERTA APROXIMACIÓN LAS CON -

DUCTAS DE LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO JURIS

DICCIONAL Y EL PORQUÉ, ÉSTE, ADOPTA TALES O CUALES CARACTE 

RfSTICAS QUE LO DISTINGUEN Y LO HACEN IRREPETIBLE Y ÚNICO; 

COMO YA, POR SEPARADO, LA CONDUCTA QUE EN PARTICULAR EL -

JUEZ EMITE AL PRONUNCIAR LA SENTENCIA, Y EN LA QUE POR LO 

TANTO SE PROYECTA GLOBALMENTE EN FUNCIÓN DE TODO LO QUE ES 

ÉL Y SU CIRCUNSTANCIA HISTÓRICO-SOCIAL, DE LA QUE ES PRO -

DUCTO Y FACTOR INSEPARABLE DIALÉCTICAMENTE, QUEDANDO CON 

ELLO LA SENTENCIA ENTENDIDA COMO UN RESULTADO EMINENTEMEN

TE SUBJETIVO DEL PROCESO JURISDICCIONAL EN SU CARÁCTER DE 

INSTANCIA SOCIAL, 

AHORA BIEN, EN NUESTRO MEDIO, EL JUEZ, INSISTI -

MOS, ES UNA MATERIALIZACIÓN PSICO-SOCIAL PRODUCTO DE UNA -

DETERMINADA ORGANIZACIÓN SOCIAL DEL PODER POLlT!CO: EL E~ 

TADO DE DERECHO, DONDE LOS QUE DETENTAN TAL PODER: POSEEN 

TAMBIÉN LA RIQUEZA ECONÓMICA: GOBERNANTES Y LO EJERCEN SQ 

BRE LAS MAYORfAS QUE CARECEN DE LOS PRIVILEGIOS ECONÓMl 

COS: GOBERNADOS, POR LA FUERZA COERCITIVA: DEL DERECHO QUE 

CONSTITUYE LA NORMATIVIDAD ORGANIZATIVA QUE LEGITIMA LOS -

INTERESES DE LOS PRIMEROS SOBRE LOS DE LA COLECTIVIDAD. FA

CILITANDO EL MOVIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINJS. 

TRACIÓN PÚBLICA EN LA DEFENSA Y CONSERVACIÓN DE LOS MIS -

MOS, DE TAL MANERA QUE EL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN COMO 

SER HUMANO ES LA SfNTESIS DE TAL REALIDAD ECONÓM!CO-POLfTl 

CO-SOCIAL Y COMO JUZGADOR ES UN REPRESENTANTE DE TAL ORGA-
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NIZACIÓN DEL PODER, LLAMADO ESTADO; POR LO TANTO, UNA PRO

LONGACIÓN DEL MISMO DENTRO DEL PROCESO JURISDICCIONAL, CU

YOS ACTOS ESTÁN ENCAMINADOS AL MANTENIMIENTO Y REPRODUC -

CIÓN DEL ORDEN ESTABLECIDO Y COMO TAL LA FUNCIÓN DE LA SElt 

TENCIA, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES QUE POR UN 

LADO, LA PREDETERMINAN JURÍDICAMENTE ENCAMINÁNDOLA A LA SQ. 

LUCIÓN DE LOS LITIGIOS EN FUNCIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE SUS 

CREADORES: LA CLASE GOBERNANTE, ACEPTA COMO LICITAS O ILl 

ClTAS: IDOLOG{A, EN LOS GOBERNADOS, PARA SER APROBADAS O 

SANCIONADAS A TRAVtS DE LA JUSTICIA QUE POR MEDIO DEL SER

VIDOR PÚBLICO JUZGADOR, LA CLASE GOBERNANTE ADMINISTRA E -

IMPARTE, DENTRO DE LOS FINES DE SEGURIDAD JUR(DICA Y SO -

CIAL DEL ESTADO, 

3.6 REFLEXIONES 

POR ÚLTIMO QUIERO CONCLUIR ESTE CAPITULO CON LOS 

SIGUIENTES RAZONAMIENTOS: 

A) EL PROCESO JURISDICCIONAL ES ANTE TODO UN FE 

NÓMENO SOCIAL, POR LO TANTO NO PUEDE REDUCIRSE SÓLO A LA -

APLICACIÓN DEL DERECHO PARA LA SOLUCIÓN DE UNA CONTROVER

SIA DE TRASCENDENCIA JURÍDICA; PUES COMO TAL, EN SU CONSTl 

TUCIÓN PARTICIPA LA ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA. JURÍDICO-PO

LÍTICA, CULTURAL E IDEOLÓGICA DEL SISTEMA SOCIAL DEL CUAL 

FORMA PARTE; LO QUE EXIGE su COMPRENSIÓN y EXPLICACIÓN ·co
MO TOTALIDAD QUE CONJUGA UN VASTO Y COMPLEJO UNIVERSO DE -
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VARIABLES QUE VAN MUCHO MÁS ALLÁ DE LA VARIABLE JURÍDICA; 

POR LO QUE, COMO FENÓMENO SOCIAL SU TRATAMIENTO REQUIERE 

DE UN ENFOQUE INTEGRADO Y NO FRAGMENTADO, QUE ESTABLEZCA -

LAS RELACIONES Y CORRELACIONES QUE SE DAN TANTO EN ÉL MIS

MO COMO ENTRE ÉL Y LA REALIDAD MISMA DE LA ADMINISTRACIÓN 

E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SU CONTEXTO, 

B) EL JUEZ ES UNA TOTALIDAD INDIVISIBLE Y COMO 

TAL CONSTITUYE CON SU CONTEXTO UNA UNIDAD ÚNICA E INSEPARA 

BLE, EN CUANTO QUE UNO ES EN FUNCIÓN DEL OTRO, Y TODAS LAS 

MANIFESTACIONES DEL PRIMERO SON RESULTANTES DE SU INTERAC

CIÓN E INTERDEPENDENCIA CON EL SEGUNDO, POR TAL RAZÓN, DE 

NINGUNA MANERA SE LE PUEDE CONSIDERAR INDEPENDIENTE DE LAS 

MUCHAS INFLUENCIAS, SOBRE TODO DE ORIGEN SOCIAL! DE SU -

EDUCACIÓN, DE SU SITUACIÓN DE CLASE, DE SU ROL Y DE LA TEa 

DENCIA PROFESIONAL, ETC,, YA QUE TODAS HAN CONTRIBUIDO DE

CISIVAMENTE A LA FORMACIÓN DE SU CONCEPCIÓN DEL MUNDO, IN -

CLUYENDO LA DE CADA UNO DE LOS DEMÁS SERES HUMANOS CON -

LOS QUE SE INTERRELACIONA EN CADA UNA DE LAS SITUACIONES -

DE SU VIDA SOCIAL. 

c) (ADA JUZGADOR ES UN SER HUMANO ÚNICO, CONCR~ 

TO, SOCIAL E HISTÓRICO, A QUIEN SU NATURALEZA, HISTORICI -

DAD Y CONTEXTO, TRAZAN LOS RASGOS BÁSICOS DE SU PERSONALI

DAD, HACIÉNDOLO SINGULAR E IRREPETIBLE, REPRESENTATIVO DE 

UNA ÉPOCA Y UNA SOCIEDAD DETERMINADAS, 

D) EL PROCESO JURISDICCIONAL ES UN HECHO CIR -

CUNSTANC 1 ADO EN EL QUE LA PERSí'i<ALI DAD ( 1 NDIV! DUALIDAD) DE 

TODOS SUS INTERVINIENTES ENTRA EN JUEGO, DETERMINÁNDOLO DE 

295 



PRINCIPIO A FIN, YA QUE CADA SUJETO PROCESAL TRAE A ESTA -

ACTIVIDAD JURÍDICA INTERESES, IMPULSOS Y MOTIVACIONES PRO

PIAS: EXPECTATIVAS, ESPERANZAS Y ASPIRACIONES; AL IGUAL 

QUE VALORES Y HÁBITOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR COMO PflDPUL 

SORES TANTO POSITIVOS COMO NEGATIVOS, EN CUANTO QUE AYUDAN 

O DIFICULTAN U OBSTACULIZAN LA INTERACCIÓN DE LOS INVOLU -

CRADOS EN tL, PUES TAMB 1 ÉN TRAEN CONSIGO, FUER ZAS COMO 

FRUSTRACIONES, INHIBICIONES, AGRESIONES, RENCORES, RIVALI

DADES, TEMORES, ETC,, QUE EL INDIVIDUO HA DESARROLLADO CO

MO FORMAS PARA ADAPTARSE A SUS FRACASOS PASADOS, INTRODU -

CIÉNDOLAS EN EL DESARROLLO PROCESAL. LO QUE PUEDE TRADUCIR 

SE EN EXPEDITEZ. MAYOR EQUIDAD Y JUSTICIA O EN REZAGO, RES 

PONSABILIDAD E INJUSTICIA: AL AFECTAR LA OBJETIVIDAD DE -

LOS INTERVINIENTES Y POR ENDE SUS RESULTADOS, 

E) LA VARIABLE INDIVIDUAL (PERSONALIDAD) COMO -

CONJUNTO DE CONDUCTAS CON LAS QUE EL SER HUMANO SE MAN! 

FIESTA ANTE LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA Y QUE 

INCIDEN Y AFECTAN LAS DIVERSAS SITUACIONES EN QUE SE DESEM 

VUELVE, CONSTITUYE UNO DE LOS ELEMENTOS CENTRALES QUE CA -

RACTERIZAN Y DETERMINAN AL PROCESO JURISDICCIONAL, PUES Él 

TE COMO FENÓMENO SOCIAL QUE ES, ESTÁ CONDICIONADO POR LAS 

CONDUCTAS, QUE A LO LARGO DE TODO SU DESARROLLO PROYl:t.:TAN 

LOS SUJETOS QUE EN ÉL INTERVIENEN: JUEZ, PARTES, TERCEROS 

Y PERSONAL DEL JUZGADO, TRASCENDIENDO HASTA LA RESOLUCIÓN 

JUDICIAL, 

F) TODO INDIVIDUO QUE REALIZA UNA CONDUCfA DESA 

RROLLA UN ESFUERZO ESTRUCTURAL QUE SE FINCA EN SU PERSONA-
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LIDAD, PERO CONSIDERADO EN PARTE EN SU AMBIENTE CULTURAL Y 

POR LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LA CUAL ES INTEGRANTE; YA -

QUE LOS FENÓMENOS PSICOLÓGICOS ESTÁN CONSTITUIDOS POR LO 

DADO (GENÉTICO) Y POR LO ADQUIRIDO (CONTEXTO), SIENDO EL -

SER HUMANO DESDE ESTE SEGUNDO ASPECTO, UNA SfNTESIS DE LOS 

FENÓMENOS SOCIALES QUE SE ESTRUCTURAN EN LA COLECTIVIDAD -

DE UNA SOCIEDAD DETERMINADA. 

G) TODA CONDUCTA QUE EL SUJETO EMITE, ESTÁ CON

DICIONADA POR LA TOTALIDAD DE SU VIDA: POR LO QUE FUE, LO 

QUE ES Y LO QUE QUERRÁ SER, Y SU CIRCUNSTANCIA HISTÓRICA, 

CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE UN SER COMO PRODUCTO DE SU 

INTERACCIÓN CON LA NORMATIVIDAD PROPIA DE SU CONTEXTO SO -

CIO-CULTURAL ESPACIO-TEMPORAL: POR LO QUE IMPLICA UNA ~ER

SONALIDAD SINGULAR DE INTERACCIÓN QUE PROYECTA A TODO EL -

SUJETO EN CADA COMPORTAMIENTO EN QUE SE TRADUCE; AS!, EL -

JUEZ, AL DICTAR SENTENCIA, SE ESTÁ PROYECTANDO INTEGRAMEN

TE EN ELLA, 

H) LA PERSONALIDAD DEL JUZGADOR DENTRO DEL PRO

CESO JURISDICCIONAL ES UN FACTOR ALTAMENTE TRASCENDENTE, -

YA QUE LA NORMA JUR!DICA, LOS PRINCIPIOS DE DERECHO, LAS -

PRETENSIONES, LOS HECHOS, LAS RESISTENCIAS, LAS DEFENSAS, 

LAS PRUEBAS, LOS PATRONES SEIHENC !ADORES: LOS CRITERIOS DE 

CLASIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN, ETC,, NO SON PARA Él MÁS QUE 
DATOS CUYO SIGNIF!CADO, VALIDEZ Y TRASCENDENCIA, DEPENDEN 
DE LAS CATEGORfAS DE ANÁLISIS QUE SEA CAPAZ DE INTE -
GRAR PARA SU DISCRIMINACIÓN, INTERPRETACIÓN Y VALO -
RACIÓN: LAS QUE A SU VEZ, SON SELECCIONADAS POR LOS -

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU PERSONALIDAD: TOTALl!WJ, M:lTI -
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VACIÓN, FINALIDAD Y SIGNIFICADO. 

¡) EL JUICIO COMO ETAPA DEL PROCESO JURISDICCIQ 

NAL EN QUE SE DICTA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, ENLAZA SU COli 

NOTACIÓN COMO FUNCIÓN PSICOLÓGICA DE UN INDIVIDUO: EL 

JUEZ, LO QUE IMPLICA PARA EL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN, UN 

VASTO TRABAJO DE ORDEN TÉCNICO-JURID!CO, PSÍQUICO, SOCIAL, 

POLf TICO Y ECONÓMICO, QUE SE PROYECTARÁ EN LA SENTENCIA, 

J} LA SENTENCIA ES UNA RESOLUCIÓN EMINENTEMENTE 

SUBJETIVA DEL JUZGADOR, YA QUE LA FACULTAD QUE EL SISTEMA 

POLITICO-JUR(DICO LE HA OTORGADO PARA RESOLVER LOS ASUNTOS 

LITIGIOSOS A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS ESTABLE 

CIDAS DE DERECHO, A PESAR DE ELLAS, SU RESOLUCIÓN QUEDA Eli 

CUADRADA DENTRO DE SU ARBITRIO PARA INTERPRETAR Y VALORAR 

TODOS LOS ACTOS Y ACONTECIMIENTOS QUE TENGAN LUGAR DENTRO 

DEL PROCESO JURISDICCIONAL QUE CONDUCE, DESDE LA LEGITIMI

DAD DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES HASTA LA PROPIA RESQ 

LUCIÓN JUDICIAL, PASANDO POR LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS QUE 

LE SON PRESENTADOS, AS! COMO POR LAS CONDUCTAS QUE TODOS -

LOS INTERVINIENTES MANIFIESTAN EN SU INTERACCIÓN A LO LAR

GO DEL DESARROLLO PROCESAL; INCLUYENDO EN ALGUNOS CASOS Y 

MATERIAS A LA MISMA NORMA: PROYECTANDO AS! EN LA SENTENCIA 

SU PERSONAL IMPARTICIÓN DE JUSTICIA A CADA CASO CONCRETO,

EN FUNCIÓN DEL MISMO Y DE LAS VARIABLES INTERVINIENTES: 

INDIVIDUALES (PERSONALIDAD), CONTEXTUALES, AMBIENTALES E -

INSTRUMENTALES QUE LO CONDICIONAN: HACIENDO EN CAD~ LITIGIO 

DEL PROCESO JURISDICCIONAL, UN PROCESO ÚNICO E IRREPETIBLE 

Y DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL: SU SENTENCIA, 
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CONCLUS!ON 

EN LA "UBICACIÓN DEL PROBLEMA" DEJAMOS ASENTADA 

LA SIGUIENTE HIPÓTESIS DE TRABAJO: "ENTRE LOS MIEMBROS -

DE NUESTRA SOCIEDAD EXISTE UNA SITUACIÓN DIFERENCIAL CON 

RESPECTO AL ACCESO REAL A LA JUSTICIA, TANTO PARA IMPAR -

TIRLA COMO PARA RECIBIRLA, 

ESTO SE DEBE A QUE SON PRODUCTO DE LA CONFIGURA 

C!ÓN CLASISTA DE UNA SOCIEDAD EN PERMANENTE ANTAGONISMO, 

H 1STÓR1 CAMENTE DETERMINADA POR LAS RELACIONES DE PRODUC -

CIÓN, ES DECIR, POR EL LUGAR QUE OCUPAN DENTRO DEL PROCE

SO PRODUCTIVO, LO QUE LOS COLOCA EN FRANCA DESIGUALDAD -

ECONÓMICA, LA QUE SE TRADUCE EN: DIFERENTE CLASE SOCIAL, 

DISTINTO NIVEL EDUCATIVO Y CULTURAL, TIPO DE EDUCACIÓN, -

DE TRABAJO, MONTO SALARIAL, VIVIENDA, ALIMENTACIÓN, CON -

CIENCIA POLfTICA, IDEOLOG!A, ACTITUDES, VALORES, ETC,, 

CONDICIONANDO SUS POSIBILIDADES REALES, POR UN LADO PARA 

ARRIBAR A ADMINISTRAR LA JUSTICIA y, POR OTRO, PARA OBTE

NERLA, 

DE AQUf, QUE SEA OBVIO Y VÁLIDO EL QUE EN NUES

TRA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EXiSTAN JUECES CON DISTIN

TAS OPINIONES, CON VARIACIONES EN LA PERCEPCIÓN DE LOS -

MISMOS HECHOS, CON DIVERSOS CRITERIOS VALORATIVOS Y POR -

ENDE CON DECISIONES DIFERENTES, DETERMINANDO AS! A LA 

PRÁCTICA SENTENCIADORA COMO UN REFLEJO DE LA DESIGUALDAD 

SOCIAL DE LA QUE ELLOS SON PRODUCTO AL IMPLICAR LOS RAS -
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GOS DE SU PERSONALIDAD EN LA MISMA Y EN CONSECUENqA, CON 

VIRTIENDO A LA JUSTICIA EN UNA VARIABLE QUE TIENDE A FAVü 

RECER A LOS MÁS PRIVILEGIADOS DENTRO DE LA SOCIEDAD," 

AHORA, AL CULMINAR ESTE TRABAJO, TAL PLANTEA -

MIENTO SE REAFIRMA, PUES A LO LARGO DEL MISMO; DESDE EL -

ABORDAJE DE LO QUE ES EL PODER Y COMO ÉSTE SE CONVIERTE -

EN ESTADO DE DERECHO AL CODIFICARSE EN LA NORMA JURfDICA 

POR QUIENES LO DETENTAN Y LO EJERCEN; Y TRADUCIRLO EN AC

TOS DE AUTORIDAD CONCRETOS: LEGISLATIVOS, ADMIN!STRATI -

VOS Y JURISDICCIONALES, PARA QUE A SU VEZ EL MISMO ESTADO 

FACULTE A QUIENES HABRÁ DE OTORGAR LA POTESTAD PARA EL -

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN RESPECTIVA; HASTA EL ABORDAJE DE 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL Y PAR 

TICULARMENTE DE LA PERSPECTIVA SOCIAL DEL PROCESO JURIS -

DICCIONAL Y DE LA NATURALEZA HUMANA DEL JUZGADOR; LLEVAN

DO TODO HASTA SU CONCRECIÓN REAL EN EL ESTADO MEXICANO AC 

TUAL, EN DONDE SE MATERIALIZA LA DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA -

DE LA DESIGUALDAD DE LOS MIEMBROS DE SU SOCIEDAD: FUE PO

SIBLE CONFIRMAR, QUE EFECTIVAMENTE DENTRO DE LA ESTRUCTU

RA ECONÓMICA, POLfTICA, SOCIAL Y JURfDICA DE ESTE ESTADO, 

LAS DIFERENCIAS DE CLASE CONSTITUYEN UNA REALIDAD CONCRE

TA Y ADEMÁS LEGITIMA; YA QUE EN ÉL HAN SIDO LOS DOMINADO

RES DE CADA ÉPOCA LOS QUE HAN IMPUESTO A TRAVÉS DE LAS Lf 

YES SU PODER POLITICO Y ECONÓMICO, FUNGIENDO ÉSTE COMO LA 

BASE JURfD!CA SOBRE LA CUAL FUNDAN SUS DECISIONES AL 

TRANSFORMARLO EN DERECHO, EN UN DERECHO QUE GARANTIZA EL 

MANTENIMIENTO DE UNOS EN ESE PODER Y DE OTROS SOMETIDOS A 
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ÉL; Y CUYAS REPERCUS 1 ONES SE HACEN SENTIR EN TODOS Y CADA 

UNO DE LOS QUEHACERES DE LA VIDA SOCIAL Y DE LAS NECESIDA 

DES DE SUS INTEGRANTES: AS!, PUDE CONCLUIR EN QUE, EFECTJ. 

VAMENTE: 

EXISTE UNA SITUACIÓN DIFERENCIAL CON RESPECTO -

AL ACCESO REAL A LA JUSTICIA TANTO PARA IMPARTIRLA COMO -

PARA RECIBIRLA, EN CUANTO QUE PARA IMPARTIRLA SE REQUIERE 

DE UNA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIFICA, QUE IMPLICA NIV~ 

LES SUPERIORES DE EDUCACIÓN Y NO TODOS EN ESTA SOCIEDAD -

DE CLASES TIENEN LA BASE ECONÓMICA NECESARIA PARA LLEGAR 

A ELLOS, ENTENDIDA ÉSTA, NO NADA MÁS EN SENTIDO ESTRICTO 

COMO COSTO DE EDUCACIÓN, SINO EN SENTIDO AMPLIO, ES DE -

CIR, EN TÉRMINOS DE ALIMENTACIÓN, DE SALUD, DE CULTURA Y 

POR ENDE DE POSICIÓN POL{TICA E IDEOLÓGICA: DE HÁBITOS, -

ACTITUDES, VALORES, RELACIONES, AMISTADES, ETC. 

DE AQUI QUE PUEDA RATIFICAR QUE PARA LLEGAR A -

IMPARTIR JUSTICIA SE NECESITE DESDE ANTES, FORMAR PARTE -

DE LAS CAPAS SUPERIORES Y MEDIAS DE LA SOCIEDAD, CON TODO 

LO QUE ELLO IMPLICA EN CUANTO A CONCEPCIÓN DEL MUNDO; y, 

PARA RECIBIR JUSTICIA, MINIMAMENTE SE DEBA CONTAR CON LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS -DINERO PARA SER PRECISO- QUE PERMl 

TAN PAGAR LOS HONORARIOS DE UN ABOGADO Y LAS wDÁDIVAS 11 DE 

LAS QUE NO PUEDE PRESCINDIR NUESTRA ADMINISTRACIÓN DE JUi 

TICIA A PESAR DE SER CONSTITUCIONALMENTE 11 GRATUITA11
; SIN 

CONTAR QUE, CUANDO LA LEY OTORGA CIERTOS BENEFICIOS, COMO 

EL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL, ÉSTOS CUESTAN, LO -

QUE ACENTÚA MÁS LA DESIGUALDAD SOCIAL Y RELATIVIZA LA JUi 
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TICIA, 

No SE PUEDE HABLAR DE JUSTICIA EN SENTIDO ES -

TRICTO EN UNA SOCIEDAD DIFERENCIADA PUES EN ÉSTA YA ESTÁ 

DADA DE ORIGEN LA INJUSTICIA "HACER JUSTICIA" EN UNA SO -

CIEDAD DE CLASES LLEVA EN SI MISMA SU PROPIA CONTKADIC -

CIÓN Y CON ELLO SU NEGACIÓN, PUES, "HACER JUSTICIA" APLl 

CANDO NORMAS IGUALES A DESIGUALES ES DE ANTEMANO HACER DE 

LA JUSTICIA UNA VARIABLE, MÁS JUSTICIA PARA QUIENES MÁS -

TIENEN: RECURSOS ECONÓMICOS, EDUCACIÓN, CULTURA, AMISTA

DES, RELACIONES, INFLUENCIAS, ETC,, Y MENOS JUSTICIA O -

NINGUNA PARA LOS QUE DE ELLO CARECEN; ESTO ES, ES HACER -

OE LA JUSTICIA UNA VARIABLE DETERMINADA POR LAS REl.ACIO -

NES DE PRODUCCIÓN Y SU CONSECUENTE DIVISIÓN SOCIAL DEL -

TRABAJO, EN TANTO QUE TAL DIVISIÓN ES LA BASE QUE DA ORI

GEN A LOS NIVELES SOCIALES Y A LA UBICACIÓN DE LOS MIEM -

BROS DE LA SOCIEDAD EN ELLOS, CON LAS CONSABIDAS REPERCU

SIONES EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA SOCIAL. (LA CLASE 

SOCIAL NO ES UN CIRCULO CERRADO SINO UN SECTOR ECONÓMICO 

DE LA POBLACIÓN QUE HA SIDO DETERMINADO POR LA DETENTA -

CIÓN O CARENCIA DE LO$ MEDIOS DE PRODUCCIÓN O POR LA SU -

BORDINACIÓN DEL GRUPO CARENTE AL GRUPO PROPIETARIO), 

EN NUESTRO CASO ES A ESTA ESTRUCTURA A LA QUE -

HA DADO ORIGEN LA NORMA Y TRATA DE PRESERVAR EL DERECHO; 

DE AQUÍ QUE TODO NUESTRO SISTEMA JURÍDICO Y SUS INSTITU -

CIONES RESPONDAN A TAL FINALIDAD Y ORGANIZACIÓN, Y POR LO 

CONSIGUIENTE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMO ELEMENTO 

DEL MISMO ORDEN JUDICIAL Y POR LO TANTO COMPONENTE DE ES-
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TE SISTEMA DE RELACIONES SOCIALES CON TIEMPO Y ESPACIO -

CONCRETOS DEL CUAL FORMA PARTE ARTICULADA Y CONSTITUYEN -

TE; PUES NO OLVIDEMOS QUE LA MISMA ES ANTE TODO UN FENÓME. 

NO QUE TIENE LUGAR EN EL SENO DE LA SOCIEDAD POR LO QUE -

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL NO PUEDE REDUCIRSE SÓLO A LA -

APLICACIÓN DEL DERECHO, PUES COMO TAL, CON ELLA ESTÁN IN

TERACTUANDO LA ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, POLfTICA, JURfDL 

CA, CULTURAL E IDEOLÓGICA DEL SISTEMA SOCIAL QUE LA SUBSU 

ME, LO QUE LA HACE CONDICIONADA Y CONDICIONANTE INSEPARA

BLE DE LOS DEMÁS ELEMENTOS DE SU SOCIEDAD, RAZÓN POR LA -

QUE HEMOS SOSTENIDO QUE NO CABE LA PARTICULARIZACIÓN DE -

SU UBICACIÓN, FUNCIÓN Y FINALIDAD, PUES TODOS LOS FENÓME

NOS SOCIALES SE RELACIONAN ENTRE sf Y SE CONDICIONAN RECi 

PROCAMENTE, EL AISLAMIENTO DE ALGUNO, SÓLO NOS DA GENERA 

LIZACIONES LIMITADAS DE DETERMINADO NIVEL DE INTEGRACIÓN, 

ENCUADRANDO AL CONOCIMIENTO EN LIMITES ARBITRARIOS, RIGl

DOS Y DOGMÁTICOS; EL MISMO RAZONAMIENTO CORRE PARA EL ANÁ 

LISIS DEL JUEZ CUANDO A ÉSTE SE LE ABORDA AL MARGEN DE SU 

NATURALEZA HUMANA, SU HISTORIA Y SU CONTEXTO, 

Asf, DE ACUERDO CON LO EXPUESTO Y VOLVIENDO AL 

PUNTO DE LA JUSTICIA Y LA DESIGUALDAD, ASIENTO ADEMÁS, -

QUE LA JUSTICIA TAL Y COMO ESTÁ CONCEBIDA EN NUESTRO SIS

TEMA JURIDICO, QUE DENTRO DEL PROCESO JURISDICCIONAL IMP~ 

NE UN TRATAMIENTO IDÉNTICO PARA LAS PARTES EN EL PROCESO, 

ELLO OBJETIVAMENTE ES IMPOSIBLE, TANTO POR RAZONES SOCIA

LES COMO PSICOLÓGICAS (DE PERSONALIDAD); EN CUANTO A LAS 

PRIMERAS, POR LO QUE YA HEMOS PLANTEADO (DESIGUALDAD SO -
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CIAL Y SUS REPERCUSIONES) Y POR LO QUE HACE A LAS SEGUN -

DAS, EN CUANTO QUE EL JUEZ ES ANTE TODO UN SER HUMANO, 

HISTÓRICO Y SOCIAL Y NO POR DEVENIR EN LO PRIMERO DEJA DE 

SER LO SEGUNDO, PUES EL SER JUEZ SÓLO CONSTITUYE UN ASPE' 

TO DE SU PERSONALIDAD Y SON LOS ELEMENTOS DE TODA ELLA, -

DADOS POR SU HISTORIA CONTEXTUADA LOS QUE PARTICIPAN EN -

TAL PROCESO Y LO VtNCULAN DE DIVERSA MANERA CON LAS PAR -

TES Y DEMÁS INTERVINIENTES, DETERMINÁNDOLO EN SU TOTAL! -

DAD COMO ÚNICO E IRREPETIBLE, A PARTIR DE tMPR!MIRLE SU -

PERSONAL FORMA DE SER, VALORAR, CONDUCIR. DECIDIR, CALIFL 

CAR, RESOLVER, 

AJ.ulAS RAZONES CONDICIONAN Y DETERMINAN TOTALMEU 

TE TODAS Y CADA UNA DE LAS SITUACIONES EN LAS QUE EL JUZ

GADOR SE DESENVUELVE COMO INTEGRANTE DE SU SOCIEDAD YA -

QUE ÉSTE COMO TOTALIDAD HISTÓRICO-SOCIAL QUE ES, NO ES NI 

PUEDE SER INDEPENDIENTE DE LAS MUCHAS INFLUENCIAS, SOBRE 

TODO DE ORIGEN SOCIAL, DE LA EDUCACIÓN, DE LA SITUACIÓN -

DE CLASE Y DE LA TENDENCIA PROFESIONAL QUE HAN FORMADO SU 

CONCEPCIÓN Dg_l,-_1-i!ll:IPO, POR ELLO, LA PERSONA QUE EJERCE LA 

FUNállN JURISDICCIONAL: EL JUEZ, NO ESTÁ EXENTA DE SUBJE. 

TlVIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA MISMA, Es CIERTO QUE LA PU 

TESTAD JURISDICCIONAL ES EJERCIDA POR EL ESTADO PERO ÉSTE 

LA DELEGA EN LOS TRIBUNALES. cmisT!TUYÉNDOSE EN LOS ENTES 

OBJETIVOS QUE LA EJERCEN. LOS QUE NO PUEDEN SER TOTALMEN

TE IMPARCIALES A CAUSA DEL ELEMENTO HUMANO QUE LOS INTE

GRA; PUES NO OLVIDEMOS QUE EL Jlli;Z, COMO HUMANO, CONST!Tll 

YE LA SINTESIS DE LA ESTRUCTURA SOCIAL A LA QUE PERTENE -
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CE: DE SU ESTADO, CON TODO LO QUE ELLO CONLLEVA EN CADA 

MOMENTO HISTÓRICO; DE AQUÍ QUE SEA ABSURDO PLANTEAR QUE -

EN EL EJERCICIO DE JUZGAR, EL JUEZ TENGA COMO ÚNICA CONSl 

DERACIÓN LAS LEYES Y LA JUSTICIA PARA LA SOLUCIÓN DEL CA

SO CONTROVERTIDO, COMO LO ESTABLECE EL DERECHO POSITIVO: 

ES IMPOSIBLE QUE PUEDA JUZGAR SIN CONSIDERACIONES FILOSÓ

FICAS NI DE CREENCIAS NI DE CLASE NI POL!TICAS NI FAMILIA 

RES NI DE NltlGUNA OTRA fNDOLE; PUES ADEMÁS, AL APLICAR EL 

DERECHO POSITIVO YA DESDE AHÍ IMPLICA, LA ADHESIÓN Y EJER 

CICIO DE UNA CONCEPCIÓN FILOSÓFICA, IDEOLÓGICA Y POLfTICA 

DETERMINADA; A UNA PARTICULAR CONCEPCIÓN DE JUSTICIA, LA 

QUE A SU VEZ ES REINTERPRETADA POR CADA JUZGADOR CONDICIQ 

NANDO SU FORMA DE VER EL ASUNTO AL CONDUCIR EL PROCESO Y 

RESOLVER EL LITIGIO, PROYECTÁNDOSE EN su SENTENCIA EL s1a 

NIFICADO QUE PARA ÉL TENGA A PARTIR DE SU INTEGRACIÓN DE 

PERSONALIDAD, HACIENDO QUE LA IMPARCIALIDAD DEL JUZGADOR 

QUE PRESUPUESTA EL CONSABIDO PROCESO SE VEA NEUTRALIZADA 

ANTE LA SUBJETIVIDAD DE LA SENTENCIA, PUES LA IDEA DE JU~ 

TICIA VIGENTE EN UNA SOCIEDAD, TIENE PARA CADA JUEZ UN -

SIGNIFICADO EN FUNCIÓN DE LO QUE HA VIVIDO DE ACUERDO A -

LA CLASE SOCIAL A QUE HA PERTENECIDO Y LAS POSIBILIDADES 

QUE ELLO LE HA DADO O NEGADO, Es DIFICIL ENTENDER, HA -

BLAR Y MUCHO MÁS 11 HACER JUSTICIA", CUANDO SE ES PRODUCTO 

DE LA INJUSTICIA SOCIAL. 

EN TODO CASO, LA RESOLUCIÓN JUDICIAL LLEVA IM -

PLÍCITA LA SUBJETIVIDAD DEL JUZGADOR TRADUCIDA EN CRITE -

RIO VERTIDO EN LA DECISIÓN; DESDE UN SIMPLE AUTO HASTA UNA 
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SENTENCIA, DESDE LA CELERIDAD Y EJECUTIVIDAD PARA ACTUAR, 

HASTA EN SU ESTILO DE REDACCIÓN; POR TODO ELLO LA SENTEN

CIA ES SUBJETIVA, 

lo SUBJETIVO {PROYECCIÓN DE PERSONALIDAD) EN LA 

PRÁCTICA JUDICIAL DESBORDA EL DOGMA, LA ORTODOXIA Y RIGI

DEZ DE LA LEY Y ENCAMINA LA DECISIÓN A LO HUMANAMENTE 

ACORDE CON LA REALIDAD QUE EL JUZGADOR PERCIBE PUES LOS -

HECHOS, LAS PERSONAS, LAS IDEAS Y LAS COSAS LAS CONCEBI -

MOS Y PROYECTAMOS EN FUNCIÓN DE LA REALIDAD QUE NOS HIZO; 

PUES FUE ESA LA QUE APRENDIMOS, 
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Lo escrl to aquí OOs que dejar tcrmi nado y ce
rrado e 1 tema, pretende abr 1 r e 1 campo a una 
problemática que muchos de nosotros en el me
dio Jurídico nunca nos habfaioos planteado. 
Ojalá este deficiente boceto de un enfoque to 
talizador del órgano de la jurisdicción y sü 
cometido estatal: servidor público, despiert· 
Inquietudes que lleven a seguir reflexionan<:iO 
y profundizando sobre esta 1 ínea de pensamien 
w. -
A los actuales y futuros responsables de la -
conducción y conclusión del proceso jurisdic
cional es a quienes primariamente quisiera In 
quietar con esta propuesta, y sensibilizar a 
esa gran mayor fa que no ha ten ido oportunidad 
de reflexionar sobre este punto, de modo que 
l n l el e un proceso de e 1uc1dacl6n que ayude a 
asumir más críticamente su quehacer cotidla -
no. 
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